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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

REFORMA DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 9220, RED NACIONAL DE CUIDO Y 
DESARROLLO INFANTIL, DEL 24 DE MARZO DEL 2014 

ARTÍCULO ÚNICO- Se reforma el artículo 1 de la Ley 9220, Red Nacional de 
Cuido y Desarrollo Infantil, del 24 de marzo de 2014. El texto es el siguiente: 

Artículo 1- Creación y finalidad 

Se crea la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil (Redcudi), con la finalidad de 
establecer un sistema de cuido y desarrollo infantil de acceso público, progresivo, 
universal, y de financiamiento solidario que articule las diferentes modalidades de 
prestación pública y privada de servicios en materia de cuido y desarrollo infantil, 
para fortalecer y ampliar las alternativas de atención infantil integral. 

Bajo el principio de progresividad que la rige, la Redcudi distribuirá sus servicios de 
manera proporcional a las necesidades de la población menor de edad, como 
beneficiaria primordial del sistema, de acuerdo con las categorías socioeconómicas 
del Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), priorizando la distribución de 
menor a mayor ingreso per cápita, sin distinciones o exclusiones de ninguna 
naturaleza, según los criterios que dicta esta ley y su reglamento. 

Bajo el principio de universalidad que la rige, la Redcudi cubrirá a la población menor 
de edad, como beneficiaria primordial del sistema, sin distinciones o exclusiones de 
ninguna naturaleza, según los criterios que dicta esta ley y su reglamento. 

Para la determinación del referido principio de universalidad en el acceso público, 
como mínimo se deberán considerar los siguientes criterios: 

a) Que la niñez y la población menor de edad es una sola, al tiempo que
cualquier normativa que les proteja deberá aplicarse e interpretarse sin distinción
alguna, a favor de todo niño o niña solicitante o beneficiario del sistema,
independientemente de la situación socioeconómica, la etnia, la cultura, el género,
el idioma, la religión, la ideología, la nacionalidad o cualquier otra condición propia
de sus padres, madres, representantes legales o encargados.

b) Que los derechos y las garantías de este grupo etario en todo caso son de
interés público, irrenunciables e intransigibles, sin perjuicio de las limitaciones
reguladas en esta ley.



c) Que el interés superior de la niñez y la población menor de edad, objetivo de
esta ley, inicialmente deberá considerarse de conformidad con los artículos 3, 4, 5,
9, 31 bis y 60, todos de la Ley 7739, Código de la Niñez y la Adolescencia, de 6 de
enero de 1998.

Rige a partir de su publicación. 

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA PRIMERA-Aprobado al primer día del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA­
dos mil veinticinco. 

Aprobado al primer día del mes de octubre del año 

COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO 

Vanessa de Paul Castro Mora
Presidenta a.i.

Gloria Zaide Navas Montero 
Segunda Secretaria

Geison Enrique Valverde Méndez
Segundo Prosecretario

Melina Ajoy Palma
Presidenta

Luis Diego Vargas Rodríguez
Secretario





ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

DESAFECTACIÓN DEL USO PÚBLICO Y AUTORIZACIÓN PARA QUE SE 
SEGREGUE Y DONE UN TERRENO, PROPIEDAD DE LA JUNTA DE 

EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE SAN ISIDRO DE LEÓN CORTÉS, 
A LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL 

DE SAN ISIDRO DE LEÓN CORTÉS 

DECRETO LEGISLATIVO N.0 10751 

EXPEDIENTE N.0 24.771 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

DESAFECTACIÓN DEL USO PÚBLICO Y AUTORIZACIÓN PARA QUE SE 
SEGREGUE Y DONE UN TERRENO, PROPIEDAD DE LA JUNTA DE 

EDUCACIÓN DE LA ESCUELA DE SAN ISIDRO DE LEÓN CORTÉS, 
A LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL 

DE SAN ISIDRO DE LEÓN CORTÉS 

ARTÍCULO 1- Desaféctese del uso público un inmueble propiedad de la Junta 
de Educación de la Escuela San Isidro de León Cortés, cédula jurídica número tres­
cero cero ocho- uno uno dos ocho seis cero (N.º 3-008-112860), inscrito en el 
partido de San José, bajo el número de plano SJ- cero ocho siete siete cero seis 
dos- dos mil tres (SJ-0877062-2003), uso según plano: terreno destinado a canchas 
multiuso, aulas, zona verde y terreno para construir, situado en el distrito número 4-
San Isidro, cantón número 20-León Cortés Castro, de la provincia de San José; 
mide, según Registro Nacional de la Propiedad, mil novecientos cuarenta y siete 
metros con sesenta y un centímetros cuadrados (1947.61 m2), cuyos linderos son: 
al norte: Virgilio Mora Arias; al sur: calle pública; al este: Virgilio Mora Arias y al 
oeste: Manuel Mora Campos. 

ARTÍCULO 2- Autorícese a la Junta de Educación de la Escuela San Isidro 
León Cortés para que segregue y done el terreno, desafectado en el artículo 1 de 
esta ley, que corresponde al plano catastrado SJ- cero ocho siete siete cero seis 
dos- dos mil tres (SJ-0877062-2003) a la Asociación de Desarrollo Integral de San 
Isidro de León Cortés de San José, cédula jurídica número tres- cero cero dos- cero 
ocho cuatro ocho tres cuatro (N.º 3-002-084834), para que esta administre los 
servicios y usos de la propiedad en proyectos de beneficio comunal. La donación 
se realiza libre de gravámenes y anotaciones. 

ARTÍCULO 3- Se autoriza a la Notaría del Estado para que, si es del caso, 
pueda realizar las correcciones necesarias en los procesos de formalización de la 
escritura de segregación y donación y, además, de constitución de derechos de 
servidumbre. 

ARTÍCULO 4- La escritura, junto con sus consecuencias legales, notariales y 
registrales, estarán exentas de todo pago de derechos, especies fiscales, impuestos 
nacionales, tasa o contribución, tanto registra! como de cualquier otra índole, así 
como de honorarios y timbres. 



Rige a partir de su publicación. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA­
año dos mil veinticinco. 

Aprobado a los veinte días del mes de agosto del 

COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO 

Rodrigo Arias Sánchez
Presidente

Carlos Felipe García Molina
Primer Secretario

Gloria Zaide Navas Montero 
Segunda Secretaria



Dado en la Presidencia de la República, San José, a los ocho días del mes de 
setiembre del año dos mil veinticinco. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

         RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Gobernación, Policía 
y Seguridad Pública, Mario Zamora Cordero.—El Ministro de Educación 
Pública, José Leonardo Sánchez Hernández.—1 vez.—( L10751 - 
IN202501010283 ).



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

AUTORIZACIÓN AL ESTADO Y A CUALESQUIERA INSTITUCIONES 
PÚBLICAS PARA QUE COLABOREN Y REALICEN DONACIONES 

A LA ASOCIACIÓN OBRAS DEL ESPÍRITU SANTO 

DECRETO LEGISLATIVO N.0 10786 

EXPEDIENTE N.0 24.582 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

AUTORIZACIÓN AL ESTADO Y A CUALESQUIERA INSTITUCIONES 
PÚBLICAS PARA QUE COLABOREN Y REALICEN DONACIONES 

A LA ASOCIACIÓN OBRAS DEL ESPÍRITU SANTO 

ARTÍCULO 1- El Estado y sus instituciones podrán apoyar al sostenimiento 
y desarrollo de la Asociación Obras del Espíritu Santo. 

ARTÍCULO 2- Se autoriza al Estado, los ministerios y sus órganos adscritos, 
las instituciones autónomas y semiautónomas, empresas públicas, municipalidades, 
entes públicos no estatales y cualquier otra entidad pública, sin importar su forma 
de organización y naturaleza, para que donen, a la Asociación Obras del Espíritu 
Santo, toda clase de bienes muebles e inmuebles (con o sin edificaciones), 
servicios, recursos económicos, derechos y cualquier otro objeto que estimen útil 
para colaborar con los fines que desarrolla dicha Asociación en la sociedad 
costarricense. En el caso de bienes inmuebles afectados por una ley a un fin 
específico, se deberá realizar la respectiva desafectación legal prévio a acordar la 
donación. 

ARTÍCULO 3- La Asociación Obras del Espíritu Santo, enviará, anualmente, 
los estados financieros auditados, sobre estas labores, a la Comisión Permanente 
Especial para el Control del Ingreso y el Gasto Públicos, para lo que corresponda. 

ARTÍCULO 4- La Contraloría General de la República fiscalizará las 
donaciones recibidas por parte de las organizaciones, al amparo de esta ley. 

Rige a partir de su publicación. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA­
del año dos mil veinticinco. 

Aprobado a los veintiún días del mes de octubre 

COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO 

Vanessa de Paul Castro Mora
Presidenta a.i.

Carlos Felipe García Molina
Primer Secretario

Gloria Zaide Navas Montero 
Segunda Secretaria



Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veintisiete días del mes 
de octubre del año dos mil veinticinco. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

      RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de la Presidencia, Jorge Rodríguez 
Bogle a.i..—1 vez.—( L10786 - IN202501010285 ).



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA TERCERA 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE OROTINA PARA QUE CONDONE 
DEUDA A LA ASOCIACIÓN DE HOGAR PARA PERSONAS ADULTAS 

MAYORES PRESBÍTERO JESÚS MARÍA VARGAS 
VÁSQUEZ DE OROTINA 

DECRETO LEGISLATIVO N.0 10775 

EXPEDIENTE N.0 24.578 

SAN JOSÉ -COSTA RICA 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

AUTORIZACIÓN A LA MUNICIPALIDAD DE OROTINA PARA QUE CONDONE 
DEUDA A LA ASOCIACIÓN DE HOGAR PARA PERSONAS ADULTAS 

MAYORES PRESBÍTERO JESÚS MARÍA VARGAS 
VÁSQUEZ DE OROTINA 

ARTÍCULO ÚNICO- Se autoriza a la Municipalidad de Orotina, cédula de 
persona jurídica número tres- cero uno cuatro- cero cuatro dos cero siete cero (n.º 
3-014-042070), para que condone a la Asociación de Hogar para Personas Adultas
Mayores Presbítero Jesús María Vargas Vásquez de Orotina, cédula de persona
jurídica número tres- cero cero dos- cero cuatro cinco cinco seis cero (n.º 3-002-
045560), por única vez, la deuda que esta última mantiene con la primera,
correspondiente a la suma de once millones cuatrocientos setenta y seis mil
seiscientos diecisiete colones con 60/100, por concepto de principal por los servicios
de agua potable e hidrantes, así como todos los intereses que sobre ese principal
se hayan generado.

Dicha deuda corresponde al periodo que comprende desde el mes de febrero de 
2023 al mes de agosto de 2024, ambos meses inclusive. 

Rige a partir de su publicación. 

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA TERCERA­
mes de octubre del año dos mil veinticinco. 

Aprobado a los ocho días del 

Óscar Izquierdo Sandí
Presidente

Alejandro José Pacheco Castro
Secretario



ASAMBLEA LEGISLATIVA­
año dos mil veinticinco. 

Aprobado a los ocho días del mes de octubre del 

COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO 

Vanessa de Paul Castro Mora
Presidenta a.i.

Gloria Zaide Navas Montero 
Segunda Secretaria

Carlos Felipe García Molina
Primer Secretario



Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veintisiete días del mes 

de octubre del año dos mil veinticinco. 

EJECÚTESE Y PUBlÍQUESE. 

        RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Gobernación, Policía y 
Seguridad Pública, Mario Zamora Cordero.—1 vez.—( L10775 - 
IN202501010287 ).



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA PRIMERA 

REFORMA DE LA LEY 7935, LEY INTEGRAL PARA LA PERSONA ADULTA 
MAYOR, DEL 25 DE OCTUBRE DE 1999, PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
SÍMBOLO REPRESENTATIVO DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Y SU DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO 

DECRETO LEGISLATIVO N.0 10766 

EXPEDIENTE N.0 24.749 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

REFORMA DE LA LEY 7935, LEY INTEGRAL PARA LA PERSONA ADULTA 
MAYOR, DEL 25 DE OCTUBRE DE 1999, PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL 
SÍMBOLO REPRESENTATIVO DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 

Y SU DECLARACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO 

ARTÍCULO 1- Se adiciona el inciso h) al artículo 1 de la Ley 7935, Ley Integral 
para la Persona Adulta Mayor, del 25 de octubre de 1999. El texto es el siguiente: 

Artículo 1- Objetivos 

Los objetivos de la presente ley serán: 

h) Promover una representación e imagen digna de las personas adultas
mayores

ARTÍCULO 2- Se modifica el artículo 7 de la Ley 7935, Ley Integral para la 
Persona Adulta Mayor, del 25 de octubre de 1999. El texto es el siguiente: 

Artículo 7- Derecho a la imagen 

Se prohíbe publicar, reproducir, exponer, vender o utilizar, en cualquier forma, 
imágenes o fotografías de personas adultas mayores para ilustrar informaciones 
referentes a acciones u omisiones que se les atribuyen, sean de carácter delictivo, 
contravenciones o que riñan con la moral o las buenas costumbres, o símbolos que 
representen a las personas adultas mayores de manera estereotipada, degradante 
o deteriorada.

ARTÍCULO 3- Se agrega el artículo 7 bis a la Ley 7935, Ley Integral para la 
Persona Adulta Mayor, del 25 de octubre de 1999. El texto es el siguiente: 

Artículo 7 bis- Prohibición de simbología estereotipada 

Se prohíbe publicar, reproducir, exponer, vender o utilizar, en cualquier forma, el 
símbolo de la figura de una persona encorvada o que perpetúe estereotipos 
negativos. En su lugar, deberá utilizarse como logo oficial el símbolo "65+" para la 
representación gráfica de las personas adultas mayores en señales, publicaciones 
e instituciones públicas y privadas que brinden algún servicio preferencial a los 
adultos mayores. 



ARTÍCULO 4- Interés público y supervisión 

Este símbolo es declarado de interés público y su implementación será supervisada 
por el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor. 

Rige a partir de su publicación. 

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA PRIMERA-Aprobado al primer día del mes de 
octubre del año dos mil veinticinco. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA­
dos mil veinticinco. 

Aprobado al primer día del mes de octubre del año 

COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO 

Melina Ajoy Palma
Presidenta

Luis Diego Vargas Rodríguez
Secretario

Gloria Zaide Navas Montero 
Segunda Secretaria

Geison Enrique Valverde Méndez
Segundo Prosecretario

Vanessa de Paul Castro Mora
Presidenta a.i.



Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veintiún días del mes 
de octubre del año dos mil veinticinco. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

         RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de la Presidencia, Jorge 
Rodríguez Bogle a.i..—1 vez.—( L10766 - IN202501010288 ).



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA PRIMERA 

AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DEL NOTARIADO DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD VISUAL Y DISCAPACIDAD AUDITIVA, POR MEDIO 

DE LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 3, 4, INCISO A, 36, 39 Y 40, Y 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 4 BIS DE LA LEY 7764, CÓDIGO 

NOTARIAL, DEL 17 DE ABRIL DE 1998 

DECRETO LEGISLATIVO N.0 10754 

EXPEDIENTE N.0 23.001 

SAN JOSÉ - COSTA RICA 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO DEL NOTARIADO DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD VISUAL Y DISCAPACIDAD AUDITIVA, POR MEDIO 

DE LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 3, 4, INCISO A, 36, 39 Y 40, Y 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 4 BIS DE LA LEY 7764, CÓDIGO 

NOTARIAL, DEL 17 DE ABRIL DE 1998 

ARTÍCULO 1- Se adiciona un párrafo final al artículo 3 de la Ley 7764, Código 
Notarial, del 17 de abril de 1998. El texto es el siguiente: 

Artículo 3- Requisitos. Para ser notario público y ejercer como tal, deben reunirse 
los siguientes requisitos: 

( ... ) 

En caso de las personas con discapacidad visual o discapacidad auditiva, que estén 
autorizadas para ejercer la función notarial, deberán contar con la asistencia de 
apoyos y medios tecnológicos que les permitan ejercer esa función, tutelando la fe 
pública notarial y los derechos de las personas usuarias. Tales apoyos se ajustarán 
a los requerimientos de la persona con discapacidad y se verificarán a través de 
certificación emitida por la entidad que se defina por la vía reglamentaria. No está 
permitido al notario público delegar sus funciones en terceras personas. 

ARTÍCULO 2- Se reforma el inciso a) del artículo 4 y se adiciona un artículo 4 
bis a la Ley 7764, Código Notarial, del 17 de abril de 1998. Los textos son los 
siguientes: 

Artículo 4- Impedimentos. Están impedidos para ser notarios públicos: 

a) Las personas con discapacidad física, mental, sensorial y psicosocial sin
contar con la certificación que al efecto rinda la entidad que se defina por la vía
reglamentaria. Dicha certificación evaluará la aptitud de la persona con
discapacidad para hacer uso de los apoyos y los medios tecnológicos para el
ejercicio de la función notarial, de forma tal que se tutele la fe pública notarial y los
derechos de las personas usuarias.



Artículo 4 bis- Condiciones necesarias para ejercer el notariado con 
discapacidad visual o discapacidad auditiva 

Las personas con discapacidad visual o discapacidad auditiva podrán ser 
habilitadas para el ejercicio del notariado, siempre y cuando cuenten con los apoyos 
y los medios tecnológicos que les permitan ejercer dicha función y se tutele la fe 
pública notarial y los derechos de las personas usuarias. Las especificaciones de 
los apoyos y los medios tecnológicos para el ejercicio de la función notarial, tanto 
para comunicarse de manera efectiva como para cumplir con los estándares de 
seguridad necesarios, serán definidos por la vía reglamentaria. 

Todo acto realizado o documento extendido, por un notario con discapacidad visual 
o discapacidad auditiva, podrá incluir una manifestación expresa de que se trata de
un notario con discapacidad visual o discapacidad auditiva.

ARTÍCULO 3- Se reforman los artículos 36, 39 y 40 de la Ley 7764, Código 
Notarial, del 17 de abril de 1998. Los textos son los siguientes: 

Artículo 36- Solicitud de los servicios 

Los notarios actuarán a solicitud de parte interesada, salvo disposición legal en 
contrario. 

Deben excusarse de prestar el servicio cuando, bajo su responsabilidad, estimen 
que la actuación es ilegítima o ineficaz de conformidad con el ordenamiento jurídico 
o cuando los interesados no se identifiquen adecuadamente. Los notarios con
discapacidad visual o discapacidad auditiva deberán excusarse de prestar el
servicio, si no cuentan con los apoyos y medios tecnológicos necesarios o estos
resulten insuficientes para tutelar la fe pública notarial y los derechos de las
personas usuarias.

Artículo 39- Identificación de los comparecientes 

Los notarios deben identificar, cuidadosamente y sin lugar a dudas, a las partes y 
los otros intervinientes en los actos o contratos que autoricen. Los identificarán con 
base en los documentos legalmente previstos para el efecto y cualquier otro que 
consideren idóneo. 

En el acto o contrato notarial, deben indicar el documento de identificación y dejarse 
copia en el archivo de referencias. Cuando lo consideren pertinente, los notarios 
podrán conservar, en su archivo de referencias, grabaciones con audio o video de 
los actos jurídicos que realicen. 

Artículo 40- Capacidad de las personas 

Los notarios deberán apreciar con sus sentidos, o los apoyos y medios tecnológicos 
debidamente autorizados para ese efecto por vía reglamentaria, la capacidad de las 



personas físicas, comprobar la existencia de las personas jurídicas, las facultades 
de los representantes y, en general, cualquier dato o requisito exigido por la ley para 
la validez o eficacia de la actuación. 

ARTÍCULO 4- El Poder Ejecutivo reglamentará lo dispuesto en la presente ley 
en un plazo máximo de doce meses a partir de su publicación. 

Rige a partir de su publicación 

COMISIÓN LEGISLATIVA PLENA PRIMERA-Aprobado a los veinte días del mes de 
agosto del año dos mil veinticinco. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA­
año dos mil veinticinco. 

Aprobado a los veinte días del mes de agosto del 

COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO 

Melina Ajoy Palma
Presidenta

Luis Diego Vargas Rodríguez
Secretario

Rodrigo Arias Sánchez
Presidente

Carlos Felipe García Molina
Primer Secretario

Gloria Zaide Navas Montero 
Segunda Secretaria



Dado en la Presidencia de la República, San José, a los once días del mes de 
setiembre del año dos mil veinticinco. 

EJECÚTESE Y PUBLÍQUESE. 

       RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Justicia y Paz, Gerald 
Campos Valverde.—1 vez.—( L10754 - IN202501010289 ).





























































TEXTO SUSTITUTIVO 

LEY PARA EL ALIVIO Y CONDONACIÓN DE LAS DEUDAS  
ACUMULADAS RELACIONADAS CON EL PAGO DE INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS DE TRÁNSITO 

Expediente N.°24652 

(Aprobado en sesión N.°31, el 14 de octubre de 2025) 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

LEY PARA EL ALIVIO Y CONDONACIÓN DE LAS DEUDAS 

ACUMULADAS RELACIONADAS CON EL PAGO DE 

 INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DE TRÁNSITO 

ARTÍCULO 1- Se reforma el artículo 190 y adiciona un 192 bis a la Ley N.º 

9078, Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, para que en 

adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 190- Prescripción 

En materia de infracciones de multa fija, la acción administrativa prescribe en dos 

años, computados desde el levantamiento de la boleta de citación. La pena de multa 

impuesta en este tipo de casos prescribirá en dos años, contados a partir de la 

firmeza de dicha boleta. 

La acción penal en materia de accidentes por colisión prescribe en dos 

años, contados a partir de la comisión de la infracción. La pena de multa prescribe 

en dos años, contados a partir de la firmeza de la sentencia, salvo lo dispuesto en el 

artículo siguiente. 

Prescrita la multa, el Cosevi de oficio deberá proceder de inmediato a levantar la 

anotación correspondiente. 

ARTÍCULO 2- Se adiciona un artículo 192 bis a la Ley N.º 9078, Ley de 

Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, para que en adelante se 

lea de la siguiente manera: 

Artículo 192 bis– Arreglos de pago 



A partir de la firmeza de la multa impuesta por infracciones administrativas, a gestión 

de parte y en sede administrativa, se autoriza al Consejo de Seguridad Vial para que 

pueda establecer arreglo de pago con los infractores de dichas multas de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 192 de la presente ley. 

ARTÍCULO 3- Condonación 

Se autoriza al Consejo de Seguridad Vial para que condone la totalidad de las deudas 

tanto la deuda principal como intereses generados por las boletas de infracciones 

administrativas realizadas a causa de la restricción vehicular sanitaria por motivo del 

decreto 42227-MP-S que declaró estado de emergencia nacional en todo el territorio 

por la pandemia COVID 19 a partir del 16 de marzo del 2020 y hasta el 17 de agosto 

del 2022, según el  decreto Ejecutivo N° 43650-MP-S denominado “DECLARACIÓN 

DE LA CESACIÓN DEL ESTADO DE EMERGENCIA DECLARADO MEDIANTE 

DECRETO EJECUTIVO N° 42227-MP-S.  

Para efectos de las multas generadas por las boletas de infracciones administrativas 

no comprendidas en el párrafo anterior, los administrados podrán acogerse a lo 

establecido en el artículo 192 bis. 

TRANSITORIO I- Para efectos de que el administrado pueda solicitar la 

condonación establecida en el artículo 3, tendrá hasta un año de plazo a partir de la 

entrada en vigencia de la presente ley. 

TRANSITORIO II- El Ministerio de Obras Públicas y Transportes, en un plazo no 

mayor de seis meses, establecerá vía reglamentaria las disposiciones concernientes 

a los plazos de los arreglos de pago, las disposiciones concernientes al porcentaje 

para los arreglos de pago y así también el número de veces al que el infractor podrá 

hacer uso de este arreglo. 

Rige a partir de su publicación. 

Diputada María Marta Carballo Arce 

Presidenta 

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos 

1 vez.—( IN202501009167 ).



TEXTO SUSTITUTIVO 

LEY DE PROMOCIÓN DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA E  
INCENTIVOS EN   EL   SECTOR AUTOMOTRIZ PARA   VEHÍCULOS CON 

COMBUSTIBLES ALTERNATIVOS LIMPIOS (VCAL) 

Expediente N.°24756 

(Aprobado en sesión N.°3,14 de octubre de 2025) 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

LEY DE PROMOCIÓN DE LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA E INCENTIVOS 
EN   EL   SECTOR AUTOMOTRIZ PARA  VEHÍCULOS   CON  

COMBUSTIBLES ALTERNATIVOS LIMPIOS (VCAL) 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 1- Objeto 

La presente ley tiene por objeto crear el marco normativo para la promoción de la 
transición energética y desacumulación del carbono con el fin de crear incentivos 
para los vehículos que utilicen combustibles alternativos limpios y fortalecer las 
políticas públicas para incentivar su uso dentro del sector público y en la ciudadanía 
en general. 

Esta ley regula la organización administrativa pública vinculada a este tipo de 
transporte, las competencias institucionales y su estímulo, por medio de la creación 
de exoneraciones, incentivos y políticas públicas de descarbonización para el  
cumplimiento de los compromisos adquiridos en los convenios internacionales 
ratificados por el país y el artículo 50 de la Constitución Política buscando así una 
efectiva disminución de gases contaminantes, las emisiones de dióxido de carbono 
(CO2) y  los dos grados centígrados en la temperatura. 

ARTÍCULO 2- Definiciones 

Para los efectos de la presente ley se entenderán las siguientes definiciones: 

Combustibles alternativos limpios: son sustancias que se utilizan como 
combustibles en vehículos que no dependan exclusivamente de los derivados de 



los combustibles fósiles. Podrán ser utilizados en forma separada o combinada y en 
su forma líquida o gaseosa para contribuir en el proceso de desacumulación de 
carbono. 

Principio de desacumulación del carbono: es el proceso de reducción de emisiones 
de carbono o metano hacia la atmósfera para mitigar sus efectos sobre el clima. 

V Proceso de Transición Energética: es el conjunto de cambios ordenados y 
programados para migrar de fuentes convencionales de los combustibles fósiles al 
uso de combustibles alternativos para la desacumulación del carbón hacia la 
atmósfera.  

Principio de neutralidad tecnológica: es la obligación del Estado costarricense y sus 
instituciones de ofrecer a la ciudadanía todas las opciones de vehículos con 
multicombustibles y/o multienergías para garantizarle su libertad de elección y su 
derecho a la movilidad sin distorsiones odiosas o interferencias en el uso de 
vehículos menos contaminantes acordes a sus necesidades. 

Vehículo automotor: vehículo de transporte terrestre de propulsión propia sobre dos 
o más ruedas y que no transita sobre rieles. Se exceptúa de esta definición el equipo
especial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, inciso 125, de la Ley 9078
o Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial.

Vehículo con combustible alternativo limpio: vehículo de motor con capacidad para 

operar con multienergías o multicombustibles alternativos limpios. 

Vehículo con motores multienergías: vehículos propulsados por diferentes fuentes 

de energía para acelerar la reducción de emisiones de gases efecto invernadero y 

contaminantes al ambiente para el resguardo y protección de la salud humana. 

Vehículo con motores multicombustibles (multifuel): vehículos propulsados por 

diferentes combustibles y fuentes de energía como alternativa para la 

desacumulación del carbono. 

ARTÍCULO 3- Interés público 

Se declara de interés público la promoción de la transición energética e incentivos 
en el transporte tanto público como privado, para cumplir con los compromisos 
adquiridos en los convenios internacionales ratificados por el país y el artículo 50 de 
la Constitución Política. 

ARTÍCULO 4- Tramitología 

Toda la tramitología necesaria en el proceso de nacionalización, comercialización e 
inscripción vehículos que utilicen estas tecnologías alternativas, así como toda 



exoneración contenida en la presente ley, se deberá de realizar por medio de la 
plataforma digital TD CAR habilitada para tales efectos por parte del Estado 
costarricense. 

Para la inscripción de los vehículos nuevos de primer ingreso al país, las partes 
podrán hacer uso de sus firmas digitales y solicitar su inscripción de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8, inciso d), de la Ley de Tránsito por Vías Públicas 
Terrestres y Seguridad Vial, N.° 9078. La solicitud de inscripción deberá efectuarse 
ante un notario (a) público (a) debidamente habilitado en el ejercicio de su profesión 
y plasmado en hoja de seguridad. 

Si una de las partes comparecientes no cuenta con firma digital, su firma deberá 
venir autenticada por notario (a) público (a) debidamente autorizado y en el 
respectivo papel de seguridad. 

ARTICULO 5- Inspección técnica vehicular 

Los vehículos descritos en la presente ley de primer ingreso al país y que han 
cumplido con los respectivos procesos de homologación por parte de sus casas 
fabricantes podrán ser inscritos sin cumplir con la primera inspección técnica 
vehicular y asistirán a la misma después de dos años de su ingreso a la flota 
circulante.  

En la primera inscripción de estas unidades se les asignará por parte de las 
autoridades correspondientes el tipo de placa que deberá de portar. 

CAPÍTULO II 
Competencias institucionales 

ARTÍCULO 6- Competencias del Ministerio de Ambiente y Energía 

El Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) es el órgano rector para la aplicación 
de esta ley con potestades de dirección, monitoreo, evaluación y control. 

Además, tiene las siguientes obligaciones: 

a) Formular y ejecutar la política nacional de promoción para la transición
energética e incentivos para los vehículos con combustibles alternativos limpios

b) Promover la capacitación y realización de campañas educativas para
fomentar el uso del transporte tanto público como privado que utilice tecnologías de
transición hacia una modalidad menos contaminante.

c) Emitir las correspondientes directrices para ejecutar las disposiciones de la
presente ley.



d) Supervisar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley,
respecto a la oferta de vehículos en el país.

e) Remitir y coordinar, con el Ministerio de Hacienda, la implementación de los
incentivos contemplados en esta ley.

f) Emitir el logo distintivo correspondiente a los vehículos sostenibles que
utilicen combustibles alternativos de manera que permita su fácil identificación, para
los alcances de esta ley, según corresponda.

g) Fomentar e implementar la coordinación interinstitucional para el uso de este
modelo de transporte, insertándolo en una política pública ambiental y optimizar e
integrar coherentemente los esfuerzos y los recursos de las instituciones de la
Administración Pública, las empresas públicas y las municipalidades.

h) Emitir constancia de que los vehículos que se importen y comercialicen en el
país reúnen las características que regula esta ley y que utilizan multienergías o
multicombustibles alternos. La tramitación se efectuará digitalmente en la
plataforma estatal denominada TD-Car.

i) Las demás obligaciones que señalen las leyes y los tratados internacionales
ratificados por Costa Rica, para promover el transporte menos contaminante.

ARTÍCULO 7- Coordinación institucional 

Para la formulación de la política, el plan y los reglamentos técnicos, el Ministerio 
de Ambiente y Energía (MINAE) deberá garantizar la participación de las distintas 
instituciones vinculadas con el sector automotriz. 

ARTÍCULO 8- Capacitación técnica 

El Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), dentro del ámbito de aplicación de esta 
ley, deberá crear canales para la formación y capacitación de recurso humano, para 
que se pueda desarrollar laboralmente en el mantenimiento y la reparación de 
vehículos menos contaminantes y sus partes. El INA podrá efectuar alianzas público 
– privadas con cámaras, empresa privada y universidades para el cumplimiento de
esta disposición.

CAPÍTULO III 
Incentivos 

ARTÍCULO 9- Incentivos fiscales para los vehículos en transición energética y 
sus insumos 

Todos los vehículos definidos en el artículo 2 de la presente ley estarán sujetos a 
una exoneración de veinte puntos porcentuales sobre la tarifa general establecida 
en la Ley N.° 4961, Reforma Tributaria y Ley de Consolidación del Impuesto 



Selectivo de Consumo y sus reformas, y de una exoneración de un cincuenta por 
ciento en la tarifa general establecida en la Ley N.° 6826, Ley del Impuesto Sobre 
el Valor Agregado (IVA), contabilizados a partir de la entrada en vigencia de esta 
ley. 

La base imponible para las importaciones o internaciones de mercancías gravadas 
con el impuesto sobre el valor agregado y el impuesto selectivo de consumo será el 
valor CIF (Aduana de Costa Rica). Cualquier otro tributo interno que deba liquidarse 
sobre tales importaciones no formará parte de la base imponible. 

ARTÍCULO 10- Exoneración de repuestos y partes 

Los repuestos relacionados con el funcionamiento del motor, las baterías, los 
equipos para ensamblaje y la producción de estos vehículos y sus partes, así como 
todo lo necesario para la investigación y el desarrollo de vehículos con combustibles 
alternativos limpios debidamente definidas en la lista que elaborará, vía reglamento, 
el Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), y estarán exoneradas del impuesto al 
valor agregado y del impuesto selectivo de consumo. Esta exoneración tendrá una 
vigencia de diez años, a partir de la publicación de esta ley. 

ARTÍCULO 11- Exoneración del impuesto a la propiedad de los vehículos 

Los vehículos nuevos importados definidos en el artículo 2 de la presente ley 
estarán exentos del cincuenta por ciento (50%) del pago del impuesto a la propiedad 
de vehículos contados a partir de la fecha de su nacionalización. 

Los vehículos fabricados, producidos o ensamblados localmente gozarán de la 
misma exoneración en el pago del impuesto a la propiedad. 

ARTÍCULO 12- Incentivo por desarrollo e investigación en el sector automotriz 

Se autoriza la deducción de un cinco por ciento de la cuota del impuesto sobre la 
renta a los contribuyentes que pagan en efectivo lo invertido si lo destinan a la 
investigación y desarrollo de medios de trasporte que utilicen multienergías o 
multicombustibles alternativos limpios o cualquier otra tecnología que contribuya a 
la disminución de emisiones al aire. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior se deberá cumplir con las 
siguientes condiciones: 

a) Que se trate de un proyecto de investigación y desarrollo que cuente con un
plan de trabajo debidamente estructurado con metas y objetivos medibles en cada
una de sus etapas.

b) Que el proyecto se registre en el banco de proyectos que al efecto debe crear
y llevar el Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y telecomunicaciones
(MICITT), el cual deberá ser de acceso público.



c) Que el proyecto sea ejecutado mediante convenio con una universidad en el
territorio nacional debidamente autorizada para su operación.

Si como resultado de la inversión en los proyectos a que se refiere el presente 
artículo se genera una perdida contable, esto no dará derecho a la devolución de 
impuestos. 

ARTÍCULO 13- Circulación en vías públicas 

Todos los vehículos definidos en el artículo 2 de la presente ley estarán exentos de 
la restricción vehicular establecida en el artículo 95 de la Ley N°. 9078, Ley de 
Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial, de 4 de octubre de 2012, y 
sus reformas. 

CAPÍTULO IV 
Obligaciones de la Administración Pública 

ARTÍCULO 14- Identidad digital 

La administración pública y sus instituciones deberán de crear la infraestructura 

física y digital necesaria para dotar a los vehículos de una identidad digital vehicular 

-IDV-, a efectos de promover la seguridad y eficiencia de operación. Para su

desarrollo e implementación podrán realizarse alianzas público-privadas en aras de

avanzar en el proceso de digitalización del sector y promover la simplificación de

trámites a la ciudadanía.

ARTÍCULO 15- Facilidades para el transporte 

La Administración Pública facilitará el uso y la circulación de los vehículos que 
contribuyan a la disminución de gases contaminantes para lo cual el Ministerio de 
Ambiente y Energía (MINAE) emitirá las directrices necesarias que estimulen y 
promuevan su uso y circulación. 

ARTÍCULO 16- Compra del Estado para renovación de flota vehicular 

Se autoriza a las instituciones de la Administración Pública, empresas públicas y 
municipalidades para que promuevan la compra y la utilización de vehículos que 
cumplan las especificaciones técnicas ambientales requeridas por la Administración 
Pública; dicha condición podrá comprobarse por medio de certificaciones 
ambientales y otro mecanismo válido establecido vía reglamento. 

Para ello, en la valoración de las licitaciones y compras directas concursables 
deberán dar un cinco por ciento (5%) adicional a los oferentes que, en igualdad de 
condiciones, demuestren que los vehículos utilizan multienergías o 



multicombustibles alternativos limpios. En el caso de las compras directas deberán 
incorporarse criterios que promuevan el uso de los vehículos contendidos en la 
presente ley. 

Las dependencias correspondientes de las instituciones de la Administración 
Pública, empresas públicas y municipalidades encargadas de elaborar los carteles 
de licitación o de compra directa establecerán criterios ambientales, mejoras 
tecnológicas vehiculares, el ahorro de eficiencia energética, la disminución de los 
gases de efecto invernadero (GEI) y el ahorro económico para los usuarios, de 
conformidad con los criterios establecidos en el reglamento de esta ley. 

ARTÍCULO 17- Educación sobre el uso de transporte eficiente 

La Administración Pública, las empresas públicas y las municipalidades podrán 
realizar campañas de educación sobre los beneficios del transporte menos 
contaminante. 

CAPÍTULO V 
Obligaciones de los importadores de vehículos sostenibles 

ARTÍCULO 18- Deber de gestionar el distintivo para vehículos 

Los vehículos que utilicen multienergías y multicombustibles gozarán del derecho 
de portar una placa distintiva de color azul y su descripción alfanumérica en color 
blanco.  Los importadores y/o los propietarios registrales deberán gestionar ante el 
ente competente de la Administración Pública su respectiva emisión. 

El procedimiento deberá estar incorporado en el reglamento correspondiente. 

ARTÍCULO 19- Información sobre el uso de vehículos 

Los importadores y comercializadores de vehículos deberán articular y realizar 
campañas de información en los medios de comunicación sobre el uso de la 
tecnología contenidas en esta ley, y en apego a los derechos fundamentales 
contenidos en la Constitución Política y los derechos de los consumidores y usuarios 
a recibir información adecuada y veraz. 

CAPÍTULO VI 
Servicio público 

ARTÍCULO 20- Servicio público de transporte 

Se establece como una prioridad nacional la utilización de tecnologías sostenibles, 
tanto en las modalidades de ferrocarril, trenes, buses y taxis, como cualquier otro 
medio público de movilización que contribuya a la disminución de los gases 
contaminantes. El Estado promoverá la importación y la producción local de 
tecnologías tendentes al desarrollo de este tipo de transporte. 



TRANSITORIO I- El Poder Ejecutivo deberá reglamentar la presente ley en un 
plazo no mayor a seis meses a partir de su publicación. 

TRANSITORIO II- Las exoneraciones contenidas en los artículos 9, 10 y 11 de la 
presente ley mantendrán su vigencia hasta que la flota circulante esté conformada 
en su mayoría por vehículos con combustibles alternativos limpios. 

Rige a partir de su publicación 

Diputada María Marta Carballo Arce 
Presidenta 
Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos 

1 vez.—( IN202501009168 ).



TEXTO ACTUALIZADO 

REFORMAS A LA LEY GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 
ANIMAL, N.° 8495, DE 6 DE ABRIL DE 2006, PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DE PRODUCTOS AFINES Y 
COSMÉTICOS VETERINARIOS 

Expediente N.°24825 

(Aprobado en sesión N.°31, el 14 de octubre de 2025) 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

REFORMAS A LA LEY GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 
ANIMAL, N.° 8495, DE 6 DE ABRIL DE 2006, PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA DE PRODUCTOS AFINES Y 
COSMÉTICOS VETERINARIOS. 

CAPÍTULO I 
REFORMAS DE LA LEY GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD 

ANIMAL, N.° 8495, DE 6 DE ABRIL DE 2006 

ARTÍCULO 1- Refórmese el artículo 2 de la Ley General del Servicio Nacional 
de Salud Animal, N.° 8495 del 6 de abril de 2006, agregando un nuevo inciso l): 

Artículo 2.- Objetivos de la Ley.  La presente ley tiene como objetivos: 

(…) 

l) Impulsar la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas 
dedicadas a la fabricación de productos afines y cosméticos de uso veterinario, 
mediante la aplicación de regulación diferenciada en materia de Buenas Prácticas 
de Manufactura, de conformidad con el Reglamento Técnico Centroamericano 
RTCA 65.05.51:18 y la normativa nacional vigente en el marco del Sistema 
Nacional para la Calidad.

ARTÍCULO 2- Refórmese el artículo 6 de la Ley General del Servicio Nacional 
de Salud Animal, N.° 8495, del 6 de abril de 2006, agregando un párrafo al inciso 
d). 



Artículo 6.- Competencias. El Senasa tendrá las siguientes competencias: 

(…) 

d) Dictar las normas técnicas pertinentes, elaborar los manuales de
procedimientos, así como ejecutar y controlar las medidas de bienestar animal,
inspección veterinaria, desplazamiento interno, importación, exportación, tránsito,
cordones sanitarios, prohibición de desplazamiento a zonas o locales infectados,
prohibición o uso controlado de medicamentos veterinarios y reactivos de
laboratorio veterinario, vigilancia e investigación epidemiológica y medidas
sanitarias y veterinarias, en general, de todo animal doméstico, silvestre, acuático u
otros, su material genético, sus productos, subproductos, derivados, sus desechos,
las sustancias peligrosas y los alimentos para animales.

En el caso de los productos afines y cosméticos de uso veterinario, el Servicio 
Nacional de Salud Animal velará por su control sanitario aplicando reglamentos 
técnicos diferenciados de los medicamentos veterinarios, en materia de Buenas 
Prácticas de Manufactura, los cuales serán emitidos conforme a la Ley N.° 10473, 
Ley del Sistema Nacional para la Calidad, y en coordinación con el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, el Ministerio de Agricultura y Ganadería y el 
Ministerio de Salud. Dichos reglamentos deberán contemplar manuales de 
procedimientos y requisitos que sean razonables y proporcionales con la actividad 
que desarrollan los establecimientos, a fin de garantizar la protección de la salud 
humana, la salud animal y el ambiente, sin generar cargas excesivas para los 
pequeños y medianos productores. 

En el ejercicio de esta competencia, el Senasa tomará en consideración tanto el 
tamaño de los establecimientos sujetos a control, como el uso de métodos de 
producción artesanales entre otros reconocidos por el Senasa, en tanto criterios 
objetivos que permitan establecer normas técnicas manuales diferenciadas y 
adaptadas a la realidad de establecimientos y la promoción de la industria nacional,  
siempre que sea técnica, científica y profesionalmente posible desde la perspectiva 
sanitaria de la protección a la salud humana, la salud animal y el medio ambiente.  

Esos criterios objetivos deberán valorarse también durante la ejecución y el control 
de las medidas arriba indicadas. Se incluye, en esta ley, la competencia para 
conocer y regular cualquier otra medida o producto que la tecnología desarrolle y 
afecte la salud o la producción animal. 

(…) 

“ARTÍCULO 3- Inclúyase un nuevo capítulo a la Ley General del Servicio Nacional 
de Salud Animal, N.° 8495, del 6 de abril de 2006, CAPÍTULO IX: PRODUCTOS 
AFINES Y COSMÉTICOS VETERINARIOS, con los artículos 78, 79 y 80. En 
consecuencia, se corre la numeración de los capítulos y artículos siguientes. El 
Capítulo IX se leerá de la siguiente manera: 



Capítulo IX 
PRODUCTOS AFINES Y COSMÉTICOS VETERINARIOS 

Artículo 78.-  Se entiende como “producto afín” lo establecido en el artículo 3.3.38 
del Reglamento Técnico Centroamericano RTCA 65.05.51:18: “Toda substancia, 
material de cualquier origen y sus mezclas que se utilicen en los animales o en su 
medio de vida, con fines de diagnóstico, sanidad, higiene y cosmético.” 

Artículo 79.- Se entenderá como “cosmético veterinario” un subconjunto de los 
productos afines aquellos destinados al uso cosmético e higiénico en animales, 
siempre que no posean propiedades terapéuticas ni efectos sobre funciones 
fisiológicas, conforme a la regulación que se emita en el marco del Sistema Nacional 
para la Calidad. 

Artículo 80.- El Servicio Nacional de Salud Animal (Senasa) regulará, mediante 
reglamento técnico diferenciado del aplicable a los medicamentos veterinarios, el 
control sanitario de los productos afines y cosméticos de uso veterinario. Dicho 
reglamento establecerá los requisitos de Buenas Prácticas de Manufactura, de 
manera razonable y proporcional a la naturaleza y escala de la actividad productiva, 
a fin de asegurar la calidad de los productos, la protección de la salud humana, la 
salud animal y el ambiente, sin imponer cargas excesivas a los pequeños y 
medianos productores. El reglamento se dictará conforme a la Ley N.° 10473, Ley 
del Sistema Nacional para la Calidad, y en coordinación con el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio, el Ministerio de Agricultura y Ganadería y el 
Ministerio de Salud. 

CAPÍTULO II 
NORMAS TRANSITORIAS 

TRANSITORIO I- El Ministerio de Agricultura y Ganadería, rector de SENASA, en 
coordinación con el MEIC y el Ministerio de Salud, deberá elaborar el reglamento 
técnico diferenciado para productos afines y cosméticos veterinarios en un plazo 
máximo de doce meses a partir de la publicación de la presente ley. Este reglamento 
deberá respetar la armonización normativa establecida por el RTCA 65.05.51:18 y 
la Ley 10473 del Sistema Nacional para la Calidad. 

TRANSITORIO II- Los establecimientos fabricantes de productos afines y 
cosméticos veterinarios contarán con un plazo de cinco años a partir de la entrada 
en vigor del reglamento técnico diferenciado, para implementar las Buenas 
Prácticas de Manufactura en los términos que se establezcan. 

Rige a partir de su publicación. 
Diputada María Marta Carballo Arce 
Presidenta 

Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos 

1 vez.—( IN202501009171 ).



TEXTO SUSTITUTIVO 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 6 Y 7 DE LA LEY MARCO PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN FINANCIERA DE LOS HABITANTES DE LA 

REPÚBLICA, N.º 10627, DEL 16 DE ENERO DEL 2025  

Expediente N.°25123 

(Aprobado en sesión N.°34, el 22 de octubre de 2025) 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 6 Y 7 DE LA LEY MARCO PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA EDUCACIÓN FINANCIERA DE LOS 

HABITANTES DE LA REPÚBLICA, N.º 10627, 
DEL 16 DE ENERO DEL 2025 

ARTÍCULO ÚNICO- Refórmense los artículos 6 y 7 de la Ley Marco para 
la Promoción de la Educación Financiera de los Habitantes de la República, 
N.º 10.627, del 16 de enero del 2025, y sus reformas, cuyo texto dirá:  

Artículo 6- Integración del Cocef 

(...) 

k) Un representante del sector cooperativo de ahorro y crédito.

(...) 

Los representantes a los que se refieren los incisos i), j) y k), serán nombrados 
entre personas con reconocida experiencia en educación financiera u 
organizaciones que cuenten con programas de educación financiera. 

Todas las instituciones que integren el Cocef tendrán que colaborar para el logro 
de los objetivos de esta ley y la ejecución de la política pública que se defina a 
partir de esta ley. 

Artículo 7- Nombramientos 



Los miembros del Consejo Consultivo de Educación Financiera (Cocef), indicados 

en el artículo 6, del inciso a) al inciso h), serán los jerarcas de las respectivas 

instituciones. No obstante, estos podrán delegar su representación, de manera 

permanente o temporal, en viceministros, directores generales u otro funcionario de 

alta jerarquía, quien deberá contar con el conocimiento técnico y la facultad 

necesaria para la toma de decisiones en materia de educación financiera que 

competan a la institución. 

(...). 

TRANSITORIO ÚNICO- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en un 
plazo de tres meses, a partir de su publicación. 

Rige a partir de su publicación. 

Diputada María Marta Carballo Arce 
Presidenta 
Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos 

1 vez.—( IN202501009173 ).



COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE LA MUJER 

MOCIÓN DE FONDO 

EXPEDIENTE 24.530 

LEY PARA LA CREACIÓN DE LOS CENTROS ESPECIALIZADOS DE 

ATENCIÓN Y ALBERGUE TEMPORAL PARA MUJERES EN VIOLENCIA 

DOMÉSTICA Y RIESGO DE MUERTE EN COSTA RICA 

TEXTO SUSTITUTIVO APROBADO EN LA SESION N° 13 DEL 27 DE OCTUBRE 
DEL 2025 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: 

LEY PARA EL FORTALECIMIENTO Y EXPANCIÓN DE LE RED DE LOS 
CENTROS ESPECIALIZADOS DE ATENCIÓN Y ALBERGUE TEMPORAL PARA 

MUJERES EN VIOLENCIA DOMÉSTICA Y RIESGO DE MUERTE EN COSTA 
RICA 

CAPITULO I 

Sobre los Centros Especializados de Atención y Albergue 

Artículo 1.- Objeto  

La presente ley tiene por objeto fortalecer y crear más centros especializados de 

atención y albergue temporal para mujeres víctimas de violencia doméstica, 

femicidio y riesgo de muerte en Costa Rica, con el fin de garantizar una 

amplia cobertura y eficiencia a la hora de brindar protección,  salvaguardar y 

garantizar 

la reintegración de las mujeres víctimas de violencia doméstica o en riesgo de 

muerte a la sociedad de manera segura, así como la seguridad y 

reintegración de 

parientes colaterales por consanguinidad, afinidad o adopción hasta el tercer 



grado inclusive, por vínculo jurídico o de hecho, o por una relación de guarda, 

tutela o curatela, de conformidad con las valoraciones que haga el Instituto 

Nacional de las Mujeres, quienes también tendrán derecho al albergue temporal. 

Artículo 2.- Finalidad 

La presente ley tiene como finalidad prevenir y reducir la violencia doméstica, la 

comisión de delitos de femicidio y tentativa de femicidio, y los índices de 

violencia contra la mujer y demás integrantes del grupo familiar. 

Artículo 3.- Implementación 

El Poder Ejecutivo tendrá responsabilidad a través del Instituto Nacional de las 

Mujeres implementar, gestionar y fortalecer los albergues de refugio temporal, 

conforme a los criterios territoriales, poblacionales y de prevalencia de la violencia a 

nivel nacional, de acuerdo con la política nacional vigente para la prevención y la 

atención de la violencia contra las mujeres y violencia intrafamiliar. 

Artículo 4.- Funcionamiento y recursos 

Los centros especializados de atención y albergue son servicios esenciales para la 

adecuada atención de la violencia doméstica y riesgo de muerte contra las mujeres 

y demás integrantes del grupo familiar víctimas de violencia doméstica. La gestión, 

dotación de recursos humanos, logísticos, funcionamiento y financiamiento, 

conforme a las disposiciones legales sobre la materia, deberán ser garantizados por 

el Poder Ejecutivo a través del Instituto Nacional de las Mujeres en el ámbito de 

sus competencias, así como mediante la promoción y expansión de las alianzas 

público-privadas. Asimismo, las Municipalidades podrán destinar parte de su 

presupuesto a dichos centros. Sin perjuicio de lo anterior estos centros podrán recibir 

transferencias y donaciones de entes públicos y privados. 

El Instituto Nacional de las Mujeres podrá administrar y gestionar los servicios 

básicos y los servicios de recursos humanos profesionales necesarios según las 

demandas de cada centro. 



Artículo 5.- Informe del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) 

El Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU) deberá, a través de su jerarca, 

presentar un informe a más tardar el 31 de marzo de cada año a la Comisión 

Permanente Especial de la Mujer de la Asamblea Legislativa, sobre los avances a 

nivel nacional del cumplimiento de la presente ley, con énfasis en los nuevos 

servicios que se implementen en los centros especializados de atención y albergue 

temporal para mujeres en violencia doméstica y riesgo de muerte, así como 

informar sobre el alcance y la cobertura que han tenido estos albergues y 

servicios durante el año previo. Este informe se realizará conforme a los criterios 

establecidos en el reglamento de la presente ley. 

En dicho informe, no se podrán dar datos que pongan en riesgo a las mujeres 

víctimas de violencia domestica o en riesgo de muerte, o de sus familiares. 

CAPÍTULO II 

Reformas 

Artículo 6.- Adiciónese un inciso r) al artículo 3 de la Ley N.º 7586, “Ley Contra 

la Violencia Doméstica” del 10 de abril de 1996, el cual se leerá de la siguiente 

manera: 

r) Brindar de manera inmediata, si la víctima o sus familiares lo solicita,

alojamiento en el albergue temporal para mujeres víctimas de violencia 

más cercano, así como el traslado hacia este, siempre y cuando la 

solicitud sea razonable según el caso, tomándose en cuenta criterios 

como el riesgo de muerte y daño físico, sexual o psicológico. 

Artículo 7.- Adiciónese un nuevo artículo 14 bis a la sección I del capítulo I de 

la Ley N.º 8589, “Ley de Penalización de la Violencia Contra las Mujeres” del 25 

de abril de 2007, y se corra la numeración según corresponda, cuyo texto dirá: 

Artículo 14 bis.- Pena de multa 



Todo aquel que incurra en el incumplimiento de una pena alternativa 

será multado con el pago de entre 10 a 30 días multa, sin agravio de lo 

estipulado en el artículo 15 de esta ley. 

Lo recaudado por concepto de pena de multa a la que se refiere este 

artículo será destinado en su totalidad al mantenimiento y 

financiamiento de los Centros Especializados de Atención y Albergue 

para Mujeres. 

Artículo 8.- Refórmese el inciso s) al artículo 8 de la Ley N.º 8718, Autorización para 

el cambio de nombre de la Junta de Protección Social y establecimiento de la 

distribución de rentas de las loterías nacionales, del 17 de febrero de 2009 y sus 

reformas, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

(…) 

s) Un cero coma veinticinco por ciento (0,25%) para que el INAMU financie los

centros especializados de atención y albergue temporal para mujeres. 

(…) 

TRANSITORIO ÚNICO. - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley cuatro 

meses después de su publicación y entrada en vigencia. 

Rige a partir de su publicación. 

Carolina Delgado Ramírez, Presidenta 

Comisión Especial de la Mujer  

1 vez.—( IN202501009508 ).



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

COMISIÓN DE PERMANENTE ESPECIAL DE LA MUJER 

TEXTO SUSTITUTIVO APROBADO EN LA SESION EXTRAORDINARIA N° 13 DEL 27 DE 
OCTUBRE DEL 2025 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO N° 24.512 REFORMA A LA LEY N° 7430 LEY DE 
FOMENTO DE LA LACTANCIA MATERNA, DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1994 Y 

SUS REFORMAS 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

REFORMA A LA LEY N.º 7430, LEY DE FOMENTO DE LA LACTANCIA 
MATERNA, DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 1994 Y SUS REFORMAS 

ARTÍCULO 1-  Se reforma los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 27 de la Ley N° 7430, 

Fomento de la Lactancia Materna, de 14 de septiembre de 1994 y sus reformas, 

para que le lean de la siguiente manera: 

Artículo 1-  Objetivo 
El objetivo de la presente Ley es garantizar la nutrición segura y suficiente para los 

lactantes, mediante la educación de la familia, la protección de la lactancia materna, 

y prohibir la discriminación a las mujeres y niños y niñas lactantes. De igual forma 

regular la publicidad y la distribución de los sucedáneos de la leche materna, de los 

alimentos complementarios, cuando se comercialicen como tales, y de los utensilios 

conexos. 

Para lo cual, las instituciones públicas y privadas darán especial relevancia al 

fomento, protección y apoyo intersectorial, para que las madres logren amamantar 

a sus hijos e hijas. 



Artículo 2- Definiciones 
Para los efectos de esta Ley, se adoptan las siguientes definiciones: 

a) Lactante: niño o niña hasta la edad de 36 meses cumplidos.

b) Leche materna: la leche materna humana es el alimento natural líquido

producido por la glándula mamaria de la mujer para alimentar a su hijo o hija.

c) Leche humana homóloga: leche humana ordeñada y luego pasteurizada, clasificada
de acuerdo con la edad de lactación y edad de gestación en la cual ocurrió el parto de la
donante, buscando reflejar las características de la lactación de la madre del receptor.

d) Sucedáneos de la leche materna: todo alimento comercializado o

presentado como sustituto parcial o total de la leche materna, sea o no

adecuado para ese fin.

e) Comercialización como sucedáneo de la leche materna: se considerarán

en los siguientes casos:

i. Cuando en su publicidad, promoción o etiqueta se señale que

sustituye o puede sustituir la leche materna.

ii. Cuando contenga imágenes, pinturas o dibujos de lactantes que

sean amamantados o alimentados con biberón.

iii. Cuando en la promoción, publicidad o servicios de información, se

indique o se interprete que el producto es para menores de seis

meses.

iv. Cuando contenga instrucciones, escritas o gráficas, para suministrar

el producto mediante biberón, cuchara o copa.

f) Preparación para lactante: todo sucedáneo de la leche materna preparado

industrialmente, de conformidad con las normas aplicables del Código

Alimentario, y adaptado a las características fisiológicas de los lactantes a

partir de los seis meses, para satisfacer sus necesidades nutricionales.

También se designan como tales los alimentos preparados en el hogar.

g) Leches modificadas: todo producto fabricado industrialmente de

conformidad con las exigencias del Código Alimentario, adaptado a las

características fisiológicas de los lactantes, para satisfacer sus necesidades

especiales de nutrición.



h) Fórmulas de seguimiento: leche o alimentos similares con alto contenido

de proteínas, de origen animal o vegetal, fabricados industrialmente, según

las exigencias de las normas aplicables y destinados a niños mayores de seis

meses.

i) Alimento complementario: todo producto, manufacturado o preparado,

complementario de la leche materna o de las preparaciones para lactantes,

cuando resulten insuficientes para satisfacer las necesidades nutricionales

del lactante. Ese tipo de alimento suele llamarse también "alimento de

destete" o "suplemento de la leche materna".

j) Servicio de salud: institución u organización gubernamental, semiestatal o

privada, dedicada a brindar, directa o indirectamente, servicios de salud. Se

incluyen, además, los centros de puericultura, las guarderías y otros servicios

afines.

k) Utensilios conexos: se entenderá por utensilios conexos las cucharas, copa

y beberitos, pezoneras y similares.

l) Derecho a ser amamantado: es el derecho preferente del lactante a ser

amamantado directamente por su madre, salvo que por indicación médica se

resuelva lo contrario, en cualquier lugar público o privado sin ningún tipo de

restricción.

m) Agente de salud: toda persona profesional, técnica o de apoyo, incluidos los

agentes de voluntarios no remunerados relacionados con la salud en el área

pública o privada, así como los familiares que sean prestadores del servicio,

quienes deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Ley General

de Salud; Ley N° 5395 del 24 de febrero de 1974 y su Reglamento”.

n) Banco de leche humana: servicio público especializado y administrado por

la Caja Costarricense del Seguro Social, responsable de promoción,

protección y apoyo a la lactancia materna, por medio de la ejecución de

actividades de recolección de la producción láctea de las donantes, de su

procesamiento, control de calidad, almacenamiento y distribución.

Artículo 3- Creación. 

Se crea la Comisión Nacional de Lactancia Materna, como un órgano asesor y de 

consulta técnica-legal, adscrito al Ministerio de Salud. Esta Comisión se encargará 



de recomendar las políticas y normas que, sobre la lactancia materna, deban 

promulgarse. 

Asimismo, coordinará y promoverá actividades tendientes a fomentar la lactancia 

materna.” 

Artículo 4- Integración. 

La Comisión estará integrada por un representante de cada uno de los siguientes 

ministerios y entidades: 

a) Ministerio de Salud.

b) Ministerio de Educación Pública.

c) Ministerio de Economía, Industria y Comercio.

d) Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

e) Caja Costarricense de Seguro Social.

f) Instituto Costarricense de Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud.

g) Patronato Nacional de la Infancia.

h) Escuela de Nutrición de la Universidad de Costa Rica.

i) Unión Costarricense de Asociaciones y Cámaras de la Empresa Privada.

El representante del Ministerio de Salud fungirá de Coordinador Técnico de dicho órgano. Los 
representantes serán directivos, y deberán ser designados por los jerarcas de cada institución o 
ministerio. Durarán en sus cargos dos años, y podrán ser nombrados nuevamente por un período 
adicional. 

Artículo 5- Fines. 

Los fines de la Comisión son: 

a) Asesorar, atender consultas y apoyar en la formulación de políticas y normas

para la promoción y protección del libre ejercicio de la lactancia materna, con

enfoque especial en las madres trabajadoras en periodo de lactancia.



b) Divulgar mediante actividades educativas dirigidas al sector público y

privado, capacitación sobre el correcto ejercicio de los derechos que

protegen la lactancia materna.

c) Fomentar la cultura de la lactancia materna, y proponer proyectos de

investigación referentes a la lactancia.

d) Apoyar y promover investigaciones sobre lactancia materna.

Artículo 6- Funciones. 

Son funciones de la Comisión: 

a) Proponer y recomendar al Poder Ejecutivo, los proyectos de reglamentos de

funcionamiento de la Comisión.

b) Aprobar o improbar los proyectos de estudio o investigación sometidos a su

conocimiento.

c) Proponer a la Dirección General de Salud, presupuestos para atender el

funcionamiento del órgano.

d) Comunicar al Ministro de Salud el cese de nombramientos de directivos, o la

necesidad de nombramientos o remociones.

e) Constituir las subcomisiones técnicas que juzgue convenientes, para el

cumplimiento de esta Ley y señalarles sus atribuciones y responsabilidades.

f) Velar y coordinar con las direcciones y departamentos del Ministerio de

Salud, el correcto cumplimiento de la presente Ley y su Reglamento.

g) Facilitar la articulación de los planes, programas y proyectos sobre lactancia

materna. Asesorar y colaborar en la revisión y actualización de los

indicadores de lactancia.

Artículo 27- Instituciones prestadoras de servicios.

Las instituciones prestadoras de servicios de salud sean públicos o privados, 

promoverán dentro de sus prácticas todos los elementos requeridos para: 



a) La implementación de la Iniciativa Hospitales amigables para la niñez de la

Organización Mundial de la Salud (OMS).

b) El contacto piel con piel ininterrumpido inmediatamente después del

nacimiento cuando la salud del niño o la niña y la madre así lo permitan,

durante la primera hora de vida.

c) Durante la primera hora de nacido en aquellos niños y niñas que no requieran

intervenciones de reanimación neonatal y la madre esté en condición clínica

adecuada para el mismo tendrá alojamiento conjunto, conceptualizado como

la permanencia del recién nacido y su madre durante su estancia hospitalaria

de manera continua, siempre que las condiciones clínicas lo permitan.

d) Admisión conjunta conceptualizado como la madre que requiera

hospitalización y se permita la permanencia en conjunto para no interrumpir

el proceso de amamantamiento.

e) El método madre canguro en los niños y las niñas que cumplan con las

condiciones establecidas por las guías técnicas dictaminadas por las

unidades prestadoras de servicios de salud competentes.

f) La permanencia de la madre del niño o la niña hospitalizado en condiciones

adecuadas en los Servicios de Neonatología para continuar el

amamantamiento, vinculación según sea la condición del neonato.

g) Apoyar, proteger y fomentar la lactancia materna. Asimismo, informar al

Ministerio de Salud cualquier irregularidad que implique una violación de las

disposiciones de la presente Ley

h) Rechazar obsequios o beneficios, de los fabricantes o los distribuidores de

sucedáneos de la leche materna u otros productos comercializados como

tales y de los utensilios conexos.

i) Inhibirse de promocionar los sucedáneos de la leche materna y los utensilios

conexos.

j) Realizar el análisis, estudio y definición sobre la implementación de iniciativas
originadas desde organismos internacionales vinculados con la materia.



ARTÍCULO 2- Adiciónese los artículos 8 bis, 26 bis, 30 bis, 34, 35 y 36 a la Ley 

7430, Fomento de la Lactancia Materna, de 14 de septiembre de 1994 para que se 

ajuste la numeración y se lean de la siguiente manera: 

Artículo 8 bis- Financiamiento. 

Para la implementación y aplicación de la presente ley, el Instituto Nacional de 

la Mujer (INAMU) destinará la totalidad de los ingresos recibidos provenientes 

del inciso s) de la Ley N° 8718, “Autorización Para El Cambio De Nombre De La 

Junta De Protección Social Y Establecimiento De La Distribución De Rentas De Las 

Loterías Nacionales”, del 17 de febrero de 2009 y sus reformas, para los fines de 

construcción, mantenimiento, mejoras, compra de insumos y equipo para los 

bancos de leche materna en todo el país. 

Las dependencias del sector público y del sector privado, dentro del marco legal 

respectivo, podrán contribuir con recursos económicos, y sin perjuicio del 

cumplimiento de sus propios objetivos, con la creación de bancos de leche materna, 

de carácter público y administrados financiera y técnicamente por la Caja 

Costarricense del Seguro Social en aras de asegurar y mantener el carácter altruista 

de los procesos de donación. Dichos recursos serán administrados por la Caja 

Costarricense del Seguro Social. 

Artículo 26 bis- Condiciones en centros de educación. 

El Ministerio de Educación Pública y los centros de educación superior públicos y 

privados deberán de garantizar la protección del derecho de amamantar a las 

estudiantes que se encuentren en periodo de lactancia. Para ello, los centros 

educativos deben contar o facilitar el acceso a las salas de lactancia a la población 

estudiantil en periodo de lactancia, si prefiere hacerlo en este sitio, 

independientemente de la cantidad de estudiantes en esta condición. Los centros 

educativos deben establecer las acciones que permitan asegurar la lactancia 

materna en los primeros 36 meses o los que por criterio médico indique sea 

necesario este proceso de lactancia. 

Artículo 30 bis- Sanciones. 

La infracción a esta Ley será sancionada con multa de uno a tres salarios base. Los 

recursos que se obtengan por este rubro serán recaudados por el Caja 

Costarricense de Seguro Social y deberán destinarse a las labores de la Comisión 

Nacional de Lactancia Materna, para el cumplimiento efectivo de esta ley. 



El procedimiento para la aplicación de las multas se establecerá vía Reglamento. 

Artículo 34- De los bancos de leche materna. 

El Estado promoverá, cuando su necesidad se demuestre mediante estudio técnico, 

la creación de bancos de leche materna, como centros que permitan brindar leche 

materna pasteurizada y homóloga de alta calidad, inocuo, que beneficie niños y 

niñas que cumplan con los criterios establecidos por las autoridades competentes 

como receptores. 

Asimismo, cualquier mujer en período de lactancia que cumpla con los criterios 

establecidos por las autoridades competentes en este campo, puede donar el 

excedente de su leche materna a un banco de leche humana. El proceso de 

donación de leche materna será controlado por profesionales competentes en los 

bancos de leche materna de la Caja Costarricense de Seguro Social, mediante los 

mecanismos que a tal efecto se establezcan a través del reglamento y normativas 

institucionales. 

Artículo 35- Lactantes en protección del Patronato Nacional de la Infancia. 

Los lactantes que se encuentren bajo protección especial del Patronato Nacional de 

la Infancia en cualquiera de sus alternativas de protección podrán acceder al 

beneficio de recibir alimentación procedente de los bancos de leche materna, en el 

tanto exista un aval médico y de la oficina local respectiva. 

Artículo 36- Desastres naturales. 

En situaciones de desastres naturales o de emergencia nacional, las instituciones 

del sector público o privado del sector salud deberán brindar apoyo alimentario a 

las madres que amamantan, promoverán la lactancia materna y proveerán 

información a la población en general, principalmente a las personas damnificadas, 

sobre los riesgos de usar biberones y agua contaminada para preparar los 

alimentos, así como la participación de asesoría y acompañamiento de la 

enfermería profesional para la promoción de la lactancia materna exclusiva. 

ARTÍCULO 3- Para que se adicionen dos transitorios a la Ley 7430, Fomento de la 

Lactancia Materna, de 14 de septiembre de 1994 para que se ajuste la numeración 

correspondiente y en adelante se lea de la siguiente manera: 



Transitorio I- Los directivos de la Comisión Nacional de Lactancia Materna, que, a la entrada en vigor 
de la presente ley estén cumpliendo prórrogas en su designación, terminarán el último periodo para 
el que se les designó. 

Transitorio II- Los directivos designados por el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social (MTSS) y el Patronato Nacional de la Infancia (PANI), deberán 

ser nombrados dentro de treinta días naturales, posteriores a la entrada en 

rigor de la presente ley. 

Transitorio III- El Instituto Nacional de la Mujer (INAMU) y la Caja Costarricense del 

Seguro Social (CCSS) elaborarán el documento legal respectivo para garantizar el 

traslado de presupuesto indicado en el Artículo 8 bis de la Ley 7430, Fomento de la 

Lactancia Materna, de 14 de septiembre de 1994, con el fin de coordinar lo referente 

a construcción, mantenimiento, mejoras, compra de insumos y equipo requeridos 

por los bancos de leche materna de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), 

en un plazo de 6 meses a partir de la publicación de la presente ley. 

Transitorio IV- El Ministerio de Salud promulgará dentro de los seis meses 

siguientes a la publicación de esta ley el reglamento correspondiente. 

Rige a partir de su publicación 

Carolina Delgado Ramírez  
Presidenta  
Comisión Permanente Especial de la Mujer 

1 vez.—( IN202501009509 ).



TEXTO SUSTITUTIVO 

MODIFICACIÓN DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 133 DE LA LEY N.º 7558, 

LEY ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL DE COSTA RICA, 

DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 1995, Y SUS REFORMAS 

Expediente N.°25131 

(Aprobado en sesión N.° 35, del 28 de octubre de 2025) 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

MODIFICACIÓN DEL INCISO C) DEL ARTÍCULO 133 DE LA LEY N.º 7558, LEY 

ORGÁNICA DEL BANCO CENTRAL DE COSTA RICA,  

DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 1995, Y SUS REFORMAS 

ARTÍCULO ÚNICO- Se modifica el inciso c) del artículo 133 de la Ley N.° 
7558, Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, del 3 de noviembre de 1995, 
y sus reformas, cuyo texto se leerá de la siguiente manera:  

Artículo 133- Reglas para manejar información 

De la información que la Superintendencia mantiene en virtud del ejercicio de sus 

labores de supervisión preventiva, en materia de concentración de 

riesgos crediticios, la Superintendencia podrá informar a las entidades fiscalizadas 

sobre la situación de los deudores del sistema financiero, de acuerdo con las 

reglas que se establecen en los incisos siguientes: 

(…) 

c) La entidad supervisada estará en la obligación de entregar al solicitante del

crédito, sin excepción, una copia de toda la información clara y sencilla que

recibida de la Superintendencia. Esta copia deberá ser entregada en formato físico

o digital, según se acuerde con el solicitante, e incluirá todas las variables

contenidas en el reporte crediticio proporcionado a la entidad, para que el

solicitante pueda verificar la veracidad de los datos. Asimismo, se deberá registrar

en el expediente del crédito una constancia firmada por el solicitante que confirme

la recepción de dicha información. Cuando el solicitante considere que los datos

no reflejan su situación real, deberá dirigirse a la entidad que reportó su



información, a fin de que esta aclare la situación y, de ser procedente, remita al 

Centro de Información Crediticia (CIC) de la SUGEF la actualización que consigne 

los datos correctos y de manera comprensible. 

(…). 

TRANSITORIO I- La SUGEF en coordinación con CONASSIF, establecerá los 

mecanismos y acciones para la divulgación, sensibilización y promoción de esta ley 

vía reglamento. 

TRANSITORIO II- El Poder Ejecutivo contará con un plazo de 90 días naturales 

para reglamentar la presente ley, a partir de su entrada en vigencia. 

Rige a partir de su publicación. 

Diputada María Marta Carballo Arce 
Presidenta 
Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Económicos 

1 vez.—( IN202501009510 ).



TEXTO SUSTITUTIVO 

RECONOCIMIENTO DE LA CAPACIDAD DE SENTIR DE LOS ANIMALES Y LA 

ARMONIZACIÓN DE SU ENTORNO CON EL DE LOS SERES HUMANOS 

EXPEDIENTE N° 24482 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1- OBJETO 

Esta ley tiene por objeto reconocer la capacidad de sentir de los animales y 

el respeto por esta forma de vida dentro de un concepto de dignidad 

inmanente y transversal que debe privar en las relaciones del ser humano 

con los animales, complementando la normativa que proteja los derechos 

que tienen estos seres vivos, estableciendo los mandatos y normas generales 

de naturaleza legal derivados de tales reconocimientos. 

ARTÍCULO 2- DEFINICIONES. 

A efectos de esta ley, se entiende por: 

1- ANIMAL DOMÉSTICO:  Animal doméstico: según el Servicio Nacional

de Salud Animal (SENASA) y el Código Penal costarricense, se entiende

como aquel animal que, mediante la intervención humana, ha modificado

su naturaleza silvestre, conviviendo bajo control humano y requiriendo de

este para su subsistencia; incluye animales de compañía, de producción y

especies exóticas ornamentales.

2- ANIMAL DOMESTICADO: aquel animal que cumple con la definición

establecida en los artículos 279 bis y ter y 406 bis de la Ley N.º 4373, Código

Penal: “El código penal dice que por animal domesticado se entenderá

todo aquel que mediante el esfuerzo del ser humano ha cambiado su

condición salvaje.

3- ANIMAL DE COMPAÑÍA:  se define como aquel animal doméstico que

tradicionalmente ha mantenido una relación afectiva y de convivencia

directa con las personas, siendo parte del entorno familiar y social.



4- ANIMAL SILVESTRE: Conforme a la Ley de Conservación de Vida

Silvestre de Costa Rica (Ley N.º 7317) y normas internacionales, son aquellos

que viven y se reproducen en condiciones naturales, sin dependencia

humana para su supervivencia, incluyendo especies nativas y exóticas

clasificadas legalmente como fauna silvestre

5- ANIMALES DE GRANJA: se refiere a especies domesticadas cuya relación

con las personas está basada principalmente en la producción de

alimentos, fibras o servicios productivos.

6- ANIMAL: cualquier ser vivo que posea sistema nervioso y cuente con

la capacidad para sentir.

7- BIENESTAR ANIMAL: ámbito que evalúa el grado en que se satisfacen

las necesidades físicas y de comportamiento de un animal para asegurar su

estado saludable y emocionalmente equilibrado.

8- CAPACIDAD DE SENTIR (SINTENCA): se entiende como la facultad de

experimentar sensaciones a niveles físico, mental y emocional, incluyendo

dolor, placer, miedo, angustia y bienestar.

9- PRINCIPIO DE NO MALEFICIENCIA: no hacerles daño a los animales, en

razón de constituir seres sintientes.

10- PRINCIPIO DE BENEFICENCIA: procurar el bienestar de los animales.

11- PRINCIPIO DE AUTONOMÍA: en el animal, autonomía subrogada en el

ser humano.

12- PRINCIPIO DE JUSTICIA ANIMAL: situación donde se apliquen ejercicios

de imparcialidad entre actores. En este caso, la aplicabilidad de los

mecanismos jurídicos costarricenses en relación con la protección integral

de los derechos de los animales.

13- PROTECTORA: Entidad no gubernamental sin fines de lucro,

legalmente constituida, que tiene entre sus objetivos o finalidades amparar,

proteger y promover el bienestar de los animales.

14- SENASA: Servicio Nacional de Salud Animal, creado al amparo de la

Ley N.º 849,5 de 6 de abril del 2006. Instalaciones que cumplen con las

definiciones establecidas en artículo 2 de la Ley N.°7317, Ley de

Conservación de Vida Silvestre (sitio de manejo que mantiene vida silvestre

en cautiverio, puede ser con fines comerciales o no, bajo la dirección de un

cuerpo de profesionales que les garantiza condiciones de vida adecuada



en una forma atractiva y didáctica para el público. Sus principales objetivos 

son la conservación, educación, investigación y exhibición de la fauna 

silvestre de una manera científica.)  

15- ESPECTÁCULO CIRCENSE: manifestación cultural y de entretenimiento,

generalmente de carácter itinerante, en la que se presentan actos artísticos

que incluyen acrobacias, malabares, equilibrismo, comedia, magia u otras

expresiones escénicas, en los cuales se utiliza la participación permanente

de animales para la realización de rutinas o exhibiciones que no

corresponden a actividades deportivas, recreativas, educativas o de

competencia propias de animales de compañía.

16- TUTOR: persona física o jurídica que, en virtud de un vínculo jurídico y

afectivo con un animal bajo su cuidado, asume la responsabilidad integral

de su cuidado, protección, alimentación, salud y bienestar, garantizando

condiciones adecuadas para una vida digna. El tutor es responsable

legalmente de velar por el bienestar integral del animal en respeto a los

cinco dominios del bienestar animal y del cumplimiento de los principios de

no maleficencia y beneficencia.

ARTÍCULO 3- ALCANCES 

Los alcances de esta ley son: 

a) El reconocimiento de la condición de sintiente del animal.

b) El resguardo de la dignidad humana, como bien jurídico tutelado por

el Estado.

c) El respeto por toda forma de vida y la consideración de los animales,

como merecedores de gozar de los principios bioéticos de no

maleficencia, justicia y autonomía.

d) El reconocimiento de un ambiente sano y ecológicamente

equilibrado, en el que la persona humana desarrolla su ser, es una

realidad tangible, concreta e inmediata, que hace necesario el

respeto para los animales, como parte esencial de la sostenibilidad

del balance y armonía ecológica.

ARTÍCULO 4- VALORES 

En el marco de la presente ley, se establecen como valores de la conducta 

humana hacia los animales, los siguientes: 



a) Reconocer a los animales como seres vivos capaces de sentir, objeto

de tutela y de recibir especial protección del padecimiento, maltrato

y crueldad provocado por el ser humano, sin justificación legítima.

b) Respetar a los animales para evitar provocarles estados emocionales

de angustia o miedo que induzcan a un estrés patológico.

c) Actuar en relación con los animales, asumiendo que los

procedimientos que causan dolor a los seres humanos también lo

causan a otros animales.

d) Respetar el espacio, comportamiento y necesidades ecológicas de

los animales silvestres tanto en su hábitat como en condiciones ex situ

(sitios de manejo autorizados).

CAPÍTULO II 

IMPLICACIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 5- MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES 

Las disposiciones administrativas y resoluciones judiciales provisionales o 

definitivas, que involucren animales, deberán ser motivadas tomando en 

consideración su capacidad de sentir y por lo tanto que son seres con 

sensibilidad física y emocional.  Toda autoridad administrativa o judicial en 

temas relacionados con animales debe considerar las necesidades 

particulares y su condición de seres capaces de sentir, y por lo tanto dotados 

de sensibilidad física y emocional. 

ARTÍCULO 6- NO SUJETOS A EMBARGO 

En procesos donde proceda embargo o tenga que dejarse bajo custodia 

animales domesticados, se tomarán las medidas necesarias para garantizar 

condiciones apropiadas para su cuidado y protección. Se priorizará la 

custodia en su dueño y, en caso de que este no pueda asumirla, podrá 

hacerse cargo un familiar o persona designada por el mismo. Solo después 

de agotada esta vía, se considerará el traslado a una institución protectora 

reconocida con experiencia en el manejo de la especie. En ningún caso los 

animales domésticos podrán ser objeto de embargo. 

ARTÍCULO 7- TESTAMENTOS 

Quienes ejerzan la tenencia de animales de compañía o domésticos, 

podrán cederla en condición de legado. 



A falta de disposición testamentaria del dueño del animal de compañía o 

doméstico se priorizará su custodia provisional o definitiva en la siguiente 

lista:    1° El cónyuge; 2° Los padres o los hijos; 3° Los abuelos; 4° Los hermanos 

consanguíneos; 5° Los tíos. En caso de que las personas mencionadas 

anteriormente no puedan o no decidan asumir el cuidado del animal, se 

podrá optar por la búsqueda de un tercero que cumpla con condiciones 

óptimas para la tenencia o custodia provisional o definitiva del animal.  

Cuando hubiere conflicto y varias personas deseen la custodia, el Tribunal 

de Procedimiento Administrativo Sancionador adscrito al SENASA deberá 

nombrar tutor responsable al pariente que reúna las mejores condiciones de 

conocimiento y familiaridad con el animal, solvencia, idoneidad y 

preparación, que constituya una garantía para el desempeño satisfactorio 

de su tenencia responsable. A falta de los allegados llamados por esta ley a 

la custodia, y si no se encuentra tercero interesado, SENASA podrá disponer 

del animal entregándolo a una protectora reconocida.  

CAPÍTULO III 

NORMAS GENERALES 

ARTÍCULO 8- SACRIFICIO DE ANIMALES 

El sacrificio de animales de compañía, de laboratorio, de granja, silvestres o 

exóticos deberá efectuarse en concordancia con las normas éticas y 

técnicas internacionales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley N.º 

7451, Ley de Bienestar de los Animales, así como con la normativa vigente 

del SENASA y el MINAE-SINAC. 

En el caso de sacrificio de animales destinados al consumo de grupos 

religiosos (incluyendo el judaísmo, islam u otras religiones). Se permitirá su 

ejecución respetando dichas tradiciones y la libertad religiosa, siempre que 

se cumplan los estándares de salubridad, inocuidad alimentaria y control 

sanitario establecidos por la autoridad competente. 

ARTÍCULO 9- MÉTODOS PROHIBIDOS PARA EL CONTROL Y CAPTURA DE AVES Y 

OTROS 

Se prohíbe el uso de sustancias pegajosas como método para controlar o 

capturar aves. Excepcionalmente, y mientras no se disponga de mejores 

métodos, se pueden utilizar sustancias pegajosas para el control de roedores 

e insectos siempre que dicha actividad no afecte a especies protegidas, ni 

al medio natural. El método escogido debe ser el que evite mejor el 



sufrimiento del animal, en virtud de las disposiciones de la Ley No.7317 Ley 

de Conservación de Vida Silvestre y de los estándares internacionales. 

ARTÍCULO 10- ACTOS FICTICIOS DE MALTRATO ANIMAL 

La filmación, en territorio costarricense, para el cine, la televisión u otros 

medios de difusión o de expresión artística, que reproduzca escenas ficticias 

de crueldad, maltrato o sufrimiento de animales, deberá asegurar que la 

escena representada sea verdaderamente simulada y los productos y los 

medios utilizados no provoquen perjuicio alguno al animal.  

El medio de difusión debe constatar que las situaciones son ficticias. SENASA, 

en coordinación con el Centro de Producción Cinematográfica del 

Ministerio de Cultura, está facultado para verificar a posteriori estos hechos 

y en tal caso deberá presentar las denuncias correspondientes de acuerdo 

con la normativa vigente. 

ARTÍCULO 11- EXHIBICIÓN DE ANIMALES EN CAUTIVERIO 

La exhibición de animales en cautiverio deberá garantizar el respeto a los 

cinco dominios del bienestar animal de manera integral, en recintos 

adecuados en función de su especie, cantidad de animales y el debido 

enriquecimiento ambiental, evitándose el uso de jaulas o recintos cerrados 

con barrotes o claustros similares, salvo lo estrictamente necesario por 

razones de seguridad, priorizando siempre que pueda ser posible los recintos 

abiertos o semiabiertos, y en apego a la normativa vigente. 

En el caso de los animales silvestres, su exhibición queda limitada a lo 

normado en la Ley de Conservación de Vida Silvestre en los sitios de manejo 

debidamente autorizados e inscritos ante el MINAE-SINAC. 

CAPÍTULO IV 

ORGANIZACIONES PROTECTORAS DE LOS ANIMALES 

ARTÍCULO 12- FACULTAD A CONVENIR  

El MINAE y SENASA pueden convenir con entidades colaboradoras, en los 

términos previstos por la normativa, el cumplimiento de tareas relacionadas 

con la protección, defensa y promoción del bienestar de los animales.  

Colaborar para que lleven a cabo actividades en relación con la 

protección, defensa y promoción del bienestar de los animales, así como 

para la promoción de campañas de sensibilización de la ciudadanía. 



Entendiéndose como entidades colaborativas a cualquier actor público o 

privado. En el caso de los actores privados, se deberá estar debidamente 

inscritas a ser auxiliares y colaboradoras del Servicio Nacional de Salud 

Animal. 

ARTÍCULO 13- ENTIDADES COLABORADORAS 

El SENASA podrá desarrollar convenios con entidades colaboradoras 

nacionales como internacionales, que tengan como objetivo la protección, 

defensa y promoción del bienestar de los animales. Siendo las actividades y 

alcances de las mismas sujetas a la normativa y legislación nacional vigente. 

ARTÍCULO 14- SANCIONES A ENTIDADES COLABORADORAS 

El SENASA podrá resolver, o en su caso suspender, hasta por un plazo no 

superior a dos años, el convenio suscrito con una organización 

colaboradora, cuando ésta incumpla los términos de lo pactado, todo con 

apego al procedimiento ordinario regulado por la Ley General de la 

Administración Pública.  

CAPÍTULO V 

REFORMAS DE OTRAS LEYES 

ARTÍCULO 15- Adiciónese un último párrafo al artículo 3 de la Ley N.º 

2247, Ley de Creación de la Oficina Central de Marcas de Ganado, de 7 de 

agosto de 1958, y sus reformas, con el siguiente texto: 

Artículo 3- Todo dueño de ganado debe marcar o identificar sus animales 

e inscribir su marca. 

[…] 

Como alternativa a la marca de fierro inscrita, se permitirá la marcación 

mediante otro método, concordante con criterios de bienestar animal y 

aceptado por SENASA. 

ARTÍCULO 16- Refórmense los artículos 56, 60,132 y 133 de la Ley N.º 5395, 

Ley General de Salud, de 30 de octubre de 1973, y sus reformas, para que 

en adelante se lean como sigue: 

Artículo 56- Solo los farmacéuticos podrán despachar recetas de 

medicamentos para personas y los médicos veterinarios lo harán en el 

ámbito animal, y en todo caso están en la obligación de rechazar el 



despacho de toda receta que no se conforme a las exigencias científicas, 

legales y reglamentarias. 

Artículo 60- Los odontólogos y médicos veterinarios podrán recetar 

estupefacientes dentro del ejercicio de su profesión en dosis terapéuticas 

oficiales y para ser usadas en las setenta y dos horas siguientes como 

máximo. 

Las dosis mayores y por un período más prolongado podrán ser prescritas 

bajo su responsabilidad, sujetándose a las disposiciones reglamentarias 

vigentes. 

Artículo 132- Solo los establecimientos farmacéuticos y veterinarios, 

debidamente regentados ante su colegio profesional correspondiente, 

podrán obtener estupefacientes y sustancias o productos psicotrópicos 

declarados de uso restringido por el Ministerio de conformidad con las 

disposiciones reglamentarias pertinentes y deberán llevar un estricto control 

del movimiento de tales medicamentos. 

Artículo 133- El depósito y la manipulación de estupefacientes y de 

sustancias o productos psicotrópicos declarados de uso restringido por el 

Ministerio y el despacho de las recetas en que se prescriban, corresponderá 

personal y exclusivamente a los farmacéuticos para su uso en humanos y 

por médicos veterinarios para su uso en animales. 

ARTÍCULO 17- Refórmese el párrafo último del artículo 93 de la Ley N.º 

7317, Ley de Conservación de la Vida Silvestre y sus reformas, de 7 de 

diciembre de 1992, para que en adelante se lea como sigue:  

Artículo 93- […] 

En estos casos, las armas pasarán a poder del Ministerio de Seguridad 

Pública para que sean usadas o, en su defecto, destruidas. Las trampas 

cogedoras, sus cebos o carnada viva, los demás utensilios de caza, así como 

los vehículos utilizados y los perros de cacería pasarán a ser propiedad del 

Sistema Nacional de Áreas de Conservación, de conformidad con el 

reglamento de la presente ley. SENASA queda autorizado para dar en 

adopción los animales decomisados. 

ARTÍCULO 18- Refórmense los artículos 8 y 17 de la Ley N.º 7451, Ley de 

Bienestar de los Animales, de 17 de noviembre de 1994, y sus reformas, para 

que en adelante se lean como sigue: 



Artículo 8- TRATO A LOS ANIMALES DE EXHIBICIÓN. Los animales deberán 

exhibirse, alimentarse y mantenerse en las condiciones adecuadas a cada 

especie, en concordancia con la Ley No.7317 Ley de Conservación de Vida 

Silvestre, Ley de Bienestar Animal y normativa y legislación nacional vigente. 

Se prohíbe el uso de animales en los espectáculos circenses. 

Artículo 17- TRATO A LOS ANIMALES PELIGROSOS. Los propietarios o 

poseedores de animales que, tras una valoración individual de conducta y 

etología aplicada, sean clasificados como potencialmente peligrosos para 

la salud pública o la seguridad de las personas, deberán mantenerlos bajo 

condiciones adecuadas de seguridad, salud y bienestar animal, que 

reduzcan cualquier riesgo de accidentes. La determinación de peligrosidad 

se realizará caso por caso, con base en criterios científicos y técnicos 

definidos por el Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) y conforme a 

estándares internacionales de evaluación de comportamiento animal. En 

caso de incumplirse dichas condiciones, SENASA podrá declarar al animal 

como nocivo, aplicando las medidas correspondientes conforme a la 

normativa vigente. 

ARTÍCULO 19- Adiciónese un inciso d) al artículo 31 de la Ley N.º 7527, 

Ley General de Arrendamientos Urbanos y Suburbanos, de 10 de julio de 

1995, y sus reformas, para que se lea así: 

Artículo 31- Actuaciones prohibidas al arrendador. 

[…] 

d) Prohibir al arrendatario la tenencia de animales silvestres, conforme a la

normativa vigente, debiendo el arrendador denunciar ante las autoridades

competentes cualquier incumplimiento, y constituyendo dicha tenencia

causal de rescisión del contrato por los riesgos que implica para la salud

pública, la seguridad de las personas y la protección de la fauna.

ARTÍCULO 20- Refórmese el inciso e) del artículo 6 de la Ley N.º 8495, Ley 

General del Servicio Nacional de Salud Animal, de 6 de abril del 2006, y sus 

reformas, para que se lea así: 

Artículo 6- COMPETENCIAS 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería, por medio de SENASA, tendrá las 

siguientes competencias: 

[…] 



e) Dictar las normas técnicas pertinentes, elaborar los manuales de

procedimientos, así como ejecutar y controlar las medidas de bienestar

animal, inspección veterinaria, desplazamiento interno, importación,

exportación, tránsito, cordones sanitarios, prohibición de desplazamiento a

zonas o locales infectados, prescripción, despacho, administración al

paciente animal, venta, prohibición o uso controlado de medicamentos

veterinarios, incluidos estupefacientes y psicotrópicos para uso veterinario y

reactivos de laboratorio veterinario, vigilancia e investigación

epidemiológica y medidas sanitarias y veterinarias en general, de todo

animal doméstico, silvestre, acuático u otros, su material genético, sus

productos, subproductos, derivados, sus desechos, las sustancias peligrosas

y los alimentos para animales. Se incluye, en esta ley, la competencia para

conocer y regular cualquier otra medida o producto que la tecnología

desarrolle y afecte la salud o la producción animal y en los casos de posible

afectación a la salud pública humana o ambiental trabaje las normativas

atinentes con el Ministerio de Salud y el MINAE-SINAC, para que prevalezca

el enfoque de una sola salud.

[…] 

ARTÍCULO 21- Refórmese el artículo 13 de la Ley N.º 8799, Control de 

Ganado Bovino, Prevención y Sanción de su Robo, Hurto y Receptación, de 

17 de abril de 2010, y sus reformas: 

Artículo 13- Prohíbase la movilización de ganado en pie que no cuente con 

la guía oficial de movilización, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 6 y 7 de la presente ley, o bien, que no cuente con la marca de 

fierro inscrita, o con marcación mediante otro método que no haga daño 

al animal, aceptado por SENASA, según lo dispuesto en la Ley N.º 2247, de 7 

de agosto de 1958, que crea la Oficina General de Marcas de Ganado. 

ARTÍCULO 22- Refórmese el párrafo primero del artículo 12 de la Ley N.º 

9245, Ley contra las Peleas de Caninos, de 7 de mayo del 2014, para que en 

adelante se lea como sigue: 

Artículo 12- Para la tenencia de los caninos que mediante norma técnica y 

definición de protocolos han sido clasificados como potencialmente 

peligrosos, deberá contar el propietario de ese individuo con la autorización 

previa del SENASA. El SENASA, mediante una norma técnica, definirá los 

protocolos que aplicará a los individuos para clasificarlos como 

potencialmente peligrosos. 

(...) 



CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 23- El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley dentro de los 

noventa días siguientes a su publicación, pero la falta de reglamentación 

no impedirá su aplicación. 

CAPÍTULO VII 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

TRANSITORIO I- En un plazo que no podrá exceder los TRES años, a partir 

de la vigencia de esta ley, los sitios de manejo de vida silvestre debidamente 

autorizados por el MINAE- SINAC que no reúnan los requisitos establecidos 

en el artículo 14 deberán presentar, ante el SENASA, un plan de mejoras para 

ajustarse a las nuevas regulaciones. El plan podrá contemplar el traslado 

físico de las instalaciones. En el caso de no optar por evolucionar, el SENASA 

realizará una valoración en donde se decidirá si es necesario un cierre 

técnico de la institución. Hasta tanto no se cumplan con las regulaciones, 

los individuos de la colección deben ser identificados y su número no podrá 

aumentarse. En cualquiera de las opciones, debe siempre considerarse a los 

animales en su dimensión de individuos con capacidad de sentir. 

Rige a partir de su publicación. 

Katherine Moreira Brown 

Presidenta 

Comisión Permanente Especial de Ambiente 

1 vez.—( IN202501009511 ).



TEXTO DICTAMINADO 
EXPEDIENTE N° 24.640 

LEY PARA LA BUENA GOBERNANZA Y LA MODERNIZACIÓN 
PARA LA PROPIEDAD EN CONDOMINIOS 

ARTÍCULO 1- Adiciónense un nuevo artículos 1 bis a la Ley Reguladora de la 
Propiedad en Condominio, N.º 7933, del 25 de noviembre de 1999 y sus reformas, 
para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

Artículo 1 bis- Definiciones 

Para los efectos de esta ley se definen los siguientes conceptos: 

a) Administración: persona física, jurídica, junta de administración encargada
de la gestión diaria del condominio, asegurando el cumplimiento de las
normas y la adecuada operación de las áreas comunes, quien ejercerá la
representación judicial y extrajudicial del condominio.
El reglamento del condominio podrá establecer que la administración cuente
con facultades de apoderado generalísimo sin límite de suma o de apoderado
general, con el fin de ejecutar actos de administración ordinaria. En cualquier
caso, la administración podrá adquirir bienes muebles e inmuebles a nombre
del condominio, previa autorización de la Asamblea General conforme al
inciso a) del artículo 27 de esta ley.
Asimismo, la administración tendrá facultades de representación judicial
plenas, pudiendo intervenir en todo tipo de procesos judiciales y
administrativos en los que el condominio sea parte, ya sea como actor o
como demandado, sin necesidad de una autorización específica por parte de
la Asamblea, salvo disposición expresa en contrario del reglamento o de esta
ley.

b) Asambleas virtuales: reuniones de la asamblea de condóminos realizadas a
través de medios digitales, permitiendo la participación remota de los
condóminos y demás participantes.

c) Condominio maestro: Conjunto de bienes inmuebles sometidos al régimen
de propiedad en condominio, que comparten servicios, instalaciones y/o
infraestructura, y que, sin estar reunidos bajo una misma finca matriz,
requieren una estructura organizativa común con una administración general.
El condominio maestro tendrá una cédula jurídica propia e independiente de
las propiedades que lo integran, y funcionará como una entidad responsable
de coordinar la operación, mantenimiento y financiamiento de los elementos



compartidos entre los distintos subcondominios o filiales. Esta figura se aplica 
a situaciones en las que varias propiedades, aunque inscritas como 
condominios jurídicamente autónomos, funcionan en la práctica como un 
conjunto unificado, sin un mecanismo legal efectivo para gestionar o distribuir 
los gastos comunes generales que comparten. 

d) Junta de Administración: Cuando la administración del condominio sea
ejercida por una Junta de Administración, esta estará compuesta por cinco
miembros propietarios electos por la Asamblea General de Condóminos, e
integrado por una Presidencia, Vicepresidencia, Secretaría, Tesorería y un
Vocal.

La Junta de Administración tendrá a su cargo la gestión diaria del condominio 
y la supervisión del cumplimiento del reglamento. Por defecto, la 
representación judicial y extrajudicial del condominio corresponderá 
conjuntamente al presidente y al vicepresidente, salvo que el reglamento 
disponga expresamente otra forma de representación. 

El Reglamento podrá establecer mecanismos de delegación interna, 
suplencias, el quórum necesario para adoptar decisiones válidas y la 
duración de los nombramientos. 

e) Personalidad jurídica: Capacidad legal conferida al condominio inscrito para
ser sujeto de derechos y obligaciones, actuar judicial y extrajudicialmente,
poseer bienes de toda naturaleza para su funcionamiento, y realizar actos
jurídicos a través de su administración, de conformidad con esta ley. El
condominio será considerado una persona jurídica de naturaleza civil y sin
fines de lucro, dotada de cédula jurídica propia asignada por el Registro de
Personas Jurídicas, a efectos de identificación y publicidad registral. La
personería jurídica permite la gestión y administración de los bienes y
servicios comunes del condominio, sin requerir estructura societaria
adicional.

f) Porcentaje de valor: proporción que representa el valor de cada finca filial
con respecto al valor total del condominio, y que se utiliza para calcular el
porcentaje de participación y voto que le corresponde a dicha finca en la
Asamblea de Condóminos.

g) Quórum: número mínimo de votos o propietarios necesarios para que una
asamblea de condóminos pueda tomar decisiones válidas.

ARTÍCULO 2- Adiciónese un nuevo artículo 3 bis, 3 ter y 3 quáter a la Ley 
Reguladora de la Propiedad en Condominio, N.º 7933, del 25 de noviembre de 1999 
y sus reformas, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 



Artículo 3 bis- Condominios en Etapas. Se permite la constitución y desarrollo 
de condominios en etapas, ya sea como condominios no sujetos a convertirse en 
subcondominio o bajo la figura de condominio de condominios cuando estos hayan 
sido aprobados de esa forma por las instituciones correspondientes según la 
legislación vigente y así se especifique expresamente en los planos tramitados y la 
escritura constitutiva. En cualquier caso, el proyecto como tal se tendrá como un 
solo condominio, por lo que no le aplicarán regulaciones respecto a retiros entre las 
etapas ni el cumplimiento de los mínimos de áreas comunes de zona verde, juegos 
infantiles, parques y áreas recreativas, lo cual podrá hacerse de forma 
independiente en cada etapa o de forma conjunta, a elección del desarrollador. 

En el caso de condominios no sujetos a convertirse en subcondominio, la primera 
etapa se inscribirá y dará origen al condominio, siendo que al momento de inscribir 
las etapas subsiguientes se incorporarán al condominio generado con la primera 
etapa, formando parte del mismo condominio y ajustándose los porcentajes de valor 
y coeficientes de copropiedad con la incorporación de cada etapa y sin que dicho 
ajuste se interprete como una modificación o transformación al condominio por lo 
que no requerirá de aprobación por parte de la asamblea de condóminos, ni de los 
propietarios de las filiales o terceros con intereses en éstas, ni su comparecencia 
en la escritura pública. En el caso de condominio de condominios, cada etapa será 
una finca filial susceptible de constituir un sub-condominio, siendo que cada etapa 
será una finca filial con su respectiva área y factor de copropiedad y éstas se 
convertirán en futuras fincas matrices en el Registro Nacional. En ningún caso se 
tendrán como existentes las etapas aún no afectadas al régimen de condominio, por 
lo que no se generará la obligación de pago de impuestos municipales, cuotas de 
mantenimiento u otras cargas a dichas fincas hasta tanto no se hubieren 
incorporado al condominio. 

ARTÍCULO 3 ter – Figuras de desarrollo condominial 

Para efectos de esta ley, se reconocen las siguientes formas de organización 
condominial: 

a) Condominio maestro
Es una figura que permite integrar bajo una administración común a dos o más
condominios o propiedades independientes, que comparten servicios,
infraestructura o elementos funcionales. No requiere que las propiedades estén bajo
una misma finca matriz, pero sí exige una proximidad geográfica razonable y una
conexión operativa o técnica, entendida como, pero no limitada a, la existencia de
servicios, infraestructura, administración y/o accesos compartidos. La proximidad
geográfica no implica necesariamente colindancia física, pero sí una cercanía
funcional que justifique su integración bajo una misma estructura administrativa.
Los condominios integrados al condominio maestro conservarán su autonomía
jurídica y registral, pero se sujetarán al reglamento general del condominio maestro
en todo lo relativo a servicios, infraestructura, administración y gastos comunes
compartidos. En caso de conflicto entre reglamentos, prevalecerá el reglamento del
condominio maestro.



Cada uno de los condominios integrados al condominio maestro será considerado, 
para efectos legales y registrales, como un subcondominio de éste, y podrá 
conservar su propia administración interna y reglamento específico, en tanto no 
contradigan las disposiciones del reglamento general del condominio maestro. 
 
También es aplicable a desarrollos originalmente tramitados como condominios por 
etapas, en los que todas las gestiones y autorizaciones gubernamentales se 
realizaron bajo esa modalidad. 
 
La constitución del condominio maestro deberá ser aprobada por las Asambleas 
Generales de los condominios involucrados, conforme a las mayorías establecidas 
en el inciso a) del artículo 27 de esta ley, y se inscribirá mediante protocolización de 
la respectiva acta de Asamblea General de condóminos, en la que se debe incluir 
la elección de la administración y el reglamento del condominio maestro. Debido a 
que se trata de una protocolización de acta, el acto jurídico de constitución del 
condominio maestro se perfecciona con la aprobación de la Asamblea. Por tanto, 
no será necesaria la comparecencia individual de los condóminos de los 
condominios que se integran, en tanto ya manifestaron su voluntad en la asamblea 
respectiva. 
El notario público que protocolice dicha acta deberá limitarse a dar fe de que el acta 
se encuentra debidamente asentada en el libro de actas de la asamblea de 
condóminos del condominio y que ha sido firmada por quienes debieron hacerlo. No 
le corresponderá verificar circunstancias como el quórum o el número de 
condóminos presentes, las cuales serán de exclusiva responsabilidad de la 
administración, la cual deberá dejar constancia expresa de dichas manifestaciones 
en el acta. 
 
  
b) Condominio por etapas   
Es una modalidad pensada para proyectos de gran escala que se desarrollan 
progresivamente a lo largo del tiempo. Desde su constitución, el condominio deberá 
someter a aprobación un plan maestro, la tabla de áreas proyectadas para todas las 
etapas, y un reglamento que indique expresamente que se trata de un condominio 
por etapas. 
 
Cada etapa se inscribirá en el Registro Nacional conforme vaya siendo desarrollada, 
incorporándose al condominio ya existente, ajustando los coeficientes de 
copropiedad y los porcentajes de valor (para efectos de votación) de las fincas 
filiales previamente inscritas. Este ajuste será automático y no requerirá aprobación 
adicional por parte de los propietarios de las etapas activas ni de terceros con 
intereses sobre las filiales ya incorporadas, ni su comparecencia en escritura 
pública, ya que la existencia de las diferentes etapas ha sido claramente establecida 
en el reglamento, el cual debe ser conocido y aceptado por los adquirentes. Las 
áreas del proyecto aún no desarrolladas deberán identificarse en el Registro 
Inmobiliario con una anotación que indique: “propiedad reservada para futura etapa 
de un condominio”, indicándose el nombre del condominio respectivo.  
 



En estos casos: 
Los derechos de propiedad de los propietarios de las etapas activas no se verán 
afectados, ya que el área de las fincas filiales existentes no se verá afectada con la 
incorporación de nuevas etapas, respetando así el principio de propiedad imperfecta 
que caracteriza al régimen de condominio.  
 
El desarrollador o propietario de las etapas aún no activadas no tendrá derecho a 
voto en la Asamblea General, salvo que posea fincas filiales en etapas ya activas. 
 
Los condóminos de etapas activas no estarán obligados a cubrir pagos de cuotas, 
gastos o tributos relacionados con etapas futuras aún no incorporadas.  
 
Las etapas no activas, no se considerarán existentes para efectos fiscales ni 
administrativos hasta su incorporación formal. Por lo tanto, no deberán contribuir a 
los gastos de las etapas activas. Será obligación del propietario registral de las 
etapas no activas la conservación de dichas etapas de manera tal que no se afecte 
el ornato, la limpieza, ni la seguridad de las etapas activas. 
 
La incorporación de cada nueva etapa implicará una actualización automática de la 
tabla de porcentajes, la cual ya será de conocimiento y utilización por las distintas 
instituciones involucradas, sin requerir aprobación adicional de los propietarios de 
las fincas filiales ya incorporadas. Esto se debe a que, desde el inicio del 
condominio, el condómino adquirente conoce que se desarrollarán nuevas etapas y 
que, con cada incorporación, variarán tanto su coeficiente de copropiedad como el 
porcentaje de valor asignado (para efectos de votación) de su finca filial. 
 
  
c) Subcondominio: 
 
Es una estructura secundaria constituida dentro de una finca filial de un condominio 
principal (también denominado condominio madre), que se somete nuevamente al 
régimen de propiedad en condominio para convertirse en un nuevo condominio 
independiente dentro de otro. Los subcondominios pueden existir en condominios 
tradicionales, en condominios por etapas o en condominios maestros, , pero no será 
obligatorio que una finca filial de un condominio madre se convierta en un 
subcondominio.  
 
Todo subcondominio forma parte legal y registral del condominio madre y se rige 
por su propio reglamento, sin perjuicio de la obligación de respetar el reglamento 
general del condominio madre. En caso de contradicción entre ambos reglamentos, 
prevalecerá el del condominio madre. 
Para efectos de participación en las Asambleas Generales de Condóminos del 
condominio madre, la representación y el voto del subcondominio corresponderán 
por defecto al representante de su administración debidamente inscrito en el 
Registro. Los condóminos individuales del subcondominio podrán asistir a dichas 
asambleas con derecho de voz, pero el voto será ejercido únicamente por la 
administración del subcondominio, según lo aquí dispuesto. 



 

Artículo 3 quáter – Reunión y segregación de condominios y propiedades 

Sin necesidad de desafectar y volver a afectar al régimen de propiedad en 
condominio, podrán realizarse las siguientes modificaciones estructurales, 
conforme a las mayorías indicadas en el artículo 27 de esta ley: 

Con aprobación unánime de los condóminos: 

a) La reunión de dos o más condominios existentes en un solo condominio, siempre 
que exista proximidad geográfica razonable entre ellos y compartan servicios, 
infraestructura o administración. 

b) La división de un condominio existente en dos o más nuevos condominios, 
siempre que los condominios resultantes cumplan con todos los requisitos 
establecidos en esta ley, su reglamento y la normativa aplicable. 

Con aprobación calificada de dos terceras partes del total del valor del condominio: 

c) La reunión de una o más fincas no sometidas al régimen de condominio con uno 
o varios condominios existentes, para conformar un nuevo condominio único. 

d) La segregación de áreas de un condominio existente, siempre que tanto el lote 
segregado como el resto reservado cumplan con los requisitos establecidos en esta 
ley, su reglamento y la normativa aplicable. 

En todos los casos, las modificaciones deberán ser aprobadas en Asamblea 
General y protocolizadas conforme a las disposiciones de esta ley. El condominio 
resultante podrá inscribirse como un nuevo condominio con finca matriz propia, o 
mantenerse uno de los condominios como prevaleciente. Las fincas filiales 
mantendrán su número de matrícula registral y se ajustarán los coeficientes de 
copropiedad y valores porcentuales según la nueva configuración del condominio. 

ARTÍCULO 3- Adiciónese un nuevo artículo 5 bis a la Ley Reguladora de la 
Propiedad en Condominio, N.º 7933, del 25 de noviembre de 1999 y sus reformas, 
para que en adelante se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 5 bis-     De la personería jurídica de los condominios, características y 
naturaleza 
 
Todo condominio inscrito en el Registro Inmobiliario adquiere, por ministerio de la 
ley, personalidad jurídica propia, distinta de la de sus condóminos. Esta 
personalidad le confiere la capacidad de ser sujeto de derechos y obligaciones, 
actuar judicial y extrajudicialmente, poseer bienes de toda naturaleza para su 



funcionamiento, y realizar todos los actos jurídicos necesarios para cumplir con su 
objeto y fines, conforme a esta ley y su reglamento. 
 
El condominio será una persona jurídica de naturaleza civil y sin fines de lucro, y su 
denominación legal corresponderá al nombre asignado al condominio en su 
inscripción registral. Su domicilio será el lugar donde esté ubicado físicamente el 
condominio. 
 
Para efectos de identificación, se le asignará una cédula jurídica única por parte del 
Registro de Personas Jurídicas, sin que ello implique la necesidad de inscribir 
estatutos ni de constituir una figura societaria adicional. 
La personería jurídica, entendida como la facultad de representación legal, será 
ejercida por el órgano de administración del condominio debidamente inscrito en el 
Registro Inmobiliario, conforme a las disposiciones de esta ley y del reglamento de 
condominio. 
El condominio, como persona jurídica, no será considerado contribuyente respecto 
de las actividades directamente relacionadas con su objeto principal. Esta condición 
se mantendrá mientras opere conforme a su naturaleza condominal. 
 
ARTÍCULO 4- Adiciónese un nuevo artículo 6 bis a la Ley Reguladora de la 
Propiedad en Condominio, N.º 7933, del 25 de noviembre de 1999 y sus reformas, 
para que en adelante se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 6 bis- Tramitación registral de modificaciones al condominio 
 
En los casos en que, mediante Asamblea de Condóminos y con las mayorías 
exigidas por esta ley, se hayan aprobado modificaciones al condominio conforme a 
lo dispuesto en el artículo 3 ter, inciso a), a su escritura constitutiva o la imposición 
de gravámenes sobre el condominio (tales como servidumbres), la Administración 
quedará facultada por ministerio de esta ley para comparecer ante notario público y 
gestionar la inscripción correspondiente ante el Registro Inmobiliario. Esto será sin 
perjuicio de que la Asamblea de Condóminos pueda designar a otra persona para 
dichos efectos. 
No será necesaria la comparecencia individual de los condóminos ni de terceros 
interesados, salvo en aquellos casos en que el derecho de propiedad se vea 
directamente modificado, entendiéndose esto como una variación en el área 
(metros cuadrados) o forma de la finca filial correspondiente. 
 
Para efectos registrales, no requerirán comparecencia de los propietarios de las 
fincas filiales, incluyendo aquellas que sean parte de un subcondominio, los 
siguientes actos, siempre que hayan sido aprobados conforme a esta ley: 
 

• i) Los ajustes en los porcentajes de copropiedad o en los valores 
porcentuales derivados de modificaciones al condominio, cuando estos se 
encuentren previstos en los planos del proyecto debidamente aprobados 
desde su inicio. 



• ii) Las reformas al reglamento del condominio debidamente aprobadas por la 
Asamblea General de Condóminos. 

• iii) La imposición de gravámenes sobre el condominio, como servidumbres u 
otras afectaciones. 

Tratándose de condominios maestros, las decisiones deberán adoptarse conforme 
a lo dispuesto en el artículo 27 de esta ley. 
 
ARTÍCULO 5- Se adicionan dos nuevos artículos 34 bis y 34 ter, a la Ley 
Reguladora de la Propiedad en Condominio, N.º 7933, del 25 de noviembre de 1999 
y sus reformas, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 
 
Artículo 34 bis- Todo condominio que su reglamento, disponibilidades y trámite 
de permisos institucionales así lo permita podrá ser constituido y operado como un 
condominio maestro.  Todos los sub-condominios serán en sí mismos entidades 
legales independientes, con personería jurídica, características y naturaleza 
otorgadas por esta ley, permitiendo la autonomía de cada uno de ellos, pero 
formarán parte del condominio maestro, estarán sujetos al reglamento y 
administración de éste.  El reglamento del condominio maestro, sus términos y 
condiciones en caso de conflicto prevalecerán sobre el reglamento de los sub-
condominios. 
 
Artículo 34 ter- Todas aquellas decisiones que deban tomarse y adoptarse en 
las Asambleas de Condominios Maestros serán tomadas y adoptadas únicamente 
por la Asamblea De Condóminos Del Condominio Maestro, sin necesidad de una 
aprobación previa o posterior de las Asambleas de los Sub-Condominios.  En 
aquellos casos donde existan sub-condominios, el administrador o un representante 
designado de cada sub-condominio será el representante de este ante la Asamblea 
de Propietarios del Condominio Maestro y las decisiones que autoricen a una 
persona para representar a un sub-condominio en el condominio maestro se 
tomarán en la Asamblea de Propietarios del respectivo sub-condominio. Por lo tanto, 
cada uno de los sub-condominios deberá participar en las Asambleas y votaciones 
del condominio maestro bajo una sola representación. 
 
ARTÍCULO 6- Se reforman los artículos 1, 2, 10, 14, 23, 24, 25, 26, 27, 29 y 
34 de la Ley Reguladora de la Propiedad en Condominio, N.º 7933, del 28 de 
octubre de 1999 y sus reformas, para que en adelante se lean de la siguiente 
manera: 
 
Artículo 1- El régimen de propiedad en condominio puede aplicarse: 
 

a) A los diversos pisos, locales, oficinas, estacionamientos o departamentos en 
que se dividan uno o varios edificios, por construirse o construidos, ubicados en una 
misma finca o en diversas fincas, ya sea que pertenezcan a uno o varios propietarios 
o concesionarios. 
Cuando se inscriba la afectación de varias fincas, estas se reunirán jurídicamente 
bajo una sola estructura condominal, sin que ello constituya una fusión registral 



ordinaria de fincas. Se tratará de una reunión jurídica ficticia, exclusivamente para 
efectos del régimen de propiedad en condominio. Esta modalidad requerirá la 
elaboración de un plano catastrado especial, aprobado conforme al procedimiento 
que establezca el Catastro Nacional, y reflejará la integración de las fincas como 
parte de un conjunto inmobiliario funcional. 
Podrá aplicarse aun cuando las fincas estén separadas por quebradas, ríos, calles 
públicas cantonales o nacionales, o servidumbres de paso ubicadas en inmuebles 
que no formen parte del condominio, siempre que exista una proximidad geográfica 
razonable y una conexión operativa o técnica, entendida como la existencia de 
infraestructura, servicios, accesos o administración compartidos. Esta cercanía 
podrá incluir casos en que las fincas sean quasi-colindantes, es decir, separadas 
por obstáculos físicos que impiden su fusión catastral, pero que funcionalmente 
conforman una sola unidad condominal. 
En ningún caso los cauces, ríos, quebradas, calles públicas o servidumbres ajenas 
serán parte del condominio ni se convertirán en propiedad privada. El condominio 
deberá respetar dichas áreas públicas o afectadas, y en su caso, delimitar su 
propiedad mediante cerramientos, muros o rejas sin afectar el libre tránsito ni las 
zonas de protección. 

b) A las distintas edificaciones que se construyan en una sola finca, si habrá de 
pertenecer a propietarios diferentes. 
 
c) A los bienes inmuebles aptos para la construcción, tanto para los lotes o las 
fincas rurales en que se divida el terreno, como para las construcciones que se 
levanten en ellos. 
 
d) A un edificio o un desarrollo habitacional, comercial, turístico, industrial o 
agrícola, ya construido, cuando el propietario de dicho edificio o desarrollo, decida 
someterlo al régimen de propiedad en condominio, siempre que existan elementos 
independientes y comunes indivisibles y cumplan todos los requisitos técnicos 
exigidos. 
 
Al aplicarse el régimen de propiedad en condominio, se entenderá que tanto el 
propietario original de la finca sometida a este régimen, como los futuros 
propietarios de las fincas filiales que se generen, aceptan de forma voluntaria las 
limitaciones al derecho de propiedad impuestos por esta ley y por el reglamento de 
condominio y administración.  
 
e) Cuando el titular de un derecho de concesión que recaiga sobre un bien 
inmueble y se destine a ser explotado turística o comercialmente, decida someter 
su proyecto a las disposiciones de esta ley. En este caso, deberá contar con la 
autorización expresa y previa de las autoridades que hayan otorgado la concesión. 
 
f)  A los proyectos por desarrollarse en etapas, cuyas obras de urbanización o civiles 
sean sometidas al régimen de propiedad en condominio y donde las filiales 
resultantes sean, a su vez, convertidas en fincas matrices de un nuevo condominio, 
sin perder éstas, por tal razón, su condición de filial del condominio original; lo 



anterior, de conformidad con lo dispuesto en el proyecto y los planos originales 
debidamente aprobados, así como en el reglamento del condominio. 
 
Artículo 2- Para acogerse al régimen establecido en esta ley, el propietario, los 
copropietarios o los concesionarios de un inmueble deben declarar su voluntad en 
escritura pública, en la que se hará constar: 
 
a) La naturaleza, la situación, la medida y los linderos de la finca matriz; una 
descripción general del edificio, el desarrollo habitacional, comercial, turístico, 
industrial o agrícola, así como la descripción de cada filial resultante, con su 
situación, medidas, linderos y la proporción que a cada una de estas filiales le 
corresponda en relación con el área total del condominio y los demás detalles 
necesarios para su correcta identificación. Esta información se aportará con base 
en los planos de construcción y topográficos. 
 
b) El destino general del condominio y el particular de cada filial. 
 
c) Los bienes comunes, su destino y las características necesarias para 
identificarlos, ubicarlos y delimitarlos correctamente. 
 
d) Que el notario ha tenido a la vista los planos de construcción debidamente 
aprobados por las instituciones competentes. La dación de fe del notario público se 
limitará únicamente a estipular que tuvo los planos a la vista y que la descripción 
del condominio se ajusta a dichos planos. 
 
e) La escritura de afectación al régimen de propiedad en condominio deberá 
establecer en el reglamento del condominio la posibilidad o imposibilidad de reunir 
y dividir las fincas filiales y, en caso de que se permita, se deben detallar las reglas 
que permitan dichos actos, así como las áreas mínimas y el frente a la salida pública 
o al área común que se considere necesario.  Las divisiones o reuniones que se 
generen después de constituido el condominio, si así lo permite el reglamento, no 
requerirán autorización ni aprobación previa de la Asamblea de Condóminos, 
bastará con la comparecencia de los interesados ante notario público solicitando el 
movimiento respectivo, pero debiendo contar para la inscripción en el Registro 
Inmobiliario, con el o los planos catastrados correspondientes a la reunión o división 
que se realiza. 
 
f) El valor total del condominio, el valor de cada piso, departamento, local, 
oficina o estacionamiento en que este se divida, así como el porcentaje o la 
proporción correspondiente a cada uno en el valor total del condominio. 
 
Artículo 10- Deberán ser comunes: 
 
a) El terreno donde se asienta el edificio, cuando se trate de construcciones 
verticales, lo cual da como resultado que dos filiales o más descansen sobre el 
mismo suelo, o cuando, por requerirse así, deba considerarse común el suelo. 



b) Los cimientos, las paredes maestras y medianeras, los techos, las galerías, 
los vestíbulos y las escaleras, además las vías de acceso, salida y desplazamiento 
interno, cuando deban considerarse como tales, por el tipo de construcción o 
desarrollo. 
 
c) Los locales destinados al alojamiento del personal encargado de la 
administración o seguridad del condominio. 
 
d) Los locales y las instalaciones de servicios centrales como electricidad, 
iluminación, telefonía, gas, agua, refrigeración, tanques, bombas de agua, pozos y 
otros que se encuentren dentro o fuera del área total del condominio, pero al servicio 
de éste. De conformidad con lo anterior, los condominios podrán recibir, aprovechar 
y/o utilizar estos servicios cuando provengan de activos, instalaciones y/o 
concesiones que no estén ubicadas dentro del área total de éste. Para el caso 
específico del suministro de agua a través de pozos, este deberá ser bajo la figura 
de autoabastecimiento previa obtención de la concesión correspondiente. En caso 
de que la propiedad en la que se ubique la perforación del pozo esté fuera del 
condominio, el beneficiario deberá aportar autorización del titular propietario del 
terreno donde se captará el agua, con la firma debidamente autenticada por un 
notario público; esta autorización no aplicará cuando la solicitud sea para el 
abastecimiento de agua para consumo humano poblacional. 
 
e) Los ascensores, los incineradores de residuos y, en general, todos los 
artefactos y las instalaciones destinados al beneficio común. 
 
f) Otras que indique expresamente el reglamento. 
 
La enumeración anterior no es taxativa, pues también son comunes las cosas 
necesarias para la existencia, seguridad, salubridad, conservación, acceso y ornato 
del condominio, aparte de las que expresamente se indiquen en la escritura 
constitutiva o en el reglamento del condominio. 
 
(…). 
 
Artículo 14- Recepción de bienes comunes por parte del condominio: 
 

1. Los bienes comunes deberán ser entregados al condominio una vez 
concluido el desarrollo. No obstante, durante el avance del proyecto, podrán 
efectuarse entregas parciales conforme se finalice la construcción y se 
verifique su correcta puesta en operación. 

2. El desarrollador notificará formalmente a la administración del condominio 
cuando los bienes comunes estén listos para su entrega. A partir de dicha 
notificación, el condominio contará con un plazo de tres meses para convocar 
una Asamblea General y realizar las inspecciones pertinentes. Vencido este 
plazo sin pronunciamiento, los bienes se tendrán por recibidos a satisfacción, 
y la administración asumirá la responsabilidad sobre los elementos no 



inspeccionados o que, habiéndolo sido, no hayan sido objeto de observación 
formal. 

3. La recepción a satisfacción de los bienes comunes marcará el inicio de la 
responsabilidad del condominio respecto a su conservación y mantenimiento, 
así como el comienzo del cómputo de los plazos de las garantías aplicables. 

4. El desarrollador deberá entregar las rutinas y recomendaciones de 
mantenimiento necesarias para preservar la validez de las garantías, siendo 
obligación de la administración del condominio cumplirlas para su aplicación 
efectiva. 

5. Como parte del proceso de entrega, el desarrollador deberá proporcionar, al 
menos: 

o Copia fiel y exacta de la escritura de constitución del condominio, 
o Planos finales, 
o Licencias, viabilidades, alineamientos y disponibilidades, 
o Facturas de compra, manuales y certificados de garantía de equipos, 

mobiliario y sistemas instalados en áreas comunes, 
o Cualquier certificación relacionada con la solidez, salubridad, 

seguridad, mantenimiento y conservación del condominio. 
Cualquier condómino podrá, por su cuenta, solicitar copia fiel y exacta de estos 
documentos ante las entidades públicas correspondientes. El plano de distribución 
del condominio será un documento de acceso público, y cualquier persona podrá 
obtener copia fiel y exacta del mismo. 
 
Artículo 23- Si un propietario infringe las prohibiciones y limitaciones contenidas en 
esta ley o las acordadas en el reglamento del condominio o en las Asambleas de 
Condóminos, y las de la administración se impondrán las siguientes sanciones, que 
desarrollará y determinará el reglamento del condominio, previo cumplimiento del 
debido proceso, por la administración del condominio: 
 
a) Prevención por escrito. 
 
b) Sanción o multa. 
 
c) Obligación de desalojo por parte del condómino, siendo que, para aplicar esta 
sanción, ésta debe ser previamente aprobada por la Asamblea de Condóminos. 
 
El reglamento del condominio contemplará el régimen específico de multas, que 
deberá contemplar principios de razonabilidad y proporcionalidad. Su reclamación 
se sustanciará mediante el proceso sumario dispuesto en el Código Procesal Civil. 
 
Artículo 24- Serán de competencia de la Asamblea de Condóminos las 
resoluciones sobre asuntos de interés común, no comprendidas dentro de las 
facultades y obligaciones del administrador. Esta Asamblea se celebrará según el 
reglamento de condominio y administración y en la presente ley. Deberá realizarse 
como mínimo una vez al año y quedan facultados para realizar, en caso de que así 
se requiera, asambleas ordinarias o extraordinarias virtuales o mixtas a través del 



















­ La Ley de Comisiones de Investigación del Bundestag 
(Untersuchungsausschussgesetz) obliga a los testigos a declarar bajo verdad y 
contempla la aplicación de sanciones penales en caso de obstrucción o falsedad. 
Francia 

El Código Penal francés sanciona el falso testimonio (artículo 434-13) incluso fuera 
del contexto judicial, si afecta procesos oficiales. Además, el Reglamento de la 
Asamblea Nacional establece que las comisiones de investigación tienen poderes 
cuasi-jurisdiccionales y que sus miembros y testigos están obligados a decir la 
verdad. Asimismo, el artículo 6 de la Ordonnance n° 58-1100 faculta a estas 
comisiones para convocar personas bajo pena de sanción si se niegan a 
comparecer o mienten.6 

Brasil 

En Brasil, las comisiones parlamentarias de investigación (Comissões 
Parlamentares de Inquérito – CPI) tienen amplias facultades legales. Conforme a la 
Constitución (art. 58, §3) y al Código Penal. Esta última castiga con hasta 4 años de 
prisión a quien mienta en testimonio ante autoridad competente, incluyendo el 
Congreso Nacional. El Supremo Tribunal Federal ha confirmado que las CPI tienen 
competencia equiparable a la de jueces en la fase de instrucción, por lo que los 
testigos están obligados a declarar con veracidad.7 

Reino Unido 

En el Reino Unido, mentir u obstaculizar al Parlamento se considera una violación 
a los privilegios parlamentarios, conocida como “contempt of Parliament” (desacato 
al Parlamento). Los aspectos clave son: 

­ Mentir bajo juramento: aunque los testigos ante comisiones parlamentarias 
no siempre prestan juramento, cuando lo hacen, una declaración falsa constituye 
perjurio, tipificado por la Ley de Perjurio de 1911. Esta ley castiga con hasta 7 años 
de prisión las declaraciones falsas bajo juramento fuera de un proceso judicial, 
incluyendo las prestadas ante comisiones de cualquiera de las Cámaras. 

6 Artículo 434-13 del Código Penal Francés 
El falso testimonio prestado bajo juramento ante cualquier jurisdicción o ante un agente de policía 
judicial que actúe en ejecución de una comisión rogatoria será castigado con cinco años de prisión 
y multa de 500.000 francos. 
7 Artículo 342 del Código Penal de Brasil. - Hacer una declaración falsa, negar u ocultar la verdad, 
como testigo, perito, traductor o intérprete en un procedimiento judicial, policial o administrativo, o en 
un tribunal arbitral: 
Pena: prisión de 1 (uno) a 3 (tres) años y multa. 
1.º - Si el delito se comete con el propósito de obtener pruebas para producir un efecto en un proceso
penal:
Pena: prisión de 2 (dos) a 6 (seis) años y multa.
2.º - Las penas se incrementan en un tercio si el delito se comete mediante cohecho.
3.º - El acto deja de ser punible si, antes de la sentencia, el agente se retracta o dice la verdad.





































Texto Dictaminado del expediente N. º 25.162, en la sesión N. º 52, 

de la Comisión Especial de Educación,  

celebrada el día 28 de octubre de 2025. 

 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

Ley del Sistema Nacional de Colegios Humanísticos Costarricenses 

ARTÍCULO 1- Objetivo 

El objetivo de la presente ley es consolidar el Sistema de Colegios 

Humanísticos Costarricenses como un modelo de excelencia académica, 

con énfasis en las ciencias sociales, naturales y humanidades, otorgando 

seguridad jurídica, autonomía funcional y estabilidad presupuestaria a sus 

instituciones. 

ARTÍCULO 2- Definiciones 

a) Colegios Humanísticos Costarricenses (CHC): instituciones

preuniversitarias de carácter público, orientadas a la formación integral de

estudiantes con aptitudes académicas en humanidades, ciencias naturales,

pensamiento crítico y sensibilidad social.

b) Sistema Nacional de Colegios Humanísticos Costarricenses (SNCHC):

conjunto articulado de la totalidad de colegios humanísticos que

comparten un modelo pedagógico, administrativo y misional, bajo una

estructura de gobernanza nacional.



ARTÍCULO 3- Establecimiento y convenios 

Se autoriza al Ministerio de Educación Pública (MEP) para establecer los 

colegios humanísticos costarricenses, de conformidad con los acuerdos y 

autorizaciones del Consejo Superior de Educación, mediante convenios con 

instituciones de educación superior universitaria estatal. No obstante, 

podrán celebrarse convenios de cooperación académica, técnica, 

intercambio o de extensión con otras entidades nacionales o 

internacionales, públicas o privadas.  

ARTÍCULO 4- Organización institucional 

Cada colegio humanístico costarricense contará, como mínimo, con la 

siguiente estructura organizacional: 

a) Consejo Académico Institucional.

b) Junta Administrativa.

c) Dirección Ejecutiva.

La forma de nombramiento, requisitos, funciones y régimen de desempeño 

del personal directivo y administrativo serán definidos en el reglamento de 

la presente ley, garantizando criterios de idoneidad, transparencia y 

estabilidad. El personal estará excluido del Régimen de Servicio Civil. 

ARTÍCULO 5- Funcionamiento 

Los colegios humanísticos costarricenses serán instituciones gratuitas y 

públicas. Su operación estará sujeta a los convenios que suscriba el Ministerio 

de Educación Pública (MEP) con las universidades estatales. Tendrán 

autonomía pedagógica, administrativa y organizativa dentro del marco 

legal de esta ley y sus reglamentos. 



ARTÍCULO 6- Personalidad jurídica 

Los colegios humanísticos costarricenses gozarán de personería jurídica 

instrumental y patrimonio propio. Podrán ejercer actos jurídicos, 

administrativos y financieros necesarios para el cumplimiento de sus fines, 

conforme a la normativa vigente. 

ARTÍCULO 7- Financiamiento 

El Sistema Nacional de Colegios Humanísticos Costarricenses será financiado 

con recursos del presupuesto nacional de la República. Además, el sistema 

y los colegios podrán recibir donaciones, suscribir convenios y gestionar 

recursos adicionales, con observancia de las normas de control y 

fiscalización pública. 

ARTÍCULO 8- Asistencia socioeconómica estudiantil 

El MEP garantizará asistencia socioeconómica a estudiantes en condición 

de vulnerabilidad socioeconómica, mediante mecanismos de becas, 

transporte, alimentación u otros apoyos definidos en el reglamento. 

CAPÍTULO II 

GOBERNANZA DEL SISTEMA NACIONAL DE COLEGIOS HUMANÍSTICOS 

COSTARRICENSES 

ARTÍCULO 9- Consejo Nacional de Colegios Humanísticos 

Costarricenses (CNCHC) 



Créese el Consejo Nacional de Colegios Humanísticos Costarricenses como 

órgano colegiado ad honorem de coordinación estratégica, asesoría, 

supervisión y articulación del Sistema Nacional de Colegios Humanísticos 

Costarricenses. Estará integrado por: 

a) Un representante del Ministerio de Educación Pública (MEP).

b) Un representante del Consejo Nacional de Rectores (CONARE)

c) Un representante por cada colegio humanístico costarricense.

d) Un representante estudiantil electo de forma democrática.

El Consejo Nacional de Colegios Humanísticos Costarricenses podrá 

conformar comisiones técnicas permanentes o temporales, en materias 

curriculares, pedagógicas, administrativas, de evaluación, extensión y en lo 

que considere necesario y pertinente. 

ARTÍCULO 10- Funciones del Consejo Nacional de Colegios Humanísticos 

Costarricenses (CNCHC) 

Son funciones del Consejo Nacional de Colegios Humanísticos 

Costarricenses: 

a) Proponer planes de estudio, contenidos programáticos y métodos de

evaluación del Sistema Nacional de Colegios Humanísticos Costarricenses

frente al Consejo Superior Educación.

b) Proponer lineamientos comunes de admisión, promoción y

organización interna frente al Consejo Superior Educación.



c) Aprobar directrices generales de funcionamiento, supervisión y

planificación estratégica del sistema.

d) Coordinar, con el Consejo Superior de Educación, la aprobación de

planes de estudio propuestos.

e) Promover la creación de nuevos colegios humanísticos costarricenses

y asegurar su integración armónica al sistema.

f) Articular los programas de extensión y vinculación territorial de los

colegios humanísticos costarricenses.

g) Dictar su propio reglamento interno de funcionamiento y

convocatoria.

h) Velar por la identidad y calidad educativa del sistema de colegios

humanísticos costarricenses, como sistema de excelencia humanística

pública.

ARTÍCULO 11- Extensión humanística y vinculación comunitaria 

El Sistema Nacional de Colegios Humanísticos Costarricenses (SNCHC) 

desarrollará actividades de extensión académica, cultural y social, como 

parte de su misión. Cada colegio humanístico costarricense definirá líneas 

estratégicas de trabajo territorial, con base en las necesidades de sus 

comunidades. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

TRANSITORIO I- El MEP emitirá el reglamento de esta ley en un plazo 

máximo de seis meses posteriores a la publicación de esta ley, sin perjuicio 

de los acuerdos del Consejo Superior de Educación vigentes. 

TRANSITORIO II- El financiamiento previsto en esta ley se incorporará al 

presupuesto nacional a partir del curso lectivo del año siguiente a su 

publicación, sin perjuicio de convenios existentes. 



TRANSITORIO III- El Consejo Nacional de Colegios Humanísticos 

Costarricenses deberá constituirse dentro de los seis meses posteriores a la 

publicación de esta ley, mediante convocatoria del MEP. 

Rige a partir de su publicación. 

Diputado Geison Valverde Méndez 

Presidente de la Comisión Especial de Educación 

1 vez.—( IN202501009746 ).



TEXTO DICTAMINADO 

EXPEDIENTE N.° 24.704 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

“Ley para la Atención Integral de Personas Damnificadas por Desastres 

Naturales o Siniestros” 

ARTÍCULO ÚNICO-Se modifican los incisos 1, 2 y 3 del artículo 11 bis de la ley 

Impuesto al Valor Agregado, Ley N.° 6826, del 08 de noviembre de 1982, y 

sus reformas, el cual se leerá de la siguiente manera:  

Artículo 11 bis- Sistema de devolución del impuesto pagado 

1- El Ministerio de Hacienda dispondrá de un sistema para la

devolución del Impuesto al valor agregado pagado por los hogares

que se encuentren en condición de pobreza, de acuerdo con la

clasificación socioeconómica emitida por el Sinirube, por la

adquisición de los siguientes bienes:

(…) 

Para el caso de hogares que se encuentren en una zona damnificada 

con declaración de emergencia nacional o local por razón de 

desastre natural y en condición de pobreza, esta devolución se 

aplicará sobre: 

d) Materiales de construcción cuyo precio no supere en conjunto 24

salarios base fijado conforme al artículo 2 de la Ley N.° 7337, del 05 de

mayo de 1993.

e) Electrodomésticos de línea blanca y menaje, cuyo precio no supere

dos salarios base fijado conforme al artículo 2 de la Ley N.° 7337, del

05 de mayo de 1993.



Esta devolución será aplicable para todos los bienes descritos en el subinciso 

a). En el caso de los bienes indicados en los subincisos b) y c), solo uno de 

ellos podrá recibir devolución por curso lectivo. De proceder la aplicación 

de los subincisos d) y e), ésta se hará por única vez por evento (desastre o 

siniestro), siempre y cuando quede demostrada la afectación de la zona en 

el Plan General de la Emergencia y que se determine que la familia reside 

en la zona reportada y se encuentre en condición de pobreza según el 

Sinirube. 

2- Tendrán derecho a esta devolución las personas en condición de

pobreza, de acuerdo con la clasificación socioeconómica del Sistema

Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado

(Sinirube), y aquellas personas que se ha demostrado que habitan una zona

que fue reportada en el Plan General de la Emergencia aprobado por la

Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y

Atención de Emergencias.

El Ministerio de Hacienda y el Sinirube establecerán, mediante convenio de 

cooperación, las condiciones de acceso a dicha información, así como la 

carga del beneficio aplicado a cada persona beneficiaria, de acuerdo con 

la legislación vigente. Por su parte, el Ministerio de Hacienda puede solicitar 

a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de 

Emergencias una certificación donde se indique que existe el reporte de la 

zona afectada, así como la existencia del nexo causal. 

3- Para recibir la devolución del impuesto, se deberá contar con el

comprobante electrónico en que se consigne la adquisición de los bienes

detallados en este artículo y los datos de identificación del beneficiario.

La Administración Tributaria verificará que, la cédula de identidad del 

beneficiario que haya sido registrada en el comprobante electrónico se 

encuentre vinculada a un hogar en situación de pobreza, de acuerdo con 

el Sistema Nacional de Información Social y Registro Único de Beneficiarios, 

según lo dispuesto por la Ley 9137, Creación del Sistema Nacional de 

Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado, del 30 de abril de 

2013, y para los beneficiarios de zona damnificada verificará que la 

ubicación de residencia se encuentre dentro de alguna zona reportada 

como afectada en el Plan General de la Emergencia elaborado por la 

Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. 

(…) 

TRANSITORIO ÚNICO- El Poder Ejecutivo ajustará la reglamentación para que 

en un plazo de tres meses esta contemple las inclusiones y modificaciones 



antes hechas para su debida aplicación, contado a partir de la publicación 

de la presente ley. 

Rige a partir de su publicación. 

Carolina Delgado Ramírez 

Presidenta Comisión Permanente  

Ordinaria de Gobierno y Administración 

1 vez.—( IN202501009747 ).



TEXTO DICTAMINADO 

EXPEDIENTE N.° 24.546 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

DECLARATORIA DEL 6 DE SETIEMBRE DE CADA AÑO COMO DÍA NACIONAL 

DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

ARTÍCULO ÚNICO. Declárase el día 6 de septiembre de cada año como Día 

Nacional del Congreso de la República.  

El 6 de septiembre de 1824 marca la instalación del Congreso Constituyente 

del Estado de Costa Rica, hecho que constituye un hito fundacional de la 

democracia costarricense; como primer órgano legislativo representativo 

del país, acto que simboliza el nacimiento de la institucionalidad 

republicana y del Poder Legislativo costarricense.  

Rige a partir de su publicación. 

Carolina Delgado Ramírez 

Presidenta Comisión Permanente  

Ordinaria de Gobierno y Administración 

1 vez.—( IN202501009748 ).



TEXTO DICTAMINADO 

(Moción aprobada en sesión N.° 13, del 23 de octubre de 2025) 

LEY PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) 

Expediente N.º 24484 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

LEY PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS DE 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) 

Capítulo I  
Disposiciones generales 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

La presente Ley es de orden público y de observancia obligatoria en todo el territorio 
nacional. 

La Ley se aplicará, con las limitaciones propias del principio de territorialidad y de 
los mecanismos de cooperación jurídica internacional, respecto de personas físicas 
o jurídicas extranjeras cuando desarrollen, operen, suministren o pongan a
disposición en el territorio nacional sistemas o modelos de inteligencia artificial (IA),
o cuando sus actividades produzcan efectos jurídicos, económicos o sociales
relevantes en Costa Rica, en los términos que establezca el reglamento. Esta
aplicación extraterritorial será interpretada restrictivamente para asegurar su
operatividad y respeto de soberanías.

Artículo 2. Principio Rectores 

Para el desarrollo, despliegue y utilización de sistemas basados en la inteligencia 
artificial se deben tomar en cuenta los siguientes principios rectores: 

a) Dignidad humana y respeto a los derechos humanos: principio rector
fundamental que condiciona todo uso de la IA: la tecnología debe
desarrollarse y emplearse respetando la dignidad humana y los derechos
consagrados en instrumentos nacionales e internacionales.



b) Equidad, no discriminación e inclusión: los sistemas han de diseñarse,
evaluarse y desplegarse procurando minimizar sesgos y garantizar trato
igualitario y acceso inclusivo a los beneficios de la IA.

c) Interoperabilidad y alineamiento con estándares técnicos
internacionales: promover formatos, protocolos y criterios técnicos
comunes que faciliten evaluación, auditoría e interoperabilidad, respetando
a la vez secretos comerciales legítimos.

d) Legalidad, debido proceso y seguridad jurídica: toda intervención
basada en IA que afecte algún derecho debe fundarse en la ley, respetar
las garantías procesales y la seguridad jurídica.

e) Principio de equilibrio entre la protección de los autores y el interés
público: la protección de los derechos de autor debe promover y reconocer
la autoría y la creatividad, pero esta deberá armonizarse con el interés
público en el acceso al conocimiento, la educación, la investigación y la
difusión cultural; las limitaciones y excepciones han de ser proporcionales
y orientadas a preservar el dominio público.

f) Principio de neutralidad tecnológica: principio entendido como la
prohibición de favorecer o discriminar técnicas, modelos o arquitecturas
específicas de inteligencia artificial, de modo que las obligaciones se
orienten a los usos, efectos y riesgos de los sistemas, conforme al enfoque
basado en riesgo.

g) Protección de la intimidad y de los datos personales: el tratamiento de
datos por sistemas de IA debe respetar la inviolabilidad de la intimidad, el
secreto de las comunicaciones y las normas vigentes en materia de
protección de datos personales.

h) Responsabilidad y rendición de cuentas: deben identificarse a los
sujetos responsables —desarrolladores, proveedores y operadores— y
establecerse obligaciones que permitan supervisión, reparación y sanción
en caso de daños o incumplimientos.

i) Seguridad, robustez y resiliencia técnica: los sistemas deberán ser
técnicamente robustos, seguros y capaces de mitigar fallos, ataques y
efectos adversos previsibles, mediante pruebas, medidas de seguridad y
mantenimiento continuo.

j) Sostenibilidad y beneficio público: el despliegue de IA debe valorar
impactos ambientales y sociales, procurando que su adopción contribuya
al bienestar público, al desarrollo sostenible y al interés general.

k) Supervisión humana, impugnación y reparación: debe garantizarse
supervisión humana proporcional, así como mecanismos efectivos de



impugnación, revisión y reparación frente a decisiones automatizadas que 
afecten derechos. 

l) Transparencia y funcionamiento: los sistemas de IA deberán ofrecer
mecanismos razonables de comprensión sobre su funcionamiento y sus
decisiones, proporcionalmente al riesgo que implican.

Artículo 3. Enfoque regulatorio basado en el riesgo. 

La regulación derivada de la presente Ley se organizará atendiendo al principio de 
proporcionalidad y al enfoque basado en el riesgo, de modo que las obligaciones y 
controles serán más exigentes cuanto mayor sea el riesgo material o para derechos 
fundamentales que implique el sistema de IA. 
El reglamento establecerá categorías de riesgo y los requisitos técnicos y 
administrativos correlativos, tomando en cuenta estándares internacionales.  

Capítulo II 
Derechos 

Artículo 4. Derechos de las personas y colectivos frente a sistemas de IA. 

Se reconocen los siguientes derechos, sin perjuicio de otros previstos en la 
Constitución y la ley:  

a) Derecho a información previa y comprensible sobre la interacción con
sistemas de IA que tomen decisiones o generen resultados relevantes.

b) Derecho a la protección de datos personales conforme a la legislación
vigente en la materia.

c) Derecho a determinación humana en decisiones que afecten derechos,
según el nivel de riesgo.

d) Derecho a no ser discriminado por decisiones automatizadas.

e) Derecho a impugnación, reparación y a recibir explicación adecuada de
decisiones automatizadas que afecten derechos

f) Derecho a la protección especial de niños, niñas, adolescentes y personas
con discapacidad.

Capítulo III  
 Definiciones 

Artículo 5. Definiciones. Para la interpretación y aplicación de la presente Ley, se 
adoptan las siguientes definiciones: 



a) Sistema de inteligencia artificial (sistema de IA): conjunto de componentes
basados en máquinas que, para objetivos explícitos o implícitos, infieren a partir de
la entrada que reciben cómo generar salidas tales como predicciones, contenido,
recomendaciones o decisiones que pueden influir en entornos físicos o virtuales.
Los sistemas de IA pueden variar en sus niveles de autonomía y capacidad de
adaptación tras su puesta en servicio.

b) Modelo de IA: estructura matemática, estadística o computacional entrenada
para realizar una función determinada que forma parte de un sistema de IA.

c) Proveedor o desarrollador: persona física o jurídica que desarrolla, diseña,
entrena, mantiene o pone en el mercado un sistema o modelo de IA.
d) Encargado de despliegue u operador: persona física o jurídica que decide
sobre el uso efectivo, la puesta en producción o la puesta a disposición del sistema
de IA.

e) Datos de entrenamiento o conjuntos de datos: información estructurada o no
estructurada empleada para entrenar, validar o probar modelos de IA.

f) Inteligencia artificial generativa: categoría funcional de sistemas de IA capaces
de producir contenido nuevo como texto, imagen, audio, video, código u otros a
partir de patrones aprendidos de sus datos de entrenamiento.

g) Sistema de alto riesgo: sistema de IA cuya funcionalidad, ámbito de uso o
impacto potencial pueda lesionar derechos fundamentales, seguridad pública, el
debido proceso, la integridad física o la salud, o afectar decisivamente el acceso al
empleo, la justicia, la educación, la participación electoral o ciudadana y servicios
esenciales.

h) Identificación biométrica en tiempo real: técnica que permite identificar a una
persona en una imagen, video o flujo de datos en tiempo real comparando rasgos
biométricos con una base de datos.

i) Falsificación profunda: contenido sintético generado total o parcialmente por
técnicas de IA que simula la apariencia, voz, conducta o atributos de una persona
real, con potencial de engaño o daño a derechos.

j) Interoperabilidad y estándares técnicos: medidas, formatos y protocolos que
permitan la convivencia técnica y la evaluación de sistemas de IA conforme a
normas internacionales sin perjuicio del secreto industrial debidamente protegido.

Capítulo IV  
Áreas de impacto, evaluación previa y autorizaciones 

Artículo 6. Áreas de impacto primario. 



Se entenderá por áreas de impacto primario aquellas en las que el uso de un 
sistema de IA pueda causar afectaciones significativas a derechos fundamentales.  
La lista de áreas y su carácter de impacto serán precisados por el reglamento 
mediante criterios basados en riesgo.  
Solo los sistemas calificados como de alto riesgo estarán sujetos a evaluación y 
autorización previa por el órgano competente. Los sistemas de menor riesgo estarán 
sujetos a obligaciones de transparencia y buenas prácticas proporcionadas. 

Artículo 7. Procedimiento de Evaluación Previa 

El reglamento establecerá un procedimiento administrativo con plazos máximos 
para la evaluación de sistemas de alto riesgo, que incluirá: descripción técnica, 
evaluación de impacto en derechos fundamentales, medidas de mitigación, pruebas 
de conformidad, impacto en las infraestructuras críticas, auditorías independientes 
y requisitos de seguridad y supervisión humana efectiva. El órgano rector podrá 
expedir resoluciones motivadas en plazos justificados. 

Capítulo V  
Prohibiciones y transparencia 

Artículo 8. Prohibiciones. 

Se prohíbe la utilización de sistemas de IA que produzcan clasificación o puntajes 
sociales por parte del Estado, la manipulación subliminal dirigida a grupos 
vulnerables, la automatización exclusiva de decisiones judiciales sin participación 
humana efectiva, y otros usos que la Ley declare de riesgo inaceptable.  

Artículo 9. Transparencia y documentación técnica proporcional. 

Para los sistemas de IA de impacto relevante o alto riesgo, el proveedor o el 
encargado de despliegue deberán poner a disposición, sin perjuicio de la protección 
de secretos comerciales, documentación técnica que según por reglamento se 
defina.  

Capítulo VI  
Implementación institucional 

Artículo 10. Órgano Rector y atribuciones. 

El Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT), 
será la institución rectora responsable de coordinar la política pública en materia de 
Inteligencia Artificial, emitir directrices técnicas y la evaluación de sistemas de alto 
riesgo y coordinar con otras autoridades como La Agencia de Protección de Datos 
Personales, Ministerio de Salud, Ministerio de Seguridad, Ministerio de Educación 
Pública, Poder Judicial, Contraloría General de la República y la Superintendencia 
General de Telecomunicaciones (SUTEL).  



El Ministerio de Ciencia, Innovación Tecnológica y Telecomunicaciones (MICITT) 
podrá solicitar cooperación técnica de entidades académicas y organismos 
internacionales y podrá establecer convenios o comités técnicos interinstitucionales. 

Artículo 11. Financiamiento 

Para la ejecución de las funciones de rectoría en materia de inteligencia artificial, el 
Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) 
podrá programar y utilizar, dentro de su presupuesto ordinario y mediante la 
programación anual o las modificaciones presupuestarias que correspondan, el 
programa 893-00 “Coordinación y Desarrollo Científico y Tecnológico”, el cual se 
entiende como la partida principal destinada a financiar las actividades requeridas 
por esta Ley. 
Sin perjuicio de lo anterior, y con sujeción a la normativa presupuestaria vigente, el 
MICITT podrá asimismo utilizar otras partidas institucionales compatibles con el 
objeto de la presente norma para el fortalecimiento institucional en materia de 
inteligencia artificial. 

Toda incorporación o reprogramación de recursos estará sujeta a la autorización y 
control del Ministerio de Hacienda y a la fiscalización de la Contraloría General de 
la República. 

Capítulo VII 
Sanciones y cumplimiento 

Artículo 12. Principios del régimen sancionatorio: 

Las sanciones administrativas y medidas correctivas impuestas en virtud de la 
presente Ley se aplicarán conforme a los principios de efectividad, proporcionalidad, 
igualdad de trato, seguridad jurídica y respeto estricto de las garantías procesales. 
El órgano rector deberá privilegiar medidas que mitiguen daños y restauren 
derechos. 

Artículo 13. Clasificación de infracciones. 

Para efectos de imposición de sanciones, las infracciones se clasifican en: 

a) Infracciones muy graves: Conductas prohibidas expresamente por la presente ley
o leyes conexas.

b) Infracciones graves: incumplimientos de obligaciones esenciales aplicables a
sistemas de alto riesgo.

c) Infracciones leves: incumplimientos formales o de menor riesgo.



El reglamento fijará los criterios y parámetros necesarios para la aplicación del 
presente artículo, señalando de forma no exhaustiva ejemplos ilustrativos de 
conductas que encuadran en cada categoría.  

Además, para la imposición de la sanción, el órgano rector tomará en cuenta, entre 
otros, el grado de afectación a derechos fundamentales, la extensión y duración del 
daño, la intencionalidad o negligencia, la concurrencia de agravantes o atenuantes, 
el beneficio económico obtenido y la existencia de medidas de remediación 
voluntaria o cooperación con la investigación  

Artículo 14. Monto de las infracciones. 

Para efectos de la presente ley, se entenderá el valor de la multa de acuerdo con 
las disposiciones de la ley N°7333 y se aplicarán de la siguiente manera:   

a) Para infracciones muy graves, una multa de once hasta quince salarios base.
b) Para infracciones graves, una multa de seis hasta diez salarios base.
c) Para infracciones leves, una multa de una hasta cinco salarios base.

Los ingresos derivados de las sanciones impuestas en virtud de esta Ley se 
destinarán, con sujeción a las normas de control fiscal vigentes, a financiar 
actividades de supervisión, auditoría, formación y fortalecimiento institucional en 
materia de Inteligencia Artificial. 

Artículo 15. Medidas correctivas. 

El órgano rector podrá imponer, según la gravedad de la infracción y sin perjuicio 
de la responsabilidad civil o penal que corresponda: 

a) Prohibición temporal de la operación del sistema en el territorio nacional,
según corresponda acorde al daño evaluado.

b) Obligación de adoptar y ejecutar planes de remediación y auditorías
independientes a cargo del responsable.

c) Obligación de notificar a las personas afectadas cuando proceda.

Las medidas adoptadas deberán ser proporcionales y, cuando se impongan 
ordenes de cese, el órgano rector garantizará la continuidad de servicios esenciales 
si la medida pudiera causar riesgos adicionales. 

Artículo 16. Cooperación internacional y ejecución transfronteriza. 

El órgano rector podrá cooperar con instituciones homologas extranjeras, para 
intercambiar información y solicitar asistencia para investigar infracciones de 
alcance transnacional, conforme a tratados y mecanismos de cooperación vigentes 
en el ordenamiento jurídico.  



Capítulo VIII 
Disposiciones finales y transitorias 

TRANSITORIO ÚNICO. El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, en un 
plazo de dieciocho meses, a partir de su publicación.  

Rige a partir de su publicación. 

Diputada Johanna Obando Bonilla 
Presidenta 
Comisión Permanente Especial de Ciencia, Tecnología y Educación 

1 vez.—( IN202501010128 ).



TEXTO DICTAMINADO 

EXPEDIENTE N°24562 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

REFORMA AL ARTÍCULO 227 DEL CÓDIGO PENAL, LEY N°4573 DE 4 DE MAYO 

DE 1970 Y SUS REFORMAS, REFORMA AL ARTÍCULO 3° Y ADICIÓN DE UN 

ARTÍCULO 58 BIS A LA LEY FORESTAL, LEY N°7575 DE 13 DE FEBRERO DE 1996.  

LEY PARA COMBATIR EL TRÁFICO DE TIERRAS. 

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma el artículo 227, y se adiciona un artículo 227 

Bis al Código Penal, Ley N° 4573 del 4 de mayo de 1970 y sus reformas, que 

se leerá así: 

“Artículo 227 - Dominio público. Será sancionado con prisión de seis meses a 

ocho años o con cincuenta a doscientos días multa: 

1) Quien sin título de adquisición o sin derecho de poseer, detentare

suelo o espacio correspondiente a calles, caminos, jardines, parques,

paseos u otros lugares de dominio público, o terrenos baldíos o

cualquier otra propiedad raíz del Estado o de las municipalidades.

2) Quien, sin autorización legal, explotare un bosque nacional.

3) Quien, sin título, explotare vetas, yacimientos, mantos y demás

depósitos minerales.

4) Quien, haciendo uso de concesiones gratuitas otorgadas por la ley en

bien de la agricultura, hubiere entrado en posesión de un terreno

baldío, en virtud de denuncio y después de explotar el bosque

respectivo, abandonare dicho denuncio.

5) Quien patrocine, promueva, incentive, disponga o facilite la

ocupación, la detentación o usurpación de terrenos públicos, inscritos

o no.

(*)Si las usurpaciones previstas en este artículo se hubieren perpetrado en 

nombre o por instrucciones de una sociedad o compañía, la 

responsabilidad penal se atribuirá a su gerente o administrador, sin perjuicio 



de que la indemnización civil recaiga también sobre la sociedad o 

compañía.” 

ARTÍCULO SEGUNDO: Para que se agregue un inciso n) al artículo 3° y se 

adicione un artículo 58 Bis a la Ley Forestal, Ley N°7575 de 13 de febrero de 

1996 y se lea de la siguiente manera: 

(...) 

“Artículo 3.- Definiciones 

Para los efectos de esta ley, se considera: 

(...) 

n) Tráfico de tierras: Es el uso ilegal y sistemático de mecanismos de

titulación, apropiación o comercio de tierras del Estado para incorporarlas

a circuitos de mercado y lucrar con ellas para un aprovechamiento

económico, material o personal.

(...) 

“Artículo 58 Bis- Tráfico de Tierras. Se impondrá prisión de dos a ocho años a 

quien de manera ilegal, por sí o por interpósita persona realice el tráfico de 

tierras individuales o colectivas, bienes de dominio público o de dominio 

privado de la Administración Pública, del patrimonio natural del Estado, de 

las reservas nacionales, de las áreas declaradas inalienables, de las fincas 

propiedad del Estado y de las pertenecientes a municipalidades, 

instituciones autónomas y demás organismos de la Administración Pública, 

inscritas o no. 

La pena de prisión será de cinco a diez años si el tráfico se realiza o es 

facilitado por parte de personas servidoras públicas o se afecten áreas 

productivas, Zona Marítimo Terrestre o áreas de recarga acuífera. La pena 

de prisión será de diez a veinte años si el tráfico de tierras es cometido bajo 

la modalidad de crimen organizado según lo dispuesto en la Ley N.° 8754, 

Ley contra la Delincuencia Organizada de 27 de julio de 2009. 



Se excluye de la aplicación de esta norma a las personas habitantes 

históricas de las zonas especiales.  Esta ley no modifica la Ley N° 9577, Ley 

de Protección a los Ocupantes de Zonas Clasificadas como Especiales, de 

27 de junio de 2018, modificada por ley N° 10489 del 13 de mayo de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO: Se reforma el artículo 1° de la Ley N° 9699, Ley de 

“Responsabilidad de las personas jurídicas sobre cohechos domésticos, 

soborno transnacional y otros delitos” del 11 de junio del 2019 y se lea de la 

siguiente manera: 

“Artículo 1- Objeto de la presente ley. La presente ley regula la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas respecto de los delitos 

contemplados en la Ley 8422, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento 

Ilícito en la Función Pública, de 6 de octubre de 2004, en sus artículos 45, 48, 

49, 50, 51, 52, 55, 57 y 58; los delitos contemplados en la Ley 4573, Código 

Penal, de 4 de mayo de 1970, en sus artículos 347, 348, 349, 350,351, 352, 352 

bis, 353, 354, 355, 361, 363, 363 bis y 368 bis, y el delito contemplado en el 

artículo 69 de la Ley 7786, Ley Sobre Estupefacientes, Sustancias 

Psicotrópicas, Drogas de Uso No Autorizado, Actividades Conexas, 

Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo, de 30 de abril de 

1998; los delitos contemplados en la Ley 7575, Ley Forestal de 13 de febrero 

de 1996, en sus artículo 58, 58 Bis, 59, 60, 61, 62 y 63. 

Así mismo, esta ley regula el procedimiento para la investigación y el 

establecimiento de dicha responsabilidad penal, la determinación de las 

sanciones penales correspondientes y la ejecución de estas y los supuestos 

en los cuales la presente ley resulta procedente. 

Lo anterior, sin perjuicio de la responsabilidad penal individual de las 

personas físicas por la comisión de cualquiera de los delitos mencionados en 

el párrafo primero de este artículo.” 

(...) 

Rige a partir de su publicación.” 

Diputado Danny Vargas Serrano 

Presidente de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Jurídicos 

1 vez.—( IN202501010130 ).



Texto Dictaminado del expediente N. º 24.662, en la sesión N. º 53, 

de la Comisión Especial de la Provincia de Alajuela,  

celebrada el día 27 de octubre de 2025. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

DESAFECTACIÓN DE UN BIEN PROPIEDAD DEL ESTADO, PARA SER DONADO 

A LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO INTEGRAL MONSERRAT DEL CANTÓN 

CENTRAL DE ALAJUELA 

ARTÍCULO 1- Desafectación del bien 

Para que se desafecte del uso público un terreno propiedad del Estado, 

cédula de persona jurídica dos-cero cero cero- cero cuatro cinco cinco dos 

dos (2-000-045522), inscrito en el Registro de Bienes Inmuebles del Registro 

Nacional, bajo el sistema de folio real matrícula número dos-cero cero cero 

tres cuatro tres cero nueve-cero cero cero (2-00034309-000) y que se 

describe con naturaleza de terreno de agricultura, situado en el distrito de 

noveno: Río Segundo, cantón de Alajuela, provincia de Alajuela. Con los 

siguientes linderos: al norte calle pública con un frente de ocho metros y 

veinte centímetros (8,20m), al sur con María Ester Ávila Soto, al este con José 

Ávila Soto y al Oeste con calle pública con un frente de dieciocho metros 

con cincuenta centímetros (18,50m). El terreno mide tres mil setecientos 

noventa y cinco metros con setenta y cuatro decímetros cuadrados (3 

795,74 m²). Plano catastrado número A-cuatro dos cinco cero tres nueve-81 

(N.°A-425-039-81). 

ARTÍCULO 2- Autorización para donar el bien 

Se autoriza al Estado, cédula de la persona jurídica dos-cero cero cero- cero 

cuatro cinco cinco dos dos (2-000-045522), a donar el terreno propiedad del 



Estado, desafectado en el artículo primero de esta ley, a la Asociación de 

Desarrollo Integral Monserrat del Cantón Central de Alajuela, cédula de 

persona jurídica tres- cero cero dos- cero siete ocho cinco tres seis (3-002-

078536). 

ARTÍCULO 3- Destino del bien segregado 

El inmueble donado será destinado al uso de la Asociación de Desarrollo 

Integral Monserrat del Cantón Central de Alajuela, provincia de Alajuela. 

Para la realización de actividades e iniciativas en beneficio al disfrute de los 

vecinos de la comunidad. 

ARTÍCULO 4- Se autoriza a la notaría del Estado para que confeccione la 

escritura del traspaso del bien inmueble y proceda a su inscripción en el 

Registro Nacional. Asimismo, se autoriza a la Procuraduría General de la 

República para que corrija los defectos que señale el Registro Nacional.  

Rige a partir de su publicación. 

Diputado Pablo Sibaja Jiménez 

Presidente de la Comisión Especial de la Provincia de Alajuela 

1 vez.—( IN202501010131 ).



Comisión Especial Provincia de Guanacaste 
Expediente N.° 24.842 

Texto Dictaminado en Sesión N.° 50 del 20/10/2025 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

LEY DE IMPUESTO DE PATENTES PARA ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS EN EL CANTÓN DE NICOYA 

CAPÍTULO I 

SECCIÓN I 
LA LICENCIA MUNICIPAL, LA MATERIA IMPONIBLE 

Y EL HECHO GENERADOR 

ARTÍCULO 1- Toda persona física o jurídica que pretenda realizar cualquier 
tipo de actividad económica y con fines lucrativos o no lucrativos en el cantón 
Nicoya, independientemente de su domicilio fiscal estará obligada a obtener, 
previamente a realizar sus operaciones, una licencia municipal que otorgará la 
Municipalidad del cantón de Nicoya, situación que será extensiva para las 
actividades económicas que realicen sus operaciones dentro del cantón y no 
requieran de un establecimiento. Todo ejercicio de actividad lucrativa está obligada 
al pago de un impuesto, aún y cuando se haya iniciado antes de obtener la 
respectiva licencia. 

En el caso de actividades relacionadas con instituciones públicas o el ejercicio de 
servicios profesionales independientes, el establecimiento de locales para el 
desarrollo de la actividad se sujetará a lo dispuesto en el plan regulador del cantón 
de Nicoya, cuando existiere, o en su defecto en la normativa correspondiente. 

Para efectos de esta ley, se entiende que la Municipalidad es una Administración 
Tributaria y que, a lo interno de ella, se establecerá de acuerdo a su estructura 
organizacional la o las dependencias que serán las encargadas de realizar las 
funciones de administración, gestión, fiscalización, cobranza y la aplicación de la 
normativa respecto de los tributos municipales. 

ARTÍCULO 2- Nadie podrá iniciar actividad económica alguna sin haber 
obtenido previamente la licencia municipal respectiva, en caso de incumplirse con 
ello, la Municipalidad de Nicoya procederá a clausurar la actividad y el local en que 
se esté ejerciendo, o bien, a dictar el impedimento para desarrollar la actividad de 
forma inmediata y sin más trámite. De igual forma se procederá con los negocios 
cuya actividad tenga relación con expendio de bebidas con contenido alcohólico, los 



cuales deberán clausurarse de forma inmediata, de conformidad con lo dispuesto 
en ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico y el 
resto del ordenamiento aplicable a la materia. 

Quien haya realizado actividad económica sin poseer licencia deberá cancelar el 
impuesto de patentes durante los periodos que la Administración logre comprobar 
que se realizó la actividad económica. No obstante, el pago no obliga a la 
Administración a conceder la licencia comercial si no se cumplen los requisitos para 
ello. 

ARTÍCULO 3- A toda actividad económica con fines de lucro que haya sido 
previamente autorizada por la Municipalidad de Nicoya, o que haya iniciado sin la 
respectiva licencia municipal, se le impondrá un impuesto que será establecido de 
acuerdo con los mecanismos que dicte la presente ley. Quedan a salvo las 
actividades exentas por disposición de ley. 

ARTÍCULO 4- Debe entenderse como actividad económica la que se ejerce 
con fines de lucro, con carácter empresarial, profesional, artístico por cuenta propia 
o a través de medios de producción y de recursos humanos, o de uno o de ambos,
con el fin de intervenir en la producción o distribución de bienes o servicios, ya sea
de manera permanente u ocasional, ambulante, estacionaria o realizada a través de
internet, de acuerdo con la clasificación de actividades que se propone.

Las personas que se dediquen a la actividad profesional a que se refiere esta ley y 
que se encuentren asociadas de hecho o de derecho con fines mercantiles en un 
mismo establecimiento comercial, deberán obtener la licencia y pagar el impuesto 
respectivo. Las realizadas en forma independiente por profesionales debidamente 
incorporados a sus colegios profesionales, no deberán pagar el impuesto. 

ARTÍCULO 5- La actividad que el patentado desarrollará será únicamente la 
que la Municipalidad de Nicoya le ha autorizado mediante la licencia otorgada. La 
licencia solo podrá ser denegada cuando la actividad solicitada sea contraria a la 
ley, la moral o las buenas costumbres o cuando el establecimiento o la solicitud de 
la licencia no haya cumplido los requisitos legales y reglamentarios, así como 
cuando la actividad, en razón de su ubicación física, no esté permitida por el plan 
regulador del cantón de Nicoya o por el ordenamiento jurídico vigente. 

ARTÍCULO 6- La licencia municipal es un activo intangible propiedad de la 
municipalidad y por ende como derecho del patentado puede ser cedido, donado o 
traspasado con previa autorización de la municipalidad, se exceptúan de lo indicado 
las Licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico. 

Para realizar cambios o ampliación de actividades y otros, el o la solicitante deberá 
cumplir los requisitos establecidos en el reglamento de licencias municipales que al 
efecto dictará la Municipalidad de Nicoya. 



La Municipalidad de Nicoya, por medio del área encargada del otorgamiento de las 
licencias municipales, llevará un registro de los patentados con todos los datos 
necesarios para su correcta identificación y localización. Será obligación del 
patentado mantener sus datos actualizados, para lo cual la Municipalidad habilitará 
los mecanismos más eficientes y de fácil acceso al contribuyente, haciendo uso de 
los medios tecnológicos más seguros y avanzados. 

ARTÍCULO 7- Para solicitar, traspasar, trasladar, renovar o realizar cualquier 
otro trámite relacionado con una licencia municipal será obligatorio que tanto la 
persona solicitante, como la persona propietaria o propietarias del inmueble en 
donde se llevará a cabo la actividad, se encuentren totalmente al día en el pago de 
todas las obligaciones tributarias con la municipalidad y en el cumplimiento de sus 
deberes formales. 

La Municipalidad entregará a cada patentado un certificado sea electrónico o físico 
que lo acredita como tal y este deberá estar colocado en un lugar visible en el 
establecimiento. 

ARTÍCULO 8- Los procedimientos establecidos en esta ley para la obtención 
de la licencia y para cobrar el impuesto, no excluyen actividades sujetas a licencia 
que por características especiales sean objeto de gravámenes impositivos o 
exenciones creadas por leyes de alcance general, leyes especiales, o zonas francas 
que hayan sido establecidas sin consulta de la Municipalidad. 

ARTÍCULO 9- La licencia para el desarrollo de una actividad económica que 
haya sido otorgada por la Municipalidad de Nicoya se podrá suspender cuando el 
pago del impuesto se encuentre atrasado por dos o más trimestres, lo que implica 
la clausura de la actividad que se realice. Previo a la aplicación de este artículo, se 
deberá prevenir a la persona patentada, en su local comercial, de la omisión y se le 
concederá un plazo de cinco días hábiles para su cancelación total o formalización 
de arreglo de pago. 

SECCIÓN II 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 

ARTÍCULO 10- Se entiende por actividades comerciales, productivas o 
lucrativas todas las señaladas a continuación y que están comprendidas en la 
clasificación industrial internacional uniforme (CIIU) de todas las actividades 
económicas, del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales División de 
Estadística de la Organización de las Naciones Unidas. Se debe considerar, para 
mayor abundamiento, el marco de referencia de la estructura detallada de las 
actividades comerciales que establece dicho documento. 



 
 
 

ESTRUCTURA GENERAL 

LAS CATEGORÍAS INDIVIDUALES DE LA CIIU SE AGREGAN EN LAS 21 
SIGUIENTES SECCIONES 

SECCIÓN DESCRIPCIÓN 

A Agricultura, ganadería, acuicultura, silvicultura y pesca. 

B Explotación de minas y canteras 

C Industrias manufactureras 

D Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado. 

E Suministro de agua; evacuación de aguas residuales, gestión de 
desechos y descontaminación. 

F Construcción. 

G Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos 
automotores y motocicletas 

H Transporte y almacenamiento 

i Actividades de alojamiento y de servicio de comidas.  

J Información y comunicaciones. 

k Actividades financieras y de seguros. 

L Actividades inmobiliarias. 

M Actividades profesionales, científicas y técnicas. 

N Actividades de servicios administrativos y de apoyo. 

O Administración pública y defensa; planes de seguridad social de 
afiliación obligatoria. 

P Enseñanza. 

Q Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social. 

R Actividades artísticas, de entretenimiento y recreativas 

S Otras actividades de servicios. 

T Actividades de los hogares como empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares como productores de bienes y servicios 
para uso propio. 

U Actividades de organizaciones y órganos extraterritoriales. 

 
Las personas patentadas pagarán según lo dispuesto en los artículos 12, 14 y 15 
de esta ley. Entre tales actividades se encuentran las siguientes: 
 
a) Agricultura, ganadería, acuicultura, silvicultura y pesca. Todas las actividades 
detalladas en la Sección A del CIIU: 



 
b) Industria: todas las detalladas en las secciones B, C, D, E y F del CIIU. 
c) Comercio: todas las detalladas en las secciones G del CIIU. Comprende 
además, la compra, la venta, la distribución de mercancías, propiedades, bonos, 
moneda y toda clase de valores, ventas y comercialización de combustibles en el 
sitio de distribución, los actos de valoración de bienes económicos según la oferta 
y la demanda, casas de representación, comisionistas, agencias, corredoras y 
puestos de bolsa, operadoras de pensiones, sociedades de fondos de inversión en 
general, fideicomisos de todo tipo, instituciones bancarias y de seguros, 
instituciones financieras y de crédito, empresas dedicadas al factoreo y redescuento 
de facturas, la venta de productos de cualquier tipo a través de internet, empresas 
de aeronáutica, instalaciones aeroportuarias, agencias aduanales, casas de 
cambio, actividades de apuestas de todo tipo, comercio electrónico, así como las de 
garaje, actividades llevadas a cabo por asociaciones o cooperativas que no formen 
parte del fin de su creación. 
 
d) Servicios: todas las detalladas en las secciones H, I, J, K, L, M, N, O, P, Q, 
R, S, T y U del CIIU; comprende además, los servicios prestados al sector privado, 
al sector público o a ambos, atendidos por organizaciones o personas privadas; los 
prestados por las empresas e instituciones de servicio público; las actividades 
concesionadas por el Estado a la empresa privada, nacional o extranjera; las 
concesiones; el transporte terrestre, ya sea de carga, productos o personas; el 
transporte aéreo o acuático; el bodegaje o almacenaje de carga; las comunicaciones 
radiales, telefónicas, o por televisión, por Internet o por cualquier otro medio; 
empresas cogeneradoras de energía, así como los establecimientos de enseñanza 
privada, de esparcimiento y de salud; el alquiler de bienes muebles e inmueble;, los 
asesoramientos de todo tipo y el ejercicio liberal de las profesiones que se efectúe 
en sociedades de hecho o de derecho y los servicios de alojamiento. Quienes se 
dediquen al alquiler de bienes muebles o inmuebles serán sujetos de este impuesto, 
a menos de que se trate del arrendamiento de un solo bien. 
 
e) Profesiones liberales y técnicas: comprende todas las actividades realizadas 
en el cantón por los profesionales y técnicos en las diversas ramas de las ciencias 
exactas o inexactas y la tecnología, en las que hayan sido acreditados por 
instituciones tecnológicas de nivel universitario o para universitario, universidades 
públicas o privadas autorizadas por el Estado, o los centros de capacitación en 
oficios diversos, como el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA). 
 
ARTÍCULO 11- El hecho generador del impuesto es el ejercicio de cualquier tipo 
de actividad económica efectuada con o sin licencia por las personas físicas o 
jurídicas, entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año, a título oneroso y 
con carácter lucrativo, sea que se desarrollen en un establecimiento o no y 
cualquiera que sea el resultado económico obtenido. Si por razones de emergencia 
nacional o cantonal decretada por el Gobierno central, se suspenden las actividades 
lucrativas, el cobro del impuesto se suspenderá siempre y cuando se solicite la 
suspensión de la licencia por el tiempo correspondiente según dispone el artículo 
88 del Código Municipal. 



 
 

SECCIÓN III 
DEL IMPUESTO 

 
ARTÍCULO 12- El impuesto se pagará durante todo el tiempo en que la 
actividad económica se lleve a cabo, cuando existan ventas o ingresos brutos, o 
compras para el caso del Régimen de Tributación Simplificada. Queda establecida 
una tarifa mínima que deberá pagar todo patentado, según se indica en el artículo 
15 de esta ley. 
 
El patentado, cuando finalice su actividad económica, en un plazo no mayor a 15 
días hábiles deberá presentar la renuncia de la licencia que le fue otorgada ante la 
Municipalidad de Nicoya y proceder al pago de lo adeudado; en caso de no hacerlo 
o de tener montos pendientes por cancelar, se tramitará la renuncia y se iniciará un 
proceso de cobro por lo adeudado. 
 
La municipalidad procederá a cancelar automáticamente la licencia cuando se 
autorice una nueva licencia en el local comercial que estaba autorizada, o cuando 
sea evidente el abandono de la actividad y presente una morosidad de dos 
trimestres en el pago del impuesto sea ésta en local comercial o no. 
Cuando en un mismo establecimiento ejerzan conjuntamente varias sociedades o 
personas físicas, el monto del impuesto será determinado de manera individual. 
Para ello, cada una de las personas, físicas o jurídicas, deberá cumplir los requisitos 
y obtener su respectiva licencia. 
 
ARTÍCULO 13- El impuesto es anual y rige desde el 1° de enero hasta el 31 de 
diciembre de cada año; se cancelará por trimestre adelantado en los primeros 
quince días hábiles de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año. 
 
Para la determinación del impuesto del primer trimestre de cada año, cuando no se 
cuente con la declaración jurada del impuesto, se aplicará la tarifa del último 
trimestre del año anterior, el cual, según las ventas o ingresos brutos declarados, 
deberá se variado para el segundo trimestre y realizarse el ajuste que corresponda 
al primer trimestre. 
 
En caso de que no se cumpla con la cancelación de dicho impuesto en los plazos 
indicados, la Municipalidad de Nicoya estará obligada a cobrar el recargo por 
concepto de multa e intereses, pero si el pago no se hiciera efectivo en el plazo 
correspondiente, tanto la multa como los intereses correrán a partir del primer día 
de cada trimestre. 
 
Mediante resolución, la administración tributaria municipal fijará la tasa de interés, 
la cual deberá ser equivalente al promedio simple de las tasas activas de los bancos 
estatales para créditos del sector comercial y no podrá exceder, en ningún caso, en 
más de diez puntos la tasa básica pasiva fijada por el Banco Central de Costa Rica. 
Dicha resolución deberá hacerse obligatoriamente cada semestre, en los meses de 



diciembre y junio y se aplicará de enero a junio y de julio a diciembre de cada año; 
los intereses deberán calcularse tomando como referencia las tasas vigentes desde 
el momento en que debió cancelarse el impuesto hasta su pago efectivo. 
 
La multa será de un uno por ciento (1%) mensual y no podrá superar, en ningún 
caso, el 20% del monto principal adeudado. No procederá condonar el pago de 
multa e intereses, excepto cuando se demuestre error imputable de la 
administración. Tanto la multa como los intereses deberán cobrarse por mes o la 
fracción de mes que corresponda. 
 
ARTÍCULO 14- Cuando a un establecimiento o actividad se le haya suspendido 
la licencia por falta de pago y se continúe con el desarrollo de esta, se establecerá 
una sanción de tres salarios base, según lo establecido en el artículo 90 bis del 
Código Municipal y se deberá iniciar el procedimiento administrativo para sancionar 
inmediatamente la licencia otorgada, cumpliendo previamente con las disposiciones 
reglamentarias que se dicten al efecto. 

 
CAPÍTULO II 

 
SECCIÓN I 

DE LA TARIFA, PAGO Y EXONERACIÓN DEL IMPUESTO 
 

ARTÍCULO 15- Con excepción de lo señalado en el artículo 16 de esta ley en 
cuanto al régimen de tributación simplificada, se establecen como factores 
determinantes de la imposición, los ingresos brutos, o las ventas brutas anuales que 
perciban las personas físicas o jurídicas sujetas del impuesto durante el período 
fiscal anterior al año que se grava. Se entiende por ingresos brutos, o ventas brutas, 
a los ingresos totales, percibidos o devengados y de cualquier naturaleza, que 
perciba la persona patentada durante un período fiscal una vez deducido el 
impuesto que establece la Ley de Impuesto al Valor Agregado (IVA), N.° 6826, y 
otros ingresos que de manera obligatoria se deban recaudar para el Estado. Para 
el caso de establecimientos financieros y de correduría de bienes muebles e 
inmuebles se considerarán ingresos brutos los percibidos por concepto de intereses 
y comisiones. 
 
ARTÍCULO 16- A los ingresos brutos, o a las ventas brutas anuales, obtenidos 
durante el período fiscal del año que se grava, se les aplicará la tarifa de cero coma 
treinta y cinco por ciento (0,35%) (¢3,50 por cada mil colones) y el resultado 
obtenido constituirá el impuesto a pagar por año. La aplicación de este incremento 
se hará con la entrada en vigencia de la presente ley. 
 
Para fijar el impuesto a los patentados que se encuentran registrados bajo el 
Régimen de Tributación Simplificada, se aplicará un porcentaje de cero coma quince 
por ciento (0,15%) sobre las compras (¢1,50 por cada mil colones) con fundamento 
en la siguiente tabla: 
 
 



CATEGORÍA COMPRAS MENSUALES 
HASTA 

IMPUESTO  
TRIMESTRAL 

1 ¢15.000.000,00 ¢67.500,00 

2 ¢14.000.000,00 ¢63.000,00 

3 ¢13.000.000,00 ¢58.500,00 

4 ¢12.000.000,00 ¢54.000,00 

5 ¢11.000.000,00 ¢49.500,00 

6 ¢10.000.000,00 ¢45.000,00 

7 ¢9.000.000,00 ¢40.500,00 

8 ¢8.000.000,00 ¢36.000,00 

9 ¢7.000.000,00 ¢31.500,00 

10 ¢6.000.000,00 ¢27.000,00 

11 ¢5.000.000,00 ¢22.500,00 

12 ¢4.000.000,00 ¢18.000,00 

13 ¢3.000.00,00 ¢13.500,00 

14 ¢2.000.000,00 ¢9.000,00 

15 ¢1.000.000,00 ¢4.500,00 

 
El impuesto trimestral que se determine en la categoría 15 de la anterior tabla será 
el monto mínimo que deberá pagar todo patentado de cualquier régimen, haya o no 
ingresos o ventas brutas en determinado periodo fiscal. 
 
Queda obligado el patentado a presentar la declaración mencionada en el artículo 
25 de esta ley y adjuntar las declaraciones de compras del período sujeto a gravar 
presentadas ante la Dirección General de Tributación. De no cumplir con ello, se 
hará acreedor a la multa mencionada en el artículo 45 de esta ley y se le asignará 
una categoría superior a la determinada en el período anterior (la categoría 1 es la 
máxima y la 15 es la mínima). 
 
En cuanto a los límites de compras establecidos en la tabla anterior, su variación 
estará sujeta a lo que disponga la Dirección General de Tributación, la que se 
ajustará mediante la vía reglamentaria respetando el porcentaje para su cálculo. 
 
ARTÍCULO 17- Este impuesto solo podrá ser exonerado por disposición legal 
habilitada y que haya sido previamente consultado al Concejo Municipal de Nicoya 
y se haya emitido con criterio positivo, o bien, cuando dicha disposición legal, haya 
nacido de la propia iniciativa municipal y haya sido aprobada por la Asamblea 
Legislativa. 
 
Se autoriza al Concejo Municipal para que cuando se trate de actividades 
ocasionales (festejos populares, fiestas patronales, turnos, ferias, actividades 



ocasionales y afines), con fines de beneficencia puedan mediante acuerdo de 
mayoría calificada dispensar el pago de este impuesto. 
 
ARTÍCULO 18- Para gravar las actividades establecidas por primera vez y que 
no puedan sujetarse al procedimiento impositivo del artículo 15 (factores 
determinantes de la imposición) de esta ley, la Municipalidad de Nicoya hará una 
estimación tomando como parámetro otro negocio similar. Este procedimiento será 
provisional y deberá ser modificado con base en la primera declaración que 
corresponda hacer al patentado. Para ello, se deberá seguir el siguiente 
procedimiento: se escogerá una actividad análoga a la actividad cuyo impuesto haya 
que determinar; en caso de no existir dentro del cantón se recurrirá a información 
de otro cantón. La nueva actividad se evaluará de conformidad con los parámetros 
que se deben dictar mediante reglamento y se le dará una calificación. El monto del 
impuesto a pagar será el que resulte de multiplicar el impuesto anual pagado por el 
patentado que se toma como referencia para hacer la analogía por el porcentaje de 
calificación obtenido en la valoración que de la nueva actividad realice la 
municipalidad. Para fijar el monto del impuesto, de conformidad con este artículo, la 
Municipalidad de Nicoya solicitará al patentado o responsable la información 
necesaria para establecer los factores de la imposición, el cual queda obligado a 
brindarla. 
 
ARTÍCULO 19- Cuando el patentado ejerza su actividad por una fracción del 
periodo fiscal deberá cancelar el impuesto correspondiente a la parte proporcional, 
considerando como base el total del ingreso bruto, o la venta bruta anual del período 
fiscal anterior. 
 
ARTÍCULO 20- Responderán por las obligaciones tributarias los deudores 
solidarios, respecto de las cuales se verifique un mismo hecho generador de la 
obligación tributaria, siendo los efectos de esta solidaridad los que se definen en el 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 
 
ARTÍCULO 21- Quienes hayan ejercido la actividad económica sin licencia y 
cuenten con todas las condiciones para adquirirla y presenten todos los requisitos 
exigidos, la municipalidad les otorgará la licencia correspondiente; caso contrario, 
procederá con el cierre del negocio; en ambas situaciones, deberán cancelar todos 
los períodos durante los cuales hayan ejercido dicha actividad e intereses y multas 
correspondientes, sin implicar con ello, la obligación de la municipalidad de otorgar 
la licencia. 
 
ARTÍCULO 22- Queda autorizada la Administración Tributaria Municipal para 
conceder arreglos de pago por el adeudo del principal del impuesto de patentes y 
sus accesorios, siempre y cuando estos superen los dos o más trimestres de atraso. 
Para estos efectos la Municipalidad deberá dictar el Reglamento respectivo. 

 
 
 
 



SECCIÓN II 
DE LOS INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

 
ARTÍCULO 23- La Municipalidad está facultada para otorgar un incentivo 
tributario a las actividades que se desarrollen en el cantón de conformidad con sus 
políticas de desarrollo económico, ambiental, social y cultural el cual se regirá bajo 
las siguientes condiciones mediante la vía reglamentaria: 
 
Incentivo 1- el incentivo será de aplicación para empresas que estén catalogadas 
como pymes (pequeña y mediana empresa), y aquellas personas físicas que 
obtengan un beneficio del Instituto Mixto de Ayuda Social debidamente comprobado 
mediante certificación y consistirá de la exoneración total del pago del impuesto 
para el primer trimestre de operación. A partir del segundo trimestre, se ajustará el 
impuesto a lo dispuesto en los artículos 14 y 15 de esta ley. Este incentivo se 
aplicará por trimestre, computándolo de la siguiente manera; en el mes que inicie 
operaciones hasta el mes de diciembre que concluye ese período calendario; se 
computará como el primer período. 
 
Incentivo 2- la Municipalidad en su potestad de gobernabilidad y desarrollo 
económico y social y ante el interés de desarrollar un área geográfica determinada 
de conformidad con el plan regulador o normativa aplicable, podrá establecer un 
descuento que varíe en el rango de 1% al 5% del monto que le corresponde pagar 
como impuesto de patentes por el plazo que se determine en el reglamento y de 
acuerdo con los estudios técnicos, sociales y ambientales. 
 
Incentivo 3- se otorgará un descuento que va del 1% al 3% a las empresas que 
demuestran reducir su huella ambiental. Para tales efectos se deberá especificar el 
protocolo o requisitos por parte del Departamento de ambiente para acceder al 
beneficio. 
 
Incentivo 4- la Municipalidad otorgará descuentos entre el 1% y el 3% a los 
patentados nuevos, por desarrollar actividades en el cantón sean fuente generadora 
de empleos a los residentes de este. Este incentivo se podrá elevar hasta un 5% 
cuando la generación de empleo favorezca a personas con discapacidades 
permanentes, físicas, sensoriales, o cognitivas; personas mayores y discapacitadas 
temporalmente, persona joven que recién se incorpora a la vida laboral provenientes 
de educación técnica o académica. Mediante la vía reglamentaria se establecerán 
las condiciones y porcentajes. 
 
Incentivo 5- se concederá un descuento entre un 1% y un 5%, que se establecerá 
cada año mediante acuerdo del Concejo Municipal, a todos los patentados que 
cancelen por adelantado durante el primer trimestre del año, el impuesto anual. 
 
Incentivo 6- la Municipalidad otorgará el incentivo del 10% a los patentados, 
personas físicas o jurídicas que se dediquen a actividades comerciales cuya 
finalidad sea la producción, fomento, promoción y divulgación de productos 



relacionados con la identidad cultural del cantón. Los interesados en acogerse a 
este beneficio deberán demostrar a la Municipalidad por medios idóneos. 
 
Cualquiera de los incentivos deberá ser solicitado por el interesado. La 
administración tributaria podrá requerir la información necesaria para acreditar la 
condición que genera algunos de los beneficios establecidos. La vigencia del 
beneficio estará sujeta a que en el tiempo se mantenga la condición que dio origen 
al mismo, para lo cual se faculta a la Administración Tributaria para la fiscalización 
de los beneficios. 
 
Ningún patentado podrá obtener más de un incentivo simultáneamente, aunque 
cumpla con más de una condición para obtener el beneficio. 

 
CAPÍTULO III 
PUBLICIDAD 

 
ARTÍCULO 24- Publicidad 
 
Las personas físicas o jurídicas que deseen colocar anuncios, letreros, avisos o 
rótulos permitidos y regulados en el Reglamento para rótulos de la Municipalidad de 
Nicoya, deberán contar con la licencia extendida por la Municipalidad. La tarifa anual 
por tal concepto, pagadera en tractos trimestrales, será la establecida de la siguiente 
forma: 
 
a) Rótulos metálicos: dos coma cinco por ciento (2,5%) sobre el salario base 
mínimo (SBM) de un auxiliar administrativo N.° 1 del Poder Judicial por metro 
cuadrado impreso. 
 
b) Rótulos luminosos: cinco por ciento (5%) sobre el salario base mínimo (SBM) 
de un auxiliar administrativo N.° 1 del Poder Judicial por metro cuadrado impreso. 
 
c) Rótulos no luminosos: tres coma cinco por ciento (3,5%) sobre el salario base 
mínimo (SBM) de un auxiliar administrativo N.° 1 del Poder Judicial, por metro 
cuadrado impreso. 
 
d) Rótulos cuya medida sea inferior a un metro cuadrado, la tarifa 
correspondiente a un metro cuadrado según cada tipo de rótulo detallado 
anteriormente. 
 
e) La publicidad ambulante o removible de cualquier naturaleza pagará el 
veinticinco por ciento (25%) sobre el SBM por semana. 
 
f) Los propietarios de los fundos o inmuebles en donde se instale la publicidad 
indicada en los incisos precedentes de este artículo deberán cancelar el impuesto 
de patente según las reglas de los artículos 15 y 16 de esta ley. 
 
 



CAPÍTULO IV 
DECLARACIÓN JURADA DEL IMPUESTO 

 
ARTÍCULO 25- Todos los patentados tienen la obligación de presentar cada 
año la declaración jurada ante la Municipalidad de Nicoya, lo cual podrá realizarse 
tanto física como electrónicamente. El plazo máximo para su presentación será de 
ochenta días naturales contados a partir de finalizado el período fiscal. Deberá la 
municipalidad habilitar el día hábil siguiente para la recepción de las declaraciones 
juradas, cuando por cualquier motivo, sus oficinas se encuentren cerradas el último 
día de la recepción. 
 
En los casos en que las empresas tengan autorización de la Dirección General de 
Tributación para funcionar con período fiscal diferente, los patentados deberán 
comunicarlo a la Municipalidad de Nicoya para el registro correspondiente y el plazo 
para la presentación será igualmente de ochenta días naturales. Los patentados 
autorizados por la Dirección General de Tributación en el Régimen de Tributación 
Simplificado deberán presentar copia de las declaraciones trimestrales 
correspondientes al período fiscal, debidamente presentadas ante la Dirección 
General de Tributación o los agentes auxiliares autorizados. Lo anterior podrá 
realizarse física o electrónicamente.” 
 
ARTÍCULO 26- La Municipalidad queda facultada para cobrar los formularios y 
cualquier tipo de documento que emita en forma física, igualmente tendrá la facultad 
para cobrar los trámites que se realicen, y las gestiones de cobro que se generen 
por la morosidad de la cuenta, situaciones que se regularán por medio de 
reglamento. Esta autorización será válida siempre que los instrumentos para cumplir 
los deberes formales estén a disposición de los patentados por medios tecnológicos. 
 
ARTÍCULO 27- Prescribe en cuatro años el derecho para rectificar las 
declaraciones presentadas por los patentados; el cual contará desde la fecha en 
que fue presentada a la municipalidad la declaración respectiva. 
 
La acción destinada a rectificar declaraciones no exime de las sanciones 
estipuladas en esta ley, si tal propuesta se ha hecho a raíz de revisión hecha por la 
Administración Tributaria Municipal. 
 
ARTÍCULO 28- Todo patentado que realice actividades en diferentes cantones, 
además del cantón de Nicoya, y que en su declaración de impuesto sobre la renta 
incluya la totalidad de ingresos brutos, deberá aportar una declaración jurada y 
certificación de contador público con la distribución de los ingresos brutos por cada 
cantón donde se encuentre debidamente inscrito como patentado, el reporte por 
cantón deberá ser desglosado por tipos de actividad desarrollada cuando se tenga 
más de una licencia comercial por cantón, ingresos que deben de responder al 
mismo período fiscal que se está grabando. Esta información podrá ser verificada 
por la municipalidad con sus similares. 
 



ARTÍCULO 29- La Municipalidad de Nicoya pondrá a disposición de las 
personas patentadas, ya sea en forma física o electrónica los formularios y la 
información necesaria para la presentación de la declaración jurada del impuesto a 
partir del 1º de enero de cada año. 
 
ARTÍCULO 30- La declaración jurada del impuesto que deban presentar los 
patentados ante la Municipalidad de Nicoya quedará sujeta a las disposiciones de 
los artículos 122, 123, 124, 125 y 126 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios, así como a otras leyes que regulen esta materia. 
 
ARTÍCULO 31- Toda declaración queda sujeta a revisión por los medios 
establecidos por ley. Si se comprueba que los datos suministrados son incorrectos, 
circunstancia que determina una variación en el impuesto, o cualquier otro tipo de 
inexactitud, se hará la recalificación respectiva. En este caso, la certificación 
extendida por la Contaduría Municipal donde se indique la diferencia adeudada 
servirá de título ejecutivo para efectos del cobro. 

 
CAPÍTULO V 

FISCALIZACIÓN 
 

ARTÍCULO 32- La Municipalidad de Nicoya está facultada y autorizada para la 
determinación de la obligación tributaria efectuada por el patentado, mediante los 
procesos de fiscalización tributaria. Podrá modificar la obligación cuando constate 
la omisión o inexactitud de la obligación proporcionada. 
 
La fiscalización de los impuestos es potestad de la Administración Tributaria de la 
Municipalidad. Esta fiscalización se efectuará sistemáticamente en los 
establecimientos y demás sitios donde sean ejercidas las actividades económicas y 
lucrativas. 
 
ARTÍCULO 33- En ejercicio de sus competencias de fiscalización, la 
Administración Tributaria Municipal está facultada para: 
 
a) Revisar las declaraciones juradas y en general la documentación e 
información presentada por los patentados. 
 
b) Fiscalizar las actividades relacionadas con los impuestos e inspeccionar los 
lugares en donde se desarrollen tales actividades. 
 
c) Inspeccionar los lugares y establecimientos donde presuma se realicen las 
actividades sujetas a obligaciones fiscales o encuentren los bienes que constituyan 
materia imponible. 
 
d) Solicitar información a cualquier ente público relacionado con la 
determinación y fiscalización de impuestos. 
 



e) Requerir información a patentados y terceros fijando plazos razonables para 
su debido cumplimiento. 
 
f) Exigir la comparecencia de patentados, responsables y terceros. 
 
g) Exigir en cualquier tiempo la exhibición de libros y registros contables, 
comprobantes y documentación de respaldo de las operaciones o actos que puedan 
constituir hechos imponibles o base de liquidación de impuestos. 
 
h) Efectuar inventarios, tasaciones o peritaje o requerir su realización. 
 
i) Fijar valores básicos y/o valores mínimos para determinados bienes en 
función de los valores de plaza, índices, coeficientes, promedios y demás 
procedimientos para determinar la base de imposición de los gravámenes 
tributarios. 
 
j) Establecer, con carácter general, la obligación para determinadas categorías 
de patentados o responsables de llevar uno o más libros donde anotarán las 
operaciones y los actos relevantes para la determinación de sus obligaciones 
tributarias, con independencia de los libros de comercio y contables exigidos por la 
ley. 
 
k) Requerir el auxilio de la Fuerza Pública y, en su caso, recabar orden de 
allanamiento por autoridad judicial competente para llevar adelante las inspecciones 
o el registro de locales o establecimientos, cuando los patentados o responsables 
se opongan u obstaculicen la realización de estos o cuando razonablemente se 
presuma que pudieran hacerlo. 
 
l) Establecer mediante resolución con carácter general, los límites para 
disponer el archivo de deudas por concepto de este impuesto y sus accesorios, en 
gestión administrativa o judicial, las cuales en razón de su bajo monto o 
incobrabilidad no impliquen créditos de cierta, oportuna o económica concreción. 
Para ello requiere la aprobación del Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 34- En todos los casos en que se actúe el ejercicio de las facultades 
de fiscalización indicadas en el artículo anterior, deberán extenderse actas en las 
que se indicarán la existencia e individualización de los elementos exhibidos, así 
como de los resultados obtenidos, los que constituirán elementos de prueba. 
 
Estas actas deberán ser firmadas por los funcionarios intervinientes y por los 
patentados, responsables o terceros, dejándose constancia en estas, en su caso, 
de la negativa de estos últimos a hacerlo, no afectara la validez de los hallazgos y 
del uso de este instrumento. 
 
ARTÍCULO 35- La Municipalidad de Nicoya podrá realizar fiscalizaciones 
tributarias, mediante el empleo de técnicas y procedimientos de auditoria destinados 
a examinar la situación tributaria de las personas física o jurídicas, con la finalidad 



de poder determinar el correcto y oportuno cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias de naturaleza formal y material mediante las siguientes técnicas: 
 
a) Determinación de la veracidad de los resultados del patentado, así como de 
la materia imponible. 
 
b) Estableciendo si la contabilidad es fehaciente, a través del análisis de los 
libros registros, documentos y operaciones del patentado. 
 
c) Estudiar la aplicación de las prácticas contables sustentadas en los principios 
de contabilidad generalmente aceptados. 
 
d) Determinar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 
 
e) Podrá exigir presentación de informes y análisis relacionados con hechos 
susceptibles de generar obligaciones tributarias. 
 
f) Cuando presuma la existencia de evasión, previa autorización judicial, podrá 
incautar libros archivos documentos registros en general y bienes de cualquier 
naturaleza incluidos programas informáticos y archivos en soporte magnético o 
similar que guarden relación con la realización de obligaciones tributarias por un 
plazo que no mayor 45 días hábiles prorrogables por 15 días hábiles. 
 
ARTÍCULO 36- La Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda 
deberá brindar a la Municipalidad de Nicoya, en su condición de administración 
tributaria, toda aquella información con respecto a los ingresos brutos que fueron 
declarados por los patentados y los contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
siempre y cuando estos estén domiciliados o sean patentados del cantón de Nicoya; 
para ello, la municipalidad deberá brindar un listado con el número de licencia, el 
nombre del patentado y su número de cédula. Asimismo, deberá suministrar aquella 
información de trascendencia tributaria, que sirva y ayude a determinar la realidad 
tributaria del patentado. 
 
La información requerida o solicitada a la Dirección General de Tributación del 
Ministerio de Hacienda, por parte de la Municipalidad de Nicoya, establecida en el 
párrafo anterior de este artículo, deberá especificar para qué fines será utilizada, así 
como, indicar cuáles serán los mecanismos de intercambio de información entre 
ambas instituciones.  
 
También la Municipalidad de Nicoya estará en la obligación de establecer la forma 
en que llevará a cabo la custodia de la información que solicite, y en qué 
departamento de la institución o quiénes tendrán acceso a la misma, además, de la 
indicación del registro donde se dejará constancia del expediente o del trámite para 
el que se utilizó la información solicitada al Ministerio de Hacienda.  
 



ARTÍCULO 37- La Municipalidad de Nicoya estará facultada para hacer la 
recalificación de oficio del impuesto en cualquier momento, cuando el patentado se 
encuentre en los siguientes casos: 
 
a) Que no haya cumplido lo establecido en el artículo 25 de esta ley. 
 
b) Que hayan sido recalificados por la Dirección General de Tributación. 
 
c) Que se trate de una actividad establecida por primera vez en el cantón de 
Nicoya. 
 
La calificación de oficio o la recalificación de oficio deberá ser notificada por la 
Administración Tributaria al patentado con indicación de los cargos, las 
observaciones y las infracciones, si las ha cometido. Este proceso se ajustará a lo 
dispuesto en el artículo 171 del Código Municipal. 
 
ARTÍCULO 38- La información que la Municipalidad de Nicoya obtenga de los 
patentados, responsables y terceros, por cualquier medio, tiene carácter 
confidencial, salvo orden judicial en contrario; sus funcionarios y empleados no 
pueden divulgar, en forma alguna, la cuantía o el origen de las rentas, ni ningún otro 
dato que figure en las declaraciones o certificaciones, ni deben permitir que estas o 
sus copias, libros o documentos que contengan extractos o referencia de ellas, sean 
vistos por otras personas ajenas a las encargadas por la administración de velar por 
el cumplimiento de las disposiciones legales reguladoras de los impuestos a su 
cargo. 
 
No se incluyen en la prohibición: 
 
a) El intercambio de información entre la Municipalidad de Nicoya con la 
Dirección General de Tributación Directa y los gobiernos municipales. 
 
b) La información oficialmente requerida por las autoridades judiciales. 
 
c) La información de carácter general suministrada para fines estadísticos. 
 
d) La información que su representante legal, o cualquier otra persona 
debidamente autorizada por el patentado solicite para examinar los datos y anexos 
consignados en sus respectivas declaraciones juradas; asimismo, cualquier 
expediente que contemple ajustes o reclamaciones formuladas sobre dichas 
declaraciones. 

 
CAPÍTULO VI 

DETERMINACIÓN 
 

ARTÍCULO 39- La determinación es el acto que declara la existencia y cuantía 
del impuesto, configurado con base en la información contable reflejada en los libros 
legales contables y estados financieros. 



 
Ocurridos los hechos previstos en las disposiciones tributarias como generadores 
de una obligación tributaria, los patentados y demás responsables deben cumplir 
dichas obligaciones por sí mismos cuando no proceda la intervención de la 
Administración Tributaria Municipal. Si esta intervención correspondiera, los 
patentados y responsables deben indicar los hechos y proporcionar la información 
necesaria para determinar el impuesto. 
 
ARTÍCULO 40- La determinación de la obligación tributaria se realizará a través 
de la información que se genere de la declaración jurada o a través del proceso de 
fiscalización descrito en esta ley. 
El patentado no podrá acreditar diferencias a su favor emergentes de tales 
declaraciones, sin previa resolución favorable de la Administración Tributaria 
Municipal. 
 
ARTÍCULO 41- Se entenderá que existe liquidación administrativa cuando la 
obligación tributaria sea determinada por la administración sobre la base de los 
datos aportados por los patentados, responsables, terceros o los que ella posea. 
 
ARTÍCULO 42- La determinación de oficio procederá cuando no se haya 
presentado la declaración jurada o se presumiera inexactitud o falsedad en los datos 
en ella consignados, pudiendo realizarse tal determinación sobre base cierta o sobre 
base presunta. 
 
Procederá la determinación de oficio sobre base cierta cuando los patentados o 
responsables suministren a la Administración Tributaria Municipal, los elementos 
justificatorios de las operaciones o situaciones que constituyan hechos imponibles 
o esta cuente total o parcialmente con esa información. 
 
De no contarse con ellos, procederá la determinación de oficio sobre base presunta, 
que la Administración Tributaria Municipal efectuará teniendo en cuenta los hechos 
y circunstancias que permitan inducir en el caso particular la existencia de hechos 
imponibles contemplados en las disposiciones tributarias. 
 
La determinación efectuada por la Administración Tributaria Municipal del impuesto 
sobre base cierta o presunta, una vez firme, solo podrá ser modificada en contra del 
patentado en los siguientes casos: 
 
Cuando en la resolución respectiva se hubiera dejado expresa constancia del 
carácter parcial de la determinación de oficio practicada, y definidos los aspectos 
que han sido objeto de la fiscalización, en cuyo caso solo serán susceptibles de 
modificación aquellos aspectos no considerados expresamente en la determinación 
anterior. 
Cuando surjan nuevos elementos de juicio o se compruebe la existencia de error, 
omisión o dolo en la exhibición o consideración de los que sirvieron de base a la 
determinación anterior. 
 



ARTÍCULO 43- A los fines de la determinación sobre base presunta podrán 
servir especialmente como indicios el capital invertido en la explotación, las 
fluctuaciones patrimoniales, el volumen de las transacciones y utilidades de otros 
periodos fiscales, el monto de las compras o ventas efectuadas, la existencia de 
mercaderías, el rendimiento normal del negocio o explotación o de empresas 
similares, los gastos generales de aquellos, los salarios, el consumo de gas o 
energía eléctrica, la adquisición de materias primas o envases, los servicios de 
transporte utilizados, la venta de subproductos, alquiler del negocio y de la casa 
habitación, el nivel de vida del patentado y cualquier otro elemento de juicio que 
permita inducir la existencia y monto del impuesto. 
 

CAPÍTULO VII 
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
ARTÍCULO 44- Serán reprimidos con multa utilizando como base lo dispuesto 
en la Ley N.º 7337, de 5 de mayo de 1993, a las personas que incurran en las 
siguientes infracciones de deberes formales a la cantidad de salarios base 
establecidos en el siguiente párrafo: 
 
a) Operar sin la debida licencia municipal 3 salarios base. 
 
b) No informar sobre el domicilio tributario dentro de los plazos establecidos - 
1/2 salario base. 
 
c) Cuando el patentado posea una licencia para una actividad autorizada y 
desarrolla otra actividad o amplíe a otras actividades no autorizadas 3 salarios base. 
 
d) Cuando la licencia este siendo explotada por una persona diferente a quien 
le fue otorgada 3 salarios base. 
 
e) Al patentado de un establecimiento que con licencia suspendida continúe 
desarrollando la actividad 3 salarios base. 
 
f) Incumplimiento en el suministro de información, o cuando presentada ésta 
manifieste errores de contenido o no corresponda a lo solicitado -1 salario base 
 
g) Ruptura, destrucción o alteración de los sellos colocados con motivo del 
cierre de negocios, provocadas o instigadas por el propio patentado, sus 
representantes, administradores, socios o su personal 3 salarios base. 
 
Relacionada con el inciso g) anterior, la Administración Tributaria Municipal al 
momento de aplicar el cierre, desconocerá cualquier traspaso, por cualquier título, 
del negocio o del establecimiento que se perfeccione luego de iniciado el 
procedimiento de cierre, por lo que el local podrá ser cerrado en caso de ordenarse 
esta sanción, con independencia del traspaso. 
 



ARTÍCULO 45- Los patentados que no presenten dentro del término 
establecido la declaración jurada del impuesto, con sus anexos, se harán 
acreedores a una multa de un veinte por ciento (20%) del monto anual del impuesto 
pagado el año anterior, la cual deberá pagarse conjuntamente, con el impuesto del 
trimestre siguiente a las fechas establecidas en el artículo 16 de esta ley. 
 
ARTÍCULO 46- Incurrirán en defraudación fiscal y serán sancionados con 
multas graduables entre uno y cinco salarios base a los patentados, responsables 
o terceros que realicen cualquier hecho, aserción, omisión, simulación, ocultación o 
maniobra que perjudique a la municipalidad, produciendo o facilitando la evasión 
total o parcial de las obligaciones tributarias que a ellos o a terceros les incumba. 
 
ARTÍCULO 47- Se identifica el propósito de procurar para sí o para otros la 
evasión de las obligaciones fiscales, cuando se presenten cualquiera de las 
siguientes circunstancias: 
 
a) Contradicción evidente entre los libros, documentos o demás información de 
trascendencia tributaria, con los datos contenidos en las declaraciones juradas; 
 
b) Manifiesta incongruencia entre la normativa vigente y la aplicación que de 
esta hagan los patentados y responsables con respecto a sus obligaciones 
tributarias. 
 
c) Manifiesta improcedencia de la forma jurídica adoptada para el 
funcionamiento de la empresa respecto a la actividad que desarrolla, en prejuicio 
del erario municipal. 
 
d) Se omita la declaración de hechos previstos en las disposiciones tributarias 
como generadores de impuestos. 
 
e) Producción de informes y comunicaciones falsas con respecto a los hechos 
u operaciones que constituyen objetos o hechos imponibles. 
 
f) No llevar o no exhibir libros, contabilidad y documentos de comprobación 
suficiente, cuando la normativa vigente, la naturaleza o el volumen de las 
operaciones desarrolladas no justifiquen esa omisión. 
 
ARTÍCULO 48- Las multas deberán ser satisfechas por los responsables dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la notificación de la infracción. 
 
ARTÍCULO 49- Sin perjuicio de lo anterior, la Administración Tributaria 
Municipal podrá otorgar, con carácter general, a los patentados que se encuentren 
en las situaciones descritas en los artículos 45 y 46, un plazo de gracia para abonar 
la obligación tributaria en mora, pudiendo favorecerse los mismos en tal caso con la 
condonación total de las multas correspondientes por omisión o defraudación, 
siempre que se allanen sin reservas al reconocimiento y pago de la deuda total 
(principal y accesorios) determinada por la Administración Tributaria Municipal. 



 
ARTÍCULO 50- Cuando un hecho configure más de una infracción deberá 
aplicarse la sanción más severa. 
 
ARTÍCULO 51- El derecho de aplicar sanciones y de exigir el pago cuando sean 
pecuniarias, prescribe en el plazo de cuatro años, contado a partir del primero de 
enero siguiente a la fecha en que se cometió la infracción administrativa. 
 
La prescripción de la acción para aplicar sanciones se interrumpe por la notificación 
de las infracciones que se presumen y, en su caso, por la notificación de las 
acciones administrativas o judiciales tendientes a su cobro cuando sean pecuniarias 
y estén firmes. El nuevo término comienza a correr a partir del primero de enero del 
año siguiente a aquel en que ocurran las causales de interrupción 

 
CAPÍTULO VIII 

DE LA PRESCRIPCIÓN Y EXTINCIÓN DE LA DEUDA 
 

ARTÍCULO 52- El derecho de exigir el pago de la obligación tributaria, sus 
intereses y multas, prescriben en el plazo de cinco años para el inscrito y en diez 
años para el no inscrito y oculto, contados a partir del 1° de enero del año siguiente 
en que se cometió la infracción. 
 
ARTÍCULO 53- La prescripción de las acciones y poderes de la municipalidad 
para determinar y exigir el pago del impuesto se interrumpirá: 
 
a) Por el inicio del procedimiento para la determinación de la obligación 
tributaria, salvo que éste se suspendiere por más de tres meses por causa imputable 
a la Administración Tributaria Municipal. 
 
b) Por la determinación de la obligación tributaria. 
 
c) Por el reconocimiento expreso o tácito de la obligación tributaria por parte del 
deudor; 
 
d) Por la notificación de cobro y el suministro de estado de cuenta debidamente 
comprobados, de cualquier acto administrativo o judicial tendiente a ejecutar el 
cobro de lo adeudado. 
 
e) Cuando existan reclamos o resoluciones que involucren cargos tributarios. 
 
f) En estos casos iniciará un nuevo término de prescripción que comenzará a 
correr a partir del primero de enero siguiente al año en que las circunstancias 
mencionadas ocurran. 
 
ARTÍCULO 54- Lo pagado para satisfacer una obligación prescrita, no puede 
ser materia de repetición, aunque el pago se hubiere efectuado con o sin 
conocimiento de la prescripción. 



ARTÍCULO 55- El Concejo Municipal, mediante acuerdo razonado y previo 
informe de la Administración Tributaria Municipal, puede disponer de oficio, la 
extinción de las obligaciones tributarias cuando los términos de prescripción hayan 
transcurrido, se haya realizado la gestión de cobro y así quedara fehacientemente 
comprobado. En el caso de la aplicación de la prescripción por petición de parte, la 
Administración quedara facultada para declararla. 

CAPÍTULO IX 
DEL DOMICILIO FISCAL 

ARTÍCULO 56- Para los efectos del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la aplicación de esta ley, los patentados tienen la obligación de comunicar a la 
municipalidad su domicilio fiscal-tributario dentro del respectivo cantón, dando las 
referencias necesarias para su fácil y correcta localización. El domicilio fiscal-
tributario constituido se reputará subsistente para todos los efectos legales, 
mientras no medie y siga siendo dentro del cantón, la constitución de otro. 

En caso de incumplimiento de la obligación que establece el presente artículo, el 
domicilio se debe determinar aplicando las presunciones a que se refieren los 
artículos siguientes, sin perjuicio de las sanciones que correspondan de acuerdo 
con las disposiciones de esta ley. 

ARTÍCULO 57- No existiendo domicilio constituido, toda persona tiene su domicilio 
tributario dentro del respectivo cantón considerándose tal, a opción de la 
Municipalidad, alguno de los siguientes: 

1- En cuanto a las personas físicas:

- Su residencia habitual.

- El lugar donde ejerza sus actividades, o se ubiquen sus bienes.

- El lugar donde ocurra el hecho generador de la obligación tributaria.

2- En cuanto a las personas jurídicas y demás patentados:

- El lugar donde se encuentre su dirección o administración efectiva.

- El lugar donde se desarrollan sus actividades o donde se encuentren situados
los bienes.

- El lugar donde se realice el hecho generador.

3- Cuando la persona se domicilie fuera del territorio del cantón, se considerará
como tal:



- La dirección electrónica que deberá brindarse de manera obligatoria.

- El lugar donde se ubique su establecimiento o bienes.

- El domicilio de su representante legal.

- El lugar donde ocurra el hecho generador de la obligación tributaria.
La resolución administrativa que fije el domicilio tributario adquirirá firmeza
transcurridos los plazos para impugnar.

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 58- Para los efectos de esta ley se aplicará en forma supletoria el 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios, la Ley General de la 
Administración Pública y las demás normas tributarias y de derecho público, según 
la escala jerárquica de las fuentes. 

ARTÍCULO 59- La Municipalidad de Nicoya deberá elaborar el reglamento de la 
presente ley dentro de los seis meses siguientes contados a partir de la publicación 
de la presente ley en el diario oficial La Gaceta. 

TRANSITORIO I- 
 
A todas las personas físicas o jurídicas que se encuentran desarrollando actividades 
económicas en el cantón de Nicoya y no cuenten con su debida licencia municipal 
y, por ende, no paguen su respectivo impuesto, se les concede un plazo de un mes 
a partir de la entrada en vigencia de esta ley para que presenten el trámite y 
obtengan la autorización de la licencia sin aplicación de multas y otras sanciones. 

TRANSITORIO II- 
 
Esta ley deroga la Ley N.º 7988, Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón de 
Nicoya, y todas las otras normas que se le opongan. 

Rige a partir de su publicación. 

Diputada Alejandra Larios Trejos, presidenta 

1 vez.—( IN202501010133 ).



Texto Dictaminado del expediente N. º 24.390, en la sesión N. º 53, 

de la Comisión Especial de la Provincia de Alajuela,  

celebrada el día 27 de octubre de 2025. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

AUTORIZACIÓN PARA LA SEGREGACIÓN, MUTACIÓN DEMANIAL Y 

DONACIÓN DE UN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE 

OROTINA A LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA TELESECUNDARIA DE CEIBA 

ARTÍCULO 1- Se autoriza a la Municipalidad de Orotina para segregar 

un área de dos mil novecientos veintisiete metros cuadrados del bien 

inmueble de su propiedad, inscrito en el Registro Público, partido de 

Alajuela, bajo el sistema de folio real matrícula número 2-219707-000,  y cuya 

naturaleza actual es lote para construir, que se describe de la siguiente 

manera: terreno situado en el distrito de La Ceiba, cantón de Orotina, 

provincia de Alajuela, con un área de diez mil seiscientos ochenta metros 

cuadrados, colindando al norte con José Baltazar Sandí Mena; al sur con 

José Baltazar Sandí Mena; al este con Aníbal Rodríguez Soto y al oeste con 

José Baltazar Sandí Mena. 

ARTÍCULO 2- Se autoriza a la Municipalidad de Orotina, cédula Jurídica 

número  3-014-042070, para donar al Ministerio de Educación Pública (MEP), 

cédula jurídica número 2-100-042002, el área segregada de dos mil 

novecientos veintisiete metros cuadrados  del bien inmueble de su 

propiedad, inscrito en el Registro Público, partido de Alajuela, bajo el sistema 

de folio real matrícula 2-219707-000, que se describe de la siguiente manera: 

terreno situado en el distrito de La Ceiba, cantón de Orotina, provincia de 

Alajuela, con un área de diez mil seiscientos ochenta metros cuadrados. 

Colindando al norte con José Baltazar Sandí Mena; al sur con José Baltazar 



Sandí Mena; al este con Aníbal Rodríguez Soto y al oeste con José Baltazar 

Sandí Mena.  

ARTICULO 3- El inmueble segregado se muta del uso público al que está 

destinado para mantenimiento y ampliación de las instalaciones educativas 

de la Telesecundaria de Ceiba.  

ARTÍCULO 4-    Se autoriza a la Notaría del Estado para que confeccione la 

escritura de traspaso del bien inmueble y proceda a su inscripción en el 

Registro Nacional. Asimismo, se autoriza a la Procuraduría General de la 

República para que pueda corregir de manera directa los defectos que 

eventualmente pueda señalar el Registro Nacional sobre la escritura al 

momento de su calificación. 

Diputado Pablo Sibaja Jiménez 

Presidente de la Comisión Especial de la Provincia de Alajuela 

1 vez.—( IN202501010134 ).



Texto Dictaminado del expediente N. º 24.450, en la sesión N. º 53, 

de la Comisión Especial de la Provincia de Alajuela,  

celebrada el día 27 de octubre de 2025. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

DESAFECTACIÓN DE USO PÚBLICO Y AUTORIZACIÓN A LA JUNTA DE 

EDUCACIÓN DE LA ESCUELA TEODORO PICADO MICHALSKI PARA 

QUE DONE UN TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA 

MUNICIPALIDAD DE UPALA 

ARTÍCULO 1- “Desafectación del uso público y descripción del inmueble a 

donar. 

Se desafecta del uso público el inmueble inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad Inmueble, bajo el sistema de folio real matrícula número 265306, 

plano A-0026063-1992, partido de Alajuela, cuya naturaleza es lote  para 

construir lote 13A-1019, situado en el distrito 1- Upala, cantón 13- Upala de la 

provincia de Alajuela; con los siguientes linderos: norte: calle pública; sur: 

calle pública; este: Juan Cruz; oeste: calle pública, mide tres mil trescientos 

treinta y un metros con cuarenta y nueve decímetros cuadrados (3.331,49 

m2) y se autoriza para que dicho inmueble se utilice para el desarrollo de la 

Feria Agrícola y Artesanal de Upala. 

ARTÍCULO 2-  Autorización para donar y uso del inmueble por parte de la 

Municipalidad de Upala. 

Se autoriza a la Junta de Educación de la Escuela Teodoro Picado, cédula 

jurídica número tres -cero cero ocho -cero seis uno cero dos ocho 

(3008061028), para  done el lote inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad Inmueble, bajo el sistema de folio real matrícula número 265306, 

plano A-0026063-1992, partido de Alajuela, cuya naturaleza es lote  para 

construir lote 13A-1019,  situado en el distrito 1- Upala, cantón 13- Upala de 

la provincia de Alajuela; con los siguientes linderos: norte: calle pública; sur: 

calle pública; este: Juan Cruz; oeste: calle pública, mide tres mil trescientos 

treinta y un metros con cuarenta y nueve decímetros cuadrados (3.331,49 

m2), al Ministerio de Educación Pública  cédula jurídica dos -uno cero cero - 

cero cuatro dos cero cero dos (2-100-042002) y este a su vez en el mismo 

acto lo done a la Municipalidad de Upala, cédula jurídica tres -cero uno 



cuatro - cero cuatro dos cero siete siete (3-014-042077), para que dicho 

inmueble se utilice para el desarrollo de la Feria Agrícola y Artesanal de 

Upala. 

ARTÍCULO 3-   Se autoriza a la Notaría del Estado para que formalice todos 

los trámites necesarios mediante la elaboración de las escrituras 

correspondientes, las cuales estarán exentas del pago de todo tipo de 

impuestos, tasas o contribuciones. 

Además, queda facultada, expresamente la Notaría del Estado, para que 

actualice y corrija la naturaleza, situación, medida, linderos, y cualquier 

error, diferencia u omisión relacionados con el inmueble a donar, así como 

gestionar cualquier otro dato registral, catastral o notarial, que sea necesario 

para la debida inscripción de los documentos pertinentes en el Registro 

Nacional. 

Rige a partir de su publicación. 

Diputado Pablo Sibaja Jiménez 

Presidente de la Comisión Especial de la Provincia de Alajuela 

1 vez.—( IN202501010137 ).



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y LA MINISTRA DE CIENCIA, INNOVACIÓN, TECNOLOGÍA Y 
TELECOMUNICACIONES 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 140, incisos 3) y 18) y 146 de 
la Constitución Política; y el artículo 13 de la Ley de Certificados, Frrmas 
Digitales y Documentos Electrónicos, Nº 8454 del 30 de agosto del 2005. 

CONSIDERANDO: 

l. Que existe un Convenio Marco de Cooperación Técnica y Científica
entre el Gobierno de la República de .Costa Rica y el Gobierno de la
República de Guatemala, suscrito en la ciudad de San José, Costa
Rica, el 5 de agosto de 2014; y que, en virtud de dicho Convenio
Marco, conforme a lo est?blecido en el artículo 121, inciso 4), de la
Constitución Política, es posi.ble respaldar el Acuerdo
Complementario suscrito, al trátarse de tin instrumento de menor
jerarquía sustentado en un convenio internacional de rango superior
debidamente ratificado.

II. Que el ·artículo 13 de la Ley N.0 8454 establece la posibilidad de
homologar· certificados digitales emitidos en el extranjero, siempre
que se cumpla con alguno de los supuestos previstos en dicho artículo,
lo que permite reconocer su validezjurídica eli el territorio nacional,
en armonía con el marco legal vigente.

III. Que el presente Acuerdo tiene por objeto establecer el reconocimiento
recíproco de la firma digital certificada o firma electrónica avanzada
-ambas consideradas equivalentes- entre la República de Costa
Rica y la República de Guatemala, con el propósito de promover un
ecosistema más ágil, seguro y confiable, que impulse el comercio
electrónico 'y fortalezca la cooperación entre ambas administraciones
públicas.

Nº 45277 -MICITT

DECRETOS

PODER EJECUTIVO



Por tanto; 

DECRETAN: 

Artículo 1 º.- Apruébese, en todas y cada una de sus partes, el Acuerdo 
Complementario su.scrito entre el Ministerio de Ciencia, Innovación, 
Tecnología y Telecomunicaciones (MICITT) de la República de Costa Rica y 
el Ministerio de Economía (MINECO) de la República de Guatemala, firmado 
por la parte costarricense en Si:µi José, Costa Rica, el catorce de agosto de dos 
mil veinticinco, y por la parte guatemalteca en la ciudad de Guatemala, 
Guatemala, el veinte de agosto de dos mil veinticinco. El texto del Acuerdo es 
el siguiente: 

ACUERDO COMPLEMENTARIO 

SOBRE COOPERACIÓN EN LA. HOMC,LOGACIÓN DE LA 
FIRMA DIGITAL CERTIFICADA (COSTA RICA) Y LA 
FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA (GUATEMALA) 

ENTRE EL MINISTERIO DE CIENCIA, INNOVACIÓN, 
TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES DE LA 

REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

PAULA BOGANTES ZAMORA, mayor de edad, costarricense, 
Máster en Comercio y Mercados Internacionales, vecina de Escazú, 
portadora de la cédula de identidad número uno ochocientos 
cincuenta y ocho setecientos setenta. y uno (1-858-771), en su 
condición de MINISTRA DE CIENCIA, INNOVACIÓN, 
TECNOLOGÍA Y TELECOMUNICACIONES, nombrada por 
medio del Acuerdo Presidencial No.194-P, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta Nº 26 de fecha 13 de febrero de 2023, y 
ADRIANA GABRIELA GARCÍA PACHECO, mayor de edad, 
guatemalteca, Administradora, con domicilio en el departamento de 
Guatemala, República de Guatemala, me identifico con el 
Documento Personal de Identificación -DPI- con Código Único de 
Identificación -CUI- Número dos mil trescientos setenta y cinco 
espacio sesenta y dos mil ochocientos sesenta y tres espacio cero 
ciento uno (2375 62863 0101), extendido por el Registro Nacional 
de las Personas de la República de Guatemala, actúo en mi calidad 



de MINISTRA DE ECONOMÍA DEL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA -1vllNECO-, representación que acredito con: a) 
Acuerdo Gubernativo número trece de fecha quince de enero de dos 
mil veinticuatro, emitido por el Presidente de la República de 
Guatemala; y b) Acta número ciento setenta y uno (171) de fecha 
quince de enero de dos mil veinticuatro del Libro de Actas de la 
Secretaría General del Ministerio de Economía de la República de 
Guatemala; ambas comparecemos con el objeto si�uiente, 

El Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y 
Telecomunicaciones (MICITT) de la República de Costa Rica y El 
Ministerio de Economía (MINECO) de la República de Guatemala, 
( en adelante denominados individualmente "el Participante" y 
conjuntamente "los1 Participantes"), 

RECONOCIENDQ que el Acuerdo Marco de Cooperación Técnica 
y Científica entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el 
Gobierno de la República de Guatemala, suscrito en la ciudad de San 
José Costa Rica, el 05 de agosto de 2014, establece en su Artículo 1 
Objetivo, que: 

"El objetivo fundamental del presente Acuerdo, es la promoción de 
la cooperación técnica y científica entre los dos países, a través de 
la formulación y ejecución de programas y proyectos específicos en 
áreas de interés común con pertinencia y congruencia con las 
políticas públicas nacionales, derechos humanos y equidad entre 

otros. 

CONSIDERANDO la importancia de la impl�mentación de la firma 
digital certificada y la firma electrónica avanzada, que contribuya 
con incrementar la eficiencia, la competitividad y promover el 
desarrollo de ambos países representados por los Participantes; 

RESPETANDO los principios de igualdad y beneficio mutuo; 

DESEANDO profundizar y �esarrollar la cogperación en la 
validación de la firma digital certificada y la firma electrónica 
avanzada con la visión de agilizar procesos' de diversa índole entre 
los Participantes; 



CONVENCIDOS de que la cooperación en materia de la firma 
digital certificada y firma electrónic� avanzada y procesos de 
verificación, así como la facilitación de las transacciones electrónicas 
transfronterizas y la interacción electrónica entre las personas 
contribuirá en el desarrollo de ambos países; 

Se ha alcanzado el sigu1ente Acuerdo: 

ARTÍCULO 1. OBJETIVO 

El objetivo del presente Acuerdo Complementario es promover la 
cooperación entre los Participantes en el reconocimiento de la firma 
digital certificada y firma electrónica avanzada (ambas equivalentes) 
para su homologación, en cumplimiento con las regulaciones de cada 
uno de los Participantes, sin contravenir el respectivo ordenamiento 
jurídico interno. 

ARTÍCULO 2. ALCANCE DE LA COOPERACIÓN 

Las áreas de cooperación del presente Acuerdo Complementario 
incluirán: 

a) Equivalencia técnica de las Infraestructuras de Llave Pública;

b) Reconocimiento de las firmas digitales certificadas o firma
electrónica avanzada, emitidas por el otro Participante, que cumpla
con los estándares técnicos requeridos;

c) Interoperabilidad, estándares, arquitectura e infraestructura
vinculada a la materia; cuya implementación estará sujeta a la
viabilidad técnica de los Participantes, de forma que la validación
de las firmas digitales certificadas o firmas electrónicas avanzadas
se pueda realizar sino haciendo uso de las herramientas con que ya
dispone cada Participante para tal efecto.

d) Estrategias de adopción, monitoreo y evaluación; y,

e) Cualquier otra área que pueda ser determinada en forma conjunta
por los Participantes.



ARTÍCULO 3. MODALIDADES DE COOPERACIÓN 

Las formas de cooperación contempladas por este Acuerdo 
Complementario incluirán: 

a) Intercambio de especialistas y científicos;

b) Utilización de equipo e instalaciones;

c) Intercambio de información, documentación y experiencias;

d) Transferencia de conocimiento y prestación de asistencia técnica;

e) Estudio, preparación y ejecución de proyectos técnicos;

f) Organización de exposiciones, seminarios y conferencias;

g) Cualquier otra modalidad acordada por los Participantes.

Cualquier modalidad de cooperación por implemen�ar en virtud del
presente Acuerdo será determinada de forma conjunta, y estará sujeta
a la disponibilidad de fondos y del personal apropiado de cada uno
de los Participantes.

ARTÍCULO 4. DEL RECONOCIMIENTO 

El" Ministerio de Econ_omía de la República de Guatemala, a través 
del Registro de Prestadores de Servicios de Certificación (RPSC) 
homologa, reconoce como legalmente válidos y otorga el mismo 
valor jurídico y probatorio a los certificados de firma digital 
certificada emitidos por los Certificadores Registrados, debidamente 
autorizados por la Dirección de Gobernanza Digital y Certificadores 
de Firma Digital (DGDCFD) del Ministerio de Ciencia, Innovación, 
Tecnología y Telecomunicaciones de la República de Costa Rica. 

El Ministerio de Ciencia, Innovación, Tecnología y 
Telecomunicaciones de la República de Costa Rica, a través de la 
Dirección de Gobernanza Digital y Certificadores de Firma Digital 
(DGDCFD) homologa, reconoce como legalmente válidos y otorga 
el mismo valor jurídi'co y probatorio a los certificados de firma 
electrónica avanzada emitidos por los Prestadores de Servicios de 
Certificación, debidamente autorizados por el Registro de 



Prestadores de Servicios de Certificación (RPSC) del Ministerio de 
Economía de la República de Guatemala. 

El reconocimiento se atenderá siempre que se reúnan las siguientes 
condiciones: 

a) Que respondan a estándares reconocidos internacionalmente,
conforme lo establezca la autoridad designada por los Paiiicipantes.

b) Que contengan como mínimo, datos que permitan:

I. Identificar inequívocamente a su titular y al prestador de
servicios de certificación que lo emitió, indicando su período
de vigencia y los datos que permitan su identificación única;

II. Ser susceptible de verificación respecto de su estado de
revocación;

III. Detallar la información verificada incluida en el certificado
digital;

IV. Contemplar la información necesaria para la verificación de
la firma;

V. Identificar la política de certificación bajo la cual fue emitido.

Los Participantes se comprometen a intercambiar en virtud del 
presente Acuerdo, el listado de los Certificadores Registrados y de 
los Prestadores de Servicios de Certificación que se encuentren 
autorizados dentro de los respectiv9s países, así como a informar 
cualquier cambio que se produzca en dicho listado. 

ARTÍCULO 5. IMPLEMENTACIÓN 

A los efectos de la implementación del presente Acuerdo 
Complementario se realizarán las siguientes acciones: 

a) Estudio e intercambio de las Políticas de certificación
implementadas por los países para la homologación de los
certificados digitales entre los Participantes;

b) Evaluación de requerimientos técnicos, observados en el ciclo de
vida del certifica4o digital;



e) Evaluación de requerimientos técnicos para el intercambio de listas

de revocación de certificados de firmas digitales o fi1ma electrónica
avanzada, a los efectos de ser contemplados porlas herramientas de
validación de firma en los respectivos países;

d) Intercambio de documentos y herramientas vinquladas a la firma
digital certificada o firma electrónica avanzada;

e) Publicación de los certificados raíz y subordinados vigentes, en las
páginas o,ficiales de la Dirección de Oobemanza Digital y
Certificadores de Firma Digital (DGDCFD) del Ministerio de
Ciencia, Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones de la
República de Costa Rica y del Registro de Prestadores de Servicios
de Certificación (RPSC) del Ministerio de Economía de la
República de Guatemala.

Cualquier actividad por implementar en virtud del presente Acuerdo, 
será determinada de forma conjunta y cursada formalmente conforme 
las direcciones de correo electrónico consignadas en este Acuerdo, y 
estará sujeta a la disponibilidad de fondos y del personal apropiado. 

Para esto, los Participantes podrán elaborar un cronograma de trabajo 
conjunto de las actividades a desarrollar para la homologación de 

\ 

firma digital certificada o firma electrónica avanzada, observando los 
principios estipulados en el presente Acu�rdo Complementario. 
Salvo disposición en contrario, de común acuerdo cada Participante 
asumirá los gastos en los que incurra por concepto de las actividades 
de cooperación en virtud del presente instrumento. 

El personal as.ignado por cada uno de Jos Participantes para la 
ejecución de las acciones de cooperación al amparo del presente 

Acuerdo continuará bajo la dirección y dependencia de la institución 
a la que pertenezca, por lo que .no se crearán relaciones de carácter 
laboral con el otro Participante. 

Las oficinas encargadas de la firma digital certificada o firma 
electrónica avanzada y las de asuntos internacionales de los 
Participantes, servirán de puntos focales en la ejecución de las 
actividades de cooperación identificadas en este Acuerdo. Las 



notificaciones que se deriven de este Acuerdo Complementario 
tendrán validez cuando sean remitidas por correo fisico o electrónico 
a las siguientes direcciones: 

ARTÍCULO 6. CONFIDENCIALIDAD Y PROPIEDAD 

INTELECTUAL 

Ninguno de los Participantes divulgará a terceros información 
proporcionada por el otro Participante durante la implementación de 
este Acuerdo Complementario, sin el consentimiento previo por 
escrito del otro Participante. 

La propiedad intelectual desarrollada en virtud de este Acuerdo será 
propiedad conjunta de los Participantes y se otorgarán mutuamente 
una licencia gratuita, ilimitada y perpetua para la producción, 
publfoación y uso de dicha información o productos, otorgando el 
reconocimiento correspondiente de quienes hayan intervenido en la 
ejecución de dichos trabajos. 
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En el curso de la realización de las- actividades previstas en este 
Acuerdo, en caso de que uno de los Participantes requiera utilizar la 
propiedad intelectual que pertenece al otro, deberá obtener 
previamente su consentimiento fonnal en las direcciones de correo 
electrónico que correspondan establecidas en el Artículo 5, y cumplir 
con las instrucciones y requisitos razonables para su uso. Todo 
tratamiento relativo a la propiedad intelectual será regido por la 
legislación aplicable de los Participantes. 

ARTÍCULO 7. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier diferencia que surgiera de la interpretación o 
implementación de este Acuerdo será resuelta amistosamente a 
través de consulta o negociación directa entre los Participantes, sin 
recurrir a una tercera parte o tribunal internacional. 

La aplicación, interpretación y ejecución de este Acuerdo 
Complementario deberá realizarse de buena fe. 

ARTÍCULO 8. DISPOSICIONES GENERALES 

Este Acuerdo Complementario tiene como base legal el Acuerdo 
Marco de Cooperación Técnica y Científica entre el Gobierno de la 
República de Costa Rica y el Gobierno de la República de 
Guatemala, suscrito en la ciudad de San José Costa Rica, el 05 de 
agosto de 2014. 

Este Acuerdo Complementario entrará en vigor en la fecha de la 
última firma y continuará en vigencia por un periodo de cuatro ( 4) 
años, prorrogables automáticamente, salvo que uno de los 
Participantes notifique por escrito al otro Participante su solicitud de 
finalización con al menos tres (3) meses de antelación a la fecha en 
que se requiere el cierre. 

El vencimiento o finalización de este Acuerdo Complementario no 
afectará la validez o duración de cualquier programa y actividad en 
curso realizados bajo este Acuerdo, salvo decisión conjunta acordada 
por los Participantes. 



En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 
tenor y contenido, a un mismo efecto. 

En prueba de conformidad, se firman 2 (dos) ejemplares de un mismo 
tenor y contenido, a un mismo efecto. 

Por el Ministerio de Ciencia, 
Innovación, Tecnología y 
Telecomunicaciones de la 
República de Costa Rica 

Paula Bogantes Zamora 

Ministra 

En la ciudad de San José, 
Costa Rica 

Fecha de firma en físico: 

14-08-2025

Por el Ministerio de 
Economía de la 
República Dominicana 

Adriana Gabriela García 
Pacheco de Quinn 

Ministra 

En la ciudad de 
Guatemala, Guatemala 

Fecha de firma en físico: 
20-08-2025



Artículo 2°-Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República. -San José, a los dieciocho días del mes 
de setiembre del dos mil veinticinco.

            RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de Ciencia, Innovación, Tecnología 
y Telecomunicaciones, Paula Bogantes Zamora.—1 vez.—( D45277 - IN202501007425 ).



LA PRIMER VICEPRESIDENTE EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA Y 

LOS MINISTROS DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES Y DE TURISMO 

En el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 140, incisos 3) y 18) de la 

Constitución Política, los artículos 25 inciso 1 ), 27 inciso 1) y 28 inciso 2), acápite b ), de la 

Ley General de Administración Pública, No. 6227 del 2 de mayo de 1978 y sus reformas y 

con fundamento en lo establecido por la Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y 

Transportes, Ley Nº 3155 del 5 de agosto de 1963 y sus reformas; la Ley de Administración 

Vial, Ley Nº 6324 del 24 de mayo de 1979 y sus refonnas; la Ley de Tránsito por Vías 

Públicas Terrestres y Seguridad Vial, Ley Nº9078 del 4 de octubre del 2012 y sus reformas; 

la Ley Reguladora del Transporte Remunerado de Personas en Vehículos Automotores, Ley 

Nº 3503 del 1 O de mayo de 1965 y sus reformas; la Ley Reguladora del Servicio Público de 

Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley Nº 7969 del 

22 de diciembre de 1999; la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley 

Nº 7593 del 9 de agosto de 1996 y 

CONSIDERANDO: 

1º- Que el transporte remunerado de personas en vehículos automotores colectivos es un

servicio público de interés social, de obligatorio e irrenunciable control, regulación y 

vigilancia por parte del Ministerio de Obras Públicas y Transportes por inte1medio del 

Consejo de Transporte Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 y 25 de la 

Ley Reguladora Transporte Remunerado de Personas Vehículos Automotores, Ley No. 3503, 

del 1 O de mayo de 1965 y sus reformas y lo consignado en el artículo 2 de la Ley Reguladora 

del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad 

de Taxi, Ley Nº 7969 del 22 de diciembre de 1999 y sus reformas. 

2º- Que es deber de la Administración Pública velar por la eficiencia y calidad de la

prestación de los servicios públicos que por imperio de ley puedan ser concedidos a 

particulares para su ejecución, en aras de la prosecución de la satisfacción de los intereses 

generales de las comunidades usuarias, así como el asegurar su continuidad. 

3º- Que el artículo 2°, inciso b) de la Ley Nº 3503, del 10 de mayo de 1965 y sus refo1mas,

autoriza al Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT), a emitir reglamentos que 

regulen la actividad del transporte de personas; los cuales son de obligatorio acatamiento por 

los operadores de transporte público autorizados. 

Nº 45280 -MOPT-TUR



estudiantes y trabajadores, se encuentran regulados, principalmente, en el Reglamento para 

la Explotación de Servicios Especiales de Transporte Automotor Remunerado de Personas, 

Decreto Ejecutivo No. 15203-MOPT, del 31 de enero de 1984 y sus reformas. 

5° - Que los servicios especiales de transporte remunerado de personas, en la modalidad de

turismo, se encuentran regulados en el Reglamento para la Regulación y Explotación de 

Servicios de Transporte Terrestre de Turismo, Decreto Ejecutivo Nº 36223-MOPT-TUR del 

del 06 de setiembre de 201 O y sus reformas. 

6° - Que el crecimiento en la oferta de unidades de servicios especiales ha tenido un impacto

en la rentabilidad del sector del servicio de transporte público en las modalidades de Servicios 

Especiales, circunstancia que ha llevado al Poder Ejecutivo, luego de haber analizado los 

argumentos de los gremios y/o representantes de los sectores de permisionarios especiales 

de transporte de estudiantes y trabajadores, a estimar pertinente la inclusión de un Transitorio 

VII al Decreto Ejecutivo Nº 29743-MOPT del 20 de agosto del 2001 y sus reformas, 

"Reglamento de Vida Máxima Autorizada para las Unidades de Transporte Colectivo 

Remunerado de Personas y Servicios Especiales", que permita la ampliación de la vida 

máxima autorizada para las unidades reguladas en ese decreto ejecutivo, al tenor de lo 

dispuesto en el presente reglamento. 

7º- Que en el Alcance 123 a La Gaceta 178 del 24 de setiembre del 2025, el Poder Ejecutivo

publicó el Decreto Ejecutivo 45200- MOPT-TUR del 19 de setiembre de 2025, denominado 

"MORATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE NUEVOS PERMISOS DE 
SERVICIOS ESPECIALES DE TRABAJADORES INCLUSIÓN DEL 
TRANSITORIO I AL REGLAMENTO PARA LA EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE AUTOMOTOR REMUNERADO DE PERSONAS, 
DECRETO EJECUTIVO Nº. 15203-MOPT DEL 31 DE ENERO DE 1984 
INCORPORACIÓN DEL TRANSITORIO 111 AL DECRETO EJECUTIVO NO. 
36223-MOPT-TUR Y ADICIÓN DEL TRANSITORIO VII AL REGLAMENTO DE 
VIDA MÁXIMA AUTORIZADA PARA LAS UNIDADES DE TRANSPORTE 
COLECTIVO REMUNERADO DE PERSONAS Y SERVICIOS ESPECIALES, 
DECRETO EJECUTIVO Nº 29743-MOPT DEL 20 DE AGOSTO DEL 2001 Y SUS 
REFORMAS"; no obstante, de una lectura realizada al decreto supra mencionado se logró 

determinar que, en el citado Decreto existe un error en la última línea del párrafo primero del 

Transitorio VII que se adiciona a través del Artículo 2, ello al señalar el año hasta el cual 

podrán circular las unidades modelo 2004, siendo lo correcto el año 2026 y no como fue 

consignado en la norma. Debido a lo anterior, se toma necesario corregir el año a través de 

la emisión y promulgación del presente reglamento, en aplicación del artículo 157 de la Ley 

General de Administración Pública, Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 y sus reformas y 

atendiendo el principio de paralelismo de las formas. 

4º- Que los servicios especiales de transporte remunerado de personas, en la modalidad de



Por tanto, 

DECRETAN: 

MODIFICACION AL TRANSITORIO VII DEL DECRETO 45200-MOPT-TUR 
"MORA TO RIA PARA EL OTORGAMIENTO DE NUEVOS PERMISOS DE 

SERVICIOS ESPECIALES DE TRABAJADORES 
INCLUSIÓN DEL TRANSITORIO I AL REGLAMENTO PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE 

AUTOMOTOR REMUNERADO DE PERSONAS, DECRETO EJECUTIVO Nº. 
15203-MOPT DEL 31 DE ENERO DE 1984 INCORPORACIÓN DEL 

TRANSITORIO 111 AL DECRETO EJECUTIVO NO. 36223-MOPT-TUR 
Y ADICIÓN DEL TRANSITORIO VII AL REGLAMENTO DE VIDA MÁXIMA 

AUTORIZADA PARA LAS UNIDADES DE TRANSPORTE COLECTIVO 
REMUNERADO DE PERSONAS Y SERVICIOS ESPECIALES, DECRETO 

EJECUTIVO Nº 29743-MOPT DEL 20 DE AGOSTO DEL 2001 Y SUS 
REFORMAS". 

ARTÍCULO l. Modificaciones. Modifíquese el primer párrafo del Transitorio VII del 
Decreto Ejecutivo No. 45200-MOPT-TUR del 19 de setiembre de 2025, denominado 
"MORA TO RIA PARA EL OTORGAMIENTO DE NUEVOS PERMISOS DE 
SERVICIOS ESPECIALES DE TRABAJADORES INCLUSIÓN DEL 
TRANSITORIO I AL REGLAMENTO PARA LA EXPLOTACIÓN DE SERVICIOS 
ESPECIALES DE TRANSPORTE AUTOMOTOR REMUNERADO DE PERSONAS, 
DECRETO EJECUTIVO Nº.15203-MOPT DEL 31 DE ENERO DE 1984 
INCORPORACIÓN DEL TRANSITORIO 111 AL DECRETO EJECUTIVO NO. 
36223-MOPT-TUR Y ADICIÓN DEL TRANSITORIO VII AL REGLAMENTO DE 
VIDA MÁXIMA AUTORIZADA PARA LAS UNIDADES DE TRANSPORTE 
COLECTIVO REMUNERADO DE PERSONAS Y SERVICIOS ESPECIALES, 
DECRETO EJECUTIVO Nº 29743-MOPT DEL 20 DE AGOSTO DEL 2001 Y SUS 
REFORMAS", para que se lea de la siguiente forma: 

"Artículo 2°- ( ... ) 

"Transitorio VII - Que en virtud del crecimiento en la oferta de unidades, no se ha logrado 
una recuperación efectiva de los ingresos del sector del servicio de transporte público en las 
modalidades de Servicios Especiales, señaladas en el artículo 3 del Reglamento de Vida 
Máxima Autorizada para las Unidades de Transporte Colectivo Remunerado de Personas y 
Servicios Especiales, Decreto Ejecutivo Nº 29743-MOPT, del 20 de agosto del 2001 y sus 
reformas, excepto los servicios especiales de turismo, que se encuentran regulados en el 



Decreto Ejecutivo N ° 36223-MOPT-TUR del 06 de setiembre de 201 O, que no permiten la 
sustitución total o gradual de las unidades modelos 2004, las cuales podrán circular hasta el 
31 de diciembre del 2026." 

ARTÍCULO 2°- Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República. - San José, el día veintiuno de octubre del dos mil 
veinticinco. 

      Mary Munive Angermüller.—El Ministro de Obras Públicas y Transportes, Efraím 
Zeledón Leiva.—El Ministro de Turismo, William Rodríguez López.—1 vez.—( D45280 - 
IN202501009656 ).



ACUERDO N° 0315-2025-COMEX 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR 

Con fundamento en los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 

los numerales 25 inciso 1, 27 inciso 1 y 28 inciso 2 acápite b) de la Ley General de la 

Administración Pública, Ley N° 6227 del 02 de mayo de 1978; la Ley de Régimen de 

Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas; la Ley de 

Creación del Ministerio de Comercio Exterior y de la Promotora del Comercio Exterior 

de Costa Rica, Ley N° 7638 del 30 de octubre de 1996; el Decreto Ejecutivo N° 34739-

COMEX-H del 29 de agosto de 2008 y sus reformas, denominado Reglamento a la Ley 

de Régimen de Zonas Francas; y 

CONSIDERANDO: 

I. Que mediante el Acuerdo Ejecutivo N° 208-2017 de fecha 20 de julio de 2017,

publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 209 del 06 de noviembre de 2017;

modificado por el Informe N° 153-2017 de fecha 03 de noviembre de 2017, emitido

por PROCOMER; por el Informe N° 154-2017 de fecha 03 de noviembre de 2017,

emitido por PROCOMER y el Acuerdo Ejecutivo N° 136-2021 de fecha 14 de

setiembre de 2021, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 191 del 05 de

octubre de 2021; a la empresa MSD RDC COSTA RICA SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA, cédula jurídica número 3-102-734540, se le

otorgaron los beneficios e incentivos contemplados por la Ley de Régimen de

Zonas Francas, Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y su Reglamento,

clasificándola como Empresa de servicios, de conformidad con el inciso c) del

artículo 17 de dicha Ley.

II. Que el señor MARCO VINICIO RIVERA CHINCHILLA, portador de la cédula

de identidad número 1-0918-0430, en su condición de apoderado generalísimo sin

límite de suma, con facultades suficientes para estos efectos de la empresa MSD

RDC COSTA RICA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,

cédula jurídica número 3-102-734540, presentó ante la Promotora del Comercio

Exterior de Costa Rica (en adelante PROCOMER), solicitud para que se le otorgue

el Régimen de Zonas Francas a su representada, con fundamento en el artículo 20

bis de la Ley Nº 7210 del 23 de noviembre de 1990, sus reformas y su Reglamento.

III. Que en la solicitud mencionada de MSD RDC COSTA RICA SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA, cédula jurídica número 3-102-734540, se

ACUERDOS

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR



comprometió a mantener una inversión de al menos US$ 6.356.478,11 (seis 

millones trescientos cincuenta y seis mil cuatrocientos setenta y ocho dólares con 

once centavos, moneda de curso legal de los Estados Unidos de América), a partir de 

la notificación del presente Acuerdo Ejecutivo;  dicho monto supera en un 

111,28% el compromiso asumido por la empresa al ingresar al Régimen de Zonas 

Francas.  Asimismo, la empresa se comprometió a realizar una inversión nueva 

adicional total de US$ 300.000,00 (trescientos mil dólares, moneda de curso legal 

de los Estados Unidos de América), lo cual representa un aumento de 10% en 

relación con el monto de inversión al que se comprometió la empresa en el indicado 

Acuerdo Ejecutivo N° 208-2017. Lo anterior implica una importante oportunidad 

para arraigar más a la citada empresa a Costa Rica y fomentar el encadenamiento 

entre las empresas nacionales y compañías pertenecientes al Régimen de Zonas 

Francas, con la finalidad de aumentar el valor agregado de los productos 

nacionales. 

IV. Que la instancia interna de la Administración de PROCOMER, con arreglo al

Acuerdo emitido por la Junta Directiva de la citada Promotora de la Sesión N° 177-

2006 del 30 de octubre de 2006, conoció la solicitud de MSD RDC COSTA RICA

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, cédula jurídica número 3-

102-734540, y con fundamento en las consideraciones técnicas y legales

contenidas en el informe de la Dirección de Regímenes Especiales de PROCOMER

número DRE-67-2025, acordó recomendar al Poder Ejecutivo el otorgamiento del

Régimen de Zonas Francas a la mencionada empresa, al tenor de lo dispuesto por

la Ley N° 7210 y su Reglamento.

V. Que en razón de lo anterior, el Poder Ejecutivo considera que en la especie resulta

aplicable la excepción que contempla el referido artículo 20 bis de la Ley de

Régimen de Zonas Francas, en tanto se consolida el monto de inversión real que

actualmente reporta la empresa y asume una inversión adicional cuya magnitud,

aunada a la ya realizada, conlleva una serie de beneficios, que justifican

razonablemente el otorgamiento de los incentivos fiscales establecidos en la Ley

N° 7210 del 23 de noviembre de 1990, sus reformas y su Reglamento.

VI. Que de conformidad  con el acuerdo N° 116-P del 07 de octubre de 2022, publicado

en el Alcance N° 218 a La Gaceta N° 194 de fecha 12 de octubre de 2022, y

modificado por el Acuerdo N° 181-P del 23 de enero de 2023, publicado en La

Gaceta N° 24 de fecha 9 de febrero de 2023, reformado por el acuerdo N° 351-P

de fecha 20 de setiembre de 2023, publicado en el Alcance N° 196 a La Gaceta N°

185 de fecha 09 de octubre de 2023, se delegó la firma del señor Rodrigo Chaves

Robles, Presidente de la República, en el señor Jorge Rodríguez Bogle,

Viceministro de la Presidencia en Asuntos Administrativos y de Enlace



Institucional del Ministerio de la Presidencia, en aquellas resoluciones y acuerdos 

bajo la competencia del Poder Ejecutivo, señalados en el considerando V) del 

acuerdo de cita. 

VII. Que se ha cumplido con el procedimiento de Ley.

Por tanto,

ACUERDAN: 

1. OTORGAMIENTO: Otorgar el Régimen de Zona Franca a la empresa MSD

RDC COSTA RICA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA,

cédula jurídica número: 3-102-734540.

2. CONDICIONES DEL OTORGAMIENTO: Las condiciones de otorgamiento

del Régimen de Zona Franca serán las siguientes:

2.1 DATOS DE LA EMPRESA BENEFICIARIA 

2.1.1 Nombre de la empresa: MSD RDC COSTA RICA SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

2.1.2 Número de cédula jurídica: 3-102-734540

2.2 UBICACIÓN DE LA EMPRESA 

2.2.1 Dentro de parque: Sí 
Nombre del parque: PARQUE 

INDUSTRIAL DE ZONA FRANCA CITY 

PLACE S.A. 

2.2.2 Provincia: San José 

2.2.3 Cantón: Santa Ana 

2.2.4 Distrito: Santa Ana 

2.2.5 Ubicación regional: Dentro del G.A.M 

2.3 ACTIVIDAD AUTORIZADA AL AMPARO DEL RÉGIMEN 

2.3.1 Clasificación 

según artículo 17 

Ley Nº 7210 

Código 

CAECR 

Detalle clasificación 

CAECR 
Detalle del bien o servicio 

SERVICIOS 8211 Actividades combinadas 

de servicios 

Prestación de una combinación de 

servicios administrativos de oficinas 



administrativos de 

oficina 

corrientes, como recepción, 

planificación financiera, facturación y 

registro, personal, logística, servicios 

digitales de negocios, informáticos y 

estrategias de comercialización y 

planificación.   

SERVICIOS 8220 
Actividades de centros 

de llamadas 

Actividades de centros que atienden 

llamadas de clientes utilizando 

operadores humanos, como los call 

centers.  

SERVICIOS 6201 

Actividades de 

programación 

informática 

Diseño de la estructura, escritura y/o 

contenido de elementos como los 

códigos informáticos necesarios para la 

creación y aplicación de programas,  

programas de sistemas operativos 

(incluidas actualizaciones y parches de 

corrección), aplicaciones informáticas 

(incluidas actualizaciones y parches de 

corrección), páginas web, adaptación de 

programas informáticos a las 

necesidades de los clientes, (es decir, 

modificación y configuración de una 

aplicación existente para que pueda 

funcionar adecuadamente con los 

sistemas de información de que dispone 

el cliente), y nuevas tecnologías como 

inteligencia artificial, machine learning, 

realidad virtual y aumentada, internet de 

las cosas, radio frecuencias avanzadas, 

estructura de la nube, virtualización, 

plataformas móviles, computación 

cuántica, curación de contenido, 

simulación, y procesos de 

automatización, entre otras. 

SERVICIOS 6202 

Actividades de 

consultoría informática y 

gestión de instalaciones 

informáticas 

Planificación y diseño de sistemas 

informáticos que integran equipo y 

programas informáticos y tecnología de 

las comunicaciones, incluyendo la 



proporción de componentes de soporte 

físico y programas informáticos del 

sistema como parte de los servicios 

integrados.   

SERVICIOS 8211 

Actividades combinadas 

de servicios 

administrativos de 

oficina 

Tesorería, compras, contabilidad, 

finanzas y recursos humanos, incluyendo 

la búsqueda, selección, recomendación y 

colocación de personal (incluso 

ejecutivo), administración y gestión de 

planillas, entrenamiento, capacitación, y 

en general desarrollo de nuevas 

habilidades, técnicas o en idiomas, bajo 

la modalidad de servicios compartidos.  

SERVICIOS 8211 

Actividades combinadas 

de servicios 

administrativos de 

oficina 

Auditoría interna de procesos, mejora 

continua de procesos, y seguimiento a 

reportes.   

SERVICIOS 8211 

Actividades combinadas 

de servicios 

administrativos de 

oficina 

Procesamiento de información para 

procesos de auditoría e impuestos, 

prestados a su mismo grupo económico, 

excluyendo los servicios de asesoría.   

SERVICIOS 8211 

Actividades combinadas 

de servicios 

administrativos de 

oficina 

Cuentas por cobrar, compras 

(“procurement”), gestión de pedidos. 

SERVICIOS 7120 
Ensayos y análisis 

técnicos. 

Ensayos en el ámbito de las ciencias de 

la vida, incluidas actividades de ensayo y 

control para determinar las propiedades 

físicas y el rendimiento de productos y 

materiales en cuanto a su resistencia, 

espesor, durabilidad, o radiactividad, 

entre otros.  

Puntuación IEES: 103 

2.3.2 
Se autoriza a la empresa a realizar actividades fuera del Área de 

Zona Franca: 

 No 



2.4 INICIO DE OPERACIONES PRODUCTIVAS 

2.4.1 Fecha: A partir de la notificación del presente Acuerdo Ejecutivo 

2.5 INVERSIÓN INICIAL 

2.5.1 Monto: USD 6.356.478,11 

2.5.2 Fecha de cumplimiento: A partir de la notificación del presente Acuerdo Ejecutivo 

2.6 INVERSIÓN NUEVA ADICIONAL 

2.6.1 Monto de inversión nueva adicional total: US$ 300.000,00 

2.6.2 Fecha de cumplimiento de inversión nueva adicional total: 16 de julio de 2028 

2.6.3 Monto de inversión nueva adicional en los primeros tres años: US$ 300.000,00 

2.6.4 Fecha de cumplimiento de inversión nueva adicional en los primeros tres años: 16 de 

julio de 2028 

2.7 INVERSIÓN TOTAL 

2.7.1 Monto: US$ 6.656.478,11 

2.7.2 Fecha de cumplimiento: 16 de julio de 2028 

2.8 EMPLEADOS CALIFICADOS A TIEMPO COMPLETO 

2.8.1 
Cantidad de empleados directos contratados a tiempo completo, competentes para 

ejecutar la actividad autorizada: 494 

2.8.2 
Fechas de cumplimiento del nivel de empleo: A partir de la notificación del presente 

Acuerdo Ejecutivo 

2.8.3 
Cantidad de empleados directos contratados a tiempo completo, competentes para 

ejecutar la actividad autorizada (nivel de empleo total): 494 

2.8.4 
Fechas de cumplimiento del nivel de empleo total: A partir de la notificación de los 

nuevos beneficios 

2.9 INCENTIVO DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Categoría según 

artículo 17 de la 

 Ley Nº 7210 

Ubicación 

regional 

Fundamento 

Legal de la 

Ley Nº7210 

Periodos 

c) Servicios Dentro de GAM 
Artículo 20 

inciso g) 8 años 4 años 



exoneración 

100% 

exoneración 

50% 

3. DE LA ACTIVIDAD AUTORIZADA AL AMPARO DEL RÉGIMEN: Es la

actividad sustancial descrita en el punto 2.3 de la cláusula segunda de este Acuerdo

Ejecutivo, desarrollada por la empresa beneficiaria mediante sus trabajadores calificados,

que a su vez genera gastos operativos útiles, necesarios y pertinentes acordes con el

tamaño de las operaciones autorizadas por el Poder Ejecutivo en el presente Acuerdo

Ejecutivo; de conformidad con el artículo 17 de la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de

1990, sus reformas y su Reglamento, la cual se encuentra comprendida dentro de la

Clasificación de Actividades Económicas de Costa Rica (CAECR).

4. DE LAS ACTIVIDADES EXCLUIDAS DEL REGIMEN: Al amparo del

Régimen la empresa beneficiaria no podrá desarrollar ninguna de las siguientes

actividades: bancarias, financieras, aseguradoras, servicios profesionales, extracción

minera, exploración o extracción de hidrocarburos, producción o comercialización de

armas y municiones, incluso aquellas que contengan uranio empobrecido, compañías que

se dediquen a la producción o comercialización de cualquier tipo de armas, generación

de energía eléctrica, salvo que la generación sea para el autoconsumo. Las anteriores

exclusiones han sido entendidas y aceptadas expresamente por el representante de la

empresa en la respectiva solicitud de ingreso al Régimen al amparo de la Ley N°7210 del

23 de noviembre de 1990, y sus reformas, mediante declaración jurada, según la cual,

estas no serán desarrolladas por la empresa al amparo del Régimen.

5. DE LA UBICACIÓN DE LA EMPRESA: La empresa beneficiaria únicamente

podrá operar en la ubicación señalada en el punto 2.2. de la cláusula segunda del presente

Acuerdo Ejecutivo.

6. DE LOS INCENTIVOS Y BENEFICIOS: La empresa beneficiaria gozará de los

incentivos y beneficios contemplados en la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y

sus reformas, con las limitaciones y condiciones que allí se establecen y con apego a las

regulaciones emitidas por el Poder Ejecutivo y PROCOMER.

Para los efectos de las exenciones otorgadas debe tenerse en consideración lo dispuesto 

por los artículos 62 y 64 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, Ley N° 

4755 del 3 de mayo de 1971 y sus reformas, en lo que resulten aplicables.  

Asimismo, la empresa beneficiaria podrá solicitar la aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 20 bis de la ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas, si cumple 

con los requisitos y condiciones ahí establecidos y sin perjuicio de la discrecionalidad 

que, para tales efectos, asiste al Poder Ejecutivo. 



De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Zonas Francas, la empresa beneficiaria 

gozará del incentivo del impuesto sobre la renta, en los términos contemplados en el punto 

2.9 de la cláusula segunda del presente Acuerdo Ejecutivo.  

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 20 inciso g) de la Ley de Régimen de 

Zonas Francas, la empresa gozará de exención de todos los tributos a las utilidades, así 

como cualquier otro, cuya base imponible se determine en relación con las ganancias 

brutas o netas, con los dividendos abonados a los accionistas o ingresos o ventas, según 

las diferenciaciones que dicha norma contiene. Excepto, en el caso de las empresas 

procesadoras de la categoría f) del artículo 17 de la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 

1990 y sus reformas, las cuales estarán sujetas a las reglas y condiciones que establece el 

artículo 21 ter de esta norma. En el caso de las empresas administradoras de parques, de 

llegar a instalarse en el parque empresas no acogidas al Régimen de Zonas Francas, salvo 

el caso de excepción contenido en el artículo 21 bis de la Ley de Régimen de Zonas 

Francas, la administradora perderá, a partir de ese momento, la exoneración indicada en 

el inciso g) del artículo 20 y, en cuanto a las demás exoneraciones dispuestas por el 

referido numeral 20, éstas se reducirán en la proporción correspondiente cual si se tratara 

de ventas al territorio aduanero nacional, en los términos del artículo 22 del mismo cuerpo 

normativo. 

7. DE LAS VENTAS AL MERCADO LOCAL: Las empresas comerciales de

exportación, con base en el artículo 22 de la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y

sus reformas, no podrán realizar ventas en el mercado local. Las demás empresas podrán

realizar sus ventas al mercado local en los términos que establece la Ley N° 7210 del 23

de noviembre de 1990 y sus reformas, y el reglamento a la indicada Ley. Las industrias

procesadoras del inciso f) podrán introducir todos sus bienes en el mercado nacional sin

que les sea aplicable lo establecido en el artículo 22 de la Ley N° 7210 del 23 de

noviembre de 1990 y sus reformas.  A los bienes que se introduzcan en el mercado

nacional le serán aplicables todos los tributos, así como los procedimientos aduaneros

propios de cualquier importación similar proveniente del exterior.  En el caso de los

aranceles, el pago se realizará únicamente sobre los insumos utilizados para su

producción, de conformidad con las obligaciones internacionales. Las empresas de

servicios podrán introducir sus servicios al mercado local, observando los requisitos

establecidos al efecto por los artículos 3 y 22 de la Ley Nº 7210 del 23 de noviembre de

1990, en particular los que se relacionan con el pago de los impuestos respectivos.

8. DE LOS COMPROMISOS DE INVERSIÓN, EMPLEO Y VAN: La empresa

beneficiaria se obliga a realizar y mantener los niveles de inversión, empleo y sus fechas

de cumplimiento contemplados en los puntos 2.5, 2.6, 2.7 y 2.8 de la cláusula segunda

del presente Acuerdo Ejecutivo. Además, la empresa beneficiaria tiene la obligación de

cumplir con el porcentaje de Valor Agregado Nacional (VAN), en los términos y

condiciones dispuestos por el Reglamento a la Ley de Régimen de Zonas Francas.  Este



porcentaje será determinado al final del período fiscal en que inicie operaciones 

productivas la empresa y conforme con la información suministrada en el informe anual 

de operaciones correspondiente, debiendo computarse al menos un período fiscal 

completo para su cálculo. 

PROCOMER vigilará el cumplimiento de los niveles de empleo e inversión antes 

indicados, de conformidad con los criterios y parámetros establecidos por el Reglamento 

a la Ley de Régimen de Zonas Francas. Tal facultad deberá ser prevista en el respectivo 

Contrato de Operaciones que suscribirá la empresa beneficiaria como una obligación a 

cargo de ésta.  Consecuentemente, el Poder Ejecutivo podrá revocar el Régimen a dicha 

empresa en caso de que, conforme con aquellos parámetros, la misma no cumpla con los 

niveles mínimos de inversión con los que se comprometió.  

9. DEL INICIO DE OPERACIONES PRODUCTIVAS: La fecha prevista para el

inicio de las operaciones productivas, es la indicada en el punto 2.4.1 de la cláusula

segunda del presente Acuerdo Ejecutivo.

10. DE LAS OBLIGACIONES CON PROCOMER: De conformidad con el

Reglamento a la Ley de Régimen de Zona Franca, las obligaciones de la empresa con

PROCOMER son las siguientes:

10.1 DEPÓSITO DE GARANTÍA Y CONTRATO DE OPERACIONES: La empresa 

deberá mantener al día la garantía de cumplimiento rendida ante PROCOMER, por un 

monto equivalente a tres meses de los derechos que le corresponda cancelar por el uso 

del Régimen, con un mínimo que se aplicará en todo caso de cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América. En caso de que el monto de canon cancelado por la empresa 

sufra un incremento y sea superior al monto del depósito de garantía, este último deberá 

actualizarse. Dicha garantía respaldará en forma incondicional el debido cumplimiento 

de todas y cada una de las obligaciones por parte de la empresa. Una vez emitido el 

presente Acuerdo Ejecutivo, la empresa beneficiaria deberá suscribir con PROCOMER 

un Contrato de Operaciones. 

10.2 CÁLCULO DEL DERECHO POR EL USO DEL RÉGIMEN DE ZONAS 

FRANCAS: Una vez suscrito el Contrato de Operaciones, la empresa beneficiaria se 

obliga a pagar el derecho por el uso del Régimen de Zonas Francas, de conformidad con 

las siguientes reglas: 

• Empresas clasificadas bajo los incisos a) y f) del artículo 17 de la Ley N° 7210 del 23

de noviembre de 1990 y sus reformas: el cálculo del derecho por el uso se realizará

con base en el área de techo industrial consignada en la respectiva solicitud. En caso

de aumento en el área de techo industrial, la empresa deberá informarlo a

PROCOMER.  El incumplimiento de esta obligación provocará el cobro retroactivo



del derecho por el uso, a partir de la fecha de la última medición realizada por 

PROCOMER, quien tomará como base para realizar el cálculo la nueva medida. 

• Empresas clasificadas bajo los incisos que van del b) al e) del artículo 17 de la Ley N°

7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas: deberán cancelar el derecho por el

uso con base en las ventas totales mensuales de la empresa.

10.3 PAGO DEL DERECHO POR EL USO DEL RÉGIMEN DE ZONAS FRANCAS: 

• Plazo máximo para realizar el pago: la empresa beneficiaria deberá pagar el derecho

por el uso del Régimen a más tardar durante los primeros 10 días hábiles del mes.

• Pago de intereses moratorios: de conformidad con lo establecido en el Código de

Normas y Procedimientos Tributarios, el pago efectuado fuera de término produce la

obligación de pagar intereses, junto con la suma adeudada por concepto del derecho

por el uso del Régimen. Para efectos de cálculo del monto a cancelar por conceptos de

intereses, PROCOMER utilizará como base la resolución emitida por la

Administración Tributaria en los términos previstos en el artículo 57 del citado

Código.

10.4 PLAZO PARA LA REMISIÓN DEL INFORME DE VENTAS: Las empresas 

beneficiarias clasificadas bajo las categorías de los incisos b) al e) del artículo 17 de la 

Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas, deberán remitir a 

PROCOMER, durante los primeros 10 días hábiles del mes a cobro, el informe de ventas 

realizadas en el mes anterior. Con base en la información consignada en dicho informe 

PROCOMER realizará la gestión de cobro a la empresa para que proceda con el pago 

correspondiente.  

10.5 DIRECTRICES: Las directrices que para la promoción, administración y 

supervisión del Régimen emita PROCOMER, serán de acatamiento obligatorio para los 

beneficiarios y las personas que directa o indirectamente tengan relación con ellos o con 

PROCOMER, cuando corresponda. 

10.6 INFORME ANUAL DE OPERACIONES: La empresa beneficiaria se obliga a 

presentar ante PROCOMER un informe anual de operaciones, en los formularios y 

conforme a las condiciones que PROCOMER establezca, dentro de los cuatro meses 

siguientes al cierre del año fiscal.   

10.7 FACILIDADES: La empresa beneficiaria estará obligada a suministrar a 

PROCOMER, COMEX y, en su caso, al Ministerio de Hacienda, toda la información y 

las facilidades requeridas para la supervisión y control del uso del Régimen de Zonas 

Francas y de los incentivos recibidos.  Asimismo, deberá permitir que funcionarios de 

PROCOMER ingresen a sus instalaciones, en el momento que lo consideren oportuno, y 



sin previo aviso, para verificar el cumplimiento de las obligaciones de la Ley de Régimen 

de Zonas Francas, sus reformas y su Reglamento. 

11. DE LAS OBLIGACIONES CON OTRAS INSTITUCIONES DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA:

11.1. DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. La empresa beneficiaria deberá 

mantenerse autorizada por la Dirección General de Aduanas como Auxiliar de la Función 

Pública Aduanera, según lo dispuesto en la Ley General de Aduanas y su Reglamento, 

previamente al inicio de operaciones productivas al amparo del Régimen.  

11.2. DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN. La empresa beneficiaria deberá 

mantenerse inscrita ante la Dirección General de Tributación como contribuyente, siendo 

que no podrá aplicar los beneficios al amparo del Régimen, si no ha cumplido con la 

inscripción indicada. 

11.3 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. La empresa beneficiaria deberá 

mantenerse inscrita ante la Caja Costarricense de Seguro Social, al momento de iniciar 

operaciones productivas al amparo del Régimen y mantenerse al día en el cumplimiento 

de sus obligaciones como patrono.  De conformidad con el artículo 74 de la Ley 

Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, Ley N° 17 del 22 octubre de 1943 

y sus reformas, el incumplimiento de las obligaciones para con la seguridad social, podrá 

ser causa de pérdida de las exoneraciones e incentivos otorgados, previa tramitación del 

procedimiento administrativo correspondiente.  

11.4. MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA, MINISTERIO DE SALUD Y LA 

SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL AMBIENTAL. La empresa beneficiaria se 

obliga a cumplir con las regulaciones ambientales exigidas por el Ministerio de Ambiente 

y Energía (MINAE) y la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA) y deberá 

presentar ante dichas dependencias o ante el Ministerio de Salud, según sea el caso, los 

estudios y documentos que le sean requeridos. Asimismo, se obliga a cumplir con todas 

las normas de protección del medio ambiente que la legislación costarricense e 

internacional dispongan para el desarrollo sostenible de las actividades económicas, lo 

cual será verificado por las autoridades competentes. 

12. DE LAS SANCIONES: En caso de incumplimiento por parte de la empresa

beneficiaria de las condiciones establecidas en el presente Acuerdo Ejecutivo o de las

leyes, reglamentos y directrices que le sean aplicables, el Poder Ejecutivo podrá imponer

multas, suprimir, por un plazo desde un mes hasta un año, uno o varios incentivos de los

indicados en el artículo 20 de la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas,

o revocarle el otorgamiento del Régimen de Zona Franca, sin responsabilidad para el

Estado, todo de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 7210 del 23 de noviembre de

1990, sus reformas y su Reglamento.  La eventual imposición de estas sanciones será sin



perjuicio de las demás responsabilidades administrativas, civiles o penales que pudieren 

corresponderle a la empresa beneficiaria o sus personeros. 

13. DEL USO INDEBIDO DE LOS BIENES O SERVICIOS EXONERADOS: El

uso indebido de los bienes o servicios exonerados será causa suficiente para que el

Ministerio de Hacienda proceda a la liquidación de tributos exonerados y ejerza las demás

acciones que establece el Código de Normas y Procedimientos Tributarios en materia de

ilícitos tributarios, sin perjuicio de las demás sanciones que establece la Ley N° 7210 del

23 de noviembre de 1990 y sus reformas, y demás leyes aplicables.

14. EMPRESAS DE SERVICIOS E INDICE DE ELEGIBILIDAD: En el caso de

las empresas de la categoría de servicios, únicamente podrán ser beneficiarias de este

régimen, aquellas compañías que realicen actividades catalogadas como estratégicas de

conformidad con el Acuerdo de la Comisión Especial para la Definición de Sectores

Estratégicos, conforme a los artículos 2 y 21 bis de la Ley de Régimen de Zonas Francas

y sus Reformas, cuya puntuación en el Índice de Elegibilidad Estratégica sea igual o

superior a 101 y que cumplan con los requisitos establecidos por la Ley N° 7210 del 23

de noviembre de 1990 (punto 2.3.1 de la cláusula segunda del presente Acuerdo

Ejecutivo).

15. VIGENCIA: El presente Acuerdo Ejecutivo rige a partir de su notificación y

sustituye el anterior Acuerdo Ejecutivo de Otorgamiento del Régimen y sus reformas, sin

alterar los efectos producidos por el mismo durante su vigencia.

Dado en la Presidencia de la República, a los trece días del mes de octubre del año dos 

mil veinticinco. 

Comuníquese y Publíquese. 

      JORGE RODRÍGUEZ BOGLE POR/ RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Comercio 
Exterior, Manuel Tovar Rivera.—1 vez.—( IN202501010246 ).



RESOLUCIÓN 2025-1436 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES. - San José, a las 
ocho horas con treinta minutos del día veintisiete del mes de octubre del dos 
mil veinticinco. 

Conoce este Despacho solicitud de “Adición y Aclaración”, interpuesta por el 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles mediante oficio CARTA-
MOPT-DAJ-ABI-2025-1120 del 03 de junio del 2025, en relación con lo 
resuelto por este Ministerio en la resolución N°2024-001033. - San José, 
a las siete horas del día diez del mes de julio del dos mil veinticuatro, respecto 
al inmueble sujeto de expropiación matrícula folio real N° 113890-000, a 
nombre de Inversiones Wang I.M. Sociedad Anónima, cédula de persona 
jurídica N°3-101-612392, destinado a la construcción del proyecto 
denominado “Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N°32. 
Carretera Braulio Carrillo.", visto en el expediente administrativo SABI-
2023-10. 

RESULTANDO 

Primero: Que por oficio UE32-DRA-06-2024-0482 (0383) del 23 de 
junio del 2024, suscrito por el Ing. Greivin Jiménez Esquivel, otrora Gerente 
de la Unidad Ejecutora del proyecto Ruta 32, y la Licda. Dixa Córdoba Gómez, 
otrora asesora legal de la Unidad Ejecutora del proyecto Ruta Nacional 32, 
informan al Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles en lo 
conducente : “(…) Esta Unidad Ejecutora ha realizado una reingeniería del 
proyecto, a fin de optimizar los recursos disponibles, sean técnicos, humanos 
y temporales, que coadyuven a la continuidad y conclusión del 
“Rehabilitación y ampliación de la Ruta Nacional N°32. Carretera Braulio 
Carrillo, Sección Intersección Ruta Nacional N°4 (Cruce a Sarapiquí) – 
Limón". Todo lo anterior en aras de satisfacer la necesidad e interés público 
de todos los usuarios de la vía, actuales y futuros. Se estima que el retraso 
en la disposición de algunos terrenos, motivado principalmente por 
problemas registrales o judiciales, ha afectado grandemente el avance de 
este proyecto. (…)”, En virtud de lo anterior, se ha decidido desistir de los 
siguientes tramites de expropiación:  expediente SABI-2023-10 (…)” 

Segundo: Que por medio del oficio DAJ-ABI-2024-796 del 02 de julio de 
2024, suscrito por el Ing. Maurilio Hernández Zumbado, otrora Jefe a.i del 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles, hace formal traslado a la 
Dirección de Asesoría Jurídica del oficio indicado en el resultando anterior, 
señalando que se debe proceder con el desistimiento de 74 expedientes, 
entre ellos el que nos ocupa.  

Tercero: Que, mediante resolución Ministerial, suscrita por el otrora señor 
Mauricio Batalla Otárola, N°2024-001033, de las siete horas del día diez 
del mes de julio del dos mil veinticuatro, y que fue publicada en el Alcance 
Digital N°129, Gaceta N°133, del 19 de julio del 2024, señalándose en el 
CONSIDERANDO único y en el por tanto lo siguiente:  

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIONES



“(…) CONSIDERANDO: 

En razón de lo anterior, por no haberse requerido la franja del bien 
inmueble en cuestión, por solicitud expresa de la Unidad Ejecutora 
de conformidad con el oficio N° UE32-DRA-06-2024-0482 
(0383) de fecha 23 de junio de 2024, у por quedar demostrado 
que dicho proceso carece de interés actual, se procede a dar por 
terminado el proceso de expropiación visto en el expediente 
administrativo N° SABI 2023-10, de manera anticipada, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 113 del Código 
Procesal Contencioso Administrativo. 

"ARTÍCULO 113. (...) 2) Si desiste la Administración Pública, deberá 
presentarse el acuerdo la resolución adoptada por el respectivo 
superior jerárquico supremo o por el órgano en el que este delegue. 
(...)". 

“(…) Por Tanto: 

1. ⁠ ⁠Se acoge desistimiento y se ordena el Archivo del Expediente 
Administrativo N° SABI 2023-10, a nombre de Inversiones Wang 
I.M Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica N° 3-101-
612392, sociedad propietaria de un bien inmueble matricula folio 
real N° 113890-000 de la Provincia de Limón, del proyecto 
denominado: "Proyecto mejoramiento y rehabilitación de la Ruta 
Nacional N° 32. Carretera Braulio Carrillo. ". 

2. ⁠ ⁠Se ordena dejar sin efecto la resolución de la Declaratoria de 
Interés Público N° 2023-00445 del 21 de marzo de 2023 y el 
acuerdo ministerial N° 269-MOPT. 

3. ⁠ ⁠El expediente si bien se remitió a la Procuraduría General de la 
República, el mismo se devolvió sin presentarse al Juzgado 
Contencioso y Civil de Hacienda, por lo que se insta al 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles a verificar 
cualquier aspecto de interés para retrotraer cualquier efecto 
jurídico, administrativo o técnico de relevancia y trabajar en 
conjunto con la Dirección de Asesoría Jurídico cualquier aspecto. 
4.⁠ ⁠Se insta a corroborar con la Unidad Ejecutora la situación del 
plano que originó la expropiación en cuestión, es decir revisar lo 
referente al plano catastrado N° L-64296-2022, para analizar si 
se requiere cancelarlo ante el Registro Público Nacional. 

5. ⁠ ⁠Ordénese comunicar lo resuelto al Departamento de Adquisición 
de Bienes Inmuebles para la gestión interna de seguimiento 
pertinente y comunicado al expropiado y cualquier otro Ente que 
considere. (…)”. 



Cuarto: Que mediante el oficio DM-2024-2194, del 09 de setiembre de 
2024, suscrito por el señor Mauricio Batalla Otárola, otrora Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, dirigido a la Licda. Dixa Córdoba Gómez, Asesora 
Legal de la Unidad Ejecutora Ruta Nacional Nº32, se solicitó lo que a 
continuación se detalla: 

“(…) En razón de las disertaciones realizadas el día 22 de agosto 
en mi despacho y el día 23 de agosto en la Procuraduría General 
de la República, ambas en el año en curso, y de las cuales se 
conoció del tema de las solicitudes de desistimientos de los 
procesos expropiatorios promovidos por esa unidad ejecutora. 
Atendiendo lo conversado y pactado en ambas reuniones 
encuentro oportuno que, sean practicados los análisis caso por 
caso, para que sean emitidos a la mayor brevedad los informes, 
con los cuales se dará la indicación final de cuales casos se 
deciden desistir y cuáles no, deberá acompañarse este indicación 
de manera detallada y taxativa dejando ver la valoración técnica 
que sustente la decisión, así mismo hacer ver las valoraciones 
legales, dejando ver la revisión de los casos conforme al avance y 
las implicaciones judiciales que pueda acarrear, este informe 
deberá establecerse teniendo presente la recomendación de cuál 
será la mejor decisión para satisfacer el interés público, económico 
para el proyecto, debiéndose apegar a la legalidad. (…)”. 

Quinto: Que con vista en lo anterior, el señor Diego Leal Obando , en su 
condición de Jefatura  del Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles 
generó los oficios DAJ-ABI-2025-82 del 23 de enero de 2025, DAJ-ABI-
2025-225 del 10 de febrero de 2025, en los que solicitó a la Unidad 
Ejecutora del proyecto Ruta 32, una ampliación del informe técnico señalado 
en el oficio N°UE32-DRA-06-2024-0482 (0383) del 23 de junio del 
2024, en el que se precise técnicamente y de manera definitiva el listado 
concluyente de los expedientes administrativos los cuales se van a reiterar 
como desistidos y cuáles no, lo cual fue atendido por el Ing. Ronald Alfaro 
Fernández, en su condición de Gerente de la Unidad Ejecutora del proyecto 
Ruta Nacional 32, remitió respuesta mediante oficio CARTA-CONAVI-
UE32-09-2025-0183-(0383) del 13 de marzo de 2025, sin embargo lo 
expresado en  el oficio no cumple completamente con lo solicitado, motivo por 
el cual mediante oficio CARTA-MOPT-DM-2025-0810 del 28 de abril del 
2025, suscrito por el Ing. David Barrantes Brenes, en su condición de asesor 
del Despacho del Sr. Ministro, solicitó al Ing. Ronald Alfaro Fernández, 
Gerente de la Unidad Ejecutora del proyecto Ruta Nacional 32, realizar los 
ajustes pertinentes al informe ante citado, así mismo conformar e 
Individualizar cada expediente, realizando una descripción preliminar del 
proyecto, con su justificación técnica y legal, utilizando explicación técnica 
ampliada, descripción y modificación de imágenes.  

Sexto: Que conforme al requerimiento ut supra, por medio del oficio UE-
RN32-INF-009-2025-092 del 30 de abril del 2025, suscrito por el Ing. 
Ronny Sánchez Chaves, Director de Carreteras de la Unidad Ejecutora del 



Proyecto Ruta Nacional 32, del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), 
elaboró una ampliación de dicho documento en el cual señala en lo que 
interesa lo conducente: 

“(…) Justificación: Esta Unidad Ejecutora ha realizado una 
reingeniería del proyecto a fin de optimizar los recursos disponibles 
que coadyuven a la continuidad y conclusión del proyecto. Todo lo 
anterior, en aras de satisfacer la necesidad e interés públicos de 
todos los usuarios de la vía, actuales y futuros. El proceso de 
reingeniería realizado implica el ajuste en el diseño original del 
proyecto, de forma tal que proporcione una solución óptima que 
permita minimizar la cantidad de propiedades requeridas para la 
construcción de ciertas obras específicas, manteniendo su 
funcionalidad básica. Modificación al diseño: Mediante la nota 
24024-240508-UNOPS-KLW-208 fechado el 8 de mayo de 
2024, se presenta la propuesta de ajuste en el diseño en el 
estacionamiento 144+630, con el fin de evitar la invasión del 
predio bajo el expediente SABI-2023-10. Se recomienda reubicar 
el drenaje para que no atraviese dicho predio pendiente de 
expropiación. Estos cambios buscan agilizar la finalización de las 
obras y optimizar los recursos del proyecto. La expropiación 
propuesta podría causar un daño significativo, ya que afectaría la 
operación de los tanques sépticos de los inmuebles construidos en 
la zona, sin espacio disponible para su reubicación. (…)”. 

Séptimo: Con fundamento en lo anterior, por requerirse la continuación del 
trámite de Desistimiento del proceso expropiatorio con expediente 
administrativo SABI-2023-10, a nombre de de Inversiones Wang I.M. 
Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica N° 3-101-612392, conoce 
este Despacho lo citado y, 

CONSIDERANDO 

ÚNICO: Conforme a lo establecido en el resultando anterior esta 
Administración determina que lo pertinente y lo conducente es adicionar al 
considerado único, N°2024-001033, de las siete horas del día diez del mes 
de julio del dos mil veinticuatro, el párrafo con justificación técnica, que se 
deberá leer de la siguiente forma: 

“(…) Justificación: Esta Unidad Ejecutora ha realizado una 
reingeniería del proyecto a fin de optimizar los recursos disponibles 
que coadyuven a la continuidad y conclusión del proyecto. Todo lo 
anterior, en aras de satisfacer la necesidad e interés públicos de 
todos los usuarios de la vía, actuales y futuros. El proceso de 
reingeniería realizado implica el ajuste en el diseño original del 
proyecto, de forma tal que proporcione una solución óptima que 
permita minimizar la cantidad de propiedades requeridas para la 
construcción de ciertas obras específicas, manteniendo su 
funcionalidad básica. Modificación al diseño: Mediante la nota 



24024-240508-UNOPS-KLW-208 fechado el 8 de mayo de 
2024, se presenta la propuesta de ajuste en el diseño en el 
estacionamiento 144+630, con el fin de evitar la invasión del 
predio bajo el expediente SABI-2023-10. Se recomienda reubicar 
el drenaje para que no atraviese dicho predio pendiente de 
expropiación. Estos cambios buscan agilizar la finalización de las 
obras y optimizar los recursos del proyecto. La expropiación 
propuesta podría causar un daño significativo, ya que afectaría la 
operación de los tanques sépticos de los inmuebles construidos en 
la zona, sin espacio disponible para su reubicación. (…)”. 

Además de  lo anterior nótese que por principio de celeridad y principio de 
ejecutividad y eficiencia, la Administración contempla en sus quehaceres la 
potestad oficiosa, es decir que,  en todo momento el Ministerio en resguardo 
de sus funciones y de sus efectos a terceros,  podrá de una manera activa y 
no necesariamente a instancia de parte, diligenciar en sus actuaciones 
cualquier corrección, adición, complemento, aclaración o cualquier otro 
similar, a fin de subsanar en tiempo o incluso anticipadamente,  aspectos de 
forma o fondo que sean atinentes a sus funciones o al acto inmerso que dio 
origen al asunto, produciéndose así la seguridad de los actos administrativos, 
teniendo los mismos efectos jurídicos eficaces, que indiscutiblemente al 
margen de la ejecutoriedad tendrán esa capacidad unilateral de exigibilidad 
entre las partes. 

Por otra parte, tomando en consideración lo establecido por la Unidad 
Ejecutora en el oficio ut supra, con el objeto de adicionar y dilucidar la 
presente resolución, nótese que la necesidad de desistimiento versa sobre 
una optimización los recursos disponibles que coadyuven a la continuidad y 
conclusión de los proyectos, todo lo anterior, en aras de satisfacer la 
necesidad e interés público de todos los usuarios de la vía, actuales y futuros. 

En virtud de  lo anterior y por no requerirse el bien inmueble en cuestión, 
conforme lo señalado por los señores Greivin Jiménez Esquivel, otrora 
Gerente de la Unidad Ejecutora del proyecto Ruta 32, y la Licda. Dixa 
Córdoba Gómez, otrora asesora legal de la Unidad Ejecutora del proyecto 
Ruta 32, en el oficio N°UE32-DRA-06-2024-0482 (0383) del 23 de 
junio del 2024, y ampliaciones del informe por cartas N° CARTA-CONAVI-
UE32-09-2025-0183 (0383) del 13 de marzo del 2025 y UE-RN32-
INF-009-2025-092, del 30 de abril del 2025, suscrito  por el Ing. Ronny 
Sánchez Chaves, Director de Carreteras de la Unidad Ejecutora del Proyecto 
Ruta Nacional 32, en donde se ha decidido desistir del terreno mencionado 
en el expediente SABI-2023-10, siendo que dicho proceso carece de interés 
actual, se procede a dar por terminado el proceso de expropiación visto en el 
expediente administrativo supra citado, de manera anticipada, de 
conformidad con lo establecido en la resolución N°2024-001033, de las 
siete horas del día diez del mes de julio del dos mil veinticuatro, y que fue 
publicada en el Alcance Digital N°129, Gaceta N°133, del 19 de julio del 2024 
y en concordancia con el artículo 113 del Código Procesal Contencioso 
Administrativo que se indica en lo conducente: 



“…ARTÍCULO 113.  “(…) 2) Si desiste la Administración Pública, 
deberá presentarse el acuerdo o la resolución adoptada por el 
respectivo superior jerárquico supremo o por el órgano en el que 
este delegue. (…)…” 

POR TANTO, 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

RESUELVE: 

1.-Visto el fundamento aportado y la necesidad evidente de culminar el 
proceso anticipadamente, donde en aras de salvaguardar los intereses de las 
partes y de la Administración donde es requerida la ampliación o adición en 
dichos términos técnicos individualizados, ADICIONESE a la resolución de 
desistimiento N°2024-001033, de las siete horas del día diez del mes de 
julio del dos mil veinticuatro, y que fue publicada en el Alcance Digital N°129, 
Gaceta N°133, del 19 de julio del 2024, para el reconocimiento en el fondo 
del documento de dichos aspectos en el contenido del expediente 
administrativo N° SABI-2023-10 a nombre de Inversiones Wang I.M. 
Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica N°3-101-612392, 
correspondiente al proyecto denominado “Proyecto Rehabilitación y 
ampliación de la Ruta Nacional N°32. Carretera Braulio Carrillo.", para que 
en su parte CONSIDERATIVA se lea en el párrafo lo siguiente: 

“(…) Justificación: Esta Unidad Ejecutora ha realizado una 
reingeniería del proyecto a fin de optimizar los recursos disponibles 
que coadyuven a la continuidad y conclusión del proyecto. Todo lo 
anterior, en aras de satisfacer la necesidad e interés públicos de 
todos los usuarios de la vía, actuales y futuros. El proceso de 
reingeniería realizado implica el ajuste en el diseño original del 
proyecto, de forma tal que proporcione una solución óptima que 
permita minimizar la cantidad de propiedades requeridas para la 
construcción de ciertas obras específicas, manteniendo su 
funcionalidad básica. Modificación al diseño: Mediante la nota 
24024-240508-UNOPS-KLW-208 fechado el 8 de mayo de 
2024, se presenta la propuesta de ajuste en el diseño en el 
estacionamiento 144+630, con el fin de evitar la invasión del 
predio bajo el expediente SABI-2023-10. Se recomienda reubicar 
el drenaje para que no atraviese dicho predio pendiente de 
expropiación. Estos cambios buscan agilizar la finalización de las 
obras y optimizar los recursos del proyecto. La expropiación 
propuesta podría causar un daño significativo, ya que afectaría la 
operación de los tanques sépticos de los inmuebles construidos en 
la zona, sin espacio disponible para su reubicación. (…)”. 

2.- Se ordena por parte de este Despacho mantener incólume en lo restante 
lo establecido en la resolución de desistimiento N° 2024-001033, de las 



siete horas del día diez del mes de julio del dos mil veinticuatro, y que fue 
publicada en el Alcance Digital N°129, Gaceta N°133, del 19 de julio del 
2024. 

3.-Se ordena a la Dirección de Asesoría Jurídica y el Departamento de 
Adquisición de Bienes Inmuebles realizar cualquier acto administrativo 
pendiente para retrotraer cualquier efecto en la propiedad objeto de 
expropiación a fin de no causar perjuicio a las partes o terceros. 

4.-Comuníquese de lo resuelto al Departamento de Adquisición de Bienes 
Inmuebles, a la Procuraduría General de la República y al Juzgado 
Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. 

5.- Para los casos en litigio se ordena verificar el estado de los mismos para 
recuperación o devolución de fondos con la Procuraduría General de la 
República a fin de establecer el proceso o solicitud más idónea para concretar 
lo mismo. 

6.-Rige a partir de su firma. 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

       Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
( IN202501009672 ).



RESOLUCIÓN 2025-1426 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES.- San José, a las catorce 
horas con cuarenta y siete minutos del día veintitrés del mes de  octubre del dos 
mil veinticinco. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 
Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 
denominado: “Sustitución del puente sobre el Río Damas, RN 212“, Patarra, 
Desamparados. 

RESULTANDO 

1.- Que mediante oficio CARTA-MOPT-DAJ-ABI-2025-2377 del 21 de octubre 
de 2025, remitido por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de 
la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
se solicitó emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de 
interés público y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales 
efectos prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las 
reformas contenidas en la Ley N° 9462 del 11 de julio de 2017, publicada en el 
Alcance N° 175 del 18 de julio de 2017, en relación con el inmueble folio real N° 
1-311334-000, propiedad de Rosa María Cordero Campos, cédula de identidad 
1-0320-0038, cuya naturaleza es Terreno de café, situado en el distrito 5 San 
Antonio, cantón 3 Desamparados, de la provincia de San José, con una medida 
de 317,27 metros cuadrados.

2.- Que del referido inmueble es impostergable la adquisición de un área de 
terreno equivalente a 41,86 metros cuadrados, según plano catastrado N° 1-
20851-2025; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto 
denominado: “Sustitución del puente sobre el Río Damas, RN 212“, Patarra, 
Desamparados. 

3.- Que las diligencias de expropiación se tramitan bajo el expediente 
administrativo N° SABI 2025-0088.  

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente 
declaratoria, al requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto 
mencionado supra, conoce este Despacho y, 

CONSIDERANDO 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en 
el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015 y las reformas 
contenidas en la Ley N° 9462 del 11 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 
175 del 18 de julio de 2017,  establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo 
caso en que la Administración Pública requiera para el cumplimiento de sus fines, 
adquirir bienes o afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo 
mediante el cual sea declarado de interés público el bien o derecho en referencia, 
a la vez que contenga un mandamiento provisional de anotación en el 
correspondiente Registro Inmobiliario. 



De conformidad con las disposiciones normativas, procede declarar de interés 
público el área de dicho inmueble que a continuación se describe: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario, finca 1-311334-000.
b) Ubicación: distrito 5 San Antonio, cantón 3 Desamparados, de la
provincia de San José, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano
catastrado N° 1-20851-2025.
c) Propiedad de: Rosa María Cordero Campos, cédula de identidad 1-
0320-0038.
d) Área: 41,86 metros cuadrados, para la construcción del proyecto:
“Sustitución del puente sobre el Río Damas, RN 212“, Patarra,
Desamparados, según se ha establecido supra.

 POR TANTO, 

EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, respecto al inmueble folio real 1-311334-000, 
situado en el 5 San Antonio, cantón 3 Desamparados, de la provincia de San 
José, propiedad de Rosa María Cordero Campos, cédula de identidad 1-0320-
0038, un área de 41,86 metros cuadrados, cuyos linderos se encuentran 
limitados en el plano catastrado N° 1-20851-2025, necesario para la 
construcción del proyecto denominado: “Sustitución del puente sobre el Río 
Damas, RN 212“, Patarra, Desamparados. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, 
del área de dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como 
necesaria para la continuación del proyecto en referencia y conforme a lo 
prescrito por la Ley de Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 
procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, 
con especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito 
por la Ley de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

       Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
( IN202501009815 ).



RESOL 2025-1398 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES.- San José, a las catorce 
horas con cuarenta y dos minutos del día diecisiete del mes de  octubre  del dos mil 
veinticinco. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 
Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 
denominado: “Sustitución del puente sobre el Río Damas, Ruta Nacional N° 212, 
sección: Patarrá-Desamparados”. 

RESULTANDO 

1.- Que mediante oficio N° CARTA-MOPT-DAJ-ABI-2025-2322 del 15 de octubre 
de 2025, remitido por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la 
Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se 
solicitó emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés 
público y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 
prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 
175 del 18 de julio de 2017, en relación con el inmueble folio real 596379-001-
002-003-004, cuya naturaleza es terreno para construir con tres casas, situado en 
el distrito 07 Patarrá, cantón 03 Desamparados, de la provincia de San José, con 
una medida de 9.351,69 metros cuadrados.

2.- Que del referido inmueble es impostergable la adquisición de un área de terreno 
equivalente a 265,95 metros cuadrados, según plano catastrado N° 1-22891-
2025; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto 
denominado: “Sustitución del puente sobre el Río Damas, Ruta Nacional N° 212, 
sección: Patarrá-Desamparados”. 

3.- Que las diligencias de expropiación se tramitan bajo el expediente administrativo 
N° SABI 2025-90.  

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente 
declaratoria, al requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto 
mencionado supra, conoce este Despacho y, 

CONSIDERANDO 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas contenidas 
en la Ley N° 9462 del 28 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 
julio de 2017,  establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la 
Administración Pública requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o 
afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea 
declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga un 
mandamiento provisional de anotación en el correspondiente Registro Inmobiliario. 

De conformidad con las disposiciones normativas, procede declarar de interés público 
el área de dicho inmueble que a continuación se describe: 



a) Inscripción en el Registro Inmobiliario, finca 596379-001-002-003-
004.
b) Ubicación: distrito 07 Patarrá, cantón 03 Desamparados, de la
provincia de San José, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano
catastrado N° 1-22891-2025.
c) Propiedad de: Maureen Beatriz Cordero Fernández, cédula N° 1-0862-
0905, Priscilla del padre Cordero Fernández, cédula N° 1-0887-0958,
Elizabeth Fernández Monge, cédula N° 1-0327-0250 y Manuel David Cordero
Monge, cédula N° 1-0306-0528.

Área: 265,95 metros cuadrados, para la construcción del proyecto: “Sustitución del 
puente sobre el Río Damas, Ruta Nacional N° 212, sección: Patarrá-Desamparados”, 
según se ha establecido supra. 

 POR TANTO, 

EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, respecto al inmueble folio real 596379-001-002-
003-004, situado en el distrito 07 Patarrá, cantón 03 Desamparados, de la 
provincia de San José y propiedad de Maureen Beatriz Cordero Fernández, cédula N°
1-0862-0905, Priscilla del padre Cordero Fernández, cédula N° 1-0887-0958, 
Elizabeth Fernández Monge, cédula N° 1-0327-0250 y Manuel David Cordero 
Monge, cédula N° 1-0306-0528, un área de 265,95 metros cuadrados, cuyos 
linderos se encuentran limitados en el plano catastrado N° 1-22891-2025, 
necesaria para la construcción del proyecto denominado: “Sustitución del puente 
sobre el Río Damas, Ruta Nacional N° 212, sección: Patarrá-Desamparados”.

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del 
área de dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria 
para la continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 
Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 
procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 
especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley 
de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

        Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
( IN202501009816 ).



RESOL 2025-1401 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES.- San José, a las diez horas 
con cincuenta minutos del día veinte del mes de  octubre del dos mil veinticinco. 

Diligencias de “Declaratoria de Interés Público y Mandamiento Provisional de 
Anotación”, en relación al inmueble necesario para la construcción del proyecto 
denominado: “Sustitución del puente sobre el Río Damas, RN 212“, Patarra, 
Desamparados. 

RESULTANDO 

1.- Que mediante oficio CARTA-MOPT-DAJ-ABI-2025-2321 del 15 de octubre de 
2025, remitido por el Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles de la 
Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se 
solicitó emitir el acto resolutivo correspondiente, con el fin de declarar de interés 
público y expedir el mandamiento provisional de anotación que a tales efectos 
prescribe la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de noviembre de 2014 publicada 
en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015, y las reformas 
contenidas en la Ley N° 9462 del 11 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 
del 18 de julio de 2017, en relación con el inmueble folio real N° 1-96138-000, 
propiedad de Marta Elena Monge Carvajal, cédula física 1-0404-0095, cuya 
naturaleza es Terreno para construir con una casa, situado en el distrito 10 Damas, 
cantón 3 Desamparados, de la provincia de San José, con una medida de 2936 
metros cuadrados. 

2.- Que del referido inmueble es impostergable la adquisición de un área de terreno 
equivalente a 133,02 metros cuadrados, según plano catastrado N° 1-25495-
2025; siendo necesaria su adquisición para la construcción del proyecto 
denominado: “Sustitución del puente sobre el Río Damas, RN 212“, Patarra, 
Desamparados. 

3.- Que las diligencias de expropiación se tramitan bajo el expediente administrativo 
N° SABI 2025-0089.  

4.- Que en razón de lo anterior y por constituir de interés público la presente 
declaratoria, al requerirse el citado inmueble para la construcción del proyecto 
mencionado supra, conoce este Despacho y, 

CONSIDERANDO 

La Ley de Expropiaciones, N° 9286 del 11 de noviembre de 2014, publicada en el 
Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de febrero de 2015 y las reformas contenidas 
en la Ley N° 9462 del 11 de julio de 2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de 
julio de 2017,  establece en sus artículos 2, 18 y 20, que en todo caso en que la 
Administración Pública requiera para el cumplimiento de sus fines, adquirir bienes o 
afectar derechos, deberá proceder a dictar un acto resolutivo mediante el cual sea 
declarado de interés público el bien o derecho en referencia, a la vez que contenga un 
mandamiento provisional de anotación en el correspondiente Registro Inmobiliario. 

De conformidad con las disposiciones normativas, procede declarar de interés público 
el área de dicho inmueble que a continuación se describe: 

a) Inscripción en el Registro Inmobiliario, finca 1-96138-000.



b) Ubicación: distrito 10 Damas, cantón 3 Desamparados, de la provincia
de San José, cuyos linderos se encuentran indicados en el plano catastrado N°
1-25495-2025.
c) Propiedad de: Marta Elena Monge Carvajal, cédula física 1-0404-
0095.
d) Área: 133,02 metros cuadrados, para la construcción del proyecto:
“Sustitución del puente sobre el Río Damas, RN 212“, Patarra, Desamparados,
según se ha establecido supra.

 POR TANTO, 

EL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, respecto al inmueble folio real 1-96138-000, situado 
en el distrito 10 Damas, cantón 3 Desamparados, de la provincia de San José, 
propiedad de Marta Elena Monge Carvajal, cédula física 1-0404-0095, un área de 
133,02 metros cuadrados, cuyos linderos se encuentran limitados en el plano 
catastrado N° 1-25495-2025, necesario para la construcción del proyecto 
denominado: “Sustitución del puente sobre el Río Damas, RN 212“, Patarra, 
Desamparados. 

2.- Ordenar mandamiento provisional de anotación ante el Registro Nacional, del 
área de dicho inmueble, que por esta Resolución se ha establecido como necesaria 
para la continuación del proyecto en referencia y conforme a lo prescrito por la Ley de 
Expropiaciones y sus reformas. 

3.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 
procedimiento establecido al efecto para la adquisición de dicha área de terreno, con 
especial observancia de los plazos fijados y en estricto apego a lo prescrito por la Ley 
de Expropiaciones y sus reformas.  

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

        Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
( IN202501009847 ).



RESOL 2025-1396 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES. - San José, a las catorce 
horas con cuarenta minutos del día diecisiete del mes de octubre del dos mil 
veinticinco. 

Conoce este Despacho diligencias de modificación de declaratoria de “interés o 
utilidad pública”, referente a la resolución administrativa N° 410 del 05 de mayo 
de 2022, publicada en el alcance digital N° 96 de la Gaceta N° 88 del 13 de 
mayo de 2022, modificada con la resolución administrativa N° 825 del 18 de 
julio de 2022, publicada en el alcance digital N° 155 de la Gaceta N° 140 del 22 
de julio de 2022, para la ejecución del proyecto de obra pública denominado: 
“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N°32, Carretera Braulio 
Carrillo, sección: PSV Matina” según diligencias de expropiación tramitadas en 
el expediente administrativo N° SABI 2022-47. 

RESULTANDO 

1.- Que en el Alcance digital N° 96 de la Gaceta N° 88 del 13 de mayo del 2022, 
se publicó la resolución administrativa N° 410 del 05 de mayo de 2022, 
modificada con la resolución administrativa N° 825 del 18 de julio de 2022, 
publicada en el alcance digital N° 155 de la Gaceta N° 140 del 22 de julio de 
2022, en la que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes determinó que 
conforme las disposiciones de la Ley de Expropiaciones N° 9286 del 11 de 
noviembre del 2014, publicada en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 04 de 
febrero de 2015 y las reformas contenidas en la Ley N° 9462 del 11 de julio de 
2017, publicada en el Alcance N° 175 del 18 de julio de 2017, “declarar de utilidad 
pública” y adquirir dos áreas de terreno equivalentes a 1.381,00 metros 
cuadrados y a 18,00 metros cuadrados, según planos catastros N° L-2314225-
2021 y N° L-2112260-2019,  inscrita al Registro Público de la Propiedad al 
Sistema de Folio Real Matrícula N° 7-9367-000, propiedad de Instituto de 
Desarrollo Rural, cédula jurídica N° 4-000-042143, el cual está situado en 
distrito 02 Batán, cantón 05 Matina de la provincia de Limón, necesario para la 
construcción del proyecto denominado: “Rehabilitación y Ampliación de la Ruta 
Nacional N°32, Carretera Braulio Carrillo, sección: PSV Matina”. 

2.- Que mediante oficio N° DAJ-ABI-2023-0016-M de fecha 24 de enero de 
2023, fue remitido el expediente administrativo SABI 2022-47, a la 
Procuraduría General de la República, con el Autorización de Escritura Pública 
N° DM-2022-5461 del 10 de noviembre de 2022, para la interposición del 
proceso en sede notarial. 

3.- Con oficio N° DNE-OFI-081-2023 de fecha 01 de febrero de 2023, la 
Notaría del Estado devolvió el presente sumario en razón de: (…) “En ese sentido, 
estima esta Notaría del Estado que no es viable la confección de la escritura 
pública requerida, por los siguientes motivos: 1- Se expropian dos franjas de 
terreno de la finca del Partido de Limón, Folio Real Matrícula N° 9367-000, 
propiedad del Instituto de Desarrollo Rural (en adelante INDER). La primera 
franja mide 1,381 metros cuadrados y la segunda 18 metros cuadrados. Revisado 



el expediente administrativo, se aprecia que en primera instancia la declaratoria 
de interés público se realizó y publicó únicamente por la franja de mayor área, 
omitiéndose la franja de 18 metros cuadrados (folios 92, 93 y 95). Al percatarse 
de esta situación, se procedió a modificar la primera resolución, incluyendo la 
segunda franja expropiada, procediéndose a publicar esta modificación (folios 
100,101 y 104). Posteriormente, a folio 122, consta la notificación de la 
declaratoria de interés público al INDER, en la cual se consigna lo siguiente: De 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 18 de la Ley de Expropiaciones 
N°9286 del 04 de febrero del 2015 y sus reformas, le remito para su estimable 
conocimiento fotocopia de a Resolución N°: 000410, publicada en Alcance # 96 
del 13/05/2022, que declara de interés público, un lote de terreno de su 
propiedad, necesario para la construcción del proyecte: REHABILITACION Y 
AMPLIACION DE LA RUTA NACIONAL N°32, CARRETERA BRAULIO 
CARRILLO, SECCION: INTERSECION RUTA NACIONAL N°4(CRUCE 
SARAPIQUI)- LIMON Como se puede apreciar, únicamente se notificó la primera 
resolución que declaró de interés público el área de 1,381 metros cuadrados; sin 
embargo, no se notificó la segunda resolución -que modificó la primera-, 
incluyendo en la declaratoria de interés público la franja de 18 metros cuadrados. 
Así las cosas, es claro que en este caso no se ha procedido a notificar la 
declaratoria de interés público respecto de la franja de 18 metros cuadrados, con 
lo cual se violenta el artículo 18 de la Ley de Expropiaciones que señala que la 
declaratoria de interés público deberá notificarse al interesado o su 
representante legal. 2- Según el estudio de la propiedad en el Registro Nacional, 
la misma cuenta con 32 anotaciones que refieren a "Compra venta de Lote, Citas 
2021-757743", documentos presentados el 26 de noviembre del 2021, los 
cuales se encuentran actualmente en proceso de calificación. De igual manera, 
se encuentra anotada una "segregación de Lote en Cabeza de su Dueño, Citas 
2022-645627-001", presentada el 3 de octubre del 2022. Pese a la 
existencia de esta gran cantidad de anotaciones, no consta en el expediente 
administrativo ninguna documentación o referencia de ese Departamento sobre 
las mismas o la incidencia que podrían tener en el proceso expropiatorio. En ese 
sentido, debemos señalar, una vez más, la necesidad de que esa Administración 
recabe toda la documentación que publicitan los inmuebles, la aporten al 
expediente administrativo y se haga un análisis técnico, debidamente motivado, 
de las posibles repercusiones de estos gravámenes y/o anotaciones en relación 
con el proceso expropiatorio. En este caso concreto, en el expediente 
administrativo se echa de menos cualquier referencia o análisis sobre este 
extremo, razón por la cual esta Notaría del Estado se avocó a conseguir la 
información correspondiente, debiendo señalar lo siguiente: Las anotaciones de 
compra venta refieren a 40 escrituras otorgadas por el INDER, mediante las 
cuales se segregan y adjudican a particulares, lotes que forman parte del terreno 
expropiado. Algunas de estas escrituras se inscribieron y otras -la mayoría- 
fueron calificadas defectuosas por el Registro Inmobiliario, por lo que el INDER 
ha presentado el proceso de calificación respectivo, al no estar conforme con los 
defectos consignados. Bajo ese panorama, resulta necesario la emisión de un 
informe técnico que determine, de manera motivada, que las dos franjas 
expropiadas por el Estado no se encuentran en la misma área de los lotes que 
segregó y adjudicó el INDER a estos particulares. En todo caso, hasta tanto no se 
resuelva el proceso de calificación de estas anotaciones, esta Notaría no podría 
presentar la escritura pública requerida. Al efecto, hay que recordar que el 



artículo 27 de la Ley de Expropiaciones señala los supuestos en los cuales se 
debe dictar un acuerdo expropiatorio y acudir a la vía judicial, disponiendo el 
inciso b) "Si el bien o derecho expropiado estuviera en litigio o soportara 
anotaciones, exacciones o gravámenes." En este caso concreto, estas 
anotaciones que se encuentran en la finca expropiada impiden el otorgamiento 
de la escritura en esta Notaría, máxime que las mismas fueron presentadas con 
anterioridad a la declaratoria de interés público que nos ocupa, la cual ni siquiera 
ha sido presentada por ese Ministerio al Registro Nacional, tal y como veremos 
de seguido. 3- Revisado el expediente administrativo y del estudio de la 
propiedad en el Registro Nacional, se puede constatar que al día de hoy no ha 
sido presentado al Registro Nacional, el mandamiento de anotación provisional 
que refiere a la declaratoria de interés público de las dos franjas expropiadas (de 
1,381 metros cuadrados y de 18 metros cuadrados). Si bien la propiedad publicita 
5 declaratorias de interés público, ninguna de ellas corresponde a las dos franjas 
que aquí interesan: A- La cita 2022-343663, es sobre un área de 29 metros 
cuadrados. B- La cita 2022-395705, es sobre dos áreas de 52 y de 21 metros 
cuadrados. C- La cita 2022-771417, es sobre un área de 23 metros cuadrados. 
D- La cita 2023-41264, es sobre un área de 200 metros cuadrados. E- La cita 
2022-374501, es sobre dos áreas de 150 y de 131 metros cuadrados. En ese 
sentido, se reitera que la declaratoria de interés público de las 2 franjas aquí 
expropiadas no han sido presentadas al Registro Nacional, por lo que no se 
publicitan en el asiento del inmueble, lo que impide la aplicación del artículo 20 
de la Ley de Expropiaciones, en cuanto señala:  "Practicada la anotación, la 
transmisión de la propiedad o la constitución de cualquier derecho real sobre el 
bien se entenderá efectuada sin perjuicio del ente anotador."” (…) 

4.- El Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles le requirió a la 
Dirección de Asesoría Jurídica con oficio N° DAJ-ABI-2023-2927-M de fecha 
30 de agosto de 2023, la correspondiente Modificación de la Declaratoria de 
Interés Público en base a lo solicitado por la Notaría de Estado. 

5.- La Dirección de Asesoría Jurídica devolvió con oficio DAJ-B-2024-1700 de 
fecha 26 de abril de 2024, al Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles 
por motivo: “(…) se devuelve sin el trámite requerido, debido a que de acuerdo al 
oficio N° DNE-OFI-081-2023 de fecha OI de febrero de 2023, suscrito por la 
Procuraduría General de la República, índica en el punto 1 que se debe notificar 
la Declaratoria de Interés Público de las dos franjas de terreno ya que solo consta 
la notificación de una de ellas. (…)”. 

6.- Por medio del oficio N° DAJ-ABI-2024-0539-M de fecha 08 de mayo de 
2024, el Departamento de Bienes Inmuebles, notificó la resolución de 
modificación de Declaratoria de Interés Público N° 825 del 18 de julio de 2022, 
publicada en el alcance digital N° 155 de la Gaceta N° 140 del 22 de julio de 
2022 al Instituto de Desarrollo Rural a las 13:40 horas del 10 de mayo de 2024. 

7.- Que por medio del oficio N° UE32-DRA-06-2024-0654 (0383) del 14 de 
agosto de 2024, suscrito por el otrora Cristian Arroyo Gamboa, Gerente de la 
Unidad Ejecutora del Ruta 32, indica que el INDER SEGREGÓ EN CABEZA DE 
DUEÑO FINCAS variando el número de finca entre estas la que a continuación 



se detalla:  finca 7-196017-000, plano catastrado N° 7-2314225-2021, 
expediente SABI 2022-47. 

8.- El Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles a través del oficio N° 
DAJ-ABI-2025-82 de fecha 23 de enero de 2025, le solicitó a la Unidad 
Ejecutora del proyecto Ruta Nacional N° 32: (…) “Por medio de la presente le 
saludo y a la vez, se remite para su conocimiento y atención, el requerimiento 
plasmado mediante el oficio N° DAJ-2025-0230, por la Dirección Jurídica del 
MOPT, en el cual, con el fin de gestionar los procesos de desistimiento de 
expropiaciones del Proyecto Ruta N° 32, solicita mediante un comunicado 
formal, el listado definitivo, de los expedientes administrativos a los cuales se les 
deberá de reiterar como desistidos, así mismo cuáles serán los procesos que se 
buscará reivindicar la declaración de interés público. Por lo antes expuesto, es 
requerido que se detalle nuevamente el análisis a los expedientes que fueron 
enlistados en el oficio UE32-DRA-06-2024-0482 (0383) del 23 de junio de 
2024. En otro orden de ideas, se requiere también, que se remita de forma oficial 
el listado de los expedientes administrativos a nombre del INDER en los cuales 
se realizó la segregación en cabeza propia de las franjas a adquirir, para 
determinar la gestión más oportuna en la resolución de los casos.” (…)  

9.- Que mediante oficio N° CARTA-CONAVI-UR32-09-2025-0203 (0383) 
del 24 de marzo de 2025, firmado por el Ing. Ronald Alfaro Fernández, entonces 
Gerente de la Unidad Ejecutora del proyecto Ruta Nacional N° 32, da respuesta 
al oficio N° DAJ-ABI-2025-82 del Ing. Diego Leal Obando, Jefe a.i, del 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles, en el cual se remite el oficio 
N° 24024-250227-UNOPS-MAM-175 del 27 de febrero de 2025, rubricado 
por la señora Jennifer Vargas Sandoval, Gerente Adjunto del proyecto por la 
UNOPS, oficios en los cuales, refiere en términos generales lo siguiente: que el 
Instituto de Desarrollo Rural (INDER), realizó la segregación en cabeza propia de 
dieciséis predios de su propiedad que se encuentran en proceso de expropiación, 
con el mismo plano de expropiación, generando con ello un cambio en el número 
de finca, manteniéndose el mismo número de plano, mismo propietario registral 
y misma poseedor (si los hay), para el caso que nos ocupa debiéndose cambiar 
la finca sujeta de expropiación matrícula N° 7-9367-000, por la finca matrícula 
7-196017-000, corresponde a las diligencias de expropiación tramitadas en el 
expediente administrativo N° SABI 2022-47 a nombre del INDER.

10.- La Unidad Ejecutora de la Ruta Nacional N° 32 a través del oficio N° UE-
RN32-INF-009-2025-142 del 31 de julio de 2025, informó: “(…) El proceso 
de expropiación que se gestiona bajo el expediente administrativo SABI 2022-
47 comprende dos predios representados por los planos catastrados 7-
2112260-2019 y 7-2314225-2021 ubicados en el PSV Matina en el kilómetro 
124+251. A partir de la gestión realizada mediante el oficio UE32-DRA-06-
2024-0502 (0390) de fecha 26 de junio de 2024, esta Unidad Ejecutora 
recibe el oficio INDER-GG-DRT-FT-IRT-OFI-0611-2024 de fecha 30 de julio 
de 2024 mediante el cual el Instituto de Desarrollo Rural (INDER) señala, entre 
otras cosas, que: “Para el caso del plano 7-2112260-2019, se determinó que, 
se ubica fuera de terrenos a nombre o en administración de Inder” Conforme el 
análisis efectuado en la nota 24024-240923-UNOPS-KLW-517 de fecha 23 
de setiembre de 2024, se determina que el predio con el plano 7-2112260-

 



2019 no se ve afectado por la ejecución de obras del proyecto, por lo que no 
resulta necesario continuar con esta adquisición. Nótese que el predio en 
cuestión se encuentra a 5.95 metros del talud diseñado. Así las cosas, se debe 
desistir el proceso relacionado al plano 7-2112260-2019 y, continuar 
únicamente la expropiación del predio representado por el plano 7-2314225-
2021, garantizando el uso eficiente de los recursos disponibles para la 
continuidad y conclusión del proyecto. (…)” 

11.- Que mediante oficio N° CARTA-MOPT-DAJ-ABI-2025-1609 del 04 de 
agosto de 2025, suscrito por el Ing. Diego Leal Obando, Jefe a.i.  del 
Departamento de Adquisición de Bienes Inmuebles, remite el expediente 
administrativo con copia de los oficios citados en los resultandos anteriores, 
solicitando la Modificación de Declararía de Interés Público, donde para el caso 
que nos ocupa corresponde a la resolución N° 410 del 05 de mayo de 2022, 
publicada en el alcance digital N° 96 de la Gaceta N° 88 del 13 de mayo de 
2022, modificada con la resolución administrativa N° 825 del 18 de julio de 
2022, publicada en el alcance digital N° 155 de la Gaceta N° 140 del 22 de julio 
de 2022, citada en el resultando primero, ello con el propósito de modificar el 
número de finca matrícula N° 7-9367-000 por la finca matrícula N° 7-196017-
000, con base a lo señalado en el oficio N° 24024-250227-UNOPS-MAM-
175 del 27 de febrero de 2025, de la Oficina de Naciones Unidas de Servicio 
para Proyectos (UNOPS), encargada de brindar asistencia técnica para la 
supervisión del proyecto. 

12.- Que, en razón a lo anterior y siendo que en el Alcance digital N° 96 de la 
Gaceta N° 88 del 13 de mayo de 2022, se publicó la resolución administrativa 
N° 410 del 05 de mayo de 2022, modificada con la resolución administrativa N° 
825 del 18 de julio de 2022, publicada en el alcance digital N° 155 de la Gaceta 
N° 140 del 22 de julio de 2022, que declara de utilidad pública, el adquirir dos 
áreas de terreno equivalentes a 1.381,00 metros cuadrados y a 18,00 metros 
cuadrados, según planos catastros N° L-2314225-2021 y N° L-2112260-
2019,  del inmueble matrícula: N° 7-9367-000, propiedad del INDER, y siendo 
que lo procedente en este acto es modificar dicha declaratoria de interés público, 
debiendo cambiarse el resultando punto 1, en cuanto a la finca sujeta de 
expropiación, su naturaleza, situación y su área, debiendo leerse de la siguiente 
manera: Inmueble matrícula N° 7-196017-000, cuya naturaleza es solar, 
situado en distrito 01 Matina, cantón 05 Matina de la provincia de Limón, con una 
medida de 1.381,00 metros cuadrados, en el considerando punto a), b) y por 
tanto, resuelve punto 1, en cuanto a la finca sujeta de expropiación y su situación, 
debiendo leerse de la siguiente manera: inmueble matrícula 7-196017-000, 
situada en el distrito: situado en distrito 02 Pacuarito, cantón 03 Siquirres de la 
provincia de Limón. 

CONSIDERANDO 

ÚNICO: Vistos los antecedentes que constan en el expediente administrativo N° 
SABI 2022-47, que al efecto lleva el Departamento de Adquisición de Bienes 
inmuebles del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, resulta necesario 
continuar con la adquisición total del inmueble matrícula 7-196017-000, cuya 
naturaleza es solar, situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina de la 

 



provincia de Limón, con una medida de 1.381,00 metros cuadrados, según plano 
catastro N° L-2314225-2021, propiedad del Instituto de Desarrollo Rural, 
cédula jurídica, N° 4-000-042143,  para la ejecución del proyecto: 
“Rehabilitación y Ampliación de la Ruta Nacional N°32, Carretera Braulio 
Carrillo, Guácimo a Siquirres ”. 

En razón a lo anterior, de conformidad con el artículo 157 de la Ley General de la 
Administración Pública, el cual establece que, en cualquier tiempo podrá la 
Administración rectificar los errores materiales o de hecho y los aritméticos, por 
lo que es procedente, modificar la declaratoria de interés  público, contenida en 
la resolución N° 410 del 05 de mayo de 2022, publicada en el alcance digital N° 
96 de la Gaceta N° 88 del 13 de mayo de 2022, modificada con la resolución 
administrativa N° 825 del 18 de julio de 2022, publicada en el alcance digital N° 
155 de la Gaceta N° 140 del 22 de julio de 2022, en los términos indicados, 
respecto a continuar el expediente de expropiación SABI 2022-47, a nombre de 
Instituto de Desarrollo Rural, cédula jurídica: 4-000-042143, sobre el inmueble 
matrícula 7-196017-000, cuya naturaleza es solar, situado en el distrito 01 
Matina, cantón 05 Matina de la provincia de Limón, con una medida de 1.381,00 
metros cuadrados, según plano catastro N° L-2314225-2021, manteniéndose 
incólume el resto de la resolución. 

Con base a todo lo anterior, se procede a emitir la presente resolución, 
determinándose: 

POR TANTO, 

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

RESUELVE: 

1.- Modificar la declaratoria de “interés o utilidad pública”, contenida en la 
resolución N° 410 del 05 de mayo de 2022, publicada en el alcance digital N° 
96 de la Gaceta N° 88 del 13 de mayo de 2022, modificada con la resolución 
administrativa N° 825 del 18 de julio de 2022, publicada en el alcance digital N° 
155 de la Gaceta N° 140 del 22 de julio de 2022, a efecto de que el presente 
trámite expropiatorio sea realizado de conformidad con el expediente 
administrativo N° SABI 2022-47 a nombre de Instituto de Desarrollo Rural, 
cédula jurídica N° 4-000-042143, modificándose el resultando punto 1, en 
cuanto a la finca sujeta de expropiación, su naturaleza, situación y su área, 
debiendo leerse de la siguiente manera: Inmueble matrícula 7-196017-000, 
cuya naturaleza es Solar, situado en el distrito 01 Matina, cantón 05 Matina, de 
la provincia de Limón, con una medida de 1.381,00 metros cuadrados, en el 
considerando punto a), b) y por tanto, resuelve punto 1, en cuanto a la finca sujeta 
de expropiación y su situación, debiendo leerse de la siguiente manera: inmueble 
matrícula 7-196017-000, cuya naturaleza es solar, situado en el distrito 01 
Matina, cantón 05 Matina de la provincia de Limón, con una medida de 1.381,00 
metros cuadrados, según plano catastro N° L-2314225-2021. 

2.- En lo restante se mantiene vigente la resolución N° 410 del 05 de mayo de 
2022, publicada en el alcance digital N° 96 de la Gaceta N° 88 del 13 de mayo 



de 2022, modificada con la resolución administrativa N° 825 del 18 de julio de 
2022, publicada en el alcance digital N° 155 de la Gaceta N° 140 del 22 de julio 
de 2022. 

3.- Comuníquese de lo resuelto al Departamento de Adquisición de Bienes 
Inmuebles, a la Procuraduría General de la República y al Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de Hacienda. 

4.- Rige a partir de su publicación. 

NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE, 

        Efraím Zeledón Leiva, Ministro de Obras Públicas y Transportes.— 1 vez.—
( IN202501010475 ).



MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA

R-0389-2025-MINAE

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA. San José, a las catorce horas exactas del día primero de julio del dos 

mil veinticinco. Se otorga ampliación de área de concesión en cantera, otorgada a nombre de la sociedad Sur 

Química Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-022435, ubicada en El Níspero, Distrito: 05 Porozal, 

Cantón: 06 Cañas, Provincia: 05 Guanacaste. Expediente Minero N° 2708. 

RESULTANDO 

PRIMERO: Que mediante resolución número R-G-564-2010-MINAET del día 27 de setiembre del 2010, el 

Poder Ejecutivo otorgó concesión de explotación de en cantera, a favor de la sociedad Sur Química Sociedad 

Anónima, cédula jurídica 3-101-022435 por un plazo de 25 años, ubicada en El Níspero, Distrito: 05 Porozal, 

Cantón: 06 Cañas, Provincia: 05 Guanacaste; título minero debidamente inscrito el día 15 de diciembre del 

2010 en los libros que al efecto lleva el Registro Nacional Minero de la Dirección de Geología y Minas (en 

adelante DGM). 

SEGUNDO: Que en documento suscrito el día 29 de septiembre del 2023 por el señor ADOLFO FERNÁNDEZ 

BRENES, portador de la cédula de identidad N° 3-0278-0538, en calidad de Apoderado Generalísimo sin 

límite de suma de la sociedad Sur Química Sociedad Anónima, con cédula jurídica No. 3-101- 022435, se 

aportó al expediente digital la documentación correspondiente a una solicitud de ampliación de área 

concesionada. 

TERCERO: Que la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (en adelante SETENA) otorgó la viabilidad ambiental 

al proyecto de ampliación de área concesionada, por resolución N° 1296-2023-setena de las 11 horas 37 

minutos del día 06 de setiembre del 2023, cuya vigencia se indica en el por tanto sétimo a saber: 

De acuerdo al Decreto № 43898-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC la vigencia de esta viabilidad será por un 

período de CINCO AÑOS para el inicio de las obras, proyecto u actividades. En caso de no iniciarse las obras 

en el tiempo establecido, se procederá a aplicar lo establecido en la legislación vigente. 

CUARTO: Que este Despacho hacer ver que por oficio DGM-TOP-O-160-2024 del día 14 de junio del 2024, 

suscrito  por el Topógrafo de la DGM Luis Ureña, se indicó:  

El día 6 de junio del 2024, el interesado aporta al expediente el plano para ampliación de área de concesión. 

El plano aportado cumple con lo indicado en el artículo 17 del Reglamento al Código de Minería. Contrato 

1135948, fecha 24-5-2024, levantó Adriana Ibarra Vargas, ingeniero topógrafo I.T.-8505. Solicito al Registro 

Nacional Minero aprobar el plano aportado. 

QUINTO: Que por oficio  DGM-RCH-212-2023 del día 14 de noviembre de 2023, suscrito por el Coordinador 

Minero de la Región Chorotega de la DGM, procedió a la revisión técnica de la documentación aportada. 

SEXTO: Que por oficio DGM-RCH-77-2024 del día 02 de mayo de 2024, suscrito por el Coordinador Minero 

de la Región Chorotega de la DGM, se pronunció sobre el estudio aportado al expediente en  oficio del INTA 

ES-EAM-24-11 de fecha 21 de marzo del 2024 en el cual se aprueba la ampliación planteada, habiéndose 
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indicado: 

- El Estudio detallado de suelos y de capacidad de uso de las tierras fue realizado por el Ingeniero Agrónomo

Jorge Acón Ho, numero certificador 016y colegiado en el Ciagro 585. 

- En el sitio en estudio se pretende realizar una ampliación de 4 Ha de la concesión Exp. 2708 conocida como

Cantera Níspero, en el inmueble con plano catastral 5-1689454-2013. 

- El sitio en estudio se ubica en el caserío El Níspero, entre el distrito Porosal, cantón Cañas, provincia

Guanacaste y distrito Colorado, cantón Abangares, provincia Guanacaste. 

- El área de estudio indicada en el documento de aprobación del Estudio Detallado de Suelos y de Capacidad

de Uso de las Tierras concuerda con el área presentada en la Solicitud de Ampliación de Área presentada el 

24de octubre del 2023y aprobado en el memorándum DGM-RCH-212-2023 con fecha del 14 de noviembre 

del 2023. 

Por lo tanto, se informa al Registro Nacional Minero que esta Coordinación Minera no ve inconvenientes en 

lo señalado en el documento de aprobación del Estudio Detallado de Suelos y de Capacidad de Uso de las 

Tierras presentado por la concesionaria SUR QUIMICAS.A. 

SÉTIMO: Publicados los edictos respectivos en el Diario Oficial La Gaceta los días 21 y 23 de enero del 2025, 

tal y como lo dispone el artículo 80 del Código de Minería y transcurrido el plazo de 15 días señalado por el 

artículo 81 de dicho Código, no se presentaron oposiciones contra la presente solicitud de ampliación de 

área de conformidad con la revisión realizada al expediente digital de cita. 

OCTAVO: Que por oficio N°  DGM-RNM-401-2025 del día 08 de mayo de 2025, la DGM remitió el presente 

expediente, para el conocimiento de la solicitud de ampliación de área concesionada.  

NOVENO: Que por oficio de la Dirección de Asesoría Jurídica DAJ-MINAE-0857-2025 del día   12 de mayo 

2025, fue devuelto sin trámite el presente expediente conforme se indicó a la DGM:  

…de la lectura del oficio DGM-RNM-0399-2025, propiamente considerandos cuarto y quinto que indican 

respectivamente: 

Que se detectó en la resolución SETENA N° 1296-2023-SETENA, que otorga la viabilidad ambiental al 

presente proyecto, un error material meramente aritmético ya que se indica en la descripción del proyecto 

dos cifras diferentes en cuanto al área total de la concesión propuesta, ya que la cifra correcta es la que está 

en el denominado “Cuadro No. 1. Fincas que componen al proyecto” y que indica un total de 7 ha 

2996,87m2 y no 7 ha 2601.15 m2 indicado en el párrafo anterior de dicha resolución, al ser evidente que se 

trata de un mero error material que no afecta lo evaluado en el trámite de viabilidad ambiental y de 

conformidad con los principios de conservación del acto y de eficiencia se considera que dicho error no es 

una limitante para proseguir con el acto de recomendación de la ampliación otorgada. Además, lo que se 

está evaluando son las 4 hectáreas adicionales correspondientes a la ampliación de la concesión, que se 

deben sumar a lo que ya está autorizado y sobre lo cual no existen dudas que eran 3 ha 2996,87m2 por lo 
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cual es claro y evidente que la cifra correcta del proyecto con la ampliación es efectivamente 7 ha 

2996,87m2. 

Que igualmente existe un error material en los edictos publicados ya que indican un área superior a la 

solicitada, pero no afecta la audiencia pública ya que el área solicitada está incluida en la consultada en 

dichos edictos, por lo cual, se encuentra a resguardo el derecho de posibles oponentes, que en este caso no 

se presentaron. Dado lo anterior, es procedente continuar con el trámite de ampliación de área de 

conformidad con los artículos 157, 168 y 224 de la Ley General de la Administración Pública. 

Siendo así, es necesario que la Dirección de Geología y Minas proceda a gestionar los actos administrativos 

necesarios de conformidad con la norma precitada, para que justamente la recomendación de ampliación 

de área sea remitida de nuevo con los datos previamente corregidos por la SETENA acorde a la realidad del 

proyecto ante dicha entidad. 

Aunado a ello, es necesario que  consten al expediente digital las verificaciones de obligaciones hacendarias 

ante Ministerio de Hacienda o patronales ante Caja Costarricense del Seguro Social, de la concesionaria, de 

previo a la remisión de los antecedentes a este Despacho. No se omite manifestar que, se debe incorporar 

los documentos en el expediente administrativo según lo indicado en la Directriz 005-2022 lineamientos  

institucionales para la atención al usuario y gestiones de expedientes digitales 

DÉCIMO: Que por oficio  DGM-RNM-634-2025 del día 25 de junio de 2025, la DGM remitió por segunda 

ocasión la recomendación de otorgamiento de ampliación de área para la presente concesión, realizada por 

oficio  DGM-RNM-633-2025 del día 25 de junio del 2025, en el que se indicó sobre las correcciones 

solicitadas, lo siguiente: 

CUARTO: Que se detectó en la resolución SETENA N° 1296-2023-SETENA, que otorga la 

viabilidad ambiental al presente proyecto, un error material meramente aritmético ya que se 

indica en la descripción del proyecto dos cifras diferentes en cuanto al área total de la 

concesión propuesta, ya que la cifra correcta es la que está en el denominado “Cuadro No. 1. 

Fincas que componen al proyecto” y que indica un total de 7 ha 2996,87m2 y no 7 ha 2601.15 

m2 indicado en el párrafo anterior de dicha resolución, por tal razón la SETENA mediante 

resolución N° 0868-2025-SETENA del 11 de junio del 2025, aclaro (sic) que la cifra correcta es 

de 7 ha 2996,87m2. 

QUINTO: Que igualmente existe un error material en los edictos publicados ya que indican un 

área superior a la solicitada, pero no afecta la audiencia pública ya que el área solicitada está 

incluida en la consultada en dichos edictos, por lo cual, se encuentra a resguardo el derecho 

de posibles oponentes, que en este caso no se presentaron. Dado lo anterior, es procedente 

continuar con el trámite de ampliación de área de conformidad con los artículos 157, 168 y 

224 de la Ley General de la Administración Pública. 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO: La Administración Pública se encuentra bajo un régimen de Derecho donde prevalece el 

Principio de Legalidad, cuyo sustento legal es el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública. 

En ese sentido, el artículo primero del Código de Minería, dispone que el Estado tiene el dominio absoluto, 

inalienable e imprescriptible de todos los recursos minerales existentes en el país, teniendo la potestad el 

Poder Ejecutivo de otorgar concesiones para el reconocimiento, exploración y explotación de los recursos 

mineros, sin que se afecte de algún modo, el dominio estatal sobre esos bienes.  

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 1 del Código de Minería, el Estado tiene el dominio absoluto, 

inalienable e imprescriptible de todos los recursos minerales que existen en el territorio nacional. Sin 

embargo, sin perder su dominio, podrá otorgar concesiones de explotación y permisos de exploración 

sobre dichos recursos, sin que se afecte de algún modo el dominio estatal sobre dichos bienes.  

El ente competente para tramitar las solicitudes de concesiones y permisos mineros, es la Dirección de 

Geología y Minas, quien una vez cumplidos todos los requisitos y procedimientos establecidos para la 

solicitud que se trate, conforme el artículo 6 inciso 7 del Reglamento Nº 43443, remitirá la respectiva 

recomendación de otorgamiento al Ministro de Ambiente y Energía. 

TERCERO: Con fundamento en lo anterior, se analiza el presente expediente lográndose determinar que la 

solicitud ha cumplido con los requisitos necesarios y establecidos en la legislación minera, para obtener la 

autorización de ampliación de área de la concesión. Así la cosas, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 44 del Reglamento al Código de Minería N° 43443, lo procedente es, que la DGM recomiende al 

Ministro de Ambiente y Energía para que, junto al Presidente de la República, previo análisis y aprobación 

de los antecedentes, dicten la respectiva resolución de otorgamiento de la concesión de explotación. 

CUARTO: Sumado a la anterior normativa, la Sala Constitucional en cuanto a la no vinculatoriedad de la 

recomendación que emite la Dirección de Geología y Minas al jerarca, en resolución Nº 2010-015738 de las 

catorce horas cincuenta minutos del veintidós de setiembre del dos mil diez, en lo conducente dispuso:  

“… la Sala debe acudir a lo dispuesto por la Ley Orgánica del Ministerio del Ambiente, Energía y 

Telecomunicaciones, Ley No. 7152 de 5 de junio de 1990, publicada a La Gaceta No. 117 de 21 de junio de 

1990, y sus reformas, en cuanto establece en el inciso f) del artículo 2 que: 

 “Serán funciones del Ministerio del Ambiente, Energía y Telecomunicaciones las siguientes: 

 a)… 

… 

f) Tramitar y otorgar los permisos y concesiones referentes a la materia de su competencia.

 … 

 k) Las demás que le asigne el ordenamiento jurídico.”

Por su parte, el artículo 28 de la Ley General de la Administración Pública establece que: 
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“1. El Ministro será el órgano jerárquico superior del respectivo Ministerio. 

2. Corresponderá exclusivamente a los Ministros:

… 

i) Las demás facultades que les atribuyan las leyes.”

La resolución final de permisos y concesiones corresponde al Ministro de Ambiente y Energía, 

consecuentemente la Dirección solo puede emitir una recomendación … Bajo el esquema normativo, no es 

posible que el criterio de la Dirección de Geología y Minas sea vinculante para el jerarca que toma la 

decisión final, pues al tratarse de un acto administrativo complejo, el acto emitido por la Dirección de 

Geología y Minas prepara el acto final, pero definitivamente no puede vincular al jerarca del órgano ya que 

por su subordinación, únicamente puede recomendar…” (El resaltado no es del original)  

En virtud de lo anterior, en el caso de que el Ministro discrepe del criterio emitido por la Dirección de 

Geología y Minas, por su relación de subordinación, esto no le impedirá tomar discrecionalmente la 

decisión final que considere oportuna.   

QUINTO: La sociedad titular del expediente, para mantener su concesión vigente, deberá cumplir durante 

la ejecución de las labores de explotación, con lo indicado por el geólogo  Junior Ramos García, Coordinador 

minero de la Región Chorotega de la DGM, consignadas en el oficio DGM-RCH-212-2023 que textualmente 

señala lo siguiente: 

• El concesionario corresponde con SUR QUIMICA S.A., cedula jurídica 3-101-022435. El nombre del

proyecto es Cantera Níspero. 

• La solicitud de ampliación se ubica entre las coordenadas CRTM-05: 365500–366500 E y 1127000–

1128000N de la hoja cartográfica Abangares(I.G.N. 1:50.000). El proyecto se localiza en la propiedad con 

plano de catastro G-1689454-2013. Administrativamente se encuentra entre el distrito Porosal, cantón 

Cañas, provincia Guanacaste y distrito Colorado, cantón Abangares, provincia Guanacaste. 

• El material a extraer corresponde con calizas.

• Las reservas del área original, indicadas en la solicitud de modificación del modelo de explotación

indican un volumen aproximado de 84.000m3, las reservas del área de ampliación solicitada son de 

1.386.201,93m3; por lo que el volumen total de las reservas para la concesión seria de 1.470.201,93m3. 

• La concesión tenía un área original de 3ha 2996,87m2, mientras que el área solicitada en la

ampliación es de 4ha; por lo que área total final de la concesión seria de 7 ha 2996,87m2. 

• Se recomienda una tasa de extracción de 7 .000 m 3 mes (84.000 m 3 / mes), basado en la cantidad de

equipo autorizado, su capacidad, el trayecto de acarreo y tiempo laboral efectivo diurno. Cualquier cambio 

del equipo autorizado, deberá ser aprobado previamente por la D.G.M. 
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• Es necesario realizar el cálculo de reservas remanentes cada año, el cual debe presentarse con el informe

anual de labores. En caso de agotamiento de reservas, se solicitará ir realizando etapas de cierre técnico. 

• No se debe extraer material por debajo de la cota de 30 metros sobre el nivel del mar. La extracción por

debajo de esta cota estará condicionada a la revisión de un estudio de reservas y a la ausencia comprobada 

de acuíferos. Para optar por una extracción por debajo de la cota de 30 m.s.n.m. con la presencia de 

acuíferos, la DGM y SETENA podrán establecer los requisitos necesarios para nuevos estudios técnicos que 

demuestren la seguridad del acuífero. 

• Se autoriza la siguiente maquinaria:

1 retroexcavadora CAT (330 350) 

1 cargador frontal CAT (960 966) 

2 camiones de volteo 

1 perforadora tipo track drill 

1 compresor de alta presión 

2 perforadoras de mano 

1 triturador móvil reversible 

En caso de requerir maquinaria adicional no mencionada en la lista anterior se deberá solicitar la 

autorización a la DGM. 

• Se permite el uso de planta de beneficio o quebrador, el cual es el mismo que se indicó en el Plan de

Explotación inicial 

• La concesión cuenta con el permiso para el uso de explosivos.

• El horario de operaciones autorizado para extracción de materiales será de lunes a sábado de 6 a.m. a 6

p.m. No se podrá trabajar fuera de este horario sin previa solicitud y autorización de la DGM.

• No se deben realizar labores mineras fuera del área concesionada. Al menos que por condiciones

especiales sea solicitado por la DGM y que sea factible técnica y económicamente. 

• Los accesos utilizados serán los que se presentan en el programa de explotación original.

• En caso de tanque de autoabastecimiento de combustibles, concesión de agua y vertido de aguas del

proceso a un sistema fluvial, es necesario contar con las respectivas concesiones y permisos. 

• Se debe cumplir con la reglamentación del Código de Minería, en cuanto amojonamiento, reglamento de

seguridad laboral, rotulación de la concesión. 

• Se debe cumplir con las medidas ambientales establecidas en el EsIA y Plan de Gestión Ambiental

aprobado. 

• Es obligación del concesionario mantener en las oficinas del proyecto de la bitácora geológica

correspondiente al periodo en curso, plano topográfico actualizado con los sectores de extracción recientes, 

bitácora (diario) de actividades, memoria de ventas, almacenamiento y extracción, lista de personal; se 
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verificará el cumplimiento del reglamento de seguridad. 

• Se prohíbe el ingreso de vagonetas de clientes o de otras personas en el frente de extracción. Solo la

maquinaria aprobada podrá hacer ingreso al frente de extracción. El despacho de materiales debe 

realizarse desde los patios de acopio y venta autorizados. 

• En los frentes de extracción será necesario mantener los ángulos y diseño de taludes estipulados en el

Programa de Explotación Minera y en la solicitud de ampliación de la concesión. 

• Cada año junto con el informe anual de labores debe actualizarse la topografía de los frentes de

extracción que se mantuvieron activos. Además, los aspectos de rentabilidad, costos y ventas deben ser 

propios del proyecto e independientes de cualquier otra actividad económica que realice él o la titular de la 

concesión. 

• Es responsabilidad del concesionario rotular las salidas de la maquinaria pesada, tanto dentro de la

concesión, como en la carretera Interamericana, en las cercanías de la concesión. 

• El Estudio Financiero incluye los costos de operación y el estudio de factibilidad económica, en donde se

señala una obtención de utilidades positivas en todo el periodo de concesión. 

SEXTO: En el presente expediente minero, se determina que, a la fecha de la presente recomendación, la 

sociedad concesionaria se encuentra al día, con todas las obligaciones que le impone el Código de Minería y 

su Reglamento. En acatamiento a la directriz DM-0513-2018 del día 28 de agosto del 2018, denominada 

Directriz para la Coordinación de los Viceministerios, Direcciones del Ministerio de Ambiente y Energía y sus 

órganos desconcentrados, se tiene que, revisado el presente expediente N° 2708, se realizaron las 

verificaciones digitales a los portales web correspondientes, verificando que la sociedad  se encuentra 

inscrita como patrono ante la Caja Costarricense del Seguro Social y al día como contribuyente ante el 

Ministerio de Hacienda. 

SÉTIMO: Que en acatamiento de la Directriz-011-2020, del 23 de septiembre del 2020, denominada 

Directriz para la Coordinación de los Viceministerios, Direcciones del Ministerio de Ambiente y Energía y sus 

órganos desconcentrados, se ha determinado que el expediente minero N° 2708, reúne todos los requisitos 

del ordenamiento jurídico, y no existe nulidad o impedimento alguno para la aprobación de la ampliación 

de área solicitada. 

OCTAVO: En este sentido, el artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública Nº 6227, faculta a 

la Administración a motivar sus actos a través de la referencia explícita o inequívoca a los motivos de la 

petición del administrado, o bien a dictámenes previos que hayan determinado realmente la adopción del 

acto. Asimismo, el artículo 302 inciso 1) del mismo cuerpo normativo, establece que los dictámenes técnicos 

de cualquier tipo de la Administración, serán encargados a los órganos públicos expertos en el ramo de que 

se trate, tal como acontece en el presente caso con la Dirección de Geología y Minas. 

NOVENO: Que revisado el expediente administrativo y tomando en consideración lo que señala el artículo 
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16 de la Ley General de la Administración Pública Nº 6227, que en ningún caso podrán dictarse actos 

contrarios a las reglas unívocas de la ciencia o de la técnica, es que se acoge la recomendación realizada por 

la Dirección de Geología y Minas, de otorgar la ampliación de área de concesión en cantera, a favor de la 

sociedad Sur Química Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-022435, 

DÉCIMO: Que de conformidad con el acuerdo N°116-P de fecha 07 de octubre del 2022, publicado en el 

Alcance N°218 a La Gaceta N° 194 de fecha 12 de octubre del 2022, y modificado por el Acuerdo N° 181-P 

del 23 de enero de 2023, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 24 del 09 de febrero del 2023, 

reformado por Acuerdo 351- P de fecha 20 de setiembre del 2023, publicado en el Alcance N° 196 a la 

Gaceta N° 185 del fecha de 09 de octubre del 2023, se delegó la firma del señor Rodrigo Chaves Robles, 

Presidente de la República, en el señor Jorge Rodríguez Bogle, Viceministro de la Presidencia en Asuntos 

Administrativos y de Enlace Institucional del Ministerio de la Presidencia, en aquellas resoluciones y 

acuerdos bajo la competencia del Poder Ejecutivo, señalados en el considerando V) del acuerdo de cita. 

POR TANTO 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

RESUELVEN 

De conformidad con los considerandos del presente acto, se comunica a la concesionaria sociedad Sur 

Química Sociedad Anónima, cédula jurídica 3-101-022435, lo siguiente: 

PRIMERO: Otorgar la ampliación de área de concesión, ubicada entre las coordenadas CRTM-05: 365500–

366500 E y 1127000–1128000N de la hoja cartográfica Abangares (I.G.N. 1:50.000). El proyecto se localiza 

en la propiedad con plano de catastro G-1689454-2013, distrito Porosal, cantón Cañas, provincia 

Guanacaste y distrito Colorado, cantón Abangares, provincia Guanacaste, en los términos descritos en el 

oficio del Coordinador Regional Minero de la DGM Región Chorotega, DGM-RCH-212-2023, transcritas en el 

considerando quinto de la presente resolución, por el plazo ordinario restante. 

SEGUNDO:  Los materiales a extraer en esta ampliación corresponde con calizas y la tasa autorizada será de 

7.000 m3/mes (84.000 m3/mes), basado en la cantidad de equipo autorizado, su capacidad, el trayecto de 

acarreo y tiempo laboral efectivo diurno. Cualquier cambio del equipo autorizado, deberá ser aprobado 

previamente por la D.G.M. 

TERCERO: La sociedad concesionaria se hará acreedora de los derechos y obligaciones que la legislación 

minera dispone en los artículos 90 y 91 del Código de Minería. Entre otras, deberá solicitar el cálculo del 

canon minero proporcional del año 2025, dentro del plazo establecido. Asimismo, la falta de pago oportuno 

del canon minero puede acarrear el cobro de multas, de conformidad con los artículos 127 del Código de 
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Minería y 90 de su Reglamento. De igual manera, el incumplimiento de las obligaciones mineras puede 

acarrear la cancelación de la concesión 

CUARTO: Asimismo, la sociedad concesionaria deberá cumplir con todas las obligaciones que le impone el 

Código de Minería y su Reglamento Decreto Ejecutivo 43443-MINAE, además de las recomendaciones que 

le dicten en cualquier momento la Secretaría Técnica Nacional Ambiental y la Dirección de Geología y 

Minas. Caso contrario, podría verse sometida al procedimiento de cancelación de su autorización, previo 

cumplimiento del debido proceso. 

QUINTO: Contra la presente Resolución, podrán interponerse recurso de reposición de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 3 del artículo 344 y el inciso 1 del del artículo 346 de la Ley General de la 

Administración Pública.  

SEXTO: Notificar la presente resolución a los correos electrónicos ofrecidos:  maria@mariachaves.net, 

notificaciones@gruposur.com, a la Dirección de Geología y Minas y SETENA conforme a sus competencias.  

  JORGE RODRÍGUEZ BOGLE POR/ RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Ambiente 
y Energía, Franz Tattenbach Capra.—1 vez.—( IN202501009325 ).
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DOCUMENTOS VARIOS

HACIENDA

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

N° MH-DGT-RES-0055-2025.- Resolución de alcance general para el uso del 

Formulario de la Declaración “Informativa Resumen Mensual de Clientes, 

Proveedores y Gastos Específicos que no estén amparados en un comprobante 

electrónico”. San José a las nueve horas cincuenta y cinco minutos del nueve de octubre 

de dos mil veinticinco. 

Considerando: 

I.Que el artículo 99 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios –en adelante

Código Tributario-, Ley N°4755 del 3 de mayo de 1971, en adelante Código Tributario,

faculta a la Dirección General de Tributación para dictar normas generales tendientes a

lograr la correcta aplicación de las normas tributarias, dentro de los límites que fijen las

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

II.Que el artículo 109 del Código Tributario faculta a la Dirección General de Tributación -

en adelante DGT- para establecer directrices, respecto de la forma en que deberá 

consignarse la información tributaria que se solicitará, con carácter general, en sus 

actuaciones dirigidas a la obtención de información. 

III.Que el artículo 105 del Código Tributario establece que toda persona, física o jurídica, 

pública o privada, estará obligada a proporcionar, a la Administración Tributaria, la 

información previsiblemente pertinente para efectos tributarios, deducida de sus 

relaciones económicas, financieras y profesionales con otras personas. 

IV.Que en cuanto a los suministros generales de información, los artículos 41 y 42 del

Decreto Ejecutivo 38277-H del 7 de marzo del 2014 y sus reformas, denominado,

Reglamento de Procedimiento Tributario, en adelante -Reglamento Tributario-, facultan

a la DGT para imponer a determinadas personas físicas, jurídicas, públicas o privadas y

entidades sin personalidad jurídica, la obligación de suministrar, en forma periódica, la

información previsiblemente pertinente que se halle en su poder y que derive de sus

relaciones económicas, financieras y profesionales con otras personas que sean obligados

tributarios actuales o potenciales.

V.Que el artículo 122 del Código Tributario, dispone que las declaraciones se deben

presentar en los formularios oficiales aprobados por la Administración Tributaria.

VI.Que la Dirección General de Tributación, mediante resolución DGT-R-042-2015 de las

ocho horas y cinco minutos del cinco de octubre del 2015, publicada en La Gaceta N°

199 del 14 de octubre de 2015, y sus reformas, estableció que para el suministro general

de información previsiblemente pertinente, derivada de las relaciones económicas,

financieras o profesionales que se realicen con obligados tributarios, se utilizará el modelo

electrónico de declaraciones informativas D-151 "Declaración anual de clientes,

proveedores y gastos específicos", correspondiendo al periodo fiscal ordinario

comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de cada año, debiendo ser presentada

a más tardar el 28 de febrero de cada año. No obstante, mediante la presente resolución

se establece que la periodicidad pasará a ser mensual, esto con el fin de que se ajuste a la

periodicidad del Impuesto al Valor Agregado.



VII.Que mediante la resolución N°DGT-R-071-2019 del 28 de noviembre del 2019 se 

modificó el artículo 4°-“Informantes del modelo electrónico D-151”, de la resolución 

DGT-R-042-2015 citada en el considerando anterior, eliminando el deber de incorporar 

en el formulario de declaración D-151 las operaciones correspondientes a importaciones 

y exportaciones de bienes, las operaciones que estén respaldadas por comprobantes 

electrónicos y las operaciones que hayan soportado algún tipo de retención. 

VIII.Que los artículos 7 y 8 del Reglamento de comprobantes electrónicos para efectos

tributarios, Decreto N° 44739 del 2 de octubre de 2024 y sus reformas, establece las

excepciones a la obligación de emitir y confirmar comprobantes electrónicos y las

excepciones a la obligación de emitir comprobantes electrónicos, respectivamente.

IX.Que el artículo 130 del Código Tributario, así como el artículo 44 del Reglamento

Tributario, establecen que el sujeto pasivo podrá rectificar sus declaraciones tributarias,

en cuanto a la modificación de los registros o corrección de errores de contenido u

omisiones de la información proporcionada. Se presume la exactitud de los datos en las

mismas y que la información presentada con posterioridad a la inicial será considerada

rectificación de la inicial o de la última modificada.

X.Que en caso de incumplir total o parcialmente en el suministro de información establecido

en la presente resolución o cuando se presenten registros que no se adecuen a la estructura

requerida o con errores, la Administración Tributaria iniciara el proceso para aplicar la

sanción establecida en el artículo 83 del Código Tributario, el cual establece una sanción

equivalente a una multa pecuniaria proporcional del dos por ciento (2%) de la cifra de

ingresos brutos del sujeto infractor, en el período del impuesto sobre las utilidades,

anterior a aquel en que se produjo la infracción, con un mínimo de diez salarios base y un

máximo de cien salarios base. De constatarse errores en la información suministrada, la

sanción será de un uno por ciento (1%) del salario base por cada registro incorrecto,

entendido como registro la información de trascendencia tributaria sobre una persona

física o jurídica u otras entidades sin personalidad jurídica.

XI.Que la Dirección General de Tributación tiene dentro de sus facultades realizar mejoras

continuas del sistema tributario costarricense, procurando su equilibrio y progresividad,

en armonía con los derechos y garantías ciudadanas, razón por la cual, en virtud de las

funciones de control, administración y fiscalización general de los tributos, resulta

oportuno actualizar y mejorar el control tributario.

XII.Que la Administración Tributaria bajo una filosofía de servicio al obligado tributario, 

utiliza cada vez más, desarrollos tecnológicos, para facilitar el cumplimiento voluntario 

de las obligaciones tributarias, reconociendo con ello que el empleo de medios 

electrónicos favorece no solo la eficiencia y productividad de las actividades de los 

sujetos pasivos, sino que también permite el control y supervisión para la recaudación de 

los impuestos. Bajo esa premisa se está desarrollando un conjunto de acciones, cuyo 

propósito es la implantación y ejecución de sistemas y procedimientos eficientes de 

planificación, coordinación y control, para lograr al máximo el cumplimiento voluntario 

de los deberes y obligaciones tributarias por parte de los obligados tributarios, 

responsables y declarantes. Todo ello, soportado en una plataforma tecnológica de 

avanzada, que pretende ofrecer a los obligados tributarios y responsables; servicios 

electrónicos que faciliten la labor tanto de la Administración como del ciudadano. 



XIII.Que con el fin de mejorar la eficiencia, efectividad y la orientación al obligado tributario

con trámites más expeditos, se aprobó el Decreto Legislativo N°9922 denominado

“Aprobación del Contrato de Préstamo N°9075-CR para financiar el proyecto “Fiscal

Management Improvement Project” Modernizar y Digitalizar los Sistemas Tecnológicos

del Ministerio de Hacienda conocido como «Hacienda Digital para el Bicentenario», entre

el Gobierno de Costa Rica y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento”

publicado en el Alcance N°310 a La Gaceta N°278, del lunes veintitrés de noviembre del

dos mil veinte.

XIV.Que en aras de contar con una sola plataforma de recepción de declaraciones, los

formularios que se dispongan para el suministro de información, únicamente se tendrán

a disposición a través del Sistema Integrado de Administración Tributaria TRIBU-CR.

Para lo cual se considera necesario emitir los lineamientos en cuanto al uso de los

formularios creados para el suministro de información previsiblemente pertinente para

efectos tributarios.

XV.Que las condiciones generales que regularán el uso del sistema Tribu-CR, para el

cumplimiento de los deberes formales y materiales que recaen sobre los obligados

tributarios, serán establecidas mediante resolución de alcance general que publicará la

Dirección General de Tributación.

XVI.De manera excepcional, aquellos obligados tributarios o ciudadanos, que por alguna

circunstancia particular se encuentran en lo que se denomina brecha digital, entendida

ésta como la desigualdad existente entre las personas respecto a las posibilidades en

cuanto al acceso y uso en las tecnologías de la información, sea por razones, entre otras,

de localización geográfica, economía, cultura, edad, género, salud, discapacidad, y que

requieran presentar sus declaraciones, podrán acudir a las oficinas de la Administración

Tributaria y solicitar acceso y orientación para el uso de las respectivas herramientas

tecnológicas.

XVII.Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto Ejecutivo N° 37045-

MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 y su reforma "Reglamento a la Ley de Protección al

Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos", esta regulación cumple

con los principios de mejora regulatoria, de acuerdo con el informe N° DMR-AR-INF-

208-2025 del 22 de setiembre de 2025, emitido por la Dirección de Mejora Regulatoria

del Ministerio de Economía, Industria y Comercio.

XVIII.Que en acatamiento del artículo 174 del Código Tributario, el proyecto de la presente

resolución se publicó en el sitio Web http://www.hacienda.go.cr, en la sección "Propuestas

en consulta pública", antes de su dictado definitivo, con el fin de que las entidades

representativas de carácter general, corporativo o de intereses difusos conozcan sobre este

proyecto de resolución y puedan realizar las observaciones sobre el mismo, en el plazo

de diez días hábiles siguientes a la publicación del primer aviso en el Diario Oficial La

Gaceta. Los avisos fueron publicados en La Gaceta N°74 de 25 de abril de 2025 y La

Gaceta N°75 del 28 de abril de 2025, respectivamente. Por lo que a la fecha de emisión

de esta resolución se recibieron y atendieron las observaciones. La presente resolución

corresponde a la versión final aprobada.



Por lo tanto, 

El Director General de Tributación, 

 emite la siguiente resolución de alcance general: 

Uso del Formulario de Declaración “Informativa Resumen Mensual de Clientes, 

Proveedores y Gastos Específicos que no estén amparados en un comprobante 

electrónico”. 

Artículo 1º-Declaración Informativa. Para el suministro general de información 

previsiblemente pertinente, derivada de las relaciones económicas, financieras o 

profesionales que se realicen con obligados tributarios y que no queden registradas en un 

comprobante electrónico debidamente validado por la Administración Tributaria, se 

establece el formulario de declaración: “Informativa Resumen Mensual de Clientes, 

Proveedores y Gastos Específicos que no estén amparados en un comprobante 

electrónico”. 

El formulario de declaración informativa antes citado debe incluir la información de todas 

las oficinas, agencias y sucursales que tenga el obligado tributario sujeto a informar de 

forma consolidada. 

El formato e instrucciones del formulario puede ser modificado por la Administración 

Tributaria, según la pertinencia y necesidad de los cambios para el cumplimiento del 

control tributario al que está obligada a cumplir, sin requerir al efecto una resolución que 

los implemente, sino con la sola publicación de estas modificaciones en el sitio web del 

Ministerio de Hacienda. 

Artículo 2º-Forma de consignar la información. Los obligados a presentar dicha 

declaración, en adelante "informantes", deben suministrar la información en el 

formulario, medio y plazo que se establece en la presente resolución, sin necesidad de un 

nuevo requerimiento por parte de la Administración Tributaria. 

El informante deberá suministrar los datos solicitados sobre la persona física o jurídica, 

en adelante "informados", con la cual haya realizado operaciones económicas, financieras 

o profesionales que no estén amparados en un comprobante electrónico debidamente

validado.

Artículo 3º-Informantes de la declaración: “Informativa Resumen Mensual de Clientes, 

Proveedores y Gastos Específicos que no estén amparados en un comprobante 

electrónico”. Los informantes que se encuentran obligados a presentar este formulario de 

declaración informativa son: las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sujetas 

o no al pago del impuesto sobre la renta en cualquiera de sus regímenes, incluidos el

Estado, el Sistema Bancario Nacional, el Instituto Nacional de Seguros y las demás

instituciones autónomas y semiautónomas, las municipalidades, las universidades

estatales, privadas e internacionales, cooperativas, embajadas, los organismos

internacionales, Instituto Centroamericano de Administración de Empresas -INCAE-,

Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza -CATIE-, sociedades

mercantiles, organizaciones no gubernamentales (ONG), condominios, fideicomisos, las

juntas de educación, juntas administrativas, mutuales de ahorro y préstamo,



organizaciones sindicales, las instituciones docentes del Estado, la Junta de Protección 

Social, la Cruz Roja Costarricense, las asociaciones o fundaciones para obras de bien 

social, científicas o culturales, las asociaciones civiles y deportivas que hayan sido 

declaradas de utilidad pública por el Poder Ejecutivo al amparo del artículo 32 de la Ley 

N° 218 del 8 de agosto de 1939 y sus reformas, denominada "Ley de Asociaciones", los 

comités nombrados oficialmente por la Dirección General de Deportes en las zonas 

definidas como rurales, según el Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta para 

el período respectivo, las Juntas Directivas de Parques Nacionales, el Comité Olímpico 

Nacional, el Servicio Nacional de Guardacostas, así como los Partidos Políticos, 

Instituciones Religiosas, Organizaciones Sindicales, Sociedad de Seguros de Vida del 

Magisterio Nacional y Corporación de Servicios Múltiples del Magisterio, Fondos de 

Inversión, cualquier entidad creada por ley especial y otros, cuando hayan realizado a 

nivel nacional, la venta o la compra de bienes o servicios, a una misma persona. 

Los informantes del modelo D-151 no deberán incluir en este formulario las operaciones 

correspondientes a importaciones y exportaciones de bienes, ni las operaciones que estén 

respaldadas por comprobantes electrónicos de conformidad con el Decreto N° 41820-H-

Reglamento de Comprobantes Electrónicos y sus reformas, o que hayan sido reportadas 

con el detalle que aquí se solicita en una declaración autoliquidativa. Tampoco se debe 

incluir los montos a los cuales les efectuó retención y que hubieren reportado en el 

formulario D-150. 

Se deben reportar todas las compras o adquisiciones no excluidas conforme el párrafo 

anterior, siempre que estén relacionadas directamente con las actividades económicas, 

financieras o profesionales que desarrolla el informante. En caso de que se hayan 

producido devoluciones, se debe reportar el monto neto. 

Todos los informantes mencionados en este artículo deberán suministrar la información 

de conformidad con lo establecido en el anexo 1 de esta resolución.  

Artículo 4º-Periodicidad de la información a suministrar y plazo de presentación de la 

declaración. La declaración informativa “Informativa Resumen Mensual de Clientes, 

Proveedores y Gastos Específicos que no estén amparados en un comprobante 

electrónico”, debe presentarse en forma mensual, dentro de los diez días naturales del mes 

siguiente de aquel que corresponde declarar. 

Artículo 5º-Medio de presentación. La declaración “Informativa Resumen Mensual de 

Clientes, Proveedores y Gastos Específicos que no estén amparados en un comprobante 

electrónico”, debe presentarse obligatoriamente a través de la oficina virtual del portal 

TRIBU-CR. La presentación de la declaración por otro medio y formato se tendrá por no 

presentada.  

Artículo 6º-Disponibilidad del formulario. El formulario informativo dispuesto en esta 

resolución estará disponible a través de portal TRIBU-CR.  Las instrucciones de dicho 

formulario se encuentran en el anexo adjunto a la presente resolución. 

Artículo 7º- Presentación de declaraciones informativas omisas y rectificativas del 

modelo D-151 “Declaración Anual Resumen de Clientes, Proveedores y Gastos 

Específicos”. A la entrada en vigor del sistema TRIBU-CR, las declaraciones 

informativas D-151 “Declaración Anual Resumen de Clientes, Proveedores y Gastos 



Específicos” que se encuentren pendientes de presentación, así como la rectificación de 

declaraciones ya presentadas debe realizarse por medio de dicho sistema.    

Artículo 8º- Omisión en la presentación de la información y presentación con errores: En 

caso de incumplir total o parcialmente con el suministro de información requerida en la 

declaración “Informativa Resumen Mensual de Clientes, Proveedores y Gastos 

Específicos que no estén amparados en un comprobante electrónico”,  en el plazo 

establecido en la presente resolución o cuando se presenten registros que no se adecuen a 

la estructura requerida o con errores, la Administración Tributaria iniciará el proceso para 

aplicar la sanción establecida en el artículo 83 del Código Tributario, sin perjuicio de que 

si se llegare a determinar que el incumplimiento respectivo obedezca a imprudencia, 

negligencia o descuido inexcusable en el ejercicio de sus funciones por parte de servidor 

público alguno, se proceda con la denuncia penal respectiva para la aplicación de la 

sanción que establece el artículo 98 bis de dicho código. 

Artículo 9º-Derogatoria.  Se dejan sin efecto a partir del primero de enero de 2026 las 

siguientes disposiciones: 

El artículo 1° inciso b y , artículo 4°, artículo 12° y transitorio II de la resolución DGT-

R-042-2015 de las ocho horas y cinco minutos del cinco de octubre del dos mil quince, 

denominada “Resolución sobre el suministro general de la información previsiblemente 

pertinente, derivada de las relaciones económicas, financieras y profesionales entre 

obligados tributarios”, y sus reformas, en los artículos que tengan relación con la 

declaración anteriormente denominada D-151 "Declaración anual de clientes, 

proveedores y gastos específicos". 

Que por carecer de interés actual se dejan sin efecto el artículo 1 incisos d., h., i., y los 

artículos 6, 10 y 11 de la resolución DGT-R-042-2015 supracitada. 

Artículo 10°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de su publicación.  – 

Transitorio Único: La declaración D-151 “Declaración Anual Resumen de Clientes, 

Proveedores y Gastos Específicos” mantendrá su periodicidad anual hasta el período 

2025, la cual deberá presentarse dentro de los primeros 10 días naturales del mes de enero 

de 2026. A partir del primero de enero de 2026 cambia a una periodicidad mensual y se 

ajusta su nombre a “Informativa Resumen Mensual de Clientes, Proveedores y Gastos 

Específicos que no estén amparados en un comprobante electrónico”. 

Publíquese una vez-. 

       Mario Ramos Martínez, Director General de Tributación, Autoridad Tributaria 
Competente.—1 vez.—( IN202501009548 ).



ANEXO 1 

Prototipo de declaración informativa: 

“Informativa Resumen Mensual de Clientes, Proveedores y Gastos Específicos que no 

estén amparados en un comprobante electrónico” 



INSTRUCTIVO DE LLENADO 

“Informativa Resumen Mensual de Clientes, Proveedores y Gastos Específicos que 

no estén amparados en un comprobante electrónico” 

La declaración permitirá el ingreso de datos en línea (manualmente registro por registro) 

o bien se dispondrá de la funcionalidad para cargar un archivo en formato Excel con toda

la información.

ENCABEZADO 

Informativa Resumen Mensual de 

Clientes, Proveedores y Gastos 

Específicos que no estén 

amparados en un comprobante 

electrónico 

Nombre de la declaración informativa. 

Número de declaración Casilla se refiere al número asignado a la 

declaración. Campo de llenado automático por el 

sistema informático. 

Identificación del obligado 

tributario 

Casilla con el número de identificación del 

obligado tributario. Campo de llenado automático 

por el sistema informático proveniente de los 

datos de autenticación obtenidos en la sesión 

iniciada. 

Nombre del obligado tributario Casilla con el nombre/razón social del obligado 

tributario. Campo de llenado automático por el 

sistema informático proveniente de los datos de 

autenticación obtenidos en la sesión iniciada. 

Año por reportar Casilla en donde se debe seleccionar de una lista 

desplegable el año a declarar. 

Mes por reportar Casilla en donde se debe seleccionar de una lista 

desplegable el mes a declarar. 

Número de declaración que 

rectifica 

Casilla en donde el sistema automáticamente 

muestra el número de la declaración por rectificar, 

cuando corresponda. 

INGRESO DE DATOS 

Identificación del informado Casilla en donde se debe ingresar el número de 

identificación de la persona sobre la que se quiere 

informar. 

Buscar Botón que acciona la búsqueda de una 

identificación previamente indicada en las fuentes 

de identidad oficiales, con la intención de 

devolver un resultado único para la identificación 

ingresada. 

Nombre del informado Casilla con el nombre de la persona sobre la que 

se quiere informar. Campo de llenado automático 

por el sistema informático proveniente de las 

fuentes de identidad oficiales. 

Código por reportar Casilla donde se debe seleccionar de una lista 

desplegable el código de la transacción por 

reportar. Existen 6 opciones a elegir: 1) “V” 



 

 

(cliente a quien se le realizaron ventas), 2) “C” 

(proveedor a quien se le realizaron compras de 

bienes o servicios, con excepción de servicios 

profesionales, alquileres, comisiones e intereses), 

3) “SP” (servicios profesionales), 4) “A” 

(alquileres), 5) “M” (comisiones) y 6) “I” 

(intereses). 

Monto de transacción(es) Casilla donde se debe indicar el monto acumulado 

del periodo, de transacciones bajo un mismo 

concepto, derivado de las ventas o compras, de 

bienes o servicios, según corresponda. 

DETALLE 

Tabla detalle Esta tabla se va autocompletando según se hayan 

ingresado los registros manualmente o bien a 

través de un archivo. 

RESUMEN 

Tabla resumen Esta tabla se va autocompletando de forma que 

automáticamente se totalizan las transacciones y 

los montos de éstas de acuerdo con el código 

reportado. 

 



AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL

DIRECCIÓN GENERAL 

Resolución SENASA-DG-R00055-2025.- Dirección General del Servicio Nacional de Salud 
Animal. - Barreal de Ulloa, Heredia a las dieciséis horas treinta y ocho minutos del diez de 
octubre del año dos mil veinticinco. - 

Considerando 

I.- Que la Ley N.° 8495, Ley General del Servicio Nacional de Salud Animal, establece 
expresamente en su artículo 56, la lista de los establecimientos que están sujetos al control 
del Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA), siendo competencia de dicha autoridad 
sanitaria el otorgamiento o retiro del Certificado Veterinario de Operación, conforme al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa vigente. 

II.- Que, en apego a lo dispuesto en la Ley N.° 8495, así como al Acuerdo sobre la Aplicación 
de las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la Organización Mundial del Comercio, las 
disposiciones del Codex Alimentarius y de la Organización Mundial de Sanidad Animal 
(OMSA), corresponde de manera única y exclusiva del Servicio Veterinario establecer los 
requisitos sanitarios y los procedimientos administrativos que deben cumplir los 
establecimientos indicados en el artículo 56 de la referida ley, realizar las supervisiones o 
inspecciones necesarias para verificar el cumplimiento de la normativa sanitaria, emitir las 
medidas sanitarias correspondientes, así como expedir los certificados oficiales de los 
controles veterinarios, las normas técnicas, las condiciones de producción y cualquier otra 
actividad que se encuentre bajo su supervisión y control. 

III.- Que el Decreto Ejecutivo N.° 44394-MAG, denominado “Implementación del personal 
inspector oficial u oficializado por el SENASA en establecimientos de sacrificio de animales; 
otras medidas de control en establecimientos de productos de origen animal y derogatoria 
de los artículos 100, 102, 103, 104 y 106, incisos a) y c), del Decreto Ejecutivo N.° 19184-
MAG del 10 de julio de 1989, Reglamento a la Ley Orgánica del Colegio de Médicos 
Veterinarios”, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N.° 179 del 21 de septiembre de 
1989, establece en su artículo 1 que los establecimientos señalados en el Anexo A del 
mencionado Decreto deben contar con servicios profesionales competentes en ciencias 
afines a la inocuidad de los alimentos, debidamente incorporados al colegio profesional 
respectivo, cuando así corresponda. 

IV.- Que le corresponde al Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) determinar los 
mecanismos de inspección que ejecutará el personal profesional competente contratado 
por los establecimientos, con el propósito de remitir a SENASA los informes, 
recomendaciones y acciones de seguimiento que dicha Autoridad requiera, conforme a lo 
establecido en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo N.º 44394-MAG 

V.- Que los establecimientos de sacrificio de animales quedan excluidos de la presente 
Resolución, en virtud de que el Decreto Ejecutivo N.° 44394-MAG establece que dichos 
establecimientos deben contar con un médico veterinario oficial u oficializado por el Servicio 
Nacional de Salud Animal (SENASA), conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable.  
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Por tanto, 

El DIRECTOR GENERAL 
DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA 

RESUELVE: 

Establecer la frecuencia de inspección por parte del personal profesional competente 
en los establecimientos indicados en el Anexo A del Decreto Ejecutivo N.° 44394-MAG. 

Artículo 1.- Elementos considerados para la determinación de la frecuencia de inspección. 

Para la definición de la frecuencia de inspección bajo un enfoque basado en riesgo, el 
Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) ha considerado dos factores principales: 

a) El riesgo asociado al alimento, determinado con base en la naturaleza del producto y su
potencial impacto en la salud pública.
b) El riesgo del establecimiento, evaluado en función del volumen de producción.

Estos factores permiten clasificar los establecimientos según su perfil de riesgo, a fin de 
establecer frecuencias de inspección diferenciadas y proporcionales al nivel de riesgo 
identificado. 

Artículo 2.- Se ordena la aplicación de las siguientes frecuencias de inspección sanitaria a 
los establecimientos competencia del SENASA, de acuerdo con el tipo de producto y al 
tamaño del establecimiento. Esta medida tiene carácter obligatorio y busca garantizar el 
cumplimiento de los estándares de inocuidad. 

1. Leche y Productos lácteos

FRECUENCIA DE PROFESIONAL RESPONSABLE 

Tipo Alimento Grande Mediano Pequeño Subsistencia 

Leche UAT (UHT) y crema UAT 
(UHT) en empaque aséptico 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Leche pasteurizada, con o sin 
saborizantes, con o sin
aromatizantes 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 
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Leche evaporada UHT SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Leche condensada SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Leches fermentada o cultivada, 
Yogurt 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Crema dulce, crema ácida 
(natilla), crema batida 
elaboradas con leche 
pasteurizada 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Mantequilla y mantequilla con 
especias (grasa butírica), 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Quesos duros o extraduros 
madurados con un porcentaje de 
humedad menor al 56 %. 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Quesos tratados térmicamente 
después de la fermentación 
(Ejemplo: queso crema). 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Leche en polvo DIARIA SEMANAL QUINCENAL MENSUAL 

Quesos procesados con un 
porcentaje de humedad entre 
54-69%. Por ejemplo: queso
fundido.

DIARIA SEMANAL QUINCENAL MENSUAL 

Quesos rayado deshidratado o 
parcialmente deshidratado con 
un porcentaje de humedad 
menor a 56%. 

DIARIA SEMANAL QUINCENAL MENSUAL 

Crema dulce, crema ácida 
(natilla), crema batida, 
elaboradas con leche no 
pasteurizada 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Quesos frescos firmes o 
semiduros no madurados, con 
un porcentaje de humedad 
entre 54-69%. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Quesos blandos con un 
porcentaje de humedad mayor 
al 67%: elaborados con leche 
pasteurizada 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Quesos blandos con un 
porcentaje de humedad mayor 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 
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al 67%: elaborados con leche 
no pasteurizada 

2. Productos Pesqueros y Acuícolas

FRECUENCIA DE PROFESIONAL 
RESPONSABLE 

Tipo Alimento Grande Mediano Pequeño Subsistencia 

Pescado y camarón silvestre: salado y seco 
salado. 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Pescado y camarón de la acuicultura: 
salado y seco salado. 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Productos de la pesca y acuicultura 
envasados herméticamente y esterilizados 
(tratados térmicos): pescados (excepto los 
histaminoproductores), equinodermos y 
crustáceos. 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Pescado silvestre crudo: fresco, congelado, 
glaseado, con aditivos, picado o fileteado. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Pescado de la acuicultura crudo: fresco, 
congelado, glaseado, con aditivos, picado o 
fileteado. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Pescado silvestre crudo envasado al vacío 
o en atmósfera modificada: fresco,
congelado, glaseado, con aditivos, picado o
fileteado.

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Pescado de la acuicultura crudo envasado 
al vacío o en atmósfera modificada: fresco, 
congelado, glaseado, con aditivos, picado o 
fileteado. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Pescado silvestre ahumado: pescado 
secado con humo. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Pescado de la acuicultura ahumado: 
pescado secado con humo. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Pescados silvestres crudos revestidos 
(empanados) congelados. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Pescados de la acuicultura crudos 
revestidos (empanados) congelados. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Camarones y Langostinos de la acuicultura 
crudo: entero, sin cabeza o descabezado, 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 
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pelado, pelado y eviscerado; con aditivos, 
glaseados, refrigerados o congelados. 

Camarones y Langostinos de la acuicultura 
crudo: entero, sin cabeza o descabezado, 
pelado, pelado y eviscerado; con aditivos, 
glaseados, refrigerados o congelados. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Camarones y langostinos silvestres crudos 
revestidos (empanados). 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Camarones y langostinos de la acuicultura 
crudos revestidos (empanados). 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Langosta silvestre cruda: refrigerada, 
congelada, con o sin aditivos y/o glaseado. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Langosta de la acuicultura cruda: 
refrigerada, congelada, con o sin aditivos 
y/o glaseado. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Cangrejo silvestre o de la acuicultura crudo 
(especies: Lithodes, Paralithodes, 
Portunidae, Geryon, Chionoectes y Opilio): 
entero o seccionado (extracción carne), 
glaseado, refrigerado y congelado. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Cefalópodos (sepia, calamar, pulpo) 
crudos: frescos, congelados 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Moluscos y productos de la pesca con alto 
contenido de histidina envasados 
herméticamente y esterilizados 
(Tratamiento térmico). 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Productos de la pesca y acuicultura cocidos 
(excepto los moluscos y los pescados 
histaminoproductores): frescos o 
congelados. 

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Productos de la pesca y acuicultura 
(excepto los pescados 
histaminoproductores y los moluscos) 
crudos considerados alimentos listos para 
consumo (alimentos destinados por el 
establecimiento al consumo humano 
directo sin necesidad de cocinado u otro 
tipo de transformación eficaz para eliminar 
o reducir a un nivel aceptable los
microorganismos peligrosos)

DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Surimi congelado. DIARIA DIARIA SEMANAL MENSUAL 

Moluscos bivalvos vivos o crudos DIARIA DIARIA DIARIA QUINCENAL 
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Moluscos bivalvos cocinados DIARIA DIARIA DIARIA QUINCENAL 

Moluscos crudos, revestidos (empanados), 
congelados 

DIARIA DIARIA DIARIA QUINCENAL 

Pescados asociados a un alto contenido de 
histidina: crudos, revestidos, ahumados, 
salados, seco salados y listos para su 
consumo. 

DIARIA DIARIA DIARIA QUINCENAL 

Pescados asociados a un alto contenido de 
histidina: cocidos 

DIARIA DIARIA DIARIA QUINCENAL 

3. Productos cárnicos

FRECUENCIA DE PROFESIONAL RESPONSABLE 

Tipo Alimento Grande Mediano Pequeño Subsistencia 

Carnes curadas crudas desecadas, 
fermentadas o acidificadas listas para el 
consumo. Ejemplos: chorizo o longaniza 
china, chorizo español, jamones curados, 
jamón serrano, salame, proscuito. 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Productos cárnicos cocidos, curados listos 
para consumo (no expuestos post letalidad). 
Ejemplos: Embutidos y productos cárnicos 
cocidos en funda o empaque impermeable 
que no se les retira el empaque, no 
rebanados, no porcionados (Ejemplo: 
salchichón, mortadela, jamón, chorizo, 
morcilla, carne mechada, entre otros). 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Productos cárnicos cocidos, no curados 
listos para consumo (no expuestos post 
letalidad). Ejemplos: carnes cocidas en un 
empaque impermeable (carne mechada). 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Carne envasada y tratada térmicamente 
listos para consumo (comercialmente 
estéril) Ejemplo: carnes enlatadas 

SEMANAL QUINCENAL MENSUAL MENSUAL 

Productos cárnicos crudos no listos para 
consumo (aves de corral): empacados de 
aves de corral y caza, refrigerados (frescos) 
o congelados, enteros, en cortes, piezas,
picados, molidos, curados-crudos,
embutidos crudos o formados crudos,
incluyendo empanizados y rebozados.

DIARIO SEMANAL QUINCENAL MENSUAL 
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Subproductos cárnicos crudos no listos para 
consumo refrigerados o congelados (aves 
de corral). Ej.: molleja, pescuezo, patas, 
corazón 

DIARIO SEMANAL QUINCENAL MENSUAL 

Productos cárnicos crudos no listos para 
consumo (excepto aves de corral):  
empacados, refrigerados o congelados en 
cortes, piezas, picados, molidos, embutidos 
crudos o formados, incluyendo 
empanizados y rebozados, marinados, 
tenderizados. 

DIARIO DIARIO SEMANAL MENSUAL 

Productos cárnicos cocidos, curados listos 
para consumo (expuestos post letalidad). 
Ejemplos: embutidos cocidos en fundas 
permeables (salchichón funda colágeno o 
celulosa) o productos cárnicos cocidos sin 
funda o empaque (tocineta, chuleta 
ahumada, roast beef, formados cocidos) o 
productos cocidos que se les retira el 
empaque o funda posterior a su cocción 
(embutidos o derivados cárnicos, rebanados 
o porcionados).

DIARIO DIARIO SEMANAL MENSUAL 

Productos cárnicos cocidos, no curados 
listos para consumo (expuestos post 
letalidad). Ejemplos: formados, cortes 
cocidos de aves de corral y caza, porcinos, 
bovino (ej.: roast beef), entre otros. 

DIARIO DIARIO SEMANAL MENSUAL 

Subproductos cárnicos crudos no listos para 
consumo refrigerados o congelados 
(excepto aves de corral). Ej.: corazón, 
hígado, riñón, tripa, mondongo, lengua, 
esófago, tendones, entre otros 

DIARIO DIARIO SEMANAL MENSUAL 

Artículo 3.- En aquellos establecimientos donde se elaboren y/o procesen de forma 
simultánea distintos productos contemplados en las tablas precedentes, regirá la frecuencia 
de inspección mayor, a efecto de asegurar una vigilancia sanitaria acorde y proporcional al 
riesgo más elevado. 

Artículo 4.- Régimen sancionador. Las infracciones a lo dispuesto en cualquiera de las 
normas acá dispuestas podrán ser sancionadas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 78, siguientes y concordantes de la Ley N° 8495 del 06 de abril del 2006, Ley 
General del Servicio Nacional de Salud Animal, sin menoscabo de la aplicación de las 
medidas sanitarias que correspondan de conformidad con el artículo 89 de la misma Ley. 
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Sin detrimento de las responsabilidades civiles, profesionales o penales que puedan 
establecerse contra quién o quiénes hayan incurrido en la falta. 

Artículo 5.- Vigencia. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

       Dr. Luis Matamoros Cortes, Director General Servicio Nacional de Salud Animal.—1 vez.—
( IN202501008194 ).
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Nº 15615-2025
 DJ-1609 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. DIVISIÓN JURÍDICA. San José a las 

15:20 horas del 29 de agosto de 2025. 

Procedimiento administrativo de la Hacienda Pública n.° CGR-PA-2025004666 seguido 

contra el señor Mauricio Batalla Otárola, cédula de identidad n.° 0108380179.  

CONSIDERANDO 

I.- PRINCIPALES ACTOS PROCESALES: 

1.- Mediante resolución n.° 11539-2025 (DJ-1175) de las 11:35 horas del 27 de junio de 2025, 

emitida por el Órgano Decisor, se resolvió dar inicio al procedimiento administrativo n.° 

CGR-PA-2025004666, realizando la intimación de cargos al señor Mauricio Batalla Otárola a 

quien se le convocó a comparecencia oral y pública. (Ver folio 35 del expediente 

electrónico).  

2.- Que al señor Batalla Otárola se le notificó de forma personal la resolución de intimación 

de cargos, al ser las 09:15 horas del día 9 de julio del 2025 (Ver folios 36 y 37 del 

expediente electrónico).  

3.- El 7 de agosto del 2025 al ser las 9:00 horas se celebró la comparecencia oral, pública y 

virtual a la hora y fecha fijadas, en presencia del señor Batalla Otárola, su abogado defensor 

Licenciado Gerando Chaves Cordero (Carne 11664) la señora Raquel Sandoval Martinez (en 

su condición de asistente del Licenciado Chaves Cordero) y el Órgano Decisor del 

procedimiento administrativo (Ver folios 45 y 46 del expediente electrónico).  

4.- Que en este procedimiento se han observado las prescripciones de ley y no existen vicios 

que pudieran acarrear nulidad de lo actuado, ni se han violentado los principios integrantes 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

RESOLUCIONES



del debido proceso y el derecho de defensa. 

II.- SOBRE EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO: en el acto de apertura se le reprochó al 

señor Mauricio Batalla Otárola, en su condición de Ex - Ministro del Ministerio de Obras 

Públicas y Transportes, el presunto incumplimiento de los deberes propios de su cargo como 

funcionario obligado a rendir declaración jurada de bienes ante la Contraloría General de la 

República. Lo anterior en tanto presuntamente faltó a la veracidad al omitir incluir información 

clara, precisa y detallada, en las declaraciones sobre situación patrimonial anual del año 

2024 y final. En resumen, para ambas declaraciones el señor Batalla Otárola no declaró su 

participación en los aspectos patrimoniales a los cuales aluden los hechos 9 y 11 del acto de 

apertura, hechos probados 9 y 11 de este acto final. 

III.- HECHOS PROBADOS: De relevancia para la resolución del presente procedimiento 

administrativo se tienen por probados los siguientes hechos: 

1- El 23 de enero de 1998, el señor MAURICIO BATALLA OTÁROLA compró el vehículo

matrícula Nro. 100106, Marca DAIHATSU estilo: CHARADE, Categoría: AUTOMÓVIL, año

de fabricación: 1984, según la escritura cuarenta y ocho de la Notaria Pública Mariamalia

Donnelly Fernández, cita de inscripción Nro. 2 915718 (certificación Nro.

RNPDIGITAL-206630-2025.pdf). Pruebas documentales asociadas al hecho Folio 3, Folio 4,

Folio 5, Folio 6, Folio 7, Folio 8, Folio 9, Folio 10, Folio 11, Folio 12, Folio 13, Folio 14, Folio

15, Folio 16, Folio 17, Folio 18.

2- El 3 de junio de 2016, el señor MAURICIO BATALLA OTÁROLA compró la finca Nro.

1-51961-F-000, con las siguientes características: Naturaleza: "FINCA FILIAL NÚMERO 18,

DE DOS PLANTAS DESTINADO A USO HABITACIONAL", situada en cantón: Curridabat,

distrito: Curridabat, mide: ciento ochenta y tres metros con noventa y dos decímetros

cuadrados, según la escritura treinta y siete de la notaría pública Giselle Solórzano Guillén,

cita de inscripción Nro. 2016-380944 (certificación Nro. RNPDIGITAL-206620-2025.pdf).



Pruebas documentales asociadas al hecho Folio 19, Folio 20. 

3- El 10 de enero de 2017, el señor MAURICIO BATALLA OTÁROLA compareció para

constituir la sociedad anónima denominada GRUPO BF INGENIEROS, inscrita con la cédula

jurídica 3-101-731903 y fue nombrado SECRETARIO de la Junta Directiva con

representación judicial y extrajudicial según consta en la escritura ciento treinta y cuatro -

tres de la Notaria Pública Eilyn Crist Alpizar Hidalgo cita de inscripción Nro. 2017-40053

(certificación Nro. RNPDIGITAL205549-2025.pdf). Pruebas documentales asociadas al

hecho Folio 21, Folio 22.

4- El 23 de mayo de 2018, el señor MAURICIO BATALLA OTÁROLA fue nombrado

TESORERO de la Junta Directiva de la sociedad anónima denominada ALCAARU, inscrita

con la cédula jurídica 3-101-761636 según escritura siete cuarenta y nueve de la Notaria

Pública Lina Rebeca Rodríguez Otarola, cita de inscripción Nro. 2018-368654 (certificación

Nro. RNPDIGITAL-206599-2025.pdf). Pruebas documentales asociadas al hecho Folio 23,

Folio 24 .

5- El 22 de febrero de 2019, el señor MAURICIO BATALLA OTÁROLA compareció para

constituir la sociedad anónima denominada INGENIERÍA Y ARQUIETECTURA (sic)

BATALLA Y ASOCIADOS, inscrita con la cédula jurídica Nro. 3-101-776657 y fue nombrado

PRESIDENTE de la Junta Directiva con representación judicial y extrajudicial según consta

en la escritura siete cuarenta y ocho de la notaría pública Lina Rebeca Rodríguez Otárola,

cita de inscripción Nro. 2019-123507 (certificación Nro. RNPDIGITAL-205577-2025.pdf).

Pruebas documentales asociadas al hecho Folio 25, Folio 26.

6- El 27 de mayo de 2019, el señor MAURICIO BATALLA OTÁROLA compareció para

constituir la sociedad anónima denominada CALAVARASU, inscrita con la cédula jurídica

Nro. 3-101-781630 y fue nombrado PRESIDENTE de la Junta Directiva con representación

judicial y extrajudicial según la escritura siete ciento sesenta y dos de la Notaria Pública Lina



Rebeca Rodríguez Otárola, cita de inscripción Nro. 2019-326229 (certificación Nro. 

RNPDIGITAL-336810- 2025.pdf). Pruebas documentales asociadas al hecho Folio 27, Folio 

28. 

7.- El 12 de diciembre de 2019, el señor MAURICIO BATALLA OTÁROLA fue 

nombrado TESORERO de la Junta Directiva de la sociedad anónima denominada EL 

GLOBO AZUL, cédula jurídica Nro. 3-101-246678 según el acta número uno de la 

asamblea general extraordinaria de socios protocolizada mediante la escritura centro 

setenta y nueve de la notaria pública Patricia Villalobos Brenes, cita de inscripción Nro. 

2021-321879 (certificación Nro. RNPDIGITAL205567-2025.pdf). Pruebas documentales 

asociadas al hecho Folio 29, Folio 30. 

8- El 12 de marzo de 2024, el señor MAURICIO BATALLA OTÁROLA inició en el cargo de

Ministro del Ministerio de Obras Públicas y Transporte (MOPT), según lo hizo constar la

Licda. Olga Ortega Romero, Subdirectora de la Dirección Gestión Institucional de Recursos

Humanos del MOPT, mediante el oficio Nro. DVA-DGIRH-DGSPCERT-2025-0093. Pruebas

documentales asociadas al hecho Folio 31, Folio 32.

9- El 21 de mayo de 2024, el señor MAURICIO BATALLA OTAROLA presentó ante la

Contraloría General de la República su declaración jurada de situación patrimonial con el

número de control único eh653e3722024. Según se constató en el documento en formato

portátil emitido por el sistema electrónico de declaraciones juradas, no se consignaron los

siguientes registros: 1. La propiedad con número de finca 1-51961-F-000, inscrita el 16 de

junio de 2016, con las siguientes características: "FINCA FILIAL NÚMERO 18, DE DOS

PLANTAS DESTINADO A USO HABITACIONAL". 2. El vehículo con número de placa

100106, inscrito el 3 de febrero de 1998, con las siguientes características: Marca

DAIHATSU, estilo: CHARADE, Categoría: AUTOMÓVIL, año de fabricación: 1984. 3. La

sociedad con número de cédula jurídica: 3-101-731903, GRUPO BF INGENIEROS

SOCIEDAD ANÓNIMA, en la cual participa desde el 10 de enero de 2017, con el cargo de



Secretario, con representación judicial y extrajudicial. 4. La sociedad con número de cédula 

jurídica: 3-101-761636, ALCAARU SOCIEDAD ANÓNIMA, en la cual participa desde el 23 

de mayo de 2018, con el cargo de Tesorero. 5. La sociedad con número de cédula jurídica: 

3-101-776657, INGENIERIA Y ARQUIETECTURA BATALLA Y ASOCIADOS SOCIEDAD 

ANÓNIMA, en la cual participa desde el 22 de febrero de 2019, con el cargo de Presidente, 

con representación judicial y extrajudicial. 6. La sociedad con número de cédula jurídica: 

3-101-246678, EL GLOBO AZUL SOCIEDAD ANÓNIMA, en la cual participa desde el 12 de 

diciembre de 2019, con el cargo de Tesorero. Pruebas documentales asociadas al hecho 

Folio 33.

10- El 31 de enero de 2025, el señor MAURICIO BATALLA OTÁROLA dejó el cargo de

Ministro del MOPT, según lo hizo constar la Licda. Olga Ortega Romero, Subdirectora de la

Dirección Gestión Institucional de Recursos Humanos del MOPT, mediante el oficio Nro.

DVA-DGIRH-DGSP-CERT-2025-0093. Pruebas documentales asociadas al hecho Folio 31,

Folio 32.

11- El 11 de febrero de 2025, el señor MAURICIO BATALLA OTÁROLA presentó ante la

Contraloría General de la República su declaración jurada de situación patrimonial final con

el número de control único dd9623hs32025. Según se constató en el documento en formato

portátil emitido por el sistema electrónico de declaraciones juradas, no se consignaron los

siguientes registros: 1. El vehículo con número de placa 100106, inscrito el 3 de febrero de

1998, con las siguientes características: Marca DAIHATSU, estilo: CHARADE, Categoría:

AUTOMÓVIL, año de fabricación: 1984. 2. La sociedad con número de cédula jurídica:

3-101-731903, GRUPO BF INGENIEROS SOCIEDAD ANÓNIMA, en la cual participa desde

el 10 de enero de 2017, con el cargo de Secretario, con representación judicial y

extrajudicial. 3. La sociedad con número de cédula jurídica: 3-101-761636, ALCAARU

SOCIEDAD ANÓNIMA, en la cual participa desde el 23 de mayo de 2018, con el cargo de

Tesorero. 4. La sociedad con número de cédula jurídica: 3-101-776657, INGENIERIA Y

ARQUIETECTURA BATALLA Y ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA, en la cual participa



desde el 22 de febrero de 2019, con el cargo de Presidente, con representación judicial y 

extrajudicial. 5. La sociedad con número de cédula jurídica: 3-101-246678, EL GLOBO AZUL 

SOCIEDAD ANÓNIMA, en la cual participa desde el 12 de diciembre de 2019, con el cargo 

de Tesorero. 6. La sociedad con número de cédula jurídica: 3-101-781630, CALAVARASU 

SOCIEDAD ANÓNIMA, en la cual participa desde el 27 de mayo de 2019, con el cargo de 

Presidente. Pruebas documentales asociadas al hecho Folio 33. 

12- El 7 de abril de 2025, el Lic. Walter Antonio Guido Espinoza, jefe de la Unidad de 

Servicios de Información de la División de Gestión de Apoyo de la Contraloría General de la 

República, mediante las certificaciones Nro. DGA-USI0268-2025, hizo constar: "Que con 

vista en los archivos institucionales, a la fecha de expedición de la presente certificación, no 

se ubicaron documentos presentados ante la Contraloría General de la República por el 

señor MAURICIO BATALLA OTÁROLA, cédula de identidad número 0108380179, mediante 

los cuales se adicione o aclare las declaraciones juradas de bienes anual 2024 y final 

2025.". (El resaltado corresponde al original). Pruebas documentales asociadas al hecho 

Folio 34.

IV.- HECHOS NO PROBADOS: No existen hechos no probados de relevancia para efectos 

de resolver este procedimiento administrativo.  

V.- SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO: 

A) DEL OFRECIMIENTO, ADMISIÓN Y EVACUACIÓN DE LA PRUEBA EN LA 
COMPARECENCIA ORAL Y PÚBLICA: En el desarrollo de la comparecencia celebrada el 7 

de agosto de 2025 la parte ofreció la siguiente prueba, misma que fue admitida en el 

desarrollo de dicha audiencia: DOCUMENTAL:  Fue admitida como prueba de descargo los 

documentos que constan a los folios 39 *. 40, 41, 42 *, 43 y 44 del Expediente Electrónico.

(* Se aclara que los documentos que constan a los folios 39 y 42 no constituyen prueba sino 

manifestaciones escritas relacionadas con la teoría del caso para el descargo que realiza la



defensa del señor Batalla Otárola y a petición de la parte son admitidos para efectos de 

realizar el análisis de dichos argumentos). La parte aportó como prueba: 1. Certificación 

Notarial de Consulta de Marchamo del Vehículo placas particulares n.° 100106. 2. Consulta 

Registral realizada en fecha 01/08/2025 de la Finca de la Provincia de San José n.° 

1-51961-F-000. 3. Estado de Cuenta de Crédito Hipotecario “Cronograma de Plan de Pagos”. 

4. Resumen de la Declaración de la persona jurídica Grupo BF Ingenieros S.A. 5. Escritura 

del Acta número uno otorgada ante la Notaria Pública Nohelia Camacho Starbird el 6 de 

febrero de 2025 con razón notarial del 7 de agosto de 2025 en la cual consta la renuncia a 

dicha sociedad como secretario de la misma. 6. Resumen de la declaración de la persona 

jurídica ALCAARU S.A (Los documentos anteriores son visibles al folio 40 del 
expediente administrativo electrónico); 1. Informe de Status Hacendario de Sociedades 

Relacionadas al sr Mauricio Batalla Otárola, emitido por el Contador Gustavo Monge Rivera 

en el que hace constar la inscripción y desinscripción en el Ministerio de Hacienda de las 

sociedades CALAVARASU S.A e Ingeniería y Arquitectura Batalla S.A, en las que el señor 

Batalla Otárola funge como representante legal. 2. Resumen de la declaración de la persona 

jurídica El Globo Azul Sociedad Anónima de los años 2019, 2021. 2022, 2023 y 2024. (Los 
documentos anteriores son visibles al folio 41 del expediente administrativo 
electrónico) Aporta nuevamente documentos que ya constan en los folios 40 y 41 

adicionalmente entre las páginas 14 y 15 del folio 44 se aporta la certificación del ACTA 

NÚMERO UNO de la Asamblea General ordinaria de la sociedad Calavarazu S.A realizada el 

30 de abril de 2023. (Los documentos anteriores son visibles a folios 43 y 44 del 
expediente administrativo electrónico). TESTIMONIAL Y PERICIAL: No se presentó 

prueba documental o pericial. DECLARACIÓN DE PARTE: El señor Batalla Otárola no hizo 

uso de su derecho a emitir declaración de parte.

B) DE LOS ALEGATOS DE DEFENSA DE LA PARTE: i.- La defensa aportó dos 

documentos de descargo y sus respectivas pruebas en relación a la omisión primero en la 

declaración anual 2024 y finalmente en la declaración final presentada en el año 2025 (ver 
folios 39 y 42 respectivamente del expediente administrativo digital). A efectos de no



incurrir en reiteraciones innecesarias, se resumirán los argumentos de descargo -escritores y 

orales- planteados por el señor Batalla Otárola agrupando los mismos en relación a los 

aspectos que presentan afinidad, para de inmediato exponer el criterio de este Órgano 

Decisor, todo esto sin perjuicio de la lectura integral que se ha efectuado de las distintas 

manifestaciones realizada durante la tramitación del procedimiento. Sobre los argumentos de 

descargo, la parte indicó:  

REFERENTE A LA OMISIÓN DE REPORTAR SU PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES 

CON FINES DE LUCRO: La defensa alega que su participación en GRUPO BF 

INGENIEROS SOCIEDAD ANÓNIMA (Cédula jurídica n.° 3-101-731903) era pasiva y 

meramente formal. Indica que el único accionista y dueño del 100% del capital es otra 

persona. Señala, fue miembro de la junta directiva solo para "rellenar un espacio" y 

desconocía que aún era parte de la sociedad hasta recibir la notificación de apertura de este 

procedimiento. Afirma que no tenía relación con el manejo de fondos ni recibía beneficios 

económicos de esta sociedad. Menciona que renunció a la sociedad antes de su salida del 

ministerio en enero de 2025. / Sobre la omisión de reportar la sociedad ALCAARU 

SOCIEDAD ANÓNIMA (Cédula jurídica n.° 3-101-761636) la defensa manifiesta que el señor 

Batalla Otárola no recordaba ser parte de esta sociedad. Aportó la Declaración de 

Sociedades de Beneficiarios Finales de 2024, para lo cual señala que no ostentaba 

representación ni capital.  Indica que fue nombrado solo para "colaborar con su hermana" y 

su cuñado, quienes son los dueños del capital social. Reitera, que no tiene participación 

accionaria, dividendos ni ingresos patrimoniales de esta sociedad. / Respecto de la omisión 

de reportar la sociedad GLOBO AZUL SOCIEDAD ANÓNIMA (Cédula jurídica n.° 

3-101-246678), la defensa señala que el declarante fue incorporado para ayudar a su 

hermano, debido al fallecimiento de su suegro (suegro de su hermano), para "rellenar el 

espacio" en la junta directiva. Afirma, que no poseía representación ni capital social, y 

desconocía la relevancia de declararla. Señala que las Declaraciones de Beneficiarios 

Finales de 2019 al 2024 muestran que los dueños son su hermano y su cuñada. Además, 

refiere que la sociedad estuvo inactiva durante su tiempo como funcionario público. / Sobre la



omisión de reportar la sociedad INGENIERÍA Y ARQUITECTURA BATALLA Y ASOCIADOS 

SOCIEDAD ANÓNIMA (Cédula jurídica n.° 3-101-776657): La defensa señala que el señor 

Batalla Otárola es el representante y socio de esta sociedad. Argumenta que la sociedad se 

encontraba inactiva durante el período de su declaración y mientras ostentaba cargos 

públicos en el CONAVI y MOPT. Presenta como prueba un Informe de Estatus Hacendario 

de un contador público, certificando la inactividad y falta de movimientos comerciales o 

bancarios. Señala pensó que no era necesario presentarla al estar inactiva y desinscrita ante 

el Ministerio de Hacienda. / Finalmente, respecto de la omisión de reportar la sociedad 

CALAVARASU SOCIEDAD ANÓNIMA (Cédula jurídica n.° 3-101-781630): La defensa 

explica que en la declaración de 2023-2024, esta sociedad, que era activa, sí fue reportada. 

Sin embargo, en la declaración de 2024-2025, no se reportó porque desde el 30 de 

septiembre de 2023 se había acordado su disolución y desinscripción en Hacienda, aunque 

el proceso legal no se había completado debido a que se debían continuar pagando 

obligaciones laborales (empleada embarazada). Aduce que ignoraba que no era necesario 

reportarla como activa al estar en proceso de cierre y sin generar lucro. 

SOBRE LA OMISIÓN DE REPORTAR UN BIEN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD.- Sobre el 

bien inmueble de la provincia de San José n.° 1-51961-F-000 señala que el mismo si fue 

indicado en la declaración jurada del año 2024 pero como un pasivo ya que en ese momento 

no era dueño del 100% de la propiedad sino que para ese momento mantenía un crédito 

hipotecario con SCOTIABANK de Costa Rica (Solicita ver la sección de pasivos de la 

Declaración Jurada) por lo que considera, no es correcto que del todo se omitiera ese bien, 

sino que por su desconocimiento fue presentado como una deuda. Aporta el estado de 

cuenta que mantuvo con la entidad financiera. Indica, ya para la declaración final del año 

2025 incluye la finca como un bien inmueble a su nombre debido a que para ese momento 

ya se había cancelado el crédito. Considera que al no ser abogado sino ingeniero, se dio un 

error de su parte ya que declara el bien pero no como un inmueble a su nombre sino como 

un pasivo. Señala la indicación coloquial referente al dicho popular que refiere “la casa 

todavía no es mía, la casa es del banco” en tanto todavía se debe.  



REFERENTE A LA OMISIÓN DE REPORTAR UN BIEN INMUEBLE (VEHÍCULO 

AUTOMOTOR CON PLACA PARTICULAR).-  Sobre la omisión en la declaración del bien 

mueble placa particular n.° 100106 señala que el mismo es modelo 1984 y desconocía su 

existencia; sostiene, se deshizo de ese bien 20 años atrás, ya que en su momento el 

vehículo sufrió un accidente y fue dejado en un taller al cual fue vendido con un escrito (un 

poder), debido a que resultaba más oneroso repararlo que el costo total del bien. Afirma, le 

toma por sorpresa que el vehículo aún se encuentra a su nombre. Indica que el vehículo 

debe 23 periodos de derechos de circulación (Marchamo) y no sabe la razón por la cual no 

se hizo la correspondiente desinscripción. Señala en su momento lo vendió pero nunca se 

inscribió esa venta, presume, se vendió como chatarra, finalmente, su valor fiscal actual es 

de ¢250.000. Aduce, por el tiempo transcurrido ya el taller al que fue vendido tampoco existe. 

Señala que todo esto sucede 20 años antes de su ingreso a la Administración Pública por lo 

que considera que no se genera ningún impacto patrimonial ni a favor ni en contra, es más 

un error material.  Finalmente, la parte indica que no existió mala fe de su parte, o intención 

de ocultamiento de bienes o rentas, indica que lo ocurrido obedece a su falta de experiencia 

en este tipo de cargos, indica, se da un allanamiento parcial a los cargos intimados, frente a 

lo cual solicita primero se desestime la causa, o en su lugar se imponga una sanción que no 

sea gravosa. 

CRITERIO DEL ÓRGANO DECISOR: a) Sobre la imposibilidad respecto del abordaje de 

los aspectos que exceden la intimación realizada en este procedimiento 

administrativo: Conforme al marco de responsabilidad desarrollado en este procedimiento 

administrativo; procede realizar una aclaración previa en el sentido de que este Órgano 

Decisor unipersonal no ostenta la competencia necesaria para efectos de realizar 

pronunciamientos sobre aquellos argumentos de descargo que no fueron intimados o -dicho 

de otra manera- que no fueran parte de los hechos y cargos comunicados en la notificación 

del acto de apertura que se encuentra visible al folio 35 del Expediente Administrativo. En 



ese sentido, con base en los principios de intimación e imputación1, todos aquellos 

argumentos que se encuentran relacionados con la inexistencia o el no manejo de fondos de 

las sociedades, la inexistencia o no percepción de ganancias u otros beneficios económicos 

que puedan derivar directa o indirectamente de todos los bienes no reportados (tanto el bien 

mueble como el inmueble y las sociedades), no son elementos que fueron intimados o dicho 

de otra manera comunicados a la parte, y en ese tanto esos temas no son parte del objeto de 

este procedimiento, lo que conlleva que -si bien la parte puede aducir estos temas como 

parte de su defensa- este Órgano Decisor no realizará pronunciamiento sobre dichos 

argumentos en el tanto exceden o sobrepasen los límites concretos del acto de apertura. b) 

En general sobre la relevancia de la Declaración Jurada de Situación Patrimonial en el 

ordenamiento jurídico nacional e internacional. Se considera necesario realizar una 

explicación previa sobre la importancia que reviste, en el ordenamiento jurídico tanto 

nacional como internacional, la declaración jurada de situación patrimonial, en tanto -como 

veremos- se trata de un mecanismo que forma parte del régimen preventivo en la lucha 

contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función pública, de esta manera la 

declaración jurada constituye un instrumento fundamental del régimen preventivo de lucha 

contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función pública. Sobre el particular, la 

Sala Constitucional, un tiempo previo de la entrada en vigencia de la actual Ley Contra la 

Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública (Ley n.° 8422) y cuando se 

encontraba aún vigente la anterior Ley n.° 6872 -la cual también contemplaba el instrumento 

de la declaración jurada-, en su sentencia n.° 9989-2004 de las 8:42 horas del 8 de 

1 En el derecho administrativo sancionatorio de Costa Rica, la intimación es la comunicación 
formal y detallada sobre los hechos específicos que se atribuyen como una infracción 
administrativa. El acto de intimación se realiza en el acto de apertura. La intimación debe ser 
clara, precisa y contener la descripción de la falta, la normativa que se considera violada y la 
posible sanción. La aplicación de este principio es indispensable para que la persona investigada 
pueda ejercer su derecho de defensa, presentando sus descargos y pruebas en el marco concreto 
de los elementos que le fueron intimados. Por su parte, la imputación es el acto procedimental 
mediante el cual se atribuye a la persona la responsabilidad por una conducta que constituye una 
falta administrativa. La correcta aplicación de ambos principios asegura el debido proceso 
administrativo, garantizando que nadie sea sancionado por hechos que no conoció, o de los que 
no pudo defenderse, dado que no le fueron comunicados de manera clara. 



septiembre de 2004 indicó: “(...) –la declaración jurada de bienes- constituye un mecanismo 

idóneo para hacer cumplir con la finalidad propuesta en esa ley, sea la prevención y sanción 

del enriquecimiento ilícito de los servidores públicos, a fin de garantizar el ejercicio honrado y 

decoroso de la función pública, mediante el registro del patrimonio de ciertos funcionarios 

públicos (...)”; por su parte, la Contraloría General en el oficio n.° 15223-2021, señaló: “(...) la 

declaración jurada sobre la situación patrimonial por parte de los sujetos obligados a 

presentarla, se constituye en un instrumento preventivo que incorpora la Ley en su capítulo 

III (artículos 21 y siguientes), en aras de promover la obligación de rendir cuentas sobre los 

bienes, rentas, derechos y obligaciones que constituyan su patrimonio, tanto dentro como 

fuera del territorio nacional.(...) Es así como, desde la normativa en cuestión, adquiere 

relevancia la obligación de informar los diferentes tipos de ingresos y movimientos de bienes, 

derechos y obligaciones de los sujetos obligados, quienes por la naturaleza de sus cargos, 

en el ejercicio de sus funciones tienen una relación directa con la administración, custodia, 

disposición y fiscalización de fondos públicos, generación de rentas, entre otros aspectos. 

Así entonces, la declaración de bienes, se constituye en un mecanismo de detección y 

prevención contra la corrupción en la función pública; en particular, se constituye en un 

instrumento para prevenir y sancionar eventuales enriquecimientos ilícitos de los funcionarios 

públicos con ocasión del ejercicio de sus funciones. (...)”. Por otra parte, en el ámbito 

internacional, la declaración jurada se relaciona de una manera directa al cumplimiento de 

compromisos adquiridos por el Estado Costarricense, concretamente en la Convención de 

las Naciones Unidas contra la Corrupción, ratificada por el artículo 1 del decreto ejecutivo n.° 

33540 del 9 de enero de 2007 y por Ley n.° 8557, en el artículo 8 punto 5) de dicho 

instrumento que establece, como parte de las medidas preventivas, las siguientes: “(...) 5. 

Cada Estado Parte procurará, cuando proceda y de conformidad con los principios 

fundamentales de su derecho interno, establecer medidas y sistemas para exigir a los 

funcionarios públicos que hagan declaraciones a las autoridades competentes en relación, 

entre otras cosas, con sus actividades externas y con empleos, inversiones, activos y regalos 

o beneficios importantes que puedan dar lugar a un conflicto de intereses respecto de sus

atribuciones como funcionarios públicos. (...)”. La misma Sala Constitucional en su sentencia



n.° 18564-2008 de las 14:44 horas del 17 de diciembre de 2008 refiere: “(...) A partir de la 

suscripción de tales instrumentos internacionales, surge la obligación del Estado 

Costarricense de implementar instrumentos jurídicos de diversa naturaleza, dirigidos a la 

prevención de la corrupción, lo cual, no es más que la consecuencia natural de los 

postulados constitucionales que propugnan por la transparencia, la responsabilidad y la 

legalidad en el ejercicio de la función pública, como una condición necesaria para el debido 

funcionamiento y consolidación del sistema democrático. De ahí que, a nivel interno, 

nuestros legisladores aprobaron la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 

Función Pública que ahora se impugna, cuyo artículo 1°, de forma más tajante, indica que los 

fines de la normativa son el prevenir, detectar y sancionar la corrupción en el ejercicio de la 

función pública.(...)”. De igual manera estos compromisos responden a la aprobación de la 

Ley n.° 7670 del 17 de abril de 1997 que aprueba la Convención Interamericana contra la 

Corrupción. En consecuencia, el legislador estableció en numerales específicos tanto de la 

Ley n.° 8422 (Artículo 29), así como en el Reglamento de la citada ley que es Decreto 

Ejecutivo n.° 32333 (Artículo 68) la obligación de realizar una declaración jurada sobre la 

situación patrimonial de aquellos funcionarios que -considera- de una u otra manera influyen 

en el manejo de los recursos públicos. En ese tanto la declaración jurada de situación 

patrimonial no solo tiene un fundamento Constitucional respecto del deber de rendición de 

cuentas de los servidores públicos, sino que también encuentra sustento en compromisos 

internacionales adquiridos por Costa Rica. Así las cosas, la declaración jurada sobre 

situación patrimonial es un mecanismo útil y necesario para la Hacienda Pública, 

constituyendo parte de los instrumentos que procuran la prevención, detección y sanción de 

la corrupción, el enriquecimiento ilícito en la función pública a la hora de brindar un abordaje 

integral sobre los instrumentos preventivos. c) Sobre la aplicación e importancia del 

principio de publicidad registral en la resolución del caso concreto que nos ocupa:  El 

principio de “publicidad registral” en el ordenamiento jurídico costarricense constituye una 

pieza clave tanto para la seguridad jurídica del tráfico inmobiliario entre sujetos públicos y 

privados, a la vez que se constituye en un valioso instrumento para la verificación de los 

elementos patrimoniales (contenidos en registros de carácter público) de las personas, en 



este caso funcionarios (as), obligados (as) a presentar la declaración jurada de situación 

patrimonial, como es el caso del señor Batalla Otárola, quien ocupó el cargo de Ministro. 

Este principio establece que la información contenida en los registros públicos, 

especialmente la del Registro Nacional, debe ser de conocimiento general y accesible para 

cualquier persona. En su resolución n.° 264-2008 de las 8:20 horas del 11 de abril de 2028, 

la Sala Primera de Corte Suprema de Justicia señaló: “El principio de publicidad registral 

hace referencia a que los ciudadanos no pueden ignorar los actos inscritos en el Registro 

Nacional, precisamente porque constan en un asiento público, cuyo fin es darles certeza y 

publicidad. (...) En este sentido, la publicidad opera no sólo como instrumento para el libre 

acceso de quienes requieran cualquier información al respecto, sino además, como factor 

que proporciona datos veraces de lo que ha sido presentado, anotado o inscrito en dicha 

dependencia.” La constitución de las sociedades, así como sus modificaciones, deben ser 

registradas en la dependencia estatal correspondiente, no se puede alegar falta de 

conocimiento de una circunstancia que se encuentra sujeta al principio de publicidad 

registral.” (El subrayado no corresponde al original) De tal manera, para este caso en 

concreto, resulta de interés la aplicación de este principio, en tanto la publicidad que consta 

en los registros públicos constituye una fuente fiable y veraz respecto de la verificación de los 

datos patrimoniales reportados en las declaraciones juradas de situación patrimonial que en 

este caso, se tiene por acreditado fueron omitidos por parte del señor Batalla Otárola. Para 

tal efecto, los registros públicos actúan como una herramienta esencial para la Contraloría 

General de la República (CGR) a la hora de cotejar y verificar el patrimonio reportado por 

parte de los funcionarios en la Declaración Jurada de situación patrimonial. La aplicación de 

este principio permite la trazabilidad y transparencia de los bienes, lo cual resulta 

fundamental para prevenir inconsistencias patrimoniales o el encubrimiento de cambios 

significativos. En ese sentido, las razones de descargo que aducidas por el señor Batalla 

Otárola como son: el nivel de participación pasiva y/o meramente formal, su participación a 

fin de ocupar puestos de relleno en las sociedades no reportadas, el afán de colaboración 

con terceros y/o familiares cercanos a la hora de aceptar puestos en las sociedades; la falta 

de una efectiva inscripción y/o tramitación de documentos notariales en los que se realizan 



modificaciones en los puestos societarios (puesto de secretario en la sociedad Grupo BF 

Ingenieros S.A.), la condición de inscrita o desinscrita ante el Ministerio de Hacienda (ver 

cargos en las sociedades INGENIERIA Y ARQUIETECTURA BATALLA Y ASOCIADOS y 

CALAVARASU S.A), las omisiones que se puedan presentar por error u olvido involuntario, o 

el no recordar que se tiene a su nombre un determinado bien que fue vendido tiempo atrás 

(caso del bien mueble), o la existencia de una operación crediticia pendiente de cancelación 

en una entidad bancaria (respecto del bien mueble que fue reportado indirectamente como 

un pasivo) y otros argumentos afines no se constituyen como elementos de descargo 

válidos, por el contrario, las omisiones en cuanto al reporte sobre la participación en 

sociedades con fines de lucro, así como los bienes muebles e inmuebles inscritos y visibles 

en el Registro Nacional de la Propiedad constituyen faltas reprochables, en este caso a título 

de culpa grave, faltando a un deber esencial de diligencia respecto de las obligaciones 

propias del cargo de Ministro que le imprime el deber de reportar de manera clara y precisa 

su haber patrimonial, lo cual no resulta ser un tema complejo en tanto, por aplicación del 

principio de publicidad registral, la información relacionada tanto con las sociedades como 

con los bienes inscritos es de fácil acceso, pública y verificable en los sistemas gratuitos que 

pone a disposición de los personas el Registro Nacional de la Propiedad por medio de su 

sitio web en INTERNET. Ahora bien, sobre el error presentado a la hora de reportar el bien 

inmueble adquirido, mismo que la parte indica se reportó de manera indirecta, como un 

pasivo resulta importante resaltar que el formulario de Declaración Jurada electrónico que 

facilita la CGR a los funcionarios declarantes contiene apartados puntuales y específicos que 

permiten a cada declarante reportar de una manera separada los datos de pasivos de los 

datos que corresponden a los bienes inmuebles existentes, razón por la cual, no resulta 

admisible este argumento de descargo. En ese sentido, como parte del estado Social de 

Derecho, y de las normas que rigen el ordenamiento de control y fiscalización superior de la 

Hacienda Pública (entre las cuales se encuentra la Ley n.° 8422), así como la Constitución 

Política, todos los funcionarios públicos estamos obligados a respetar el ordenamiento 

jurídico, rindiendo cuentas de nuestra gestión y actuando conforme al principio de legalidad 

(artículos 11 y 129 de la Constitución Política, 11 de la Ley General de la Administración 



Pública) para tal efecto, el numeral 129 de la carta fundamental establece: “Las leyes son 

obligatorias y surten efectos desde el día que ellas designen; a falta de este requisito, diez 

días después de su publicación en el Diario Oficial. / Nadie puede alegar ignorancia de la ley, 

salvo en los casos que la misma autorice.”  Adicionalmente, el numeral 8 del Código Civil 

vigente en lo que interesa señala: “...Las leyes sólo se derogan por otras posteriores y contra 

su observancia no puede alegarse desuso ni costumbre o práctica en contrario.” El 

cumplimiento de estos postulados son esenciales para efectos de soportar de una manera 

armoniosa el aparato social sobre el cual se sostiene  y consolida el estado de Derecho a 

efectos de evitar que el conglomerado social se ampare en el desconocimiento de las 

normas vigentes. En ese sentido, la falta de respaldo por parte de la oficina de Recursos 

Humanos, la inexperiencia en cargos públicos, la interpretación errónea de las normas, la 

eventual buena fe y transparencia, la comisión de errores involuntarios, o bien, la ausencia 

de mala fe, dolo o intencionalidad con la que pueden actuar las personas obligadas a 

presentar su declaración patrimonial, entre otros aspectos, no son factibles de considerar 

como elementos que permitan excluir o eliminar la responsabilidad a las personas obligadas, 

o bien exceptuar a los funcionarios respecto del cumplimiento de los deberes que imponen

sus respectivos cargos.  d).- Sobre la aplicación de las normas intimadas: A partir de lo

señalado en los apartados anteriores, el artículo 29 de la Ley n.° 8422, establece, en lo que

interesa: “Contenido de la declaración. Además de lo dispuesto en el Reglamento de esta

Ley, el servidor público deberá incluir en su declaración, en forma clara, precisa y detallada,

los bienes, las rentas, los derechos y las obligaciones que constituyen su patrimonio, tanto

dentro del territorio nacional como en el extranjero; también consignará una valoración

estimada en colones. 1. De los bienes inmuebles deberá indicarse: a) El derecho real que se

ejerce sobre el bien (propiedad, posesión, arrendamiento, usufructo, nuda propiedad u otro) y

la causa de adquisición (venta, legado, donación u otra); deberá indicarse el nombre de la

persona, física o jurídica, de quien se adquirió. b) Las citas de inscripción en el respectivo

Registro. c) El área, la naturaleza, los linderos y la ubicación exacta del inmueble. Si hay

construcción o mejoras, deberá indicarse su naturaleza, el área constructiva, con descripción

de sus acabados, y la antigüedad. d) La actividad a que se dedica cada finca. e) El valor



estimado del inmueble, incluso el costo de la construcción, cuando corresponda. f) En las 

declaraciones finales, los bienes inmuebles que ya no formen parte del patrimonio del 

declarante y que aparezcan en su declaración jurada anterior, así como el nombre del nuevo 

propietario.  2. De los bienes muebles deberá indicarse al menos lo siguiente: a) El derecho 

real que se ostenta sobre el bien, la causa de adquisición, gratuita u onerosa, y la identidad 

del propietario anterior. b) La descripción precisa del bien, la marca de fábrica, el modelo, el 

número de placa de circulación, cuando corresponda, o en su defecto, el número de serie, 

así como una estimación del valor actual. (...)  e) De la participación en sociedades o 

empresas con fines de lucro, el nombre completo de la entidad, la cédula jurídica, el 

cargo o puesto que el funcionario ocupa en ellas, el domicilio, el número de acciones 

propiedad del declarante, el tipo de estas y su valor nominal, así como los aportes en 

efectivo y en especie efectuados por el declarante; asimismo, las sumas recibidas por 

dividendos en los últimos tres años, si los hay, y los dividendos de la empresa por su 

participación societaria en otras organizaciones, nacionales o extranjeras.”. (El subrayado y 

resaltado no corresponden al original) En el mismo sentido el numeral 68 del Reglamento 

Reglamento a la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública 

(Decreto Ejecutivo n.° 32333) señala: "Artículo 68.-Del contenido de las declaraciones. La 

declaración de bienes, rentas, derechos y obligaciones que constituyan su patrimonio, tanto 

dentro como fuera del territorio nacional, se consignará de forma clara y precisa, según el 

detalle que al efecto dispone el artículo 29 de la Ley." Así las cosas, y valga indicar -este es 

un elemento de juicio que aplica de igual manera para resolver todos los argumentos 

de descargo- del texto literal de esta norma se desprende la existencia de un deber 

expresamente establecido por el Legislador para los sujetos declarantes respecto al deber de 

indicar de manera clara y precisa lo referente a la información de la participación en 

sociedades o empresas con fines de lucro, los bienes inmuebles, muebles. Sobre la 

participación en sociedades, debe considerarse que por su naturaleza intrínseca, las 

sociedades o empresas comerciales, independientemente de si se encuentran activas o 

inactivas ante el Ministerio de Hacienda, siempre serán sujetos comerciales con fines de 

lucro, indistintamente de si ejercen de una manera inmediata una actividad lucrativa o no, ya 



que son sujetos mercantiles según lo dispuesto en los artículos 5 inciso c) y 17 del Código 

Comercio, razón por la cual, lo que establece la ley 8422 (de acuerdo a los fines que 

persigue en el numeral primero) es el deber de reportar la totalidad de los datos indicados en 

el ya citado artículo 29 de la ley y 68 de su reglamento, en cuanto al tipo de participación, 

adicional a esto, en aquellos casos en que la participación llegue a generar beneficios, los 

mismos deberán ser reportados de igual manera, lo que no resulta admisible en este caso, 

es prescindir de la declaración de participación en sociedades debido a que de manera 

eventual y momentáneamente la sociedad no presenta una actividad lucrativa activa o bien 

se solicitó su desinscripción temporal ante el Ministerio de Hacienda, tampoco resultan de 

recibo los argumentos en relación a una eventual omisión por olvido, por el tiempo 

transcurrido, o bien, indicar que la participación en sociedades comerciales se realiza a 

efectos de rellenar espacios en los puestos societarios. En abono a lo indicado, debe 

considerarse que el Tribunal Contencioso Administrativo ya se ha referido al deber de 

declarar la participación en sociedades con fines de lucro, tal como lo  señaló en resolución 

n.° 240-2011-VI de las 15 horas 50 minutos del 8 de noviembre de 2011: “(...) la demandante 

incurrió en las causales de responsabilidad conforme a lo dispuesto en los incisos a), b) y j) 

del artículo 38 de la Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito, relacionadas con 

violaciones al régimen de prohibición y omisiones en la declaración jurada inicial y anual 

correspondiente a los años 2007 y 2008 (específicamente respecto a la recepción de otras 

rentas diferentes a su salario y formar parte de la Junta Directiva de diversas sociedades 

anónimas, conforme a la información contenida en el Registro Nacional, y con ello, en dos de 

las obligaciones que implica el deber de probidad de todo funcionario público (...)” (El 

subrayado no es del original). En similar sentido, la Sala Primera de la Corte Suprema de 

Justicia, en resolución n.° 763-2018 de las 10 horas 45 minutos del 22 de agosto de 2018 

indicó: “(...) esta Sala observa que el órgano decisor, sustentó la recomendación de despido 

e inhabilitación, en que la actora incurrió en faltas plenamente tipificadas como lo fue la 

omisión declarar su participación en sociedades anónimas en las declaraciones juradas del 

año 2007 y 2008 (...)”. De lo anterior, concluye este órgano decisor que el deber de declarar 

la participación en sociedades con fines de lucro se genera, con independencia del deber de 



declarar la presencia de otros aspectos patrimoniales afines que -eventualmente, en caso de 

estar presentes- se deben de igual manera reportar como lo podrían ser, la propiedad de las 

acciones, cuotas o dividendos, entre otros. En aplicación de lo que establece el numeral 10 

de la Ley General de la Administración Pública el cual señala: “1. La norma administrativa 

deberá ser interpretada en la forma que mejor garantice la realización del fin público a 

que se dirige, dentro del respeto debido a los derechos e intereses del particular. / 2. Deberá 

interpretarse e integrarse tomando en cuenta las otras normas conexas y la naturaleza y 

valor de la conducta y hechos a que se refiere.”  (El resaltado no corresponde al original), en 

ese tanto, tenemos que lo que se resolverá en este caso se apega no solo a la literalidad de 

lo regulado en las normas legales de cita, sino a los fines que se persiguen con la Ley n.° 

8422 como parte de todo un sistema diseñado para prevenir, detectar y sancionar la 

corrupción de una manera integral, esto considerando que no sólo el numeral 29 de la citada 

ley establece este deber expresamente en uno de sus incisos, sino además se atiende a los 

fines preventivos que imprime el legislador al régimen preventivo del cual es parte 

fundamental la figura de la declaración patrimonial, condición que no puede ser inobservada 

a partir de interpretaciones que se alejen de los fines de la norma vista de una manera 

integral, como parte de un sistema preventivo contra la corrupción en la función pública en 

concordancia con los instrumentos internacionales vigentes en la materia. De lo anterior, se 

desprende que el señor Batala Otárola debió declarar de manera puntual su nivel de 

participación en todas las sociedades en las que tiene una participación, tanto cuando se 

trata de ser su representante directo, como cuanto se forma parte de ellas en un puesto de 

las juntas directivas, independientemente de la obligación de reportar los casos en los que se 

reciben o no otros beneficios adicionales señalados en la norma. En consecuencia, no 

resultan de recibo los argumentos expuestos por el señor Batalla Otárola en el sentido de no 

recordar su participación en alguna de las sociedades indicadas; lo referente a la no 

percepción de beneficios patrimoniales, la no inscripción de su renuncia en la sociedad en 

que fue secretario, su participación a efectos de rellenar un espacio o la condición que 

mantenga la sociedad ante el Ministerio de Hacienda. Adicional a esto, la inscripción de la 

totalidad de los bienes que omitió reportar, constan como tales en el Registro Nacional de la 



Propiedad, es decir, tanto la participación en sociedades, la propiedad de un bien inmueble y 

un bien mueble es de fácil verificación con vista en los reportes gratuitos que emite el 

Registro Nacional de la Propiedad mismo que tiene por objeto dar publicidad ante terceros 

sobre dichos aspectos, constando como tales en los registros respectivos de acceso general 

tal como se indicó líneas atrás. Por paridad de razones, debemos resolver este tema 

atendiendo al principio general que establece que no se puede alegar ignorancia de la Ley 

(artículo 129 de la Constitución Política). Todo lo anterior, se analiza sin perjuicio de que los 

elementos descritos serán considerados por este Órgano Decisor en el apartado 

correspondiente a la responsabilidad administrativa y al momento de establecer la sanción 

que se considera proporcionada y razonable para el caso concreto, tomando en 

consideración, la colaboración dada por la parte a efectos de averiguar la verdad real de los 

hechos, así como las indicaciones realizadas en la comparecencia, en las cuales indica que 

de su parte se da un allanamiento parcial a los cargos intimados, solicitando en primera 

instancia se le absuelve de los mismos (lo cual no resulta factible por las razones 

previamente indicadas), o en su defecto se aplique una sanción que no resulte gravosa, de 

acuerdo a las circunstancias de descargo expuestas, tema que será analizado en un 

apartado posterior.  

C) DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL INVESTIGADO:

Se tiene por demostrado que el señor Mauricio Batalla Otárola es sujeto obligado a presentar

la declaración jurada de situación patrimonial ante la Contraloría General de la República

esto en la condición que ocupó en su momento como Ministro, máximo jerarca del Ministerio

de Obras Públicas y Transportes (en el periodo que corre del 12 de marzo de 2024 y hasta el

31 de enero de 2025 ver folio 31 del expediente administrativo), esto conforme se establece

en el artículo 21 de la Ley n.° 8422, por lo dicho en este caso, era su deber realizar el llenado

completo de la Declaración Jurada en los términos que se establece en las normas

intimadas, numerales 29 de la Ley n.° 8422 y 68 del Reglamento a esta última, en los cuales

se establece el deber de declarar de una manera completa, los aspectos relacionados con la

participación en sociedades, bienes muebles e inmuebles como parte integral de la



declaración jurada de situación patrimonial, misma que se debe realizar de una manera 

clara, precisa y detallada en los términos que lo describe el párrafo primero del artículo 29. 

De acuerdo con los hechos que se tienen por demostrados, particularmente los hechos 9 y 

11 de esta resolución así como la prueba que consta en el expediente administrativo, se 

tiene por acreditado que el señor Batalla Otárola incurrió en omisiones en sus declaraciones 

juradas de situación patrimonial anual del año 2024 presentada el 21 de mayo de 2024 

omitiendo reportar los siguientes aspectos patrimoniales: 1.- El vehículo con número de placa 

particular n.° 100106 (Ver hecho 1). 2.- El bien inmueble matrícula n.° 1-51961-F-000. (Ver 

hecho 2). 3.- La participación en las sociedades con fines de lucro con las cédulas jurídicas: 

3-101-731903, GRUPO BF INGENIEROS SOCIEDAD ANÓNIMA; 3-101-761636, ALCAARU 

SOCIEDAD ANÓNIMA; 3-101-776657, INGENIERÍA Y ARQUITECTURA BATALLA Y 

ASOCIADOS SOCIEDAD ANÓNIMA; 3-101-246678, EL GLOBO AZUL SOCIEDAD 

ANÓNIMA (Ver hechos 3, 4, 5 y 7 en ese orden) Asimismo para la declaración jurada final 

presentada el 11 de febrero del año 2025 se omitió declarar los siguientes aspectos 

patrimoniales: 1.- El vehículo con número de placa particular n.° 100106 (Ver hecho 1). 2.- La 

participación en las sociedades con fines de lucro con las cédulas jurídicas: 3-101-731903, 

GRUPO BF INGENIEROS SOCIEDAD ANÓNIMA; 3-101-761636, ALCAARU SOCIEDAD 

ANÓNIMA; 3-101-776657, INGENIERÍA Y ARQUITECTURA BATALLA Y ASOCIADOS 

SOCIEDAD ANÓNIMA; 3-101-781630, CALAVARASU SOCIEDAD ANÓNIMA; 3-101-

246678, EL GLOBO AZUL SOCIEDAD ANÓNIMA; (Ver hechos 3, 4, 5, 6 y 7 en ese orden). 

De tal manera se tiene que no fue realizada una declaración de bienes, en forma clara, 

precisa y detallada, omitiendo la participación en varias sociedades, un bien inmueble y un 

bien mueble, cuyos datos fueron descritos con amplitud en los párrafos precedentes. 

Teniendo claras las omisiones por parte del señor Batalla Otárola y el incumplimiento de su 

deber legal en los términos que lo establece el ordenamiento jurídico, este órgano procede 

analizar lo referente a si aquellas conductas deben calificarse como dolosas o realizadas con 

culpa grave. Al respecto, el “dolo” consiste en una “(...) resolución libre y consciente de 

realizar voluntariamente una acción u omisión prevista y sancionada por la ley (...)” 

(Cabanellas de Torres, Guillermo [1993]. “Diccionario Jurídico Elemental”, página 109.



Editorial Heliasta S.R.L, Buenos Aires, Argentina). Por otra parte, para que exista una 

actuación culposa: “(...) es preciso una acción u omisión voluntaria pero no intencional (...)” 

(Zúñiga Sánchez, Mario [1984]. “Diccionario de términos jurídicos y de medicina legal”, 

página 34. Editorial Papiro S.A., San José, Costa Rica). En el mismo sentido, la culpa grave 

ha sido definida como: “(...) un apartamiento de gran entidad del modelo de diligencia 

exigible: No prever o no evitar lo que cualquier persona mínimamente cuidadosa hubiera 

previsto o evitado. Puede ser grave tanto la culpa consciente como la culpa inconsciente o 

sin previsión. En el primer caso, siempre que el agente no haya querido ni aceptado la 

producción de la falta de cumplimiento o del evento dañoso previsto, pues entonces habría 

dolo…". (“Enciclopedia Jurídica Básica”, [1995], pág. 1865. Editorial Civitas, España). Para 

los efectos, se descarta que en este caso se diera una conducta dolosa, ahora bien, entiende 

este órgano decisor que la culpa grave es una acción u omisión no intencional, que tiene tres 

manifestaciones, a saber: la negligencia, que se traduce en una falta de actuación diligente 

respecto del incumplimiento de un deber legal, por descuido del sujeto responsable; la 

imprudencia, que es el afrontamiento de un riesgo innecesario; o bien la impericia que 

consiste en la falta de capacidad o de conocimiento a la hora de realizar una determinada 

actuación. Es en razón de ello, para este caso concreto, este Órgano Decisor considera que 

se configura la responsabilidad por las conductas intimadas, a nivel de negligencia (o bien 

una falta de diligencia debida o descuido) en tanto la parte está al tanto de su deber de 

declarar las sociedades y bienes, tal como en efecto lo hizo (de manera parcial) en las 

declaraciones presentadas a este Órgano Contralor, no obstante, de sus argumentos de 

descargo se deduce de manera no diligente interpretó de manera errónea, una serie de 

apartados en la declaración de sociedades, un bien mueble y un bien inmueble, que ya 

fueron objeto de un amplio análisis en la resolución de los argumentos de descargo, por esta 

razón -en este caso concreto- la conducta pasa a ser calificada con un nivel de imputación 

de culpa grave, en su manifestación de negligencia, al omitir suministrar la totalidad de la 

información requerida en las declaraciones juradas objeto de intimación dentro del presente 

procedimiento, violentando de esta manera el Ordenamiento de Control y Fiscalización 

Superior de la Hacienda Pública, en particular la Ley contra la Corrupción y el 



Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, en tanto dispone que el servidor público deberá 

incluir en su declaración jurada, en forma clara, precisa y detallada lo referente a su 

participación en sociedades, los bienes muebles e inmuebles que forman parte de su 

patrimonio en los términos que se especifica en el numeral 29 de la Ley n.° 8422 (citado 

anteriormente). En ese sentido, de las omisiones ya comprobadas, este Órgano Decisor 

acredita la configuración de la causal de responsabilidad administrativa por falta de veracidad 

y omisión en sus declaraciones de situación patrimonial, según lo establece en el artículo 38 

inciso j) de la Ley n.° 8422, al violentar el numeral 29 ya descrito, y el artículo 68 del Decreto 

Ejecutivo 32333. Ahora bien, de los aspectos intimidados, y teniendo a la vista los elementos 

de hecho y derecho señalados, y de la prueba tanto de cargo como de descargo que consta 

al expediente, se toma en consideración que dichas omisiones no se realizaron con intención 

de defraudar al sistema o porque existiera en este caso un acto de corrupción o 

enriquecimiento sin causa de su parte, sino que la falta se determina en función del 

incumplimiento del deber de diligencia debida. Ahora bien, lo indicado por la parte en 

atención a que se allana parcialmente a los cargos intimados, así como la colaboración a 

efectos de averiguar la verdad real, se tiene como un elemento a tomar en cuenta, para 

efectos de valorar la razonabilidad y proporcionalidad de la sanción a imponer, sin embargo, 

se reitera lo descrito no constituye una causal eximente de responsabilidad respecto de la 

obligación que legalmente le asistía en razón de su cargo como máximo jerarca del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes en tanto las omisiones presentadas constituyen 

una falta grave a título de negligencia cometida con grado de culpa grave, por cuanto el 

Batalla Otárola, desde un puesto de la más elevada jerarquía en el MOPT (Artículo 213 de la 

Ley General de la Administración Pública) no actuó con la debida diligencia, en relación a 

consignar de manera completa todos los aspectos que expresamente establece la ley 8422, 

y su reglamento. En ese orden de ideas, no se puede dejar de considerar la herramienta 

tecnológica que pone a disposición de los sujetos declarantes la Contraloría General de la 

República, herramienta que responde al contenido de la ley y su reglamento, por lo que él 

señor Batalla Otárola estaba llamado a revisar ítem por ítem de la herramienta para 

completar o descartar cada supuesto ahí contenido, teniendo claro que la misma Sala 



Constitucional al respecto ha señalado que la Declaración Jurada  es  “(...) parte fundamental 

del sistema de control que la ley pretende poner en práctica para luchar contra la corrupción 

en la función pública. La precitada actuación, aún cuando toma la forma de un simple deber 

formal, en realidad tiene una relevancia mayor por cuanto -según la estructura adoptada en 

la ley- se convierte en aspecto indispensable para el logro de los fines de la legislación, en el 

tanto en que no existen otros mecanismos. a la vez legales y prácticos para lograr la 

información necesaria para la detección del enriquecimiento ilícito por parte de los 

funcionarios públicos controlados (...)” (Sala Constitucional, resolución n.° 09135-2005 de las 

11:34 horas del 8 de julio de 2005), de ahí que no solo es exigible presentar las 

declaraciones juradas en tiempo sino también hacerlo de manera correcta, clara y completa. 

Asimismo, en caso de mantener dudas, a las personas declarantes se les posibilita acudir a 

despejar las mismas a través de los medios que anualmente pone a disposición de los 

sujetos declarantes, la Contraloría General de la República, medios como por ejemplo 

correos electrónicos, centro de llamadas exclusivo para dudas de las personas 

declaraciones, etc. Por lo que, los incumplimientos -incluso aquellos que se dan de manera 

culposa-  provocan una vulneración al Sistema de Fiscalización Superior de la Hacienda 

Pública, al debilitar los esfuerzos, controles y las acciones institucionales implementadas 

para luchar contra la corrupción, desatendiendo y tornando ineficaz este instrumento 

preventivo, pues no solo es exigible presentar las declaraciones juradas en tiempo, sino 

también hacerlo de manera correcta y completa, por lo dicho, la omisión comprobada al 

señor Batalla Otárola se constituye en una causal de responsabilidad administrativa, al no 

rendir una declaración completa en los términos establecidos en la ley en las declaraciones 

anual 2024 y final. 

D) SOBRE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD DE LA

SANCIÓN: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 inciso b), numeral 5 del

Reglamento de Procedimientos Administrativos de la Contraloría General de la República,

que es resolución n.° R-DC-00125-2022, de las 8:10 horas del 24 de noviembre de 2022,

publicada en el Diario Oficial La Gaceta n.° 229 del 30 de noviembre de 2022, se tiene como



principio integrante del derecho sancionatorio administrativo el de proporcionalidad y 

razonabilidad el cual indica que “La sanción que se imponga deberá ser idónea y adecuada a 

la falta que se cometió y deberá ser impuesta en la forma y medida estrictamente necesaria 

para que cumpla su finalidad”. Principio sobre el cual la Sala Constitucional ha indicado que 

“(…) Un acto limitativo de derechos es razonable cuando cumple con una triple condición: 

debe ser necesario, idóneo y proporcional. La necesidad de una medida hace directa 

referencia a la existencia de una base fáctica que haga preciso proteger algún bien o 

conjunto de bienes de la colectividad - o de un determinado grupo - mediante la adopción de 

una medida de diferenciación. Es decir, que si dicha actuación no es realizada, importantes 

intereses públicos van a ser lesionados. Si la limitación no es necesaria, tampoco podrá ser 

considerada como razonable, y por ende constitucionalmente válida. La idoneidad, por su 

parte, importa un juicio referente a si el tipo de restricción a ser adoptado cumple o no con la 

finalidad de satisfacer la necesidad detectada. La inidoneidad de la medida nos indicaría que 

pueden existir otros mecanismos que en mejor manera solucionen la necesidad existente, 

pudiendo algunos de ellos cumplir con la finalidad propuesta sin restringir el disfrute del 

derecho en cuestión. Por su parte, la proporcionalidad nos remite a un juicio de necesaria 

comparación entre la finalidad perseguida por el acto y el tipo de restricción que se impone o 

pretende imponer, de manera que la limitación no sea de entidad marcadamente superior al 

beneficio que con ella se pretende obtener en beneficio de la colectividad. De los dos últimos 

elementos, podría decirse que el primero se basa en un juicio cualitativo, en cuanto que el 

segundo parte de una comparación cuantitativa de los dos objetos analizados. (…)” (Sala 

Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, sentencia n.° 5272-2011 de las 15:17 horas 

del 27 de abril de 2011). De tal manera, el órgano decisor, al analizar los elementos del caso 

y a efectos de aplicar el principio de proporcionalidad y razonabilidad en consideración de los 

parámetros dispuestos por la Sala Constitucional, toma en consideración las condiciones 

expuestas en el apartado anterior, la ausencia de dolo, para lo cual teniendo en cuenta que 

la sanción para la parte investigada puede ir desde una amonestación escrita publicada en el 

Diario Oficial hasta la separación del cargo público sin que medie responsabilidad patronal, 

así como la imposición de la prohibición de ingreso y reingreso a cargos de la Hacienda 



Pública, considera que la sanción que se le debe imponer al señor Mauricio Batalla Otárola, 

es una amonestación escrita publicada en el Diario Oficial, conforme lo establece el 

artículo 39 inciso a) de la Ley n.° 8422, por cuanto el investigado incurrió en la causal 

establecida en el artículo 38 inciso j) de la misma Ley, que establece responsabilidad 

administrativa para todo aquel que “Incurra en falta de veracidad, omisión o simulación en 

sus declaraciones de situación patrimonial. (...)”. Ahora bien, el fundamento de este órgano 

decisor para considerar tal sanción, conforme con los principios de proporcionalidad y 

razonabilidad, es que en el caso concreto la parte investigada incumplió con el deber legal de 

declarar de forma completa su situación patrimonial en virtud de un cargo público que 

ejercitaba en condición de máximo órgano jerárquico del MOPT de ahí que conforme la 

doctrina que informa el numeral 213 de la Ley General de la Administración Pública: “A los 

efectos de determinar la existencia y el grado de la culpa o negligencia del funcionario, al 

apreciar el presunto vicio del acto al que se opone, o que dicta o ejecuta, deberá tomarse 

en cuenta la naturaleza y jerarquía de las funciones desempeñadas, entendiéndose 

que cuanto mayor sea la jerarquía del funcionario y más técnicas sus funciones, en 

relación al vicio del acto, mayor es su deber de conocerlo y apreciarlo debidamente.” (El 

destacado no corresponde al original), dado esto, por faltas al deber de cuidado y debida 

diligencia en el llenado del instrumento de Declaración Jurada, lo cual acredita que fue un 

funcionario de alta jerarquía que no actuó de una manera responsable ante el incumplimiento 

de una obligación legal y que por consiguiente no puede quedar sin sanción, en consonancia 

conforme los parámetros de razonabilidad y proporcionalidad establecidos, se impone una 

amonestación escrita publicada, que para los efectos, cumple con la triple condición que ha 

establecido la Sala Constitucional, atendiendo a la gravedad de la falta.  

POR TANTO 

Con fundamento en los hechos probados y en las razones de derecho antes expuestas, SE 

RESUELVE: I-. Declarar al señor Mauricio Batalla Otárola, responsable administrativamente 

en grado de culpa grave, razón por la cual se recomienda de forma vinculante sancionarlo 



con una amonestación escrita publicada en el Diario Oficial, conforme lo establece el 

artículo 39 inciso a) de la Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función 

Pública  

Nombre completo Sanción por 
responsabilidad 
administrativa 

Fundamento jurídico 

Mauricio Batalla Otárola 

Cédula de identidad: 
0108380179 

Amonestación escrita 
publicada en el Diario 
Oficial. 

Artículo 39 inciso a) de la 
Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la 
Función Pública, n.° 8422 

II.- Contra esta resolución son oponibles los recursos ordinarios de revocatoria y apelación, 

los cuales deberán presentarse ante esta División Jurídica dentro del quinto día hábil 

contado a partir del día siguiente a su notificación y, serán resueltos, respectivamente, por 

esta División y por la Contralora General de la República. NOTIFÍQUESE.- 

Jesús González Hidalgo, Órgano Decisor.—1 vez.—( IN202501007358 ).
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